
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ARTURO ZALDIVAR LELO DE LARREA 

MINISTRO PRESIDENTE 

ROSA ELENA GONZÁLEZ TIRADO 

JORGE ANTONIO CRUZ RAMOS 

ALEJANDRO SERGIO GONZÁLEZ BERNABÉ 

EVA VERÓNICA DE GYVÉS ZARATE 

LORETTA ÜRTIZ AHLF 

SERGIO JAVIER MouNA MARTINEZ 

BERNARDO BA11z V ÁZQUEZ 

INSTITUTO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

COMITÉ ACADÉMICO 

RAFAEL ESTRADA MICHEL (PRESIDEfflE:) 

EusA MACHINA ÁLVAREZ CASTRO 

ISABEL CRISTINA PORRAS ODRIOZOLA 

KARINA ANSOLABEHERE 

MóNtCA GoNzALEZ CoNTRó 

JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ SALDAÑA 

JOSÉ ALFONSO MONTALVO MARTÍNEZ 

JUAN JosÉ ÜLVERA LóPEZ 

J. JESÚS PÉREZ GRIMALDI 

CARLOS RoNZON SEVILLA 

ANTONIO GONZÁLEZ GARCÍA 



INSTITUTO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

RAFAEL ESTRADA MICHEL 

DIRECTOR GENERAL 

MARIANA DURÁN MARQUEZ 
COORDINADOR ACADÉMICO 

CONSEJO EDITORIAL 

RosA MARIA ÁLVAREZ GoNzAL.EZ (IIJ-UNAM) 

AMAUA AMAYA (IIF-UNAM) 

!<ARINA ANSOLABEHERE (IIJ-UNAM) 

MANUEL ATIENZA (UNIVERSIDAD DE ALICANTE, EspmA) 

JosÉ LUIS CABALLERO OCHOA (UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA) 

JOSÉ DAVALOS MORALES (FACULTAD DE DERECHo-UNAM) 

JORGE FERNÁNDEZ Ru1z (IJJ-UNAM) 

EDUARDO FERRER MAC·GREGOR (IIJ-UNAM) 

PAULA MARIA GARCÍA VILL.EGAS SANCHEZ CORDERO (PJF, MÉXICO) 

JORGE ALBERTO GoNzALEZ GALVAN (IIJ.UNAM) 

JUAN E. MÉNDEZ (AMERICAN LiNIVERSITY, EUA) 

MOISÉS MORENO HERNÁNDEZ (CEPOLCRIM) 

MARGARITA PALOMINO GUERRERO (IIJ-UNAM) 

AscENSlóN E. PERALES (UNIVERSIDAD CARLOS lII DE MADRID, EsPA!'IA) 

PEDRO SAL.AZAR LIGARTE (IIJ-UNAM) 

JOSÉ ANTONIO SANCHEZ BARROSO (FACULTAD DE DERECHO-UNAM) 

SANDRA SERRANO GARCIA (FLACSO·MÉX1co) 

FERNANDO V1LLASEÑOR RoDRIGUEZ (EscuELA LIBRE DE DERECHO) 

JORGE ALBERTO WITKER (IIJ-UNAM) 

EDITORES RESPONSABLES 

DANIELA PARDO SOTO REYES 

SECRETARIA TÉCNICA DE DERECHOS HUMANOS E IGUALDAD DE GÉNERO 

RAMÓN ORTEGA GARCIA 

SECRETARIO Tl!:CNICO DE INVESTIGACIÓN Y PUBLICACIONES 



,5047 

Anuario de 
Derechos Humanos 

del Instituto de la 
Judicatura Federal 

111-2019 

consejo de la INSTITIITD De 1A JUDICATURA FEDERAL 
Judicatura Federal ESCUEIA JUDICIAL 



BlBUOTECA 
• FELIPE TENA RAMiRE7-

~ ~ ~ 
lli.D~ 

rro m 1> ¡voton....._ f'IIJUJJ 
l •• mn UCIJ llA I\JQIClAl 

ANUARIO DE DERECHOS HUMANOS DEL INSTITUTO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, año 3, No. 3, enero-diciembre 2019, es una Publicación anual editada 

por el Instituto de la Judicatura Federal, calle Sidar y Rovirosa No. 236, Col. Del 

Parque, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15960, Ciudad de México, Tel. +52 

(55) 5133-8900, https://escuelajudicial.cjf.gob.mx/index.htm, einfante@cjf.gob.mx, 

Editores responsables: Daniela Pardo Soto Reyes y Ramón Ortega García. 

Reserva de Derechos al Uso Exclusivo No. 04-2017-110313332300-102, ISSN: en 

trámite, ambos otorgados por el Instituto Nacional de Derechos de Autor. 

Responsable de la última actualización de este Número, Secretaría Técnica de 

Posgrados y Publicaciones de la Escuela Federal de Formación Judicial, Mtra. 

Karen Silva Mora, calle Sidar y Rovirosa No. 236, Col. Del Parque, Delegación 

Venustiano Carranza, C.P. 15960, fecha de última modificación, 06 de agosto de 

2024. 



Contenido 

Presentación 

ARTÍCULOS. DERECHOS HUMANOS 

Carolina Acevedo Ruiz 
Víctimas y la reparación integral del daño 

Roberto Aude Díaz 
Derechos de ninas, niños y adolescentes a opinar y a ser escuchados 

Ana Ley Flores Sánchez 
Ulises Flores Sánchez 
De lo inconmensurable del artículo 1 º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Punto de partida y piedra de toque 
de la reforma de 1 O de junio de 2011 

Adán Maldonado Sánchez 
Funciones y principios del bloque de constitucionalidad 

Ricardo Adrián Roldán González 
El acti~ismo judicial en materia de ftminicidio y violencia contra la mujer 

NOTAS DE INVESTIGACIÓN 

Carlos Herón Barrera Torres 
Raymundo Gil Rendón 
Condiciones carcelarias en los centros de reclusión de la Ciudad de México: 
un atentado contm la dignidad de las personas 

Martha María del Carmen Hernández Álvarez 
Derechos humanos y derechos civiles. México en el paso de la modernidad 
a la posmodernidad 

IX 

57 

85 

109 

167 



Alfonso Pérez Daza 
Prop11r.rta de re_/ór111a a la D~jénsoria Púbica Federal en matrria 
de derechos Jimd(//llfl/tales 

COMENTARIOS LEGISLATIVOS 

Juan Fernando Espino Rubio 
Derechos de los adultos ma_yores en fvle:v:ico_y Suiza: ¿es la l(Y la d'.jénmcia? 

Antonio de Jesús Ramírez Aguilar 
Claudio Rubén Frassoni 
¿Q11ién tiene. la famltad de solicitar la apertura del procedimiento abreviado? 

185 

199 

Rejle:,:ioms a partir de la legislación mexicana y argentina 21:1 

COMENTARIOS JURISPRUDENCIALES 

Juan Carlos García Campos 
Comentario de la j!frispmdencia 2a./J.32/2018 (10a.) emitida por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Eduardo Medina Mora l. 
Consideraciones sobre los derechos de los trabajadores del hogar m la jurisprudencia 

223 

de la Suprema Corte: El caso del amparo directo en revisióll 9/2018 229 

Milton K. Montes Cárdenas 
Amparo en revzsión 1057/2016: El principio de progresividad de los 
derechos humanos_y el derecho al suministro de agua 2.U 

Alberto Pérez Dayán 
Comentariojurisprudencial al amparo directo 9/2018, en materia de seguridad social 
de las trabajadoras del hogar 2:,.'í 



RESEÑA 

Osear Guillermo Bareto Nova 
Pino, Giorgio, E l con.rtitNcionalis1110 de los derechos. Estmct//r(I_)' lí111ites 
del co11stih1cio11alis1110 co11te11Jporúneo, Editorial Zelcr, Pení, 2018, 350 pp. '.2(i9 



http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2019. Consejo de la Judicatura Federal-Escuela Federal de Formación Judicial 
https://escuelajudicial.cjf.gob.mx/pages/Anuario_1.htm

Presentación 

ANUARIO Dl DlRlCHOS HUMANOS 

INSTITUTO Dl LA JUDIC/ITUf-.:/1 Fl::.D!:.R/\L JI! - 2019 

Con cuonrn.· cor11promiso y satisfacción poucmos cu hs manos del lector d 
tercer volumen del An11ario de Derechos Humanos del lm!ituto de la_Jr.1dicat11ra Federal. 
Han sido tres aiios de mucho aprcndiz,\ic y se ha logrado la consolidacióu de 
csla y<L 110 rau m1c,·a publicaciún periúdic,1 ele la E:.rndaJudicial, dedicada al 
cslu<lio, reflexión, promoció11 y difusió11 de los grall(lcs temas relacionados con 
los derechos humanos. 

Llcg-ar al terct>r ani\'ersario dd A1mario no Ita sido 11na labor sencilla, se ha 
requerido de la l'.lltusiasta colahoració11 de 11md1as y lllLKlws miembros del 
Poder.Judicial de la Federación, así como de personas académicas y 01wracloras 
del derecho, que han confiado en la Esn1claJudicial par;1 publicar sus ideas, 
iuquieludcs y propueslas para mejorar la proleccióu de los derechos lam1auos 
en geueral, pero, sobre Lodo, cu m1cstro país. 

Este Yolumcn aborda temas como los dered1os de las ,·í,limas y la reparación 
i11tegral del d,11-10; los derechos de las uiüas, 11iúos y adolescellles a opiuar y ser 
escuchados; el aclivismo .i11dicial en materia de fcminicidio y Yiokncia contra 
la mujer; o las condiciones carcelarias ca los centros ele rcd11sión de la Ciudad 
de México. Asiiuismo, se iucluyeu lrab,\ios que abonan a la discusión respecto 
de los alcances del artículo 1 !:! de nuestra Cana Magna, la dignidad ln11rnu1a, 
los derechos ciYiles y las funciones del llamado bloque de conslitucionalidad. 

También se incluye una propuesta de rdórma a la Defensoría Pública 
Federal e11 11iakria de dcred1os fumLuuculalcs; a11{tlisis lcgislati\'OS respecto 
de lr1 reg11lación de los derechos de los achdtos mayores, y dd procedimiento 
abreviado en las legislacio11es 111exicaua y arge11ti11a; e i11Leresaules co111e11l;u·ios 
j11risprudc11riales con rdacióu a los derechos de las persrnus Lr;1b;~adoras del 
hogar y su acceso a la seguridad social; o respecto del dercdm al suministro 
de agua. Todo ello config·ura una provechosa amalgama de rcllexioues iulerco
necta<las para comprender las di,·ersas facetas de los derechos hwnauos. 

Estamos ciertos de que el contenido <le este volumen aporta mucho a la 
reflexión, esclarecimiento y comprensión de los derechos humanos; sit~mp1-e 

tenicll(lo como 11orte uua e<lucaci{mju<licial de excele11cia. 

y¡ 

Lic. Daniela Pardo Soto Reyes 
Dr. Ramón Ortega García 

Edtlores responsables 
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VÍCTIMAS Y REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO 

VICTIMS ANO COMPREHENSIVE DAMAGE REPAIR 

CAROLINA ACEVFDO Ru1z* 

RESUMEN: Este trabajo tiene como objetivo resallar la impo1tam.:ia 
que lieu.: ht víctima en un procedimienlo judicial e11 nmteri,1 de 
derechos lmm,mos, t',sencial111ente en lo que .~e refiere a la n:'.paracíón 
integral del daúo; donde la obligación del L,tado en su rei,,'ltlaci{m y 
el cumplimiento a cabalidad por parle de las autorid'ldes judiciales, 
legitiman y generan co11fia11:1.,a para la existencia ele m1 venladero 
Estado de Derecho. 

PALABRAS CLAVE; Vícti1ua; repétraciún integral del daiio; derechos 
hum;mos; Es1·aclo de Derecho. 

ABSTRACT: 1 'lüs work aims lo highlight the impona.nce that the victim 

has i11 a juclicial proced11re in ú1e fidd of hu1mm rig-hts, essenlúlly 
in rcgard ro Lhe comprehensive repar;irion of thc darnage; 1-vhcre 
the obligation of thc State in ib regulacion ami ful! compliancc hy 
the judicial aulhorities, legitimize and ¡,l'encrate conlidcnce for thc 
existence of a true rn le of bw. 

KEYWORDs: Victim; comprehensive cbmage repa1r; hunJan 1igl1ts; 
Rule of law. 

Fecha de recepción: Ol de marzo de 1019 
Fecha de aceptaÚÚ!l: 09 de scptiernbn:· de 20 l 9 

• Secretaria T('u!Íca adscrita a la Poncmú ck:l Cousejc:roJorg-e Antouio Cruz R.unos. 
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VíC:TIMA.S Y REPARAc:IÓN INTEGRAL DEL DA.ÑO 

C,'.ROLIN.1'. ACEVEDO Ru17 

SUMARIO: I. lnlrnducciém. 11. La víctima. III. Lt rep,u·ación integral 
del cbiio. IV. La e_jernci(m de las se11Lencias y la rep,lrnció11 iulegrnl del 
drnio. V. Condu~iones y propue.sras. VI. Reterencia~. 

l. INTRODUCCIÓN 

fl~t 1 principal objetivo c.s alertar sobre la importancia Je prote¡.:er a 
la víctirna, delimitando por medio de los cumplimientos Je las 

~ 
1 

~ senrenclas _judiciales, las reparaciones y 111e<li<las <le satisfacció11 
esenciales que garantizarán una impart1nón de j11stiria efectiva y adecuada 
dcnrro de nuestro sistema de justicia. 

El primer capít11lo alude a la víctima y a sn entorno histórico, social y jurídi
co. La ínvcslig,H"iúu se centra en d reconocimiento y las necesidades que tiene 
una persona con motivo de un delilo y, por tanto, 1111a afecraciém que dd)e ser 
conocida y reparada en el propio sistema de justicia que rige en la 11ació11, así 
como los mecanismos ele defensa dentro del debido proceso donde se aplique 
en su favor el derecho humano -rernuocido comtitucio11ahne11te- relativo a la 
reparación Í11tegral Jel Jaüo causado. 

En 1111 segnndo capítulo se analiza la reparación del daüo como una figura 
legal; cón10 es que los organismos internacionales que protegen los Derechos 
Ilunu11os dan cumplirnicuto ,t sus ~c1Jtc11<.Üs, e:;pccíficamente en lo que a 
reparaciones iutegrales a la víctima se refiere; cómo sin la compensación ex
haustiva de los <laii.os causados -incluidos los ecouómicos, sociales, médicos, y 

psicoló¡.:icos, entre otros- para que la victima o víctimas identificadas recupe
ren las condiciones de vida que tenían hasta antes de la violacióu. 

Las acciones que la Corte I11teramcricana de Derechos Humanos realiza -
al momento de emitir una sentencia donde se comlcu<t ,t un diverso Estado con 
motivo de b acredit,Kión de violaciones a los derechos humanos-imponen las 
1·eparacio11es uecesarias, lo cual será la base esencial para definir y entender 
córno debe ser una reparación intcgr,tl parn la vícrim;1, así como los deme11los 
que la conforman. En ese seuti<lo, para que el EsLa<lo nuupla y repare inte

gralmente a la víctima, están las supervisiones c1ue se realizan para efectos del 
cumplimiento a las establecidas en l,t seuteucia conespomliente. 

Con esta información, se desarrolla. un tercer capítulo que alude a la le
gislación nacional, el cumplimiento ele l,ts sentencias y la necesidad de un 
cambio que dé lugar a evitar la re,·icrimización, así como resolllciones q1w no 



http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2019. Consejo de la Judicatura Federal-Escuela Federal de Formación Judicial 
https://escuelajudicial.cjf.gob.mx/pages/Anuario_1.htm

ANUARIO DE D ERECHOS HUMANOS 

IN S TITUTO DE L A JUDICATURA F EDERAL 111 - 2019 

lleguen a ejecutarse cahahnente por cuanto hace a la víctima, y los criterios de 
la Suprema Corte de Justicia <le la Nación que definen la reparación del dalio 
y el cabal cumplimiento en una ejecutoria. 

Finalmente, se concluye con una propuesta legislativa con la intención <le 
que se nnnplan a cabaliclé1d las sentencias, con base en los lineamientos de la 
Corle IDH así como en las acciones ordenadas mediante criteriosjurispru<len
ciales de nuestro máximo tribunal nacional. 

11. LA VÍCTIMA 

Para entender el concepto de víctima -así como su evolución e11 materia de 
protección y respeto a sus derechos lrnrnanos- conviene acudir a la historia, en 
primera instancia, conocer su evolución internacional y, posteriormente, cómo 
regula México este concepto. 

Zamora Grant, tratadista en la materia, refiere que la figura existe des<le el 
momento en que la humanidad comienza a interrelacionarse. 1 

De igual forma, diversos expertos destacan las características y la relación 
eutre la víctima y quien le causó la afectación, de donde surge el concepto de 
"victimología". Al respecto, Hans Von Hcntig, criminólogo alcrnán, nacido en 
Berlín en 1887, junio con Be1~jamín Men<lclsohn, que nació en Ilucarest 1900, 
son a quicues se les conoce como los padres de la victimología eu el D erecho 
Penal.2 

Por su parte, el autor Sergio J. CuarezmaTerán en su texto "La Victimología" 
afirma que es una ciencia joven, sobre la cual se asientan los pilares de un 
nuevo sistema de justicia, capaz <le reordenar y equilibrar el orden social. Van 
afianz{mdose en un campo <le iuvestigación científico que se encarga del estu
dio de las víctimas en general, lo que ha principiado, durante los últimos aii.os, 
un proceso ele revisión científica <lel rol de la víctima e n el suceso criminal; una 
redefinición a la luz <le los conocimientos empíricos, el protagonismo, neutra
lización y redescubrimiento, cuyos temas refkian el desarrollo.ª 

1 Zamora Grant, José, "Las víctimas en la historia-Lts limitantes de la Veng;mza", Derecho 
Victimal L:z victima en el nuevo sistema penal mexicano, Instituto Nacional de Ciencias Peuales, 
Primera Reimpresión , 2010, p. '27. 

i Zúiiiga Cahalceta, Verny Enrique, L:, Victimología desde la perspectiva de los derechos humanos, Tesis 
de Grado Maestría en derechos Hum,mos, Universidad Iberoarneric;ma, Méxiro, 2005, 
disponible en: http://=.bib.1da.mx/ tesis/pdf/014585 /014585_01 pdf 

" Cuarezma T erám, Sergio J., L:, Viclimología, Instituto Interamericano de Derechos Hum,u10s, 
Serie Estudios Básicos de Derechos Hum,mos, t. V, pp. :102<105. 
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Be11iamí11 Men<lelsolm sei"ialó que la víctirna est{t afectada por las conse
cuencias sociales <le sufrimiento, determinadas por factores de origen muy 
di,·crso, como son físicos, psíquicos, económicos, políticos o sociales, así como 
el amhíente natura l o técnico. 1 

Hans Von Hentig (19-18/.57), en su estudio la Tipología-Centro <le difusión 
de la Víctima, sei"íala expresamente que "[ ... ] en stts primeras obras intenta una clasifi
cación en la que se aparta de criten'os legales para proponer cinco categorías de 'clases generales' 
y seis de 'tipos psicológicos'. No pretende hacer una clasificación de todas las víctimas, sino de 
categorizar a las más frecuentemente o mqyonnente victimiZfJbles. Las clases generales: 1. El 

joven, qf.le por su debilidad, en el reino animal y en la especie humana, es el más propenso a 
s1efrir 1111 ataque. 2. La mujer, cuya debilidad es reconocida, aún por la Jry. 3. El a11ciano, 
que está incapacitado en diferentes formas. 4. Los débiles J' eefermos mentales, entre los que 
sitúa al drogadicto, al alcohólico y a otras víctimas potenciales porprob!e111as mentales. 5. Los 
inmigrantes, las minorías_y los tontos (<lull 11orrnals), pues tienen una desventqja frente al 
resto de la_población [ ... ]".; 

En el VII Congreso de las Naciones Uni<las sobre prevención del delito y 

tratamiento <lcl <lelincuente en la Organización <le las Naciones Unidas, reali
zado del '26 <le Agosto de 1985 al 6 de Septiembre de 1085, se aprueba el Plan 
de Acción <le Mil;'lll y \'arias reglas y normas nuevas de las Naciones l fnidas, 
en el marco <le! tema "Prevención del deliro para la libertad, !ajusticia, la paz 
y el desarrollo" y se clasifica a las víctimas en <los grandes grupos donde el 
concepto debe además generalizar a las persouas morales y a la sociedad, los 
familiares, dependientes, grupos sociales y rnmtmi<lades, quienes sufren las 
consecuencias del <laí'ío.6 

En ese sentido, dentro dd contexto social, conviene pregunrar ('.Quién es la 
víctima? La respuesta inmediata es ''quien s:ifre una lesión, daiio o agrat'io con motivo 
de la acción por parte de otra persona o autonºdad, en.forma directa, indirecta o simplemente 
circunstancial q11e inclttye a lajá111ilia de !apropia víctima". 

Hoy, es las re<lcs sociales, entrevistas, programas <le televisión, así como 
diversos medios <le comunicación, se dan a conocer testimonios donde la 
comisión de ilícitos penales da como resu ltado víctimas recriminadas o revicti-

' Rodrígu ez Ivl;mz;u1cr,l, Luis, Victti110/ogía. Est11dios de la V1ái111a, :la. ed., Porrúa, M.:·xico, 19!)(i, 
p. :i7. 
\Ion Heding, Hans, T,ipología-Cwtro de Difi1Jió11 de la Victimología, Buenos Aires, Argcntiu,t, 
1997, disponible en: http:I /J111uraro.t11pod.comlvo11_be11tig.htm 

'' Séptimo CongTcso de las Naciones llnidét~ sobre Pre,·e1Kiú11 cid Delito y Tr.i1a111ienlo del 
Delincuente, Milán, Itali,t. 2G de agosto ar; de stptiemlm· de 198, p. IO. 
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miz.a<la.~. ya q11c, por nwdio de sus narra,irnws se les \'11ehr a exprntcr sobre el 
claüo causado, aparcnl«:mcute JMra reconsiderarlo. 

En d conlc:xlo jurídico actual, la Dt'claraci{m sobre los P1·incipios 
Fundan1<:11tales de .J uslicia para las Víctimas <le Delitos r del Abuso del Poder 
<le las :--Jacicmcs Unidas,' en maceria de Yíctimas, refiere que se le debe prestar 
asisLencia apropiada durante todo d proceso ju<licól. y aclopt,u- medi<l,ts para 

111i11íi11izar las molestias causadas. proteger su intimid,1d en caso necesario. y 
garantizar su seguridad, así como la de sus familiares y la de los lesligu~ eu su 
favor, contra todo acto de i11Limida,ió11 y represalia; adern{1s de c,·itar demoras 
innecesarias en la cjenLción de los 1lla11<larnie11los o decretos que le co11ce<la11 
i11denrnizaci01ws. 

Con la colaboraciúu de Cherif Bassiouui. la Comisión de n,,n·chos 
Humanos de la Organizaci{m de las Naciones l ínidas c11 el dom mento 2005/H:'> 
Principios y directrices lú.,icos sohrc el derecho de las ,,íctimas y víol.Lciones <le 
las 11ormas internacionales de derechos l111rnanos y del derecho internacional 
ln1111a11ilario a interponer recursos y obtener reparaciones/ concluye que las 
Víctimas deben st'.r tratadas con lmmani<bd y res pelo de s11 dignidad y sus 
derechos huu1a11os y dclieu adoptarse las medidas apropiadas para garaulizar 
su seguridad, s11 hie1wstar físico y psicológico, así como s11 i111imidad r la de 
sus familias; el Estado debe velar porque en su derecho iuteruo gocen de una 
considcra,iún y atenci(m especial para que los proce<limicntos jurídicos y ad
ministrativos dcstíuados a conceder una reparación no den lugar a un nue\'O 
trauma. 

Por rauto, las víctimas tictte11 acceso igual y efectivo a lajuslicia, así corno a 
una rcpar;1ción adcc11;1da, scg11r;1 y rápida del daúo sufrido y el acceso a infor
rnaci(m perLÍncnlc sobre las violaciones y los mecanismos de reparaci(m, lo que 
~e tradnn-- t>ll un rcc11rsoj11dicial dccliYo, con la obligación por parte del t>stado 
de darles a conocer mediante rnecanisrnos públicos y privados información 
sobre los medios <le ddcus,L, para adoptar mc<li<l,ts que 111i11irnice11 sus i11co11-

Rl'solución t.0/,\ L Dccbrac-icm sobre los prmnp1os finulamcntales ele justicia para la, 

\·icbmas de delitm y del abuso de poder Adoptad;¡ por la Asamblea Genc.:r:.i.l de 29 de 
11ovic111lm· (k 1985, disp<11IÍhlc l'll: hltp:// 1n171,:ohchr.,,r¿/SP/P,4e.uionalfo!erc.,t/Pagp/ 
l 'icti111.<0,fC,im1:A11dAbu.,cOf1-'01n1:aspx 

~ Cmmsicm <le Derechos I Ium;uios de la Or~auización de las :\'aciones C11i<las en d llocunwmo 
200;';/cl.í Principios )' llircclricc~ básicos sobre c:l dc:recho dl' ht~ ,klii11,~, \' 1 iolacio11e~ de 
h,, normas inkrnacionaks ck ck-rcrhos lnnnanos y del dcn:dio intcrnacion~I humanitario 
a i111crpl>l1U- n:cur,o, y oblencr rcparaciuncs, Anexo al informe e k Cberif R,tssiouni F/ 
CI\. V2000íG2. 
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venientes ,orno vínimas, lo r¡ue facilita la asistellcia apropi,tda para acceder a la 
justicia y los medios de satisfacción que incluyen la restitución, in<lnnuización, 
rehabilitación, s,tlisfaccióll y garanlías de 110 repeliciúll. 

Para el caso ele resarcirnie111·0 se obscn·a en dicho <lon11ue11to que los de
li11cue11Les o los Lcrceros responsables remediarán equit,irivarncntc, cuando así 
proceda, a las vínimas, sus familiares o las personas a su cargo y comprenderá 
la devolucióu ele los bienes o el pago por los d,u'íos o pérdidas sufridos, el 
reembolso de los gastos realizados como consecuc11eia de la victimización, la 
prest<Lciún <le servicios y la restitnción de <l<:-rechos. En ese sentido, los Estados 
revisarán sus prácticas, regLu11e11taciom:s y leyes de Jllodo que se cousidcre el 
resarci1Hicnlo ,orno una sentencia posible en los casos penales. 

Seiiala, arlemús, que cua11<lo servidores públicos u otros agentes actúen a 
título oficial y violen la legislación penal n;icional, las víctimas ser;111 resarcirlas 
por el propio Esta<lo. 

En materia de indt'.mnización, prevé que los Eslados procurarán indemni
zar financieramente a las víctimas <le <lclilos que sufriero11 imporlantes lesiones 
corporales o 111e11oscabo ele su salud física o me ntal como crn1sect1e11cia de 
delitos graves; así como a la familia, en particular a las persouas a car~o <le las 
víctimas que murieron o que<laron física o mentalmente i ncapaciradas como 
conscc11encia <le la victimizacióu. 

EH malcria <le asistencia, el <locumento sostie11e que las vkrimas rccibír{m 
la asistencia materi;J, médica, psicológ-ica y social que sea 11ccesaria, por con
ducto de los me<lios gubernamentales, voluntarios, comunilarios y a11ló,tonos 
t'.XÍstenres; se infrHmará a las víctimas <le la <lisponibili<la<l <le servicios sanita
rios y sociales y dem;:'1s asistencia perrinente y se fac-ilirará su acceso a ellos; se 
proporcionarú al perso11al de policía, <le _iuslicia, de salud, <le servicios sociales 
y dcrn:1s inLen.·sado, capacit;ición para que lo haga receptivo a sus necesidades, 
así como <lirccLrices que gar;unice11 uua ,tyu<la apropiada y rápi<la <1l proporcio
nar servicios y asisrencia a las víc-rimas. 

En esta Declaración sobre los prim:ipios furn.lamemales <le jusLicia para las 

vírlimas <le delitos, se pue<le adverlir que existen a nivel internacional dorn
mcntos que rigen para todos los países parte <le b Ürga11izaci611 de N;u:iones 
Unidas y, sobre todo, cuáles son las acciones que deben <larse para consi<lerar 
que la víctüna obtuvo uua reparación a<lecua<la respecto de los daños sufridos 
a la fecha cuando se cometió la violación a sus <lerechos humanos. 
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Por su parte, la Recomendación (85)11 adopLada µm el ComiLé de lv1inislrns 
del Consejo de Europa sobre la posición <le la víctima en el m,u-co del <lerecho 
,. del proceso penales9 alude a la importancia de la reparación por parle del 
delincuente del pe1:juícío sufrido a la víctima cuando bjuris<licción pueda, en
tre otras modalidades, aúadir condicioues de orden pecuniario a la resolución 
que act1er<l;1 1m aplazamiento o una suspensión <le la pena o cualquier olra 
rncdi<la similar; como la f:'.iecución r la repar;ición, ya que deben ser cjecuradas 
del mismo modo que las multas y tener prioridad sobre cualquier olra sanción 
pen111iaria impuesla al deliucuenle. Asimismo, se debe otorgar a la víctima 
protección a su pri,·acidad y dignidad, eseucialme11Le en los ectsos de cleli11cue11-
cia organizada do11dt: la dctima y su familia sufren amenazas y venganzas por 
parte cld delincuente. 

En cuanto al punto, <la<la l;i rrascendencia internacional, México a parti1· 
de la reforma con::>titucional Je 2008 que modifica, entre otros, los artículos 
1, IG al '22, 7:-3, 115 y 123 para establecen 1111mt'rosas gara11tias procesa!t'.~ t'll 
f,.l\'Or de la víctima, como son cerleza jurídica, el debido proceso, la igualdad 
procesal e11 su lw11dicio, de, que <lan certeza al t'Stado dt' dt'rt'cho t'll materia 
de derechos humanos. 

De iµ;ual manera, d Lexlo cunstitucioual mcxicauo, a partir de la reforma 
<le 20 l l, <·<msi<lera que la víctima requiere de una regulación mús prolectora, 
corno se observa en su artículo l°, donde se regula que las normas rclati"as a 
los dered1os humanos se interpretarán de conlonni<la<l con lo previsto en el 
propio texto y los lrata<los iuLernacionales de la materia, lo que favon:cl'. en 
todo tit'.mpo a las persornts con la protección más amplia del derecho humano 
alcctado o lesionado, y donde eví<lenterne11le se incluye a la víctirna por ser par
le t'11 un prnct'.so legal, donde la obligación dd Esla<lo es regular y establecer la 
uonualÍ\'a ncccsaria qw.' Lk: lugar a reparar, e11 forma integral, bs violaciones a 

los Derechos Humanos. 

El ,trlículo 20, apartado C). de la Constirución Polític;i de los Estados 
l Tnidos Mcxicauos, pre,·é una serie de disposiciones en favor de la víctima, 
como es recibir asesoría jurídica, ser iufonuado de los derechos e11 su favor, 

;t,,í rn1110 del dnarrollo del proredimíento prnal, y cómo coauyuYar rnn el 
:\:Ií11isterio Público. A~imismo, reguLt el dcn.:cho a que se le reciban todos 
los datos o elementos de prueba con los que cuc11lc, lémlo cu la irl\'cstigacióu 

'' Rccomenda(Íón (85) 11, ,obre l,t posióc'm de la Yíni111a c11 el rnan-o del Dcrl'dw Penal y dd 
ProtT,o Penal, C'omilé de :\foü,trrn del ConsLjo de Europ,l, 28 de junio de 198:i, disponible 
rn: ii'J!'IJ1 1•ict1111as.01g! ht111l/legislt1ci~,,¡ 85 _ ¡ I pdf 

--, 
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como e11 d proceso; a que se desahoguen las diligencias correspo11die11tcs y a 
intervenir en el juicio e interponer los medios de defensa en los términos que 
prnea la ley. Co11vie11e 111e11cionar qnc, desde b comisión del delito, se debe 
otorgar la ateución médica y psicológica necesaria y solicitar que se le repare el 
daüo causado. En los casos en q11e sea procedente , el Ministerio Público estará 
obligado a solicitar la reparación del daiio y no podrá absoh·er al sentenciado 
<le dicha reparación. 

Como se observa, el texto constit11cio11al crea los mecanismos alteruativos 
para la solución de nmílictos en materia penal que permiten a la víctima la 
reparación <lel daiio cou motivo de la comisión del delito de mu manera rá
pida; esto es, que sus af cctacioucs deberán estar iumersas en una resolución 
jurídica cuya condusióu en materia de resarcimiento integral comprende ayuda 
psicológica, sociológica, médica, cutre otras; es decir, vincularse con la justicia 
restaurativa, durante y posterior a la seutencia emitida; <le ahí la importancia 
que la sentencia contenga de forma específica los daiios a reparar y las accio-
11cs, materia, que <lehen realizarse para su cumplimiento. 

Por su parte, el Código Nacional de Procedimientos Penales prevé que en 
los delitos n1y;t consecuencia sea la muerte de la víctirna o en el caso en que 
ésta 110 pudiera ejercer personalmente los derechos que el ordenamiento le 
otorga, se considerarán como otendidos, en el siguiente orden, do la cónyuge, 
la coucubiua o concubinario, el conYivienle, los parientes por co11sanguiuida<l 
en la línea rect;-i asce::11dente o descen<lente sin limitación de grado, por afinidad 
y civil, o cualc¡uier otra persona que tenga relación afectiva ro11 la víctima, lo 
cual resulta trascendente en su reconocimiento jurídico, y de conformidad con 
los principios rectores del procedimiento acusatorio donde, en todo momenlo, 
se deber{t respetar y proteger la <lignidad de la víctima y del imputa<lo. 10 

Como sqjetos del procedimiento, es la vícti111a u ofendido, a los que se le 
delimitan sus derechos y se establecen las providencias precalltori;-is, que se 
regulan en las actuaciones judiciales del procedimiento, para la restitución de 
sus garantías en materia de reparación del daüo. 

Dicha legislación µrocesal prevé que la autoridad de supervisión de medi

das camelares y suspensión condicional del proceso, tienen como ohligaci<m 
proporcionar a las partes información sobre la evaluación de riesgos que repre
senta el irnputado y el seguimiento de las medidas caulclares y <le suspensión 
condicional. 

1
'' Cúdigo Nacional de Procedimientos Pcuaks. 

8 
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En la dap,1 procesal dt' sentencia condeuatoria, el ordenamiento en cita 
establece que en la sculcncia condt'n;:iroria se l"ijar{111 las pt'nas o, t'n SLL caso, las 
uJCdidas de se~uridad y ser{¡_ el Tribunal de cujniciamiemo quien condene a la 
reparación del <laúu, cuau<lo la prueba producida 110 permita establecer con 
certeza d 111011to de los daüos y pc1'.it1icios o <le las iudenmizaciones corrcspon
dic11tcs y ordenar que se liquiden e11 cjen1ciún de senteucta por vía i11cidemal 

los <la,ios y pei:iuicios. 

Asírnis1110, la Ley General de Víctimas dd'i11e a las víctimas dirt>ctas como 
las ¡wrsonas físicas que sufrieron algún <laíio o rne11osc,1bo eco1H>mi<·o, físico, 
mental, emocional o, en general, n1alq11iera puesta en peligro o lesióu a sus 
bienes jurklicos o dered1os como comecucucia de un delito o viobcioucs 
a sus clt'rechos ln1rna11os reconocidos en la Constitución v en los Tr,m1dos 
J nternacíonaks <le los que el Estado Mexicano; a las iu<lircctas corno los 
familiares o a<JUellas personas a cargo <le la víctima dirt'C'la llllt' len~an una 
relación inwediata cou ella, y a las potenciales, c¡ue son las persouas físicas cuya 
iutcgridad física o derechos peligren por prestar asistencia ya sea por impedir o 
detener la Yiolación <le derechos o la comisióu de uu <ldito y que para anedilar 
la calidad de víctimas st' rt'qnit'rt' demostrar el daiio o menoscabo de los dere
chos sufridos con i11depeu<lenci,1 <le que se identifique, aprehenda o condene 
al tTS[JO!lSéthlt', o dt' que la víctima participe l'll algún proceclimientojudiri,11 o 
adrn inistrativo. 

Al respecto, conviene se1ialar que la Pril}}era Sal;.1 de l,1 Suprema Corte de 
Justicia de la Nacióu estableció el concepto de vkti111a dircna e Í11<lirecta eu 
la tesis aislad;1la. CCXII/2017 (!Oa.), que a la letra índica: "vícTI~L\.S l>IHECTA 

E l~ l)[IU,:CT\ DL•: VlOL\('JOl\ES A DERECHOS I ll':\I.\;\;OS. sl·s CO:'\CEPTOS y DCFl·]U:1\

(_'l:\S. El corn·epto de víctima directa hace referencia a la persona contra la que 
se dirig-e en fonua i11111cdiala, exµlícita y deliberadamente la conducta ilícita ckl 
agentt' del J:~stado: el ind ivid110 que pierde b vida, que sufre en SLL integridad o 
liberL<td que se ve priv;:ido de su patrimonio, con violación de los prcct'ptos con
vencionales en los q11e se rn·ogt'n estos clen·clios. En cambio, el cout·epto de 
vktinu indirecta alude a uu sqjeto que 110 sufre la conducta ilícita de la misma 
forma que la directa, pt'ro también encueutra afectados sus propios derechos a 

partir de la repercusión que recibe la denominada dirccla, de tal manera que el 
daúo que padt'ce se proclttct' como electo del que ést;,1 ha sufrido, pero una vez. 
que la violación la alcanza se cmn·it.-rtc eu una pcrso1u k·siouada hé\ÍO un título 
propio. Así, puede decirst· que el daiio contr;:i una vínima indirecta es un "efec
to o consccue11Cia" de la afcc-ta<·ióu que expcrimcuL;t la directa. En t';,te orcle11 
de ide,Ls, el t'.jemplo para<ligmático de YÍClÍmas indin:clas son los familiares de 
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las pen;onas que han sufrido directa e inmediatamente una vulneración en sus 
<l<:rechos hu111anos".11 

Por su parte, la Ley General de Víctimas12 regula el Fondo de Aymla, 
Asistencia y Reparación lutcgTal y la Comisión l!~jerntiva de Ate11ciún a 
Víctimas (CEAV)1

'l que tiene a su cargo reconocer y g-arantizar los derechos 
de l.t:-; YÍclimas de delitos y <le úolaciones a los derechos lmm,mos, ,ti esta
blecer que es obligación del Estado promover, respetar, proteger y garantizar 
lm derechos hHmanos de coufonni<lad con lo~ principios <le universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, que deben proporcionar los 
mecanismos para prevenir, investigar, sancionar y emprender la reparación del 
ch110. 1•1 

Asinii1>1110, en el Plan Nacional de Des,trrollo 2013-20181-' se eslablen· 
c01no prioridad la co11strun:iúu <le tlll México en Paz que garantice el respeto 
r fa protección de los derechos humanos, y :-;e rkslac,t la i111porl,111CÍ;1 de la i1n
plc111Culación <le políticas para la atención de víctimas de delitos y violaciones 
de dichos derechos. 

La ley en comento comprende ,ulcm;is Hna Asesoría.Jurídica Federal para 
las víctimas que, entre otras fünciones, t'.Stá la de coordinar el servicio de 
Asesoría.Jurídica en asmrtos del fuero federal, a Jin de garantizar los derechos 
contenidos t'll la Ley, tratados internacionales y rkmás disposiciones aplica
bles. Este scr\'icio penal, civil, lcthoral, familiar, a<lminislr.-tliva y de derechos 
lnnnauos del Ítlt'ro federal garanti:r.a el acce.fü a la jllsticia, a la ,'enlad y a la 
reparación intc~ral, independientemente de los defensores de- oficio existentes 
dentro del proceso judicial. 

Eu ese senli<lo, el 28 de uoviemlm: de 2014 se publicó en el Dian·o Oficial de 
la Federaáún, el Reglamento de la Ley Ct'Ilt'ral de Víct imas1

'' donde emerge el 
Fondo <le rdcreucia, cuya finalidad es servir como mecanismo financit'ro p;.ira 
el pago de la ayuda, asistencia y reparación i11tt'gr,t! a las vídimas, í11dLtídas la 
compensación en d l'i:lSO <le víctimas de viobcioncs a los dnechos humanos 
cometida.<; por ,mtoridades li:.:der,iles y la co111pe1fütció11 suh-;idiaria para \'ÍclÍ-

1< Tesis Aislada I a. CCXIl/20 l 7 (1 (h.) , .l'm1t111ario Judicial de la f·,clmuión. D0cim:, ¡::por·a, (. 1, 
diriemhre de 2017, p. :!.SO. 

:~ Ley Genl.'.ral de Víctima,. 
1
'' Comisíc'm r~jerntiva de AtctKÍÓll a Víc.:tim,ts (CEAV), dispouible en: bttp://;;,n11J!.m1v.gdM11:x/ 

11 Constitución Polítir,l de los Estados l111idos Mcxíc;mos. Capít11lo L ankulos 1, ](i al 21. 
¡; Plan :'ilacional de Desarrollo (PDN) ~fr.'1:ko, 201:-l-2018. 
1
" Reglamento de la Ley General ele VícLimas. 
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111as de delilos del or<len federal en términos del diclamen <le procedencia que 
para cada caso se emita. 

De igual manera, la Dircccí(m (;encr,i) de Atención lmnediata y Primer 
Contacto es la Íuslaucia que brinda ,llc11ci611 oporluua a bs víctiru,Ls dt: delitos 
y de \'iolaciones a los derechos humanos que acuden directamenle a las instala
ciones de la Comisión ~icnniva de Alención a Víctimas (CEAV) que, <lesck la 
primera visita, realiza una entrevista a la víctima para determinar qué tipo de 
ayuda o asisleucia requiere y las acciones de prnleccióu inmediata 11ecesarias 
para g-arantizar el respeto a sus derechos humanos; es el enlace directo con las 
<lepe11<lencias e ínsliluciones [c<lnalcs respectivas. 

En cuanto a la competencia y efectividad que estas instituciones tienen en 
!llatcria de cumplimíenlo de ejecutorias, nuestro 111!tximo tribunal precisó por 
mctlio de la tesis aislada 2a. XCVI/2017 (1 Oa.), que sustenta la Se~nnda Sala de 
la Suprema Corte <le Justicia de la Nación, que la '\'O\fl'E>'SACJ(J.\" A VÍCTIMAS m: 
YIOLACJ():',/ A DEIUTHOS llll:-,1A'.'JOS. :\I.TOHll)AD l'OMPETl<'.NTF, PAHA l)J'.TFRMl:',/AR 

Sl! \,IO.'ITO POR co;s.¡cn·To DE Rl:PAHACJÚ;-,.¡ DEI. DAÑo",17 110 -~enera entre la cmi

sió11 <le la Ley General ele Victimas y la creación de la Comisión r~jecutiva de 
Atención a Víctimas, uu cou11ícto cornpele11cial par,t detenuin,l!' el moulo que 
<lehe otorgarse a la vkrima por concepto de compcnsaci<'>11, ya que el Fondo 
de Ayuda, Asistencia y Reparación IIILegral debe entenderse en 11n úrnbito de 
complt'mentaricda<l respecto de las indclllnizaciones otorg-adas a la víctima, 
por otros medios. 

Cou Lodo lo anterior, \:Jéxil'o, apegado a los lineamientos constitucionales, 
cstahlccc el derecho de las víctimas a la reparación integral del daiio c;msado 
cou 1110Livo el<.: sufrir un ilícito penal, de confornlÍdad cou los onlenarnie11Los 
iutcruacionalcs cu materia de derechos luu11a11os. 

111. LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO 

Para entender el concepto de reparacir'm del daii,o 11eccsariamc11te se debe ha
cer la rdcrencia a la "responsabilidad" del E.stado relativa a la inclusión dentro 

de la legi~lación intern:t de todos los medios stli-irien!rs y eficaces p;u·a logra1· 
que las ejecutorias se cumplan a cabalidad. 

17 Tesis ,1islada '2a, XCVI/2017 (iOaJ, Gaceta del Jemanario];rdicia/ de la Federación, Dfrima i:pocl, 
l. II.Ju11io ele ~017, (1, 11-:-lO. 

1 1 
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Para Lal dedo, l,t "rcspomabilidarl" que el cst,L<lo tiene es proµoruo11ar 
tod,1 la aynda suficiente y necesari,1 a b \'Íctima en materia de repar,1ción del 

daüo, lén11i110 jurídico que cu el artículo <le la Teoría de las reparaciones a b 
luz de los criterios de los tribunalt~s internacionales de dcrechrn-: lmmanos,1H se 

define romo "la re!e1cirfn ptridim por medio de la cual un (o varios) sujetos de derecho que 

viola 1-ma obligación dclerminada, queda vinculado a rej;arar las aftclacione.1; daño.r_y/o J;er
juiáos que se fe h,tyan caN.wdo a otro stgdo (o st!ietos) de dem:ho en quien (o quienes) repermte 
dicha violación" y repara('ióu, lo define ('ülllO un término genérico que describe 
los diferentes mérodos a disposición del Estado par;i cumplir o liberarse de tal 
rcspousahilida(l. 

Fs por ello que esla obligació11 dentro de los sistcruas de justicia se refleja 
en el acceso a la justicia, en uu tratamiento i~ualitario ante la ley para todas 
las parles que inlervicnc11 en tm proceso judicial y en una justicia restaurativa 

i<lóuea que repare el daiio camado con motivo <le la comisión del ilícito penal 
a la Yklima. 

El máximo lribu11al mexica110, por medio de la tesis aisla<l,lla. CXCIII/2018 
(IOa.), que snsrenta su Primera Sala, de rubro "m:in:cml A n,AJlSrA I:\DEM

!\1%:\CIÚN. Dl·TFRML\/\.CIÚ;>,; DEL QIIANTL\1 EN LOS CASOS l·J\ QIT D. t-:S'l'i\llO F.S 

LA l':\RTE DEMAl\'D,\DA"; 1!
1 establece que eu toda seuteucia resulta indispensable 

para efectos Je la reparación del daiio atribuida al Estado delimitar los factores 
a ponder;:ir 1Tspecl"o de la vícri111;1 co1110 <le los sL1jclos responsables, para así 
obtener una reparación integral del daiio. 

Bajo estos ar~umenlos, hablar ele repar,LCión integral del daüo ,t la víctima, 
implica conocer con precisión c'.q11é es lo q11e se va ~, reparar?, c:cnáles son los 

derechos humanos que se tra11sg1ediero11i1 y, sobre todo, <:cuál es el <laiio, su 
naturaleza y extensión? Para que las autoridades competentes determinen de 
manera co111µleta y precisa todos los darios causados a la Yíctima, como son 
los cco11ómicos, los padecimientos físicos y psicológicos, la alecraciém en su 
entorno social o familiar incluidas la recuperación de su libertad, liberar sus 
miedos, frustraciones, y dolor, entre otros, que surgieron a partir del hecho 
ilícito en su perjuicio. 

w Pcbyo .vlollt'r, Carlos María, L.d /tona de ias rep,m:¡cio11;s a lo !11z de los criterior de /oJ ttilmmties 
iflter,1,1ciona/e.r de derecho., hiw1a110.r. (.úadu-110.r á Ca¡,aútación, Comisión de Derecho,, Hurn,mos del 
Dis1rito Federal. Primera Edición, :Vléxico, '.201:2. 

11
' Tc:sis aislada la. CXCIIIí2018 (IOa.), Gaceta dd.ÍÚ11t111an·o Judicial dt ia Federación, t. I, dicicmln-e 

de 2018, p.289. 

1..., 
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En es<: sentido, es evideule que para conocer el resultado a los c11esno
uamie11tos se requiere de 1111a scmcncia G1ec11toriad,1 co11de11aroria, en dou<lc 

esLéu pleua111cute idcutificada la o las , ktirnas, lo<la vc.:z que, a partir de esa 
scuteucia fa\'Orahlc, el Estado cstar:1 obligado ,1 gar,rnti1.ar q11e los da1ios sufri
dos sean reparados en la medida de lo posible, al rcnmslruir el proyecto de 

\'ida que tenía la dctima ames de la Yiolación. 

vVílfrc<lo Ríos S{u1chcz, e11 la publicación "La reparacióu del <laií.o en las 
seutcucias de la Corte I ntcran 1erica11a de Derechos I h11I1i11H)S. C1sos Perú", 

sostiene que, en el derecho actual, el lema de la reparación del <laiio licnc un 
gran desarrollo desde la época <le su nacimiento dado que 1111 movimiento 

iuno,·a<lor refi._,rentc a "L;i rqxnaciúu del Daüo como una Posible Respuesta 
Penal"; entre los factores que conlribuycu a esta nueva Yisión se e11cue11tra la 
aLención a la víctima del delito.~º 

Por su parte, Andrés Javier Housset Siri refiere que 1111 concepto de repara
ción inlq~ral se nmstn1re desde la premisa de qne el pleno resLablecirnienLo <le 
las obligaciones de respelo y gar,mtÍ,l requiere un co111plcjo discC10 de 111cdid~1s 

de reparaciún q1w rie11da11, 1m sólo a borrar las huellas que el lieclio a11tico11-

ve1Jcional genera, sino también cornprensi\'o de las medidas temlientes a evitar 

su repetición. 21 

En diversas sc11tencia,'i de la Corte lDH, específicamente las que resuelven 
asuntos de "iolcucia de género, se establece el couceplo de vktiméls y lo que 
dehe considerarse como reparación integral del daiio, corno son la de Veliz 
Frauco y otros vs Guatemala~~ o el de Gouzález y otras ("campo algodonero") 
vs IVléxico. ~:i 

A ese respecto, sus cousi<lnacioucs csc1icialmentc están relacionadas con 
las accio11cs de cumplimiento, reparaciones específicas y medidas de s11per-

'º Híos Sám:he,:, \.Villie<lo, L1 rptimció11 de/ dt11io e11 las sentencias de la Corte fatm11mrimlia de 
Verecho.r Humr:no,. Caso.r />erú. ISSI\": 22'.H-·l l:-ll, abril de 20 lcl, pp. ·I-1 O, clisponihk en: w¡µ¡;,. 

den.:·d.Jf-!)'i'Ol11hiosoáa/.com 

'1 Houm'I' Siri, Andrés J;ll'i<·r. "['1 conct·pro dr rtp:1r;1ciún intq;l';il t·11 la jurisprnill'Hcia de la 
Corle Inler,uuericana ele Derechos Il1u11,u1os", Re1·istt1 fotenwcio,1t1i de J)e.rixhos Hm11t1110.r, ;uio I, 
núm -19, disponible en: 11.,11n:1·,1•útrú,lh.o;l, 

n Caso Veliz Fr,mco 11JCuatcmal.t, St'nlennadc 19 <k maro de 'd() 1,1 (Exn:pciom·~ Prelímiu,u·c,, 
fondo, reparaciones y Costas), Corle Inleramcricana de Derechos Humanos. 

:.!:-i C<Ls;o C:ouzá]ez y ()tras (C,unpo algodonero) tH \ 'll~xico, Sentencia de 16 de novie1nhre de 
200~) (Excepciones Prcliminarc.,, fondo, reparaciones y Cosl,t,), Corte lnlerarncricana clt· 
Den.:cho, l lumano,. 
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v1s1on adoptadas para el cumplimiento, donde se observan los informes <le 
cumplimiento por parte <le los Estados respectivos. 

Así, para comprender los elementos que integran la reparaciún integral del 
<laíio con motivo <le una violación a los derechos humanos es esencial que en 
el cumplimiento <le la sentencia estén presentes la restitución, la in<lenmi;1_.ación 
con motivo <le los daiios causados, la rehabilitación que incluye las acciones de 
vida posteriores a la lesión causada, las garantías de no repetición y las medidas 
<le satisfacción, 110 sólo de la víctima sino también <le las personas que i11di
rectamenre resultaron afectadas con motivo de la violación ocurrida (llámese 
familia o sociedad en general), así como los da1ios individuales y colectivos que 
repercutieron en la sociedad. 

Entonces, la reparación integral del datio -como un principio de derecho 
internacional en beneficio de las víctimas directas, indirectas o cokcti\'ctS- se 
completa a partir del derecho a recibir reparaciones cuando se ven alertadas su 
integridad física y/o psicológica y cuando se reconocen los datios materiales e 
inmateriales que generan las rnedi<las específicas para repararlos.11 

Por d io, resulta evidente que, en el cumplimiento <le una sentencia, ade
más de evitarse la rcvictimización, <lcbc estar apegada a derecho, al ser justa, 
equilibrada y precisa en cada uno de los resolutivos, esencialmente los rebtivos 
a la o las víctimas, donde se decida sobre la restitución, indemnización, reha
bilitación, 110 repetición y satisfacción, como principios generales ateucli<los 
<lependie11<lo cada caso particular. 

La Asamblea General de la ONlT - cll su resoluóún ()0/ 147 aprobada por 
la Asamblea General el 16 de diciembre de 2005, relati,·a a los Principios y 
directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas 
<le las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del 
derecho illternacional humanitario a interponer recursos y obtener reparacio
ncs- 2

-; recomienda que los Estados deberán hacer cumplir la ley en conjunto 
con las fuen:as <le seguridad, lm ór~anos legislativos, el poder judicial, las vícti
mas y sus representantes, los dete nsorcs y abogados de derechos humanos, los 
medios de comunicación y el público en general, así como respetar y aplicar 

2 1 Revista Dfensor, Ó rgano oficial <le difusión de la Comisiún de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, t'.<lición 12, ;u10 VIII, diciembre de 20 JO. 

2
'' (i0/ 147 Resolución, Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas, As,m1blea 

General, l o ele diciembre de 200.'i, clíspouible en: http:/ / 1111mwhchr.org/SP/ Prqfessio11aD11tcrest/ 
Po ges/ Rn11edyA11d&paration.a.rpx 

1 A 
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las normas internacionales <le derechos hmuauos y el dcn"d10 i11teruacio11al 

[mmanilario. 

Asimismo, refiere que los Estados se asegurar{111 de que su derecho i11ten10 
sea compatible con sus oblíg,icioncs jurídicas internacionales al adoptar procc
dirnieuloS legislativos y administrativos apropiados y eficaces que den un acce
so equitativo, efectivo y rápido a la justicia, para que l;ts víctimas dispongan de 
los recursos suficieuLes, eficu:-es, rápidos y apropi,idos, incluida la reparación y 
con ello asegurar que s11 derecho interno proporcione como mínimo el mismo 
grado de proteccióu a las víctimas ([lle el q11e imponen s11s obligaciones inter
nacionales. Reglas que fueron la base para considcr,u- e i<lcnlificar los cbüos y 

las reparaciones eu las sentencias <¡lle emite la Corte IDH. 

El P,tcto l11tern;1cional de Derechos Civiles y Políticos esL;tblccc en sus ar
tírnlo.~ 2.:-{ y 14.l, por cuanto hace al clehido proceso, que rodas las personas 
son iguales ,mtc los tribunales y cortes de justicia y tendrá derecho a ser oída 
públicame11lc y con fas debidas ~arantías por 1111 tribunal competente, inde
pc11dit>nte e imparcial, cstahlcci<lo por la ley. en la subsl,1.uci,tción de cualquier 
acnsacióu de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de 
sus derechos u obligacioues <le caráclcr civil. 

De igual manera, e11 la Declaración Americana de los Dcred1os y Deberes 
del Hombre, en concreto, ~u artículo XVIII, establece como un dereclto a la 
justicia que roda persona puede acudir a los trilmn:-1lt's para hacer valer sus dt'
rechos. Asimismo, que elche disponer <le uu prncedimicnlu sencillo y breve por 
el cu,11 l,tjusticia lo ampare contra actos de la autori<la<l que violen, en su per:iui
cio, alguno de los derechos f undamentak.s consag1·adus co11sti1ucíoualmc11tc. 

Por su parle, la Convención Americana sobre Derechos Hllmanos, en su 
arrírulo 8, sostiene en su capítulo de Gara11Lías Judiciales que to<la persona 
tiene <lcrccho a ser oída, cou las debidas garantías y dentro <le un plazo razona
ble, por uniuez o tribunal cou1petcnle, i11depe11dienk e i mpal"l'ial, e!:>Lablecido 
con anleriori<lad por la ley, en la susranciación de cualquier arnsacic'm penal 
formulada contra ella o p.tra la determinación de sus derechos y obligaciones 
dt orden civil, laboral, fiscal o <le cualquier otro car.íctcr. 

En ese tenor, Florentín Mcléndcz, Prcsi<leule <le la Comisión Iutera111eríc,uu 
<le Dcrechus HHmanos, con sede e11 VVashington D.C., en sn pnblicación de
nominada "El Debido Proce~o en el Derecho Internacional ele los Derechos 
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Humanos",21; afirma que la Igualdad de las partes, juris<liccionalida<l, inme
diación, inviolabilidad de la defensa, responsahiliclad penal individual, irre
troactividad de la ley penal, presunción de inocencia, rnlpabilida<l, publicidad, 
celeridad, eficacia y economía procesal son disposiciones y garanLías b{tsicas 
que aseguran la tutela judicial electiva <le los derechos humanos que eslún en 
juego en los procesos judiciales, ya que ga rantizan un juicio justo a las parles, 
que incluye evidentemente el cumplimiento <le l.t sentencia condenatoria res
pecto <le la víctima. 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos regul,t los den:chos 
humanos que toda nación parle debe respetar y hacer valer para cada persona; 
en ese sentido, cada uno de ellos se aplica para cualquier individuo, con inde
pendencia de la calidad que tenga dentro de un proceso judicial; es decir, sea 
a quien se le imputad hecho, a la víctima u olemli<lo, ya que los derechos que 
regula el Pacto, respetan y aplican en favor <ld debido proceso dentro de un 
proce<limieuto judicial. 

En ese sentido, si la reparación del daii.o es la satisfacción adecuada, elt'ctiva 
y rápida, encaminada a subsanar las violaciones sufriclas por la víctima, ta111-
bi<.:11 debe ser proporcional a la gravedad de las violaciones y al claüo sufrido, 
y ser precisa en los puntos de cumplimiento y reparación <le la senlcucia que 
deberán plasmarse. Como ejemplo, la Corte IDH, al resolver la sentencia 
Kawas Fernández vs Honduras, pn.:cisa que la reparación es un principio de 
derecho internacional y que toda violación de una obligación iuLernacional que 
produzca <laíio tiene el deber de repararlo, ya que d provocarlo, genera para 
los Estados una responsabilidad internacional y, por tanto, una obligación a 
reparar.~7 

IV. LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS Y LA 
REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO 

De las obligaciones en materia <le reparación, las diversas sentencias emitidas 
en la Corte I DH en forma precisa establecen cada una de las reparaciones a las 

que se sttieta al Estado con motivo de las violaciones a los derechos humanos 
que se acreditaron fehacienLemente durante el proceso jurisdiccional. En ese 

% Md(·ndez, Flon:nlín, Presidente de la Comisión Inter;u11ericana de Derechos Humanos, con 
sede en \ 1Vashing1011 D.C., "El Debido Proceso e11 el Derecho lntcrnacioual ele los Derechos 
Humanos". 

1
' Caso Ka\\'as Femánclez 1•s Honduras, Fondo, Reparaciones)' Cosl,ts, Corle Intcramcricana de 

lxrechos Humanos. 
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_iclo, estas resoluciones <lccrclan los datios causados ~, cada reparacióu y 
.. bilitación, entre las que están las medidas LTonómicas q11e rcsarcidn el 
o, los tr,tlmnicntos o asisLeucia médica y psicológica para las dctimas, así 

1o las medid,1.~ de sal isfacción. 

En tfrminos lk las citadas resoluciones, la Corte IDH ticue un listado de 
iu:.. Jarios causados a partir de su declaratoria, los que determinan la medida <le 
reparación integral para la víctima. Daüos que se desglosan y se conocen como 
imuatcri,des, 1Uorales y psicológicos, físicos, así corno los dirigíclos al proyecto 
de vida, colecti\us y sociales, materiales, em<:.-rgcnlcs, al patriu1onio familiar y 

al lucro cesantt' (d perjuicio). 

Por ello, una vez dclcrminados los daiios identificablt's t'll 1111 proceso ju
dicial ante la Corte IDll, las medidas <le reparación integral scr;í.11 todas las 
acciones en fa\'or de la víctima que le pcrI11ita11 recuperar su vida eu cuanto 
a n·stitución, rehahilitaci(m, s,1tisfacción, se !Tate, así como las acciones que el 
cst;1do implcme11Le en su legislación interna para repararla dt' forma integral.1

~ 

:\lior;-i bien, si esto se traslada al derecho interno, ta.les medidas deben eslar 
previstas en cada una de las resoh1C'ione.s emitidas en beneficio de las víctim;.is, 
y,1 que sol\ t'.sencialcs cu su l"lll11plimicuto. 

Al respecto, se reitera enlonces que la reparación del da110 a que. se refie
re el artículo 20, apartado C, fr,tcción IV, <le la Co11stitució11 Política de los 
Estados {-nidos l\fexicauos, debe cousiderarsc como un dned10 humano en 
farnr de todo aquél que se ubique en el supuesto Je "viclinu'' u ofendidos por 
b comisiún dt' 1111 llt'd10 conslÍLutivo de delito que sanciona la ley penal. 

En ese sentido, la uonnariva nacíoual alnde a la n;paración del daüo al 
identificarlo como el conjunto de acciones t'll hent'ficio dt' la víclitua (}lit' v,m ,l 
restaurar en lo m{is posible los daii.os ca11sados con motivo de la acción que se 
cometió en su pe1juicio; en materia del cumplimiento, se cnlicmk como "d~jar 
las cosas en d estado que g1ur<laban antes de l,1 viobción corneli<la". A ese 
rt·spcclo, cou,·ie11t· scií.alar que Ber11,1r<linu Esparza Martínez, cu su trabajo de 
"La reparación del daúo", refiere a tres (lireclrices k\jo las cuales se com:ibe la 

rcp,nación <lcl daüo cu el marco constituci011al mexicauo: 1. Como garantia riel 

,·
8 S;1~\"Cdrc1 ;\h·arez, Yuria, Teoli11 de J,,s repdr11dones" le1 luz de los Derechos H11111e11ws. Nletot/JJ/ogia p11m 

!<1 /::.11.ráiá11za J., !11 Re/omN Cr,11Sfit11cio1r,tl ei, mat~1i,1 de Dfrr,cbo.r H1111M11os, Centro de lm·csti.1~ació11 

aplicada en Derechos Humanos, Suprema Corle de.Justicia de la N«ci<'m y la Ofü:iua tic! 1\lto 
L'omisionado dl' .\Jacio11cs l 'nich~,. pul,fü-,Kii'm r<"forma DH., México, p. 18. 
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Estado de reparar las violaciones de derechos humanos, 2. Como tercera víajt,(fisdiccional en el 
proceso penaf,y 3. Como derecho de la víctima y/u ofendido.~') 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, por medio de diversos criterios 
define el concepto y alcance de la rep<1ració11 integral del daií.o, tal es d caso de 
la _jurisprn<lencia la./J. :H/20lí (lOa.), que sustenta la Primera Sala, de rnbro 
!>Íg11iente: "nuu:c110 ITNDAMl•:,YIAL A lll'\A REl'Al!ACIÚl\ li\TJ-:CHA 1, O .l 1 'STA lNDL\·l-

1\lZt\CIÓ:\'. Sll COKCEPTO Y ALCA'.\CE".:,o 

De igual manera, conviene destacar que el máximo tribunal nacional 
profundiza en materia de reparaciones mediante sus t'.ieculorias, de entre las 
Lrasccn<lentales por el tema, está la emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver el Amparo en Revisión 70(>/'.Wl5, 
cuyo pone11le foe el Ministro Arturo Zahlh·ar Lelo De Larrea, donde se pre
cisa como derecho <le las víctimas la reparación integral, efectiva, apropiada y 
proporcional a la gravedad de la violación y a las circunsrancias de rada raso_:H 

Dicha ejecutoria iu<lica qLte los medios específicos <le reparación sou la 
resLimción, entendida como devolver a la víctima a lél situación anterior a la vio
l;i_rión; la indemnización, donde se consideran los pt'.lj11icios económic,unentc 
evalHahles; la rdiabilit;icióu, que incluye ;tLe11ció11 médica y psicológica, así como 
servicios jurídicos y sociales; la satisfacción, que comprende la implementación 
de me.elidas eficaces para conseg11i r q11e no continúen las violaciones; así como 
las garantías <le no repetición cnya finalida<l es contribuir a la prevención de 
violaciones fiituras por medio de la adopción de medidas legislativas,jndicialcs 
o administrativas. 

A~imismo, se observa en tal <letenninacióu jwlici,d que se hace alusión a 
la jurisprudencia de la Corte lnteramnicana de Derechos Humanos relativa 
a la "reparación integral" eutendida corno el resLablecimienlo <le la situacióu 
,mtcrior y la elimi11ació11 ele los efectos que l,l víolacióu produjo, así como lllla 
indemnización como compensación por los daüos causados (caso González y 

otras vs. l\·féxico "Campo Al~o<lonero"), <lou<lc se precisa que las n,-paracioncs 
deben tener una vocación rransformadora de la situación, de tal forma que 

~'
1 Esparza l\fartíncz, Bcrnanlino, La reparatiti11 del da110, Instituto Nacional de (\curias Peuaks, 

México, p. 277-,302, disponible en: http:// u1wJJ-·:i11acipe.gob.1n.x-/ stories/ publicacionH/ temas_se/ectos/ 
repara«Qn_dellJano.pdf 

:io Jurisprudencia la./J. :11/2017 (lOa.), Gacela del Sema11t1rio ]11dicial de la Federaci6n, t. I. abril <le 
2017, p. 752. 

:n Amparo en Re\~sión 706/20 l.'>, Prímer,l Sa.la de la Suprema Corte de .l usticia de la Nación, 
Poneule Ministro Anuro Zaldívar Lelo De Larrea, com,ultar en la pagina de intcrnet de la 
Suprema Corte de.Justicia de la Nación. 
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ANUARIO DE DERECHOS HUMANO S 

INS TITUTO DE L A JUDICATURA FEDERAL 111 - 2019 

ót,ts ten~an 1111 electo no sólo rcstitutivo sino también correctivo, además de la 
dl'tcrminación de las medidas de satisfacción. 

Ahora hien, bajo los ordcm1111ientos legales "igeules en nuestro país, se 
requiere 1111 dictamen de procedencia a partir de la petición que la víctima 
realice conlonne a las medidas reconocida.sal mrnucnro de la violación .sufrida 
,· acreditada que, de alguna manera, reproducen lo que la Corte IDH realiza al 
;nomenlo de resolver un asunto que llegó a su jurisdicción conte1 l<'Íos,1. ª2 

Para rn1es1 ro máximo tribunal, la reparación del daúo se determina de 
anwrdo con la materia, pero bajo lineamientos generales y esenciales impres
cindibles en cada una de las reparacio11es. Por ello, mediante criterios aislados 
y jurisprndenciales determinó la naturaleza civil de la reparación <lcl daiio que 
~l~·ri,·a <le la comisión de un delito, pero lambién en malcría penal que satisface 
romo función social en su caráclcr <le p<-'. lla o sanciún pública, como privada 
cu la medida en que lambi<~n contribuye a n:.sarci r los in1crcscs de la persona 
ai<:cta<la por la acciú11 delictiva, pero ambas con la finalidad primordial de 
rt·sarcir el ch11io sufrido por las víctimas u ofendidos de un <ldito.:,:{ 

En d Código Nacional de Procedimientos Penales se establece que el 
desahogo de los medios de prueba para la individ11ali%ación <le sanciones y 
reparación del daúo procederá después <le resolver sobre la rcsponsahilidad 
dd sentenciado, por me<lío de una audicucia <le in<lividualización de sanciones 
r reparación del daüo que, previo a un debate, d Tribunal <le enjuiciamicnlo 
deliberará brevemente y resolverá sobre la reparación del menoscabo causado 
a la ,·íelima u ofendido. 

Por su parte, el nunplímíento <le las seutencias en materia kderal corres
ponde a los juzgados de ~jccuciém de penas o a los jueces de <:jecució11 dentro 
de los Centros dcJusti<-ia Penal Federal eu el país, cuya compercucía respecto 
de los primeros se regula en la Ley '.'Jacioual de ~jccución de Penas publica
da e11 el Diario Oficial Je la Federación de 16 de junio de 2016 y en el Arncrdo 
Gt·m'ral 22/2011 del Pleno del Consejo de la.Judicatura l-e<leral, que esrahlece 
la competencia de la fu 11ció11 de ejecució11 penal y crea IosJnzgados <le Distrito 
Especializados en FJccución de Penas, y los segundos, en el Código ~acional 
de Procedimientos Penales. 

"1 Pdayo l'vlollcr, Carlos María, li1hr1dP.cci6J1 al Siste111a fotero111e1icano de derechos h11ma110J, Colección 
Sis1ema lntcnuncri<:ano de Ocrec:hos Humanos Comisión Narion.1I de Ocredws Humanos, 
1vkxirn, 201 l. 

:<:i ' (\·sis Aislad,1 la. CXIX/2()1 (i, C,1cela del Se111a11otio ]11dicial de lo Fedffacirí11, l)frima tpora, l. II , 
ahril de 20 J(i, p. l Ul. 
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ViCTIMAS Y REPARACIÓN INTEGRAL DEL DA~O 

CARCLIN/\ AcEVEDO Ru1z 

E11 cousonancia con dio, la nueva jurisdicción necesariamente se limita 
lm aspectos que exigen una decisión judicial sobre los <lcn:chos <ld inculpa<lo y 
<le la víctima, concernientes a la mo<lifil·ación, duracióu y reparación del daúq, 
como pudieran ser, la traslación del tipo pen.11, la rdroaclivi<la<l eu bcueficio, 
la compurg-ación simultánea de penas, el beneficio de condena condicional, 
la libertad pn:paratoria y anticipada, la orden de rcaprehensióu por iucum
plimieuto <le beneficios, d prnce<limiellto de reparación del daüo y la justicia 
rcstauratin donde interviene el sentenciado y ,·ktima, si así lo crn1sidcra11. 

Asimismo, se prevé que la fü11ció11 jurisdiccional de ejecución penal com
prende el conocimiento, trámite y decisión de las cuestiones relativas a la 
mo<liíicación y duración de las pellas qne se impongan a los senlcnci~l<los del 
or<lcu federal, así como a la reparación del <laüo dt: las ,·ícti111as cll los procesos 
peualcs federales, qne se susritell a partir de la currada en Yigor del acuerdo 
general en cita. 

l·n ejcrnplo está en la <letnminación de la Primt'ra Sala <le SHprcma Corte 
<le Justicia <le la Nació1r' 1 al rcfr:rir que cuau<lo se trata de menores de edad 
como víctimas de 1111 delito dt'llCn considerarse niedidas especiales para ellos, 
como: el rcconocimie11Lo ele su <lig-nida<l humana, rcspdarlos y considcr~u-los 
como personas con neccsidaclcs, deseos e Ílllercses propios, y cxi¡!;e alejarse 
de la concepcióu del 111<:'uor co1110 uu simple receptor pasivo de protecciún \' 
rniclado. 

En otro criterio <le la Primera S,tla de 11uc~tro máximo tribunaF• se sostiene 
que -para cumplir con la finalidad consti111cional de la reparación del daúo 
como protección y garantía <le un <lcrecho humano en fanir de la ,·íctima u 
ofendido- elche observarse qnc el dcrcdio a la reparación del daiio corn'endr.í 
cubrirse en forma expedita, proporcional y justa, como resultado lle la con
clusión dd proceso penal en el (JlH' el Ministerio Público tiene la obligación 
de solicitar la comlcna y eljui'.gador de i111ponerla siempre qHe dicle St'llleucia 
c-ou<lcnatoria; que ésta dt'he ser oport1ma, pkn;1, integral y efectiva, e11 relación 
con d daiio ocasiouado mediante d eslabkcimie11to dt' medidas (k rt'slilu

ri(m, rdubilitaciún, ro11tpt11sació11 y s,itisfarcióu y, finalmente, la l'l:]Jaración 
integTal Liene corno ol~jetivo la restit11riú11 <le la ,·íctirn;:i a la situación antt'rior 
a la comisiú, 1 de la afectacíón ya sea en>númica, moral, física, psicológica. 

"' Tesis ,Líslad,t la. XCVII/20 IG, G'ucdo del S,•N1<1!!a1io J11dicial de ia Ft.,demción, l)écíma tpoca, l. 11, 
abril ,Ir-201/i,p112.í. 

:i., Tesis ;Úslarl,t la. CCXIX/20 l(i , Caceta dei Sem,mario Judicial de la Federaá6n, Décinu f'.poca, l. l. 
seplicmbrt rk 20l(i, p .'il O. 
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ANUARIO DE DERECHOS HUMANOS 

INSTITUTO D~ 1 .A JUDICATURA FEDERAL 111- 2019 

Eviden1eme111e .se afirma en el criterio que la efectividad de la reparación dd 
clafio depende de la condición dd resarcírníeuto que :-.e otorgue a l;i víctima 11 

ofendido, la cual dche ser proporcioual, ,iusla, pkua e illtcgral, y apegada a los 
1u,eainie11tos de la Cort~ IDH. 

Con las reformas consl it nc-iona les de 2008, 2011 y de la Ley de Amparo cu 
2013. los procesos de cumplimiento de sentencia y reparacióu dd dailo dehe
ríau ~er más eficaces, en atención a que la oralidad ayuda a qne los procesos 
judiciales nacionales sean más ágiles en helldicio de todas las parles, tanto 
para quien c·ompurga la pcua (indui<las su readaptación e integraciú11 c11 la 
,ocie<lad}, así {'01110 para la ddtma en materia <k reparación iutegral del <b1iio. 

Por eso la actuación de las autoridades tanto admi11is1ra1ivas corno juris
diccíonaks en materia de juslicia, uo clehcn ver lesionada s11 cn·dihilidad por 
la falta de probidad eu d crnnplirniellto de las sn1tencic1s c,ien1toriadas, ya que 
a la pohladón 110 k sin·e una sentencia cornlena1oria si los l<.':nuinos que le 
l;1,·01-ecc11 no se cumplen. 

Puede afirmarse qne las violaciones a los derechos h1m1m1os de las víni
lllas ocm-rcn por falta de reparaciones, resoluciones y c11mplimic1t1os decti
m'i, ,·íoh1eio11cs ;.1 la gara111ía o dcred 10 fl111d,1111enlal de audiell<:ia, abusos de 
la~ propias autoridades. falta de nornu1i,·a espedfic;.1, consentimiento de las 
autoridades a esras transgrcsío11('S y, ('ll O('asiones, falta de con<KÍIHÍe11to <kl 
prnceso ackcnado y ck los 111<·'ranis111os legales de prolcn:iún que se ac-t11aliza11 
1 ks<k el momento dt: la detCil<'Íún en la comisiúu de un dcli10; t;mlo c1sí qm.' 
si la t:iecuciúu de penas que tic11c iuuwrsa la reparaciú11 dl'I daiio, rnyo sl'glli
rnic11lo corr1·spo11<le al Poder Judicial, uo hay razón para q1w una autoridad 
dd ejeculi\'o federal :-.e encarg-11e de dar atenci(m a la dctima para reparar los 
daiios carn;a<los. 

En ese sentido -no obs1;u11e que d 1ex10 consti111ciom1I y la 11on11alíva ín
lern,1 pe11al regulan la protección de los den:d1os lmma11os de nmfimnidad 
rnn las rcforlllas de 2008 y ~011- mat<'rialmentc no re-;u)tó m,ís protec1or 
res¡,cno a quien sufre la lesión ('Oll motin> {le la c0111isiú11 de 1111 ddito, pues 

;11111que se pu('den aplicar <TÍtnios intt:n1acio11aks al L'lllitirse la seutcncia, la 
scg1111<la parte del proce:-.o judicial, <¡lié es el nm1plimicn10, queda incolllpleto, 
por lo que, c11 lllateria de reparación dd daiío en fan>r de la vkt1111a, para su 
mayor eficacia debería corrcsponckr e1 seguirniento, evahuc-ión y vigilancia <le 
las medidas de reparación, al Poder Judi('ial de la Feder,Kión, cura fun<"iún se 
equipararía a las medidas de superüsiún que I iene la Corle [I)l J. 
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VíC TIMA S Y REPARACIÓ N INTEGRAL DEL DAÑO 

CAROLINA AcEVEoo Ru1z 

En ese senti<lo, lajurispru<lencia <le nuestro máximo tribunal en materia de 
cumplimiento <le senlencias refiere, corno puntos esenciales que la redacción 
de los fallos debe ser clara y crnu:reta/1'; sin embargo, faltan lineamientos que 
,·igilen y obliguen a los cumplimientos de sentencia <le forma rápida y adecua. 
<la, 110 sólo respecto del sentenciado, sino de la o las víctimas en el proceso. 

De ahí que la función de los órganos jurisdiccionales federales 110 sola
mente dcha ser resolver y obligar al cumpli111ie11to, sino también vigilar que la 
reparación del daúo se realice a cabalida<l para tener completamente cumplida 
la resolución. 

V. CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 

Nuestro sistema de justicia no está completo, el debido proceso no siempre 
concluye en beneficio de la víctima pese a ser vulnerada en sus derechos hu
ma nos, sea en la etapa de la denuncia o en el proceso judicial, pero 110 hay un 
control de electividad en bs medidas de reparación del <laiio o <le protección 
a la iutegridad personal. 

Afirmación que no desconoce los criterios adoptados por la Suprema Corte 
de Justicia <le la Nación en la materia, al cstablcce1~17 que toda indemnización 
correspondiente a la reparación del da,io debe ser justa e inte~ral sobre lodo 
cuando se habla de !;1 víctima del delito en términos del texto constitucional. 

Así, la obligación de reparar a las víctimas concluye cuando está identificada 
la violación a sus derechos huma11os; fase imprescindible en el acceso a la justi
cia, toda vez que cuando existe una violación de derechos humanos, el sistema 
de justicia debe ser capaz. de reparar el cbúo e incluso impulsar un cambio 
cultural. La reparación ideal, sostiene nuestro máximo tribunal, es la entera 
restitución a la víctima y consiste en restablecer la situación que prevaleció 
antes de la violación, eslo es, compens;u· a la víctima mediante reparaciones pe
cuniarias y no pecuniarias, como es la restitución y rehabilitación; satisfacción 
y garantías de no repetición.:rn 

En ese stntido, aún n>n la leg·islación reciente, hélCt falta 1mtyor :,;eguimieuto 
y verificación cu cuanto a la reparación integral <le! daüo, pues los derechos y la 

,,; Tesis aislada P. Il/201 G (1 O".), Caceta del Semanario Judicial de la J--"ederació11, Oécima Época, t. 1, 
agoslo de 20 W, p . . 'i!i9. 

" Tesis aislada la.CXX/201 , Gacela de/Se111011a11·0 J11dicial de la h di'mció11, Dé!'ima Época, t. II. abril 
de 201 (i, p. 1 J ,~,~-

'1H Tesis aislada la. CCCXU[/201 j , Gt1ceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima (:poca, t. 
1, 11ovic111hn: de 201.'i, p. !)49. 
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ANu/\RIO Dt:: DERECHOS HUMANOS 
INSTITUTO DEL/\ JLJDIC/\TL:R/\ FEDER/\L )11 • 2019 

. isfaccíó11 a qne tieue11 derecho las vk1.imas durau1e el proceso jmis<lio-ional 
,.it l . ·1 . l . 

,osterior al dictado de a se11tenna, no se ven rd t:Ja< os en una normativa que 
' 1 I l • ·1 1· • '.) • 1 • ' 1 • revea wón10 es <Jlle < e )e v1g1 ar-.c su cump 11n1ento;, si a rep;irac1011 pue( e 
~uinplii~e o debe establccase una medida de salisfacci{m similar, sufícíenH.: 
, adecu;ttla, así como las vías para lograr la reparación integral; sobre todo 
al ohsen ·ar que las ;rntoridades ;idminislrativas crea<las para reparar d da110 
requiere11 de diversas an-ioues de la propia víni1ua, lo que 110 se estima idú11eo. 

Al ri=specto, se propone 111ia modific;l<'ióu lc.:~al que co11sidt>re l.i óptica 
proteccionista de la víctima, en donde 110 sea dla q11ie11 dcha incilar é1l órgano 
adminisl ratÍ\'C> para obtenc1· una ayuda irnegral, sino que ex isla un tlic1ame11 
wncrclo que precise con claridad d nombre de las autoridades, i11stítucioues 
t·iluca(ivas, de salud. r psiquiátricas, enlrc otras, que deben cumplir con todo 
Jo nctYsario para quc la víctima se considere n::sli1t1i<la si11 d lemor <le ser 
reC'hazada y reYictimiza<la; donde la se111c1wia o rcsolucióu ejecutoria <leba 
establecer con precisión esas medidas, conrempfando que ser:-'1 el drn.:ume1110 
que a,ak la:-; acciones necesaria.') v adecuadas en la reparación del da,io v, por 
laulo. el t¡uc obligue acluar a las aulorida<les co111pe1cntcs e11 el cumplimiento 
de esa justicia n:stamativa. 

Se considera que d Poder Judicial de la F'ederaciún debe romar con más 
ck:nwntos humanos v matcriaks que permitan dar scg11irnie1110 a ca<la una 
de las reparaciones a la víctima r así poder <l,ir por concluido un asunto. La 
propia anroridad judicial, con ayuda de la tecnología y de los sis1eu1as de ~es
tióu juclícial, tendría 11m1 imcracció11 actÍYa coll las autoridades que tuvícseu a 
su c;trgo el cumplimiento <le la~ resoluciont'..s condenatori;is que n:quiercu de 
rcpanwión del daiio y así actuar de nrnnera inmediata sin necesidad de que la 
víclima sea quien gest íone. 

Eu <'Se tenor, es nn·esaria la cxislcnóa de un dicl,1111cn ríi1al por parl<: dc 
las autoridades que inrcrvinieron en lales acciones, don<lc la víctima exponga 
sus cousícleracioncs rcsp<xto a las medidas dc rcparaciúu y, por ú)1i1110, quc 
e~lo sea revisado y avalado por djucz c0111pe1<:11lc a c;irgo dd n.:sarci111ie11to, y 
si fuera el caso <le no estimar cumplida alguna medida de reparación, se rea

licen las .iccioncs conduccntcs y, pcriódicamcnt<:, h;i,jo u11 c,,lcnclario estricto, 
se revisen la~ medidas de supervisión suficientes que den cabal cun1plimiento 
a la resolucíó11, cuyo re~istro, adcm;ís, rontc111,\a las an-ioucs de ra<la mcditla 
Ü11pucsta e11 la se11le11óa, sn rcsullado, d 1icmpo y cÍ<:cli\'idad e11 favor <le la 
dctima. 
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ViCTIMAS Y REPARACIÓN INTEGRAL DE:... DAÑO 

CARC:..INA AcfvEuo Rur7. 

Ya que si bieu los ordenamienlos legales aplicables hacen referencia a los 
jueces de e,jecución en malcría de reparación del daim, poco se habla del segui-
111 Íc1110 que la aulorídad judicial dehe realiz,1.r para cu111plir con las sen1c11cias 
coudenatorias respecto de las vínimas, (·011 imlcpcn<lencía de que la reforrna 
eu 111alcria de derechos lm1m1nrn; está enca1nin,L<la a 1111 nuevo sislcma de jmti
cia antsalorio en el que licne el papel más importa11lc de !ajusticia restmm1liva, 
pnes del tcxlo de la norma no se aprecia 1111 capílulo expreso de la de.tima u 
ofendido, ya que to<lo va cucaniinado al sentenciado; y aunque podría decirse 
Cflit' es un método n11evo que aún no permite obtener resultados Y estadísticas 
<le flll cfoclividad y com'encimicnto por parte de la pohlaci(m donde pre\'akce 
la oralidad r la j.mblicídad, rnmo pri11ci1>ios rnnstitncionales, cinto e~ que se 
estima incompk10 para la vktima u ofeudido. 

No paila iuadvertido que el proceso penal acusatorio con la:- medidas ;:iJ. 

lcrnati\-aii de solucióu, así como con los de justicia restaurativa, hu~ca que los 
asuntos se remedien de la Jll(;jor manera -prmua y expcdí1a-, pero no debe 
pasar por alto que la primera medida opera solamente para algunos delitos 
donde la integridad personal no fue violentada, no exi~tieron a~n:sione~ se
xuales, privaóóu de liber1ad o t rnta de pnsona, aunado a que puede sufrir 
revíctín 1iz;iciún. 

Asimismo, cahe deór que la normativa eu materia <le reparación iutegral 
del daüo, en donde una persona que ya foe reconocida por la ,mlori<lad <:om
petente como vktima requiere de un dictamen de proccd<:11cia que le dé: ese 
nmkler, es decir, nna <lelerminación <lon<le las afectaciones sufrida~ se identi
fiquen y así pueda brindarse la ayuda requerida. Entonces., es aquí donde robra 
importancia l,t aplicación de los criterios de nuestro máximo trilmnal respecto 
al dictado <le resoluciones definitivas y cautelares daras y precisas que indiquen 
,l <lera lle las decisiones re11de11tes a cumplir, así romo las acciones que <lebe11 
reponar~e, en qué momento y quienes están a cargo para ,·crd;iclcranwntc 
obtener 1111aj11sticia restaurativa. 

Así, al estimar que la población requiere sistemas de justicia que cuiden, 
prol<;ian y resp<:1<:11 los <lcred1os lnm1;rnos de las víctimas -durante el proce

dimimto judicial por medio ele la rcparaciún del ,bño que se traducen en los 
medios idóneos y eknívos para su 01mplimieuto- fle propone que para todo 
tipo de procedimiento penal donde la sentencia contenga 11na rcparaóón con 
motivo del dal'io cansado, existan órganos juriiidiccionaks fi:xleralcs especiali
zados t:n cumplimiento <le la reparación <ld <laüo a víctimas del delito. 
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ANUARIO 0 F. DEREC HOS HUMANOS 

INSTITUTO DE LA JUDICATURA FEUERAL 111 • 2019 

Ju~ga<los que tengan a ¡;¡_1 cargo las acciones necesarias que obliguen al 
cun iplimícnto ele las sentencias condenatorias sólo en lo que se refiere a "las 
nrt unas", donde dichos órganos estén al tanto de sn protección y vigilancia 
durante sus Lratarnientos médicos, psicológicos o cualquier ac:ción que requiera 
tk w 11l<.>nnidad c-O11 la resolución cautelar o definitiva que exista, sobre todo 
cuando se trata <le <lelitos que violentan la integridad física, mental y social de 
la, ictima y de su familia, ya que a pesar de la <:'jecución de penas est,i a carhf'() 
tk órganos especializados que tienen la obligación ck verificar, entre otros, la 
repa ración del daüo, es importante que s11 dcnomin,u:ión r compete11Cia estén 
cnc·;uninadas a respetar, proteger, hacer curnplir y ratificar el resarcimiento del 
daüo y, por tanto, la defensa efecti,·a <le los derechos de las YÍC'I imas. 

Se sugiere que estos órganos jmisdiccionales pueden ser los mismos de 
ejecución de penas sólo con nueva <lenominación y compere11cia o, en su caso, 
tuH.'\'O'i órganos jurisdiccionales c-O11 compclencia para recibir las sentencias 
condenatorias que den seguimiento a tratamientos y acciones con motivo <le 
la reparación del <lafü> de la víctima r no sólo colllpensaciones econú111icas. 
Farnltados ;idemás para obligar a su c·11mpli111iento dependiendo d tipo de 
rcparacion~s que requiera la víctima, sin necesidad de ser ésra quien incik al 
ór~ano administrativo para que se cumpla a cabalidad la reparación idó11ea, 
,·a que usando <le los sistemas tecnológicos de gestión, las autoridades juris
<liccionales, administrativas de investigación y obligadas al cumplimienlo, y 
las que velarán por la integridad, dignidad y salud de la víctima se podráu 
interconectar para dar res11hados efectivos en el cumplimiento de resoluciones 
ell favor de las víctimas. 

Se esrima que, con esta propuesta, se pue<len obtc11cr los beneficios 
siguienles: 

A) ~layor confianza entre la población y convencimiento de la eficacia del 
sistema judicial, ya que el Estado de Derecho recobrará ncdibilidad y 
(·onfornza. 

B) Mayor denuncia por parte de la población. 

C) Restitución adecuada y eficaz <le la reparación del daño cansado a la 
víctima, protegiendo su dignidad y respeto. 

D) Onnplirniento cabal a Lodo el proceso penal, ya que no solamente se 
analizará y cmnplirá la coll<lena, sino q11c una autoridad jurisdiccional 
facultada legalmente, tendrá a su cargo la cornpetc11cia legal para orde-
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nar y vigilar el cumplimiento cabal de la reparación del <laüo a la víctima 
u ok-n<lidos c:011 rnotivo dd ilícilo que generó la sentencia co11dcnatoria 
firme. 

A partir de la distribución <le competencias, e11 bctH:'l'icio de la víctima, se 
ohtemlr:i una rcp:,raciún del daúo i11reµ;ral y ape~ada a los lineamientos de la 
sentencia fi nnc. 
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OPINIONS AND TO BE HEARD 
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R ESUMEN: Conscienk de la trascendencia que tiene el reconocimiento 
v la protección de los derechos de nif.ta.S, niños y adolescentes, 
1.: I presente trabajo analiza uno de los principios consagra.dos en la 
Convención sobre los derechos del Niño, que ha sido reconocido 
cmno tal en la legislación nacional: el derecho que tienen a opinar y 
a que sean tomadas en consideración dichas opiniones en cualquier 
asunto que pueda afectarlos. Así, se aborda cJ sustento jurídico, 
alc.:ances, implicaciones y recomendaciones emitidas para lograr su 
t"1bal reconocimiento y respeto desde la. óptica de la procuración e 
ímparticíón de justicia. 

PALABRAS CLAVE: Derechos de niñas, niños y adolescentes; derecho 
a opinar y a ser escucha.dos; Convención sobre los derechos del niño; 
Observación general No.12. 

A s sTRACT: Aware of the import.ance of the recognition and protection 
ol' the rights of children and adolescents, thís paper analyzes one 
or the principies enshrined in the Omvention on the Rights of the 
Child, which has been recognized as such in national legíslation: the 
right they have to give their opinion as these opinions are taken into 
rnnsideration in any matter thar. may affect them. Thus, the legal 
,upport, implications and recommendations issued to achieve their 
l'u[ recognition and respect from the pcrspective of the delivery of 
1ustice are addressed. 
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ANUARIO DE DEREC HOS HL'MANOS 

INSTITUTO LJÉ L A JuolC ATURA FEDERAL 111 - 2019 

tl·rios e1nitiJos por nut:stro máximo rribunal que involucran tauto resis aisladas 
torno criterios jurisprudencia les que rdl~jan la interpretación que ha realizado 
1,, Corte sobre el derecho a opinar y a ser escuchildos que tie11en aquellos que 

110 han aka11z,1do la mayoría <le edad. 

finalrnente, derivado <le este an{tlisis y de las obligaciones qne tienen los 
órgauos jurisdiccionales de confor111i<laJ con los artícu los 1, -1, l-'t, H>, 17 y 
1a:~ ele la Coilstit1.tción Política de los Estados l rni<los l'vlexicanos, se emiten 
algu11,1s cousi<lercicioncs qu<' se esl in1a que deben cumplir los juzgadores en 
¡isunlú s que iu\'olucran a 11ii1as, 11ii1os y a<lokscenlcs en la estricta aplicaci(m <l<' 

este imporlanle Jcrecho. 

11. CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

La Conveuci(m sobre los Derechos del Ni110 -adoptada en i\'uev.l York el 20 
de noviembre de 1989, y ratificada por México d 21 de septiembre de 1990-1 

t'S considerado d primer i11strurnenlo ''1. .. 1 jurídicamente vinculante que i11-
corpora toda la gama de den:d1os hm11a11os - civiles, culrurales, <·co11ómicos, 
políticos y sociales- de la i111;.iucia",2 así como t lll parteaguas en materia de 
proteu:ión de den·d1os de 11i11os, ya que, nJmo lo indica Ruth Villa1111cva, "j ... J 

<·11 todo su contenido seüala la importancia y el porque'.- la 11ecesidad de respetar 
a la niiíez e11 SlIS dilercute fan: las J ... )".'' 

Tal COlllO lo expresa Carlos de la Torre Martínez, dd texto de la Com·c11ciún 
se desprende como estrategia ce11tral "1 ... 1 la Lk renmocer y constituir a los 
uíüos y 11iüas como agentes soóaks y c01 110 titulares acti\'()S d<' sus propios 
dncchos''. 1 Esta visiún ha implicado un cambio de paradigmas <'n los sistemas 
jurídicos, ya que se ha nunbiado de u11a visión proteccionista a una integral, 
,011sid1,racio11es expresadas por diversos autores como Ortt'ga Soriauo quien 
sc1hla, al11dieudo a la Co11n:11ción, que "l ... ] lo primero que destaca es la modi
ficación del criterio que considera a las nitias y los niilos 'ol~jelos de prol<Tció11', 
ya que sus disposiciones expresan la necesidaJ de to!llar en Cllt'nta la opi11ión 
de la uiiia o nilio en todos aq11dlos asuntos o dcci:;iones que les alecte11, de 

{ 'om·enciún solm· los Dcn:,hos del l\'i,io del 20 dt' um·icnihrc dl' 1989, disponible cu: ht!p:/ / 
11'1m:01rie1(1111idico.,~ob.111.-.::/ Tmtlntí /)eredJos%20H 11111t111os/ D40.pt(/ 
. \1zoli11i Bincaz Ali<:ia Beatriz, Í JJJ derechos de la i11/rmcio, l'orrúa, Mc:xi!'o, '.l() I 7, p . G. 

" \'illanucq Ca~tillcja, Ruú1, J)ererho de MeJJl)J'lfJ, Ponúa, ,\'ló.:Í('o, 201 l. p. U . 
1 lk la Torre M;u·tíncz, (.';ufos, "El dtrecho de las nifüL~ y ni1ios a ser escud1ados" en Go11z;'1kz 

Contró, Mónirn (Coord.), Lo,- derechos dt 11i1ioJ, mi'ias.)' t1dolm'f.fl te.s eu A4íxico, a 20 r11ios de /11 

Ci)//l'l!J/CÍÓ11 sobre !&s Dm cho.r del N iiio, l'onúa. M<'.·xico, 2011, p.22/i, 
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ÜERFCHO DE r-.;fNAS, NIÑOS Y ,'\OOLESCFNTES A OFiNAR Y A SFR ESCUCHADOS 

RORERTO AunE 0iA7. 

acuerdo con su edad y grado de desarrollo I ... J'',·; ;1sí como Marco A11lonm 
Lópcz Calicia alconkmpl.Lr q11e uiüas y 1Jiüos :-.011 ubicados pm b Couvcnción 
como los desli11alarios principales de políticas públicas, y que ésta "[ ... I enfocó 
la representación e importancia al sqjelo indi,·idual, capaz de pt~rcihir el inundo 
de una manera difrn:11te ,ti adullo. Eslo rmn·alida el cambio en la coun:pción 
de niüas y 11it'ios como ol~ietos de protección tutelar por Jade ,lUténticos sujetos 

de <krcd1os, quC:'dando pc11die11tc su co11solídacióIL".'; 

Por lo que n·specta al c011tenido de la Co11vención dcllt' decirse q11e, a lo 
largo dt· sus /d ,1rtículos, se i'(TOiloce11 los derechos de los 11iiíos (que en el 
lengu,~je jurídico mexicano adual haría referencia niüas, niíim y adolescentes), 
entre los que sobresalen h1 no discrirninaci(m (art íntlo 2}, dt'sdc hwgo d i11tnés 
superior de·! 11wnor, la obligación de los Estados dt' Lomar todas las medidas 
11en:s,1rias para b cfccli\·idad de los derechos de la co11'"e11ció11: el derecho a la 
,·ich1, supcrvivt'11Cia y dt'sarrollo (articulo fi); derecho al uombre y la naciouali
dad (artículo 7); a la identidad y la preservación de ésta (artírnlo 8); d derecho 
de couvivir tanto con el padre como cou la madre (artícnlo 9); el derecho a 
opinar t'll aq11ellos prnceJirn ie11tos que pueda11 afi·clar la eskra jurí<lica <le 
lm 11w11orcs (arikulo 12); libertad dt: exprcsió11, de pc11samiento y rcli~ión 
(artírnlos t:-3 y lJ.); protección contra los malos tratos (artículo 19); a la salud 
y servicios médicos (artículo '..H); a un ll ivcl de vida ,u .. lecuado (artículo 27); a 
la educaóóu y al esp,trcimit"uto, juego y actividades culturales (artículos 28 y 

:-H); prott:ffión co11tra fonrn1s de explotación, torturar privació11 dt' la libertad 
(,1 rtínilos :-t2 al 87); ad111inistració11 de justicia (artículo 40), entre otros. 

Aún y cuando d texto de la Convención 110 lo reconoce de m,mera expresa, 
la Suprema Corte de Justicia de la l\ación l'll el Protocolo de aduació11 p,ua 
quieues impa1te11 justicia eu casos que iuvoluneu niiias, uiüos y adolescentes 
-que será OQjeto de análisis más adeL111te- lia se1ialado que este i1nportante 
i11slnrnw1110 se s11stc11l;1 en cuatro graneles priucipios: el iutcrés superior del 
uiiio, la no <liscrtminación, el derecho a opiuar t'll todos los as1111tos que le 
akctan ya que sean debidalllente consideradas s11s opiuioues, y el dered10 a 
la vida, supervivencia y des;mollo .. Como se me11Cionó, el presente trabajo se 
limila al contenido del artículo 1:2 de b Convención. 

( )r(t•g;1 Sori,mo, Rictrclo :'\., Los derechos de las 11ú1asy /o.r l!i1lor m el derecho i11ter11acíonaí, .:on especú1/ 
ateucid11 al S/fM/ia i11t<'FaJJMict1no de _p rot~uidn dr /of dcmho, bJWl(N?OJ, Cl>mi,ión ~,KÚ>11al de io~ 
Derecho~ Hum;mos. Mé.xirn, 2011, p.2!J, 

'' Ló¡wz (;,tlicia, l\farr:o AutoHio, Una mirada t1 los der~c/JQ; de la; 11iiiasy los 11i;ios: sir nw;g,;¿ficadrilí, 
Comisión Nacioual de Den.:cho llum;u\Os, Coicffi{m de tv:-.:tos sobre derechos lnun;u)os . 
. 'vlé-xirn, '20 l(i, p. '27. 
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ANUARIO L>E Ül:.RECHOS H UMANOS 

JI\.STITUTO DE LA JUDICATURA F E8l:.RAI . l[J - 2019 

IIJ. D ERECHO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES A 

OPINAR 

ldt:iitificaclo corno dcn:d10 a opin;ir o dc n:·cho a ser c:sC'llthado (ro11 las i111pli
t ,uoncs que se verAn a contiuuació11), está reconocido en el artículo 12 de la 
t ,,uvenci<'m de los Dered1os dd '.'\iiio <'11ro texto di.spo11e: 

l. Los Estados Panes ~ar;u1tíza1{111 al 11i110 que t'slé en rondiriones de 
(om mrsc 11u juicio propio d derecho de expre~<1r su opinión libremente 
en 10<.los los as1111tos que aletlan al uiüo, tenif.ndose debidamente en 
cuenta las opinio11cs del 11ilio, en fuució11 de la edad y madurez dt'l niüo. 

2. ('0 11 tal fin, se <lar;í l'll pa.rticul;u· aJ nilio oportu11idad de ser esc1Jrhado, 
cll wdo procedimic11to judicial o administrati\'o que afecte al niiio. 
ya ~ea dircrtamcnte o por lllcdio de 1111 representa1Ut' o de un órgano 
apropiado, en C'onsonancia con las nonuas de pron:dimieuto de la ley 
n.irional.7 

Del arcintlo transcrito daran1e11te se identifican diversos elementos que 

1111cgran <> que debe considerarse al aludir a este deredt0, entre ellos, la obli
gacíón del Estado, ate11der a la posibilicbd de que el 11i iio pueda forma r un 
cri1crio pro1pio, que {·ste sea expresado y que el resultado de dio sea coute111-
placlo aJ momento de resolver atendiendo a su edad y grado de madun:z, por 
lo que debe de da rst: la oportu11idad en las co11d iciones adecuadas para que 
todo niiio. 11iiia o adolesceute que pueda \'erse akctado e11 su esfera pueda cx
presan,l' ya que será a él a quien repercuta la de<:isión que se lome la auloridad. 

También es reC'OllOC'ido corno principio de participacióu y es c11te11dido 
romo "[ ... J el rcco11ocin1íento manifiesto por parte del Es1ado de que el nitio, 
la nii'la o d adoles<·eulc ex¡m,s<~ directamente o , cu su defecto, por nredio de 
si~11os i11cqttí\·ocos, su opi11iú11, y <¡lle é sla sea esnKliada y valorada por parte 
ck las instituciones del Estado".x 

E11 cuanto a sus características, elementos y/o implicaciones, a lo largo dd 
prese111e 1rab,úo qucdarún al descubierto. Lo que es un hecho es que, tal y 

como lo ha scrralado d Comité de los Deredws del Niúo, la iu1ervc11cíó11 de 
niúas, niüos y adolest·entes en un proce<limicnto que afecta o pueda afeclar sus 

;\1tírnlo 1 '.l de J¡1 Conn:nción sobre lo~ Den::chos <ld Niüo dd '.,!() ck no"icmbn: de HJ89. 
" Ru~¡;d Romero, Xód1ítl Gu.td~lupe., 80 p r1:g1111taJ sobre derechos de infimcia_y itljH.<ticia penaljmmzil, 

Florc:-s, ;\léxico, 20 18, p.;.¡;.1, 
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DEnrc110 DE NIÑAS, NIÑOS Y /\DOLFSCrNTFS /1 OPiNt,R Y /1 SER ESCUCI 1/\DOS 

RoGt::RíO AuDE DIAL 

intc1·eses "1 ... 1 pone de relie,·e la h.u1eíó11 del 11i1io co1110 parti('ipa111e activo en 
la pro111ociún, prolc('ciún y vi~ibncia de sus derechos I ... J".9 

F11 este 111is1110 sc111ido, Mú11ic,1 Gonz;íla Contró se ha prom11Kiado 
indicando, por una parte, q11e "este <lercd10 a <:·xpn:s;ir su opi11íó11, c11 cieri.;t 
111;11 HTél 'suple' la lil w1t,l<I de ekcció11 q11e tienen lo:,; adultos respecto de las de
cisiones que afectan sus vicfos, ya que peru1i1<: al niilo i11lcr\'C11ir e11 los procesos 
q11(' le ('Oncicrnc11",w y por 01 rn, ha hecho hincapié ell la ueccsidad de e"cuchar 
a 11i11as, ni11<>s y adokscclltes p,1rajustifica1 las medidas lon1adas por las auto, 
rid;1<lcs, dio al indi('af lo siguiente: ''1. .. J hay que recordar la importancia de 
escuchar al niüo para dc1crrninar la jus1ifo:;1ei()ll de la~ 111edidas patcrn;ilistas 
a partir de su aceptabilidad, pero que hasta <:I rnrn11e11to ha rn11i1ido i11d11ir 
-o por lo menos esa es I;, apariencia- la lógica y opinión de los 11iiios en 10 5 

asuntos que ks akctau, particularn1cute en la i111n,c11ciú11 de la autoridad en 
sus \'Ídas". 11 

Eslc dcrcd10 lu sido rn11siderado o situado por algu11os antores denrro de 
los derechos ci,·ilt"s de 11i11,l<;, níüos y adoksn:nll"S, nTbigr,teia el pro111111cia-
111Ít'lllo cinitido por l\.faría de Mo11scrrat Pérez Coutreras para q11ic11: "Será11 
derechos civiles los que se refieren al derecho ;1 la prioridad, derecho ;i la vida, 
c.krcd10 a la no disnin1i11a<'iú11, dnccl10 a la identidad, derecho a ,·ivir en f,t-
111ilia, derecho ;il debido proceso en caso de i11frac('iú11 a la ley penal, dnccho 
a p;11ticipar y d derecho a la líl>er1;1d de pensan1ic11to".11 

Por su parte, la Corte 1111 cra111ni<·ana de Derechos H11111a11os, e11 su Opiniún 
Co11s11h.iva l 7í200'.2, lia reconocido la i111portancia de este dc1·echo de uii'i.as, 
ni110s y adolescc11les q11c, indcpu1dícntc111c11tc dd rubro c11 que se dcsempc
i1e el aplinu!or del dcrcd10, es decir, ranto en d ámbiro administrativo como 
jurisdiccional "[ ... I deberá tomar c11 considcraciún las rn11dici011cs cspedfi('as 
d<'I 111<·11or y su ilH<'rÓ superior para acordar la parricipaciún de éste, según 

'' Comif{: de los Dcrffho., del Niiío, Ohsnvat'ión (;cncr;,l :'\" ¡¡ (2003) \1ediclas g<•nc'l',UC~ d1: 
,tplil',-)('ií,u lk la Co11w11(·iú11 sobre los Dcn:d,m <kl Nii10 (a,tínilos .f. y ,t2 y p>1nafo G dd 
anículo ,t I}, pán.-fo I ~-

"' Con~.;ík:1. l'ontrú, Múnil'o, Dem:hos h111Jull1fü de. los nidos: :m,1 pr~/)11est,1 de Ji111drJJ1H·ntr1ci(i11, lnstin1to 
ele IIl\·c~tigario11t'., Ju1íclicas ele la l 111i"er~iclad :'\;1l'io11al Aulú110111a de Méxíc<), S!.'ri,· 
DOCTRl~AJLHÍl)(CA, núm. 12:i, \1rxi('o, :1011, pAJ1. 

; 1 lric111. 

'~ P,-rn: Contn;ra.,, \farí;1 <k :'>-fontst·1T;11. "I .~ proterrión de los dcrt'('hos de l,1 i11l;inda. l. 11 

cc,1m·11taiio legis!ati"o a la Co11l'cndü11 de los ckrerhos dd 11i11,, y d 111,uTo ,iurídil'o d(' 
prorr(·1·iú11 11,l<'ional'', n1 Pubiicació11 Lkctrrí11icc1, ni'11n. :í. ln,titufo 11,· lm·t·stig,iciont·, .furídin,, 
,k la ( '.ni,·ersidall :,.;,tdonal :\utúnoma de \-frxi('(), ~1éxirn, 2011, pp. l:{-22. disponible rn: 
http.r:Í / f.ll'r.-bil'OS:fl!lidietl.f.;J/lil/J/,lll.'A'Í !/'l/j,/ bjt/ fih1Y!J/ 7 / JO 11 / >.ptff 

..-,,=, 
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ANLJARIO LJE Ür::REC HOS HUY!/\NOS 
INSTlíUTO DE L A JUDICATURA FED ERAL 111 - 2019 

""'!)onda, en la dl'terminacic'Ht de sus derechos. En esta ponderación se 
l ()] 1 -.., 

·lLr~•-,í el 1navor acceso del lllCnor, en la medida de lo 1>0.sible, al examen de ¡,rot tu . - . . . . . 

,
11 

¡,ropic caso·'.1,~ Sobre el part1<:ular se <lebe come11far que esta circunstancia 
·•t•ncrará precisame111c un mejor acce:;o a la_jusricia, pero sobre todo tlll mayor 
~~,pclO a niúas, 11iüo:s y adolescentes como st1ietos ele derechos. 

franc isco Javier Fornida Miranda, al abordar el derecho del niüo a ser 
oidn. realiza 1111a serie de reflexiones que abonan positi\·ame11le al est u<lio que 
no:. ocupa, puesto que plantea din:rsas aristas a considerar en relació11 con las 
unplicaci011es del derecho COllsagrado en d artículo 12 de la Con\'ención. Eslc 
,nitor espaiíol, pone en rdic\'c que el derecho <le los menores a ser oídos debe 
prevalecer e11 todos los casos; para ello, debe existir el 111arco normativo que 
lo permita. Además ::;e pron11ncia <lesdc llll enfoque muy partirnlar, dado que 
atiende directamente al impacto dd c.:iercicio de este derecho en quien lo ~ierce, 
\' sdiala que: "El olijctirn <le la a11die11cia de 1ncnorcs es, no sólo proporcionar 
i iucz i111porta11te información para evaluar la situación eorrectame11te r apor
tar una sblida base para la <lecísiú11 a a<loplar, siuo ta111liién per111i1ir de forma 
añadida al menor expresar su pu11to de \'Ísta al respecto". 1•1 Si continuamos con 
~u razonamie11to en el sentido de que un correcto desarrollo de la andíc11ría 
puede ayudarlos a "1 ... 1 expresa r ~us pu11tos de vista y" evitar sentimientos en 
él de responsabilidad o de culpa que s011 inapropiados''.',; 

Otra arista importallle son las aportacio11es de Forrada; esto es, el hecho de 
que la opinión del menor: 

1 ... 1 110 clebe ser considerada, por sí sola, como elemento decisi\·o a l.i 
hora de adopt;u- una decisión, sino que debe ser \'alorada en limció11 del 
contexto, peruli;u·i<lades físicas y psicoló?,icas del menor, y del grado de 
rnnllicto famili;u· entre los adultos implicados y entre éstos y d 111enor, 
debiendo siempre y en todo momento eYitarse la ma.11ipulación del 
menor \ de sus propios desco.s!'; 

Finalmente es necesario enfoti1,ar en que toda parricipaci(m de niiias, niiios 
y adolescentes, debe hacerse en las condiciones adecuadas para ello y con la 
i11l.cr\·ención de persoual debidamente capacitado para impedir que, por cues-

1
" Corle l nceramerirana el<- lkrerho I lmmuios, Condiriú11 .lmidira \· Derechos 1-Iumanm cid 

:'si 110. Opinió n Co11sulúva OC-! í/02, 28 de agoslo de 2002, párraf,, 102. 
11 Forrada \-1ir.mda FranciscoJa\·icr, "Dcrrd,o dd nii\o ¡¡ ser o ído" en Tenorio Codincz. ÜlJ;tro 

y Taglc de FtrrC)Ta, Gr;,cic l;l (Coor<I.), 1 .11 ruiít11cid11 ínkmnrimml de !t111Íliez, 1:;!ii;q11f iberoa111e1it(11{(J, 

doc1ti11mio J'Jtoispmdencia/, Porrt1a, \-léxirn, 20 J 1, p.218. 
i.; ld,111. 
11

' !dtJ11. 
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ÜERECHO DE NIÑAS, NIÑOS Y /\DOLESCENTES A OPINAR Y A SER ESCUCHADOS 

RosER,o AL.DE DiAz 

tioucs proccsaks, se desestime la com¡Mrece11Ci,t, pno sobre todo para evitar
que el niiio, niiia o adolescente sufra cualquier afi..,ctación en su persona, es dt:
cir, se genere algún traston10 psicok>gico, emocion,tl, se revictimicc mediante 
la remembranza de acontecimientos sufridos, como lo sería el caso de violencia 
familiar, o bien, se genere estrés en ellos por lo que implica estar frente a una 
autoridad jurisdiccional en 1m ambiente ,\jcno y distante. En much,1 s ocasiones, 
a~11mieudo irnkbidameute, y dada su in madurez, uua !"l'spousahili<la<l <le las 
cousecuencias que pudiera 1cncr el procedimie11to deri\'ado de su i111cn·e11ción; 
por ejernplo, el temor de los ni1ios de que cualquiera de sus progenitores se;i 
s;mciona<lo y que ello genere que no los pued,-1 ve,- o que <l~jeu de quererlos. 

IV. EL DERECHO A OPINAR, SU ANÁLISIS DESDE LA 
OBSERVACIÓN GENERAL No.12 

Sin lugar a <ludas un <lon1111enlo <le análisis ohliga<lo al abordar el tlcre.cho 
que tienen lo.s 11i11os, niii.as y ;1doksccntcs a ser csn1chados, es la Observ,1ción 
Ge11eral Nº I 2 emiLi<la por el Comité de los Derechos del t\iíio <le t\acio11ci, 
Unidas en el aiio 2009, con la cual se pretende auxiliar a los Estados partes 
en la comprc11sió11 y cumplimiento de este derecho y que, en cierta me<li<la, se 
aborda a continuación. 

En cuanto a la eslructura de la ohservacióu, es por medio de cuatro sec
ciones como se desarrollan los objetivos q11c persig11e, d an{tlisis dd derecho 
a ser escuchado desde u11 enfoque. jurídico, las medidas para garantizar su 
obscr\',l!Kia, así como las obligaciones dc los Estados parles. Posteriormenle, 
desglosa el derf:d10 que nos ocupa vinc-ulán<lolo cou 0L1·as <lisposicioue.s de la 
Convención de los Derechos <ld Niíio, así como dentro <le diversos ámbitos, t,l· 
les como el fa111iliar, laboral, te1nas de salud, f:lhK<Lciún, Yiolencia, emergencia, 
migración, entre olros; se cierra con el abonhiic de las coudiciones h;tsicas para 
su observancia y las conclusiones respectivas, eslrnct11ra (tUe es deLidamen1e 
identifica<la desde el apartado de l.t introducción (párrafo G). En este primer 
apana<lo ele la Observación (introducción), se reconoce por parte <ld Comité 

de los Derechos del Niüo que: "El artículo 12 de la Convenció11 ~obre los 
Derechos del :'.'Ji1io ('ht Conveuciúu') es una disposici(m sin precedentes en un 
L1-ata<lo de derechos humanos; apu111a a la condición _jurídica y social del niüo, 
que, por un lado, carece de la plena autonomía del adulto pero, por el otro, es 
s~je10 <le dercdio",17 

li Comité de los Dc-rechos <lel Nilio, Ohservaciún Gt"nern..1 N" 12 (200Y), El derecho <le! nif10 a 
ser escuchado, primer párrafo, 
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ANUARIO l )f-: D ERECHOS HUMANO S 

INSTITUTO DE L A Juo1C/\TUR/\ F EOE:RL>,L 111 - 2019 

En las siguientes líueas, se pretende realizar uu recorrido por aquellos as
JCl'IOS que d suscrilo ha consider,Hlo relevanre comentar en aras de ahondar 

~11 la t"<>JllJJrensión de las implicacio11es de este derecho humauo, ¡.¡) centrarnos 
exdusi,•,rn1ente en el análisis jurídico <lel texto del artículo 12 ele la Convención 
ck Jos Derechos del Niüo, y que se indina a la interpretacióu cu cuanto al de
recho que 1ie11e11 los níúos en lo individual, Con especial atención al caso co11-
('rcto. 110 obstante a que el derecho a ser escud1ado, puede ente nderse desde 
do~ ópticas, esto es el derecho que tiene cada 11iüo o el dnccho aplicahk a un 
grupo de nitios (por ejemplo nifíos migrautcs, con discapacidad, nif1os de un 
país, l' tc.), motivo por d cual el lector no ;uh-ertirá que se realicen rnn1cnlaríos 
rclatirns a las obligacioucs ele los Est,tdos partes, r la obscrv,mcia en diversas 
,i1u;1ci.01ws o ámbitos, pero en caso de querer adentrarse en ellos sugerimos al 
krlor aC'udir al texto í11tegro de la ol>serrnci{m para profuudi;,,,ar sobre el te ma. 

Por más obvio que pudiera parecer, es importa111e reilerar lo seiialado e11 

este düC'llmeuto e11 n1¡.¡11 to a que este derecho, C'0lll0 tal, puede ser ejercido o 

110, y será el niüo, níiia o adokscente quien tiene la opción, y no la obligación, 
ck hacerlo; sin embargo, debe dolarse de la inforn1a<'ión y asesoría adcn1acla 
para que se lome la decisión respectiva. Adc111ús debe considerarse, como se 
ah1Jrd;1rá, la edad y madure1.. del niüo. 

b1 cua1110 al a11úlisis dd texto dd arlírnlo 12 de la Com·ención que realiza 
d Comité, la primer rdk:xi6n gira c 11 torno a la expresió11 gara nlizar, la cual 
i111plic;1 la obligación de los Estados partes de "1 .. -1 adoptar las medidas que 
co11Ycngan a fi11 de lt;u-cr r<"spctar plc11;m1e11te este derecho para todos los 11i-
1io~ '', 18 lo que implir,t sus dos elementos, esto es, la existencia de mccanisrnos 

para rccahar las opiniones y <¡uc éstas seau contempladas. 

El segundo elemento ana lizado, deriYa de la necesidad que el 11i110, ni11a o 
adolesn:ntt' esté e11 condiciones de formarse un,iuicio propio. Sobre este rubrn, 
\·áliclamente pucde-11 surgir inquicludes como <:Cuáles son esas condiciones?, 

1:C<'>mo los Estados parle las propician:> <;Pueden los 11i1ios formarse m 1 _juicio 
propio a su edad:>, y mu<fots olrns. Aute ellas, el Con1i1é, primero enfatiza en 
(fll<' eslo no implica una limitante sino "1 ... 1 una obligación para los Estados 

partes de (Tahiar la cap;tC'idad del nii10 de formarse u11a opinión alllÓnoma 

e11 la mayor medida posilile"/ 1 considerando precisamente que el niüo, i11de
peudicnte111ente de Ml edad, ticm.- la capacidad par;1 formar sus opiniones y 

C\'idcntemeule el dcreC'ho a expresarlas; aunque elche ate11derse a la eda<l y 

'" lbidet11, ¡Járr. 19. 
19 !f1ide111, p;írr. 20. 
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DERECHO DE NIÑAS, NIÑO S Y ADOLESCENTES A OPINAR Y A SER ESCUCHA DOS 

ROBERTO AuD E OiAz 

ma<lurez, el texto de la Convención no impone ningún parámetro relativo, 
edad para el ~jercicio <le este derecho y, en términos generales, seiiala e 
aspectos a considerar: 

1) Estima que el concepto de niüo como portador de <lerechos esté't as . 
ta<lo desde las primeras etapas, por lo que la eda<l no es limitante p: 
ello, además <le seiial;u- que debe reconocerse y respetarse la forma 
expresión que pueden ser verbales o no verbales con los que niiios , . 
queúos demuestr,m la capacidad de comprender alguna situación. 

2) Dispone también que el niiio <lebe tener "[ ... l una comprensión s . 
ciente p,mt ser capaz de formar adecuadamente un juicio propio sob 
el asunto" / 0 sin que requiera un conocimiento exhaustivo <le todas las 
implicaciones del mismo. 

3) Se tiene la obligación de gar,mtizar este derecho a aquellos niüos qu 
tienen difirnltades para hacer oír su opinión (uiiios con discapacidad), o 
pertenecientes a gn1pos minoritarios (niüos indígenas, migT,uttes, etc.). 

4) Por último, se acl,u-a a los Estados la obligación que tienen de "[ ... l adop
t,u- todas las medidas necesarias para gar,mt-iz,u· que se ejerza el derecho 
a ser escuchado asegur,mdo la plena protección del niúo",21 ello en aten
ción de las consecuencias que su ejercicio puede tener en el niüo, niña o 
adolescente cuando se realiza de manera descousi<lera<la. 

Otro de los aspectos que <lesglosa d Comité <lel texto del artículo 12 de la 
Co1tvención, es que el derecho a expresar su opinión <lebe darse de manera 
libre; es decir, por tttl lado, como se comentó, <lebe existir la posibilidad d 
deci<lir ejercerlo o no, pero también implica que no se realice inf1uido por fac
tores externos que, en muchas de las ocasiones, pueden ser incluso los mismo 
progenitores, por lo que es necesario identificar también que la expresión debe 
emitirse desde "[ ... l la perspectiva 'propia del 1tiiio': el niüo tic11e el derecho de 
expresar sus propias opiniones y no las opiniones de los <lem;is".~2 Para emitir 
una opinión en estos términos, resulta sumamente trascen<le11te, y así lo hace 
,-er el Comité en la Observación General que nos ocupa: el niiio debe conocer 
del asunto, <le las consecuencias posibles, incluso de las condiciones en que se 
pedirá que exprese sns opiniones; es decir, básic,m1ente se h,Lce alusió1t a una 

111 lhide111, párr. 21. 
~I Jdei11. 

11 lbide111, párr. 22. 

)1 /"\ 
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ANU/\HIO DE ÜERECHO S HUMANOS 

INSTITUTO D E LA .Juo lCAl URA F E:OER/\l. 111 - 2019 

·t de ilecisióu informada, con lo que esta expresión implica, puesto que 
11111

' • J <l • • • 1 • 1 1 1 
1 -o dt ello deviene a er1s1on e e qercer o no e < erec 10. ne ll~ 

Para d cierre dd auálisis jurídirn del primer p{urafo del artículo 12 de la 
l'ouicuci(m, se consideran dos aspectos más, que este derecho existe en todos 

10, casos que afocteu o puedan afectar la esfera jurídica del nil'ío., y que las 
i;\prcsimJ(:'S erniti<las deben considerarse atendiendo a la cda<l y madurez de 
quien las ernite. Sobre d primer aspecto, 110 t:xis1e, 11i debe existir 1111 catálogo 

11 
listado de asuntos, sino que debe atenderse y a11alizarse d caso particular 

p,ira dtLcrmi11ar si afecta a al~1·1n 11iiío para qne éste pueda, b,\io las condi
rioocs p1-~:,·istas, expresar su opinión. En rnanto a contemplar l,L~ opiniones, 
rc:conorcno~ que es un tema complicado cu n1auto a su abord,~je pero aún 
rnás en s1; ejercicio o práctica. Por ello, estos pronu nciarníentos en1itidos por el 
Comité ck los Derechos <le! Niiio tie11e11 tanta relevancia, por lo que en aten
ción al tl!XI0 de l,i Obserl'ació11 General :'\úmero 12 que 110s ocupa, se parte 
ele la prernisa que la edad por sí misma 110 es d parámetro para determinar la 
trnscenck ncía de las opiniones emitidas por el 11iüo, 11iüa o adolesn::ule, sino 
que debt' realizarse una evaluación del ca.<;o co11creto para determinar el valor 
que :,e atribuir;í a és1a, basado tanto en la edad como e11 la madurez, cu tendido 
como "l ... ] la capacidad de comprender y evaluar las consecuencias de un asun
to dctcrrninado"2:, y que c11 la Convención se define como "l ... l la capacidad de 
un niri.o para expres,u· sns opinio11es sobre las cuestiones de forma razonable 
e indcpc11dic11tc", t i adcrn{ts de co11sickrar los derios que el asunto tiene en la 
vida del n iüo. 

PoslL'rÍonucntc el Con1ité se pm11tmcia sobre d seg1llldo p{trrafo dd 
multicitado artíclllo 12; para ello, se ce11tra cu tres aspectos pri11cipaks: el 
derecho a ser cscurba<lo que tiene el niúo en n1alquicr procedimiento judicial 
o admi11istra1ivo qne lo afeclc, que e~to se realice de manera direcl,l o por 
111cdio de su representante o u11 órgano apropiado y q11e sea en armonía c·on 
las k~·cs procesales <ld país rc:-;pecl ivo. Sobre el primero de ellos, debe prt:ci
sarsc que 110 se realizan <lí~tinciones o limitacio11es, por lo que resulta aplicable 
a cualquier proC'edimicnto, ya sea <le índole jurisdiC'cio11al o a<lwi11istrativa, 
induidos los mecanismos alternatÍ\'OS de solució11 de conflictos, aunado a dio, 
debe cntcudersc c¡ue dichos pron:dimieutos pueden ser iniciados por d niiio, 
o que éste sea entendido como parte <le aquél, o bie11 que, a pesar de no ser 
parte , pueda alec1ar su cskra .iurí<lica, a<lemás de que los tsta<los tienen la 

i:, lhide111, p;trr. :~O. 
~, ltle111. 

41 
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DERECHO Dt. NINAS, NINOS Y ALJOLESCENTES A Ol'INAII Y A t;1:.;1 Et;cuc1 IADoi; 

Rost:.RTO AuuE DíA.:: 

obli~ació11 de propiciar d entorno y procedimiento ;ipropíado para q11c..' esti. 
<lc..Ted10 puc..·da lograrse, lo que i111plic;1 el rnam;ío a<lernado de i11l<>rmaci6n 
hari:1 quienes i 111crvíe11c11. el apoyo respecl ívo, los espa<'ios físicos adecuado~, 
perso11al capacitado para ello, entre otros ;1spectos. 

F.n cua11do a la forma en que se emita l;, opí11iú11 del 11ít10, el Comité si bien 
es <'icrto reconoce que puede h;ic.erse de m,UH.'ra din:ct,, o por ro11d1100 <lt 

un representante o ínstituci6n apropiada. rern1nienda que se llaga lo posible 
por que el lliüo tenga la oportunidad de ser csc11d1a<lo de manen, directa, ya 
<¡lle al panicipar un reprcse11tame, se corre el riesgo de que cxis1a11 conflictos 
de i11terese~ o bic11 q11<: no se 1r;111sn1i1,111 de rn,111<:r.1 correcu la:-. opi11ioncs <lel 
11i1·10, y eYidenlc111e111e todo ello debe realiz.-1rsc en térnlÍ11os de la le~islación 
aplicable, por lo q11e se reco111ie11da a los Estados cu111plir Wll 11orn1as básicas 
con10 i111parcialid;i<l, derecho de ddcnsa r el acceso al cxpedíc11tc. 

lk conforwidad co11 d Comité de los D<'rcclio dd ~iiio, existen cmco 
1ncdid;1s necesarias q1w pe1111itc11 hacer el<·ctívo este derecho;, se1· <·.scuchado: 
prcparaci(m, a11dic11<"ia, evaluació11 de la c;,pacidad del 11iüo, í11fonn;1ciú11 sobre 
la <'011sickracíú11 01oq{ada a las opi11íom·s del 1Ji110, quejas, vías de n.·nirso y 
desagravio, que ~uarda11 n:lacíú11 co11 el análisis realizador qu<:' l1a quedado 
(•,·ide11cíado en lí1H.',1s anteriores. 

l ,a preparaciú11 i111plica que d níúo, 11i1ia o adok~cenle se c1Kue11tre dcbida-
1neutt· inforn1ado sobre d Jcreclio que..· tiene a emitir su opí11íó11, así eomo ele 
la posihiliclad de corn1111icarlo de 111a11crn dírecta o por llledío de s11 repre~cnte, 
i11rnluna lambié11 el <:011ocin1ie11to de J;,s posibles conserne1Kias <le <-:Í<.Tn.T c:,;le 
derecho, así <'01110 la explicaciún de circuns1a11ci;1s de 1ielllpo, modo lugar y 
forma c11 q11e scd1 escud1ado y la.\ personas que <..'Slaré'111 pre.se11tes. si11 soslaYar 
lo co11ie11tado en c11a1110 a que sus opi11Íones, dchcll rrnllc111pl;,rse co11fornu.: 
a los par;i111ctrns aludido~. Solm~ la audie11ci;1, la n~<'o111e11<laciú11 se <'c11trn en 
la ido11cidad de los espacios y ck los in1erviuie11tes para qt1<: se propine esa 
1>,1rtici¡.><tcíó11 dd 11i110, la nlill dcb<.· 11w11te1H·:rse rn11fidc11cíal. 

l'110 de los aspectos lll..Í.S llamativos, y co111plicados, es la valoracióll sobre 
la <'apacidad que liene el 11i110 para crearse sil propio jllicio, al rnpecto, el 
don111ic11lo e11 a11álísis si111pkrnc11lc se lírnita a recornc11dar el esrablecirniento 
de buenas pdw!io,s para 1al di:-cto; 110 obsta11lc, no cspccifi<'a o 1T<.·01níc11da 
algo conneto. Por orra parte, Imbiar dt> la inforwación de las co11sideracioncs 
oton.;adas a las exprc..·síoues Jd níi'ío, 11iüa o <1<loksce11te. i111plíca la rn1nuni<.·a· 
ciú11 o í11(<>rmaci(m del 11i1io sobre los resultados ob1e11idos de su participacíún, 
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ANUARIO D E Ü E:REC HO S HUM AN O~; 

INSTITU TO DE LA J U DICATURA F EDERAL 111 • 2019 

le• qut: de acuerdo al Comi(é "1 ... 1 es un;1 g;1rantía de que las opinio11es no se 

(·uchan solamente como mera formalidad, sino qnc se ron1an ell scrio"Y 
l~ 

La última medida estimada por d Comité implica la ex istencia de rernrsos 

1 
ue pcnnita11 combatir aquellos casos e11 que el derecho a ser esrnrhado sea 

,
1
11tncrado, pero adem{1s s~: liace binc;1pié en que los ni11os deheu tener arn:!-io 

,1 didws recursos o mecauislllos r p11edau dec1ivamente hacer uso de dios. 

ALUlilclO a lo comentado, es prudente in\'oca r dos rubros 111ás co11tcn1plados 
eu la Observación; éstos son: d vínculo r•xislente cutre este dered10 y otros 
consa~rados en la lllisma Convención y las condiciones básicas para su obser
rnncia. pero con la acl;\raciún, desde este monH.'llto, la extensión ckl documen
lO, no , limitaremos solamente a cnu1Kiar. 

El derecho a ser escuch;ido 110 puede ernc::ndersc de: rnanera aislada, 
sino que: forz.os;1111ente gu;1rda relaciún con otros derechos reco11oci<los por 
la Co:1vención y de los cuales sou titulares ni1ias, niii.os y a<lolescentcs, ent re 
clloi,. el derecho ,1 la no discrimiuariún contemplado en d arl ír1ilo '2 de la 
Co11Y~1Kió11, ;i la vida, supervivencia y desarrollo del ar1íc11lo G. De igmd nia
ncra, cstú vincuhtdo con el artículo~ que consagra el interés superior, así con10 
d de1ccho a k1 libertad de expresión (artículo 1:-n y a la inforlllación (artículo 
17), t;tmbién puede ligarse coll d <:onleuido en d artículo 5 relacionado con 
la ,lir~c<:iún y orientación de padres r m;1dres, derecl1os <khidarncuk crn11em
plados e11 la Obsen ·ación General número 12; sin en1bargo, necmos que llO 

pueckn, b,üo JJinguna cirnu1sla11ci;i, descartarse otros den:d1os, incluso aque
llo:. <LllC no est,ín <·xpresados en la Com·t'.nción, pero que son n:co11ocidos para 
toda :;crson;i. Muesl ra de ello es el relativo al acceso a la jusi icia. 

Por último, en cuanto a las condiciones b:'tsicas para la obscr\'ancia ck es(e 
derecho, el Co111ilé Ita dctern1i11ado las si~uiculcs: procesos tr;1sparcntcs e 
inforn1ai-in>s, \Olunl;irios. respetuosos, pcrtineutcs, adaptados a niiios, ind11-
ycnles, apoyados en la formación, sc~uros y ate ntos al riesgo, y n:spous;ible:s.1' ; 

·i.: lbidcm, p:irr. -ki. 
-i,; S(' rern111ie11d,t al lector acudir al texto de la ( lhscrvaciú11 ( ;encrnl ~o. l '2 cid Comité de los 

d<:rcd10s cid Niilo. 



http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2019. Consejo de la Judicatura Federal-Escuela Federal de Formación Judicial 
https://escuelajudicial.cjf.gob.mx/pages/Anuario_1.htm

ÜCR~CHO LlE NIÑAS, N\NOS Y ADOLESCCNTCS A OPINAR Y A SCI< J::SCUCHADOS 

RosEFno Au□E DiAz 

V. SISTEMA JURÍDICO MEXICANO 

1. RECONOCIMIENTO DEL DERECHO EN LA LEGISLACIÓN 

El derecho a ser esn1Ch;Ldo que tienen niíi.as, 11iíi.os y ,Ldolescentes carece 
de un fündamcnro constitucional en sí; e~ decir, ,Jguno que lo reconozca 
expresamente, sin embargo, sirven de s11ste11to los artíntlos l, .,t y l:·}:-l de la 
Co11stilució11 Polític;L de los Estados Unidos !Vlexicmos, en alcncióu ,d re
conocimiento y protección que reconoce el articulo primero a los derechos 
humanos, el rccouocímicnto y protección que otorgan lo:-; párrafos 9, lO y 11 

del artículo cuarto~7 
;\ niúas, niüos y adolescentes, así como a la figura del 

interés superior de la 11iúcz y la obligación c¡ne tiene el Est;1do al respecto, y a 
que los tratados i11Lemaciouales fon11a11 µarte de la ley suprema eu c01tiuuto 
con la propia Comtituctón y las leyes que de ella emanan, incluso podrían 
iuvocar:-;c también ,L los arlírnlos 14 y 17 (garantía de audicucia y de ,tcceso a 
la justicia). De igual forma guarda relación con nuestro tema d artículo 7a del 
onknamicnto legal rdcri(lo, que faculta al CougTcso de la lTuión para legislar 
en nuteria de niüas, niüos y adolescentes, de la cual deriva la creación de la 
Ley General <le los Derechos de Niúas, Niúos y Adolescentes, publicada en el 
Diario Oficial ele la Í'erleración el 4 de diciembre de 2014. 

Este c-ucrpo 110rnutivo de ,ar.í.cter !ederal considera la participación como 
principio/~ y además, la fraffión XV del artículo L1 lo reconoce dentro del 
c,ttálogo de derechos de ui11,L'>, uiiíos y a<lokscenles, el derecho de ¡x1rticip,1-

"
7 l';'m,tfos 9, 1 O y 11 de la Constitución Polílica de los Lstaclo, lJniclos :Vkxicanos, publicada 

en el Di«rio Oficial <k la Feder;,ción te!.:; de febrero de 1917, (lti1n« reforma publil·;,d;c DOF 
lS-05-201 C); 

En rod,ts las <lcrisionc., v actuaciones del 1,:st.1do s~ vclarú v n11nplírá con C' 1 principio ckl 
interés supu-ior de la niüez, i;,trantizando de maw.:r.t plena sus derffhos. Los niüos y las niiias 
tienen ,lcrcd10 a ta salísfa('ci{m de sus nec<"sidadcs de ,Jirnn11ariím, sallld, t'd11cación v sano 
e.,p,uTimienlo !J,ll'a su dcs,uTollo inLL'g1·al. Este priucipio d<:'licr,í guiar d disctio, cit·cuci,1n, 
st·gui111icnto i· cv;Juación d<: las polili~·a., públicas diri¡¡;idas ;, la 11iiiez. (Pá1 mfo .,dicionado 
DOF 18-0.'1-1980. Rd<>n11,alo DOF 07-0-V2000, 1~-10-2011). 
Lo, ,L~rcndicntc~, tutore~ y ru~t<Jdio~ licnen la obh:¡;ación de prcscrv,ir y exigir el cumplimícnlo 

ele estos derechos y princÍpÍos. (PiuT,J<> adício11a<lo DOF 07-01.-1000. Rcfonnado DOF 12-
l 0-201 l) 

El Lstado olorg,u·á facilici;\dcs a los pa1tícutm:s p;u·a que coadyu\'cn ,ti nunpliinicnlo de los 
clcrcchm de la nii'icz. (Párrafo adirionaclo DOF 07-(H-2000. F<" de ,orrata~ ,il p;11T;1fo l)()f 

J 2-04-2000). 
'
1
~ Cfr. Artículo (i, li·acción VIJ de la 1 ,c•y C:cm:r,il de los Dcn;drn., 1k Niü;1s, 1'<iiios r Aduk.11Tnlcs, 

publicada en el Diario Oficial ele ht Federación el,! ele diciembre ele 201-J, última n:fonua 
publicada DC )F 20-0{i-20 l 8. 
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rión, al mal dcdic,uJ capítulo d{:cimo quinto <lcl Título Segundo denominado 
"De tos Derechos de Niiias, Niiios y Aclolescemes" c¡ue cu cuatro artk nlos 
contempla lo siguie11te: 

• El 1-cco11oc·imic11to del dcn~cho a ser e!:iCllchaclos que tienen 
11iiias, uiiios y adolescelltcs eu iquellos asuntos <le su iuteré!:i, 
atendieuclo a su t·dad y desarrollo. 

• La oblig,1cióu que lieue las autoridades de los tres uivelcs de 
gobierno de "disponer e in1plcment,u- los mecanismos que 
g;mmticen la participación penrnu1eult' y actÍ\'a ele nüias, uiüos 
y adolescentes en las ckcisiorn:s que se t01mu1 en los ámbitos 
fan1ifüu·, escolar, socia.l, comu11itmio o cualquier on·o cu el que 
se desarrolle11".2~ 

• E l derecho a participar de niüas, 11iüos y adolesceutcs en los 
procesos jurisdiccionales, y a que sus intervenciones semi 
consi<leraclas, en relacióu cou el derecho a la seguridad jurídica 
y al debido proceso que la misma legislación c011ternpla. 

• El derecho que ticnell niúas, niiios y adolescentes a que las 
autorida<lcs ks informen cómo fue valor:-1da su opi11ión. 

2 . PROTOCOLO DE ACTUACIONES PARA QUIENES IMPARTEN 

JUSTICIA EN CASOS QUE INVO LUCREN NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

Ln d aiío 2012, la Suprema Corte de Juslicia de la Nación elaboró el Protocolo 
ele Actuacio11es para quienes imparten j11sricia c11 casos que involucren niüas, 
uiúos y adolescentes, instrumento que es cousiderado por d máximo tríbu11al 
111cxica110 como "1 ... 1 llllil herramienta ele apoyo p,mt la labor judicial en la 
medida en que sislematiza cuáles so11 los principios de carúcter general que de
hen ser considerados corno relerentcs cuando se tiene un asunto que involucra 
cl irecla o indirectamente a un 11i110, 11ií'ía o adolescente, y a partir <le ellos pom: 
a cousideraciún 1111 listado a111plio de reglas de actuación c¡ut· sirven para darks 
dcclo útil a aquellos".;i() 

i !, Artículo 7'2 de la Ley Genewl de los Derechos de Nifüts, Nirios y Adolcsn;nt.cs, puhlirada en 
d Diario Oficial de la Fedcr,Kiún d 4 <k diciembrt' de 201-t, últillla rdOnua publicada D< )F 
20-0ii-:W I H. 

~~ , Suprenta l.'ortc <.le J usticia de la Nación, Prol'ocr,/(J de 11ct11c1c,On pC1rt1 qJ1ie11e1 iJ11p1111e11_¡Psticid e,: c11.ro.r 

t¡f!e IÍll'li/Jrm<11 núias, 11i!io.rJ adolt:.rrrntcs, 2a, cd., Mái<'o, :.101 'J., p . l :2. 
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Más allá de ce111rar11os sobre la obligaloriedad de esle imln1111cnlo, situa
('iú11 que por sí 111isum pueck ser ol~jclo de cuestiouamieulos, ck·herno:; enfo
carnos en lo regulado en csle donuucnto que guarda relación con d <lerecho 
de opinar ck niiias, niiios y a<lokscentcs. Para dio es necesario c\'Ídenciélr que 
d Protocolo se -.nstc11ta pnTisa111cnrc en los cuatro principios nmsagrados en 
la Conve1wiún sobre los Derechos dd '.\íii.o, que ya fueron ideutificados y a 
los cu;i les nos n:mil in1os cou la i111c11"iú11 ele cvil ar rcpel icio11cs esl{-rilcs, y en 
s11 1cx1n se ha. reconocíclo que "! ... ) busca coucretar los principios de interés 
supnior del ni1io, de no discriminación, de opinar en los asuntos que le akdcn 
y a que sus opiniones sean nmtc111pladc1s, y ;1 la vida, supervivencia y desarrollo, 
y su derecho de acceso~• laj11..;tic-ia, en la labor j11d1('ial".:~1 

A pesar ck que d Pro!ocolo comic11c 1111 pro11uncia111i<'11to n:pn·-.o del dc
rcd10 a opi11ar, c¡11e se lon1li1,a en el n1pílulo 11 ckno111inado "Principios gene
rales para las c011sidcracio1ws de lm; y los juzgadores'', éste es un lanto li111itado, 
ya que refit're a la Co11vención y a las Ohservacío11cs Generales dd Con1i1é de 
los Derechos dd :\iüo, pero práctica111enle se limita a dos cuartillas, dentro ck 
las cuales rec-011oct' que: "La p;1rl icipaciún dd niúo, 11iii.a o adolc-.cenle t'll 1111 

procedimie1110 j11<licial 110 se garantiza cxd11si,·,111u:nh: pcr111i1ic11do la expo
sición de :.11s pu11los de vista. Instancias del Sistl'ma 1 ·11Ín.'rsal dd Proh:n-ic\11 
de los Dcr<'C:hos Humanos y donunenlo:. Íl1lenucion;1lcs ha11 establecido 
la necc.<údad de tomar una serie de mcdi<las para garantizar la par1icipació11 
i<lónt'a de la infauc-ia"/12 y se cit'rra este aJ)arlado idenlifican<lo cuatro grandes 
ohligacio11es que se cksprcll(lc11 de este principio: 

• Informar al niiío, niiia o adoksct>ntc sobre las cla¡Ms dd jnicio, lo q11<' 

implica cada nua de ellas. la impor1anci;1 de s11 participa('ión, lo que se 
espera ck ella, en par1in1lar couocer su Jmnlo de vista -.ol,re lo cK11rrido. 

* Escuchar al uiúo, níiía o adoks('Cllk, de manera oficiosa, a1111 n1,111do 
110 haya sido a p<.:'I ició11 dt' pa rk. 

* Garautizar que t:xislan condiciom·s ackcuada~ para la participación 
dikn.·nciada r especiali1.a<la. 

~ Que la opini(>ll del 11iiio forme parte explicita cid razonarnit:nto de lo 
rt'Sllt'ho.:~a 

::: lbídm, p.106. 
:~:i Supr~rn,l (.'orte de.: .(usr.icia de. [a Nc1rí<ln, Proro,·oJo de: artuaríi>n par;.f <[UÍ<·rJ(:s i,npan.:n ju~1ici,1 

en c,L~o~ que inYolucren niüas, niüos )' aclok.~rcllles, op. cit., p. 52. 
:n ltle,;¡, 



http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2019. Consejo de la Judicatura Federal-Escuela Federal de Formación Judicial 
https://escuelajudicial.cjf.gob.mx/pages/Anuario_1.htm

A N UARIO DE DERECHOS H UMANOS 

I NSTITUTO DE LA J UDICATURA FEDERAL JII - 2019 

ú obstante a lo breve del apartado, se debe ser consciente que estas obli
r;ióunes realmente se enc1101lran abordadas él lo largo de todo el Protocolo, 
~ucst:) que comic11e cfo-crsas reco111c11daciones que implican su protección y 

forma dc materializarlo plasmadas como consideraciones gc11craks a todo 
ju1.gador, así como aquellas que están d iri~idas a diversas áreas, tales como la 
penal o familiar, por lo q11e sugerirnos al lector, en caso <le querer profundi'.l.ar 
,ohrt" el tcllla acud ir al texto del Protocolo que se cnrnc11t1a c11 la p{lgi11a web 
ck la Suprema Corle de Justicia de la Naci{m. 

3. C RITERIOS J URISPRUDENC IALES 

P,ucl condnir con el csl1Klio dd sísrerna jurídico mexicano, es í11dispern,able 
reíeri.mos a la interpretari{m jurisdiccional que se ha realizado sobre el lc111a, 
es decir, no podemos soslaym· la revisión de algunos criterios cmi1idos por el 
máximo tribunal de la nació11; por ende, es import,mte identificar qué pronu11-
cia.111ientos ha c111itido la Corte e11 relació11 con el dercd10 de niiias, 11i11os y 

a.clolescentes a expresar sus opi11io11es en aqnellos ast111tos que los alcc:ten o 
pudieran afectar, así como a que se,m consideradas dichas expresiones. 

f\. 1 respedo se emit iú la tesis de jurisprudencia obligatoria que se localiza 
en la Gacela del Semanario ]11didal de la rederación, Dfrima !:~poca, mayo de 2015, 
lomo l. página 382, h,,io el rubro 11'\TEIÜ:5 SUPERlOl{ DEL :\LENOR. EL DERECHO 

l)F. LOS .\f ENORES ;\ l'AHTICJl',\I{ 1-:N LOS PHOCEl)IMlE. rros J l lRISDICCIO:"-l:\l.ES QIIE 

:\FI:l"l'l1.:'-! s1· ESFFRA.ll ' RÍDIC1\ NO Pl ' Em: ESTAR PRI·DETEJU11:-í.'\DO !' OH , ·~A lUl;J,;\ 

FU:\ El\' R:\Z(>.'1 m: s1· F.nAD, que dice: 

De conformidad con el artículo 12 de la Convención sobre los Dt-rechos 
riel :\itio, los menores de edad tienen derecho de expresar libremente su 
opinión cu lodos los asuutos que los afecta11. Ahora !Jic11, su ¡,artícipación 
e11 uu proredimiC'11to jurisdicciona.l no p uede estar pre<lctermina<la por 
una n:l{la fi ja en razón de su edad, ni ai111 rn,111do esté prevista en ley. 
Atendiendo al prinC'ipio dt'. autonomía progresi\·a, la edad biológica 110 
guarda necesaria rorre lació11 r on la 1nadurez y la posibilidad de forn1ar~e 

un juicio o crítc1io propio. De ahí que no puede parórse dt par;uue.rros 
cronológicos cspe:dficos para establecer una gt'.11eralizació11 de c·uá11do los 
menores de edad debt'.n ¡,,u-ri<·ipar e11 pr<Kedimientos jurisdicciouales, 
pues es el juzgador quien deberá lomar en consideración las condíriones 
específicas del niüo o 11ifü1, así como w intt'.rés su perior, para acordar su 
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interveHción, siempre con una actitud orienlada a J;"·oreccr la eficacia de 
su derecho <k participació11.:>. , 

Resulta daro que el criterio retorna muchos de los aspectos analizados en 
los ;qxirlados que preceden al que nos i11lt'n·sa, tales como atender al caso 
co1Kn:to, a la edad y grado de madurez de. la niúa, 11iüo o ,tdolescente que 
participa y su interés superior. 

En un pronunciamiento más reciente, la Corte ha establecido una serie 
de lineamientos para el ejercicio del derecho <le los menores a participar en 
aquellos proce<limicntos judiciales que puedan afr:ctar su esfera jmídica. En 
este pronunciamiento se deja claro que la participació11 de un rne110r tiene 
una doble finalidad a rnmplir, la primera de ellas lograr un pleno ejercicio de 
sus derechos, ade111ás de pern1i1irle al tribunal con esa intervención, allegarse 
<le los eleme1110~ necesarios para su-;tentar el fallo que se dicte y lograr con 
ello 1111a rutcla adecuada de este interés superior del menor. Así, la resis que 
se transcribirá a con1irn1ación, divide los lincamic11tos para la participación 
de menores en juicio en tres grandes rubros: la admisión, la prcparaciún y 
el desahogo de la prueba, la representación que deben tener los menores, y 

la confidencialidad de sus declaraciones. Dentro de cada uno de los rubros 
rderi<los se plasmaron una .scrit~ de rccrnnendacioues, entre ellas, considerar la 
madure✓.: del me11or, evitar un uso excesi\'o del derecho a declarar o parricipar, 
informar corrcctatllente y con 1111 lenguaje adecuado a los menores, entre otras. 

El criterio analizado es la jurisprudencia obligatoria que se local iza l'.11 el 
Semanf1.rio jlfdicial de la Federación_y .r11 Gaceta, Décima f:poca, m;irw <le 2017, tomo 
I, página 288 bajo d rubro DERECHO DE LOS ~IEM>RES m. EDAD A PAHTICll'AR 

E\ LOS PROCFlllMIE.NTOS JUHISDICCIOJ\ALES QUE AFEC' l'CN Sl l l·~':in:RA Jl'RLL>l(A. 

lli\'L\J\.m:NTOS PARA Slf nrnc 1c 10. Dado lo reciente del criterio referido, pero 

sobre todo dad;i su trascenderKia, no obstanlC' a su extc11sió11, 110s permitimos 
1 rat\scril >irlo: 

l .,;L~ ni11as y los nmos, corno titulare.s ele derechos humanos, ejercen 
sus deredios progTesivamcnte, a medida que desarrollan un 1rn1yor 
11ivd de au10110111ía, lo que se denomina "adquisición progresiva de la 
autonomía de los 11i1ios", lo cual co11 1lcva que a('túen durante .m primera 
inf;mcia por t.·omludo de otras perso1Jas -ideahllente, de sus familiares-. 
Así, el dcrerho de las niths v los nit1os a p;miripar en proccd imirntos 

jurisdiccionales q11e pueda11 akctar su csft-ra jurídica se ejerce, también, 

u • frsi~: la./.l 1 :1i201 :i (1 Oa.). &r1cet11 del Se1J1r.11111rio J11dici,¡/ dr l11 Fedm1áó11, D,·cima 1::poca, l. 1, lllilfO 

de 2015, p. :lH'2. 

11 O 
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progrc"sivaniente, si11 que su ~jercicio dependa de u11a edad que pueda 
predeterminarse en una regla fija, incluso de índole legal, ni aplicarse en 
forma generalizada a todos los menores de edad, sino que el grado de 
autonomía debe analizarse en cada caso. Ahora bie11, la p,uticipación de 
)os niii.os en procedimientos jurisdiccionales reviste una doble finalidad, 
pues, al rtTonocerlos como sqjetos de derecho, logra el cfectiYo ejercicio 
ele sus derechos v, a la vez, se permite que djuzgador se allegue de tocios 
los elementos que necesite para fo1jar su comicción respecto de m1 

determiuado asunto, lo que remita funda111e11tal para una debida tutela 
del interés superior de la infancia. En este sentido, los lineamientos 
que deben observarse para la p,uticipaciém de niiia, y niii.os dentro 
de cualquier procedimiento juriscliccíonal que pueda afectar su esfera 
jurídica son: (I) para la admisión de la prueba debe considerarse que: (a) 
la edad biológica de los niúos no es el criterio derer111i11a11te para llegar 
a una <lecisi{m respecto a su participación denl.ro de m1 procedimie11to 
_jurisdiccio11al, sino su madurez, es decir, su rapacidad de comprender el 
asunto, sus co11sec11encias y de formarse 1111 juicio o criterio propio; (h) 
debe e,itane la pr,ictica desconsiderada del ejercicio ele este dned10; y, 
(e) debe c,itarsc entre,istar a los 11iiios c11 mils ocasw11es de las necesarias; 
(2) para preparar la e11t1-c,ista en la que participarán, se requiere que sean 
informados en un lenguaje accesible y ami1::,rable sobre d procedimiento 
y su derl'rho a par11cipar, y que se g,u·;mtice que sn participación t'S 
voluntaria: (:1) para el desahogo de la prueba, la <leclaració11 o testimonio 
del nilio debe llevarse a cabo en una diligencia seguida en forma de 
enn·ev:ista o conversación, la cual debe cumplir con los siguientes 
requisitos: (a) es conveniente que previamente a la enn·e,ista el juzgador 
se reúna con un especialista en temas de 11iiiez, ya sea psiquiatTa o 
psicólogo, para aclarar los térnii11os dt' lo que se preteude conversar con 
el niüo, para que a éste le resulte más sencillo de comprender y co11ti11u;u
la convnsación; (b) la entre,ista debe desarrollarse, en la medida de 
lo posible, en un lugar que no represente un ambiente hostil para los 
intereses del niüo, esto es, donde pueda sentirse respetado y seguro 
para expresar libremente sus opiniones; (e) además <le est,u- presentes t'l 
juzgador o funcionario que tome la decisión, durante la diligencia debt'11 
comparecer el especialista en temas de niiiez que se haya reunido con 
el juzgador y, siempre que el niúo lo solicite o se estime conYeniente 
p,u·a proteger su superior interés, una persona ele s11 co11fia11za, siempre 
que ello 110 genere un ronflícto de intereses; (d) e11 la medida <le lo 
posible, debe reg1strarsc la declaración o te~timonio de las niiias y 11iiios 
íntegramente, ya sea mccliaute la tr;mscripció11 de toda la diligencia o mu 
los medios tecnológicos al alcance del juzgado o tribunal que per111ita11 
el registro del audio; (4) los niii.os deben intervenir direct;unentc e11 las 
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entrevistas, sin que ello implique que no puedan te11er representación 
durante el juicio, la cua.l rt'C'acrá en quienes leg-<lllllellle estén lbmados 
a ejercerla, salvo que se ge11ere un conflicto de intereses, en cuyo caso 
debe analizarse fa necesidad de nombrar un t11tm· iurerino; y (5) debe 
consultarse a los 11iúos sobre la confidencialiclad <le sus dedaraciones, 
aunque la decisión fina.l sea del juzgador, para e\'it,u-les algún c011flicto 
que pueda afectar su salud mental o, en ge11eral, sn bienestar. Fi11a!t11e11te, 
es imprntantc eufarizar que eu cada nna de estas medidas siempre debe 
tenerse en rnenta el interés superior de la infancia por lo que 110 debe 
adoptm·se a.lg111ta determinación que i111pliq11e pe1juicio para los uiúos, 
más a.llá de los electos normales iuherenres a su participacióu de11tro del 
procedimienro jurisdiccional.:1; 

E11 otros criterios emitidos por la Corte relacionados con el <lcrecho de las 
ni11as, niúos y adolescentes a opinar en los asuntos que puedan akctar su esfera 
jurídica, se han detenninado distintos aspectos a considerar, entre ellos, este 
derecl10 comprende dos elementos: que los uiúos sea11 escuchados y que sus 
opiuioues sean consideradas scgúu su madurez y eda<l. En cuanto al primer 
elemento, se ha determinado que este derecho 110 puede entenderse como 
una regla absoluta por medio <le la cu,il forzosamente <leba escucharse a la~ 
11iiias, niiios y acloksce11tes illvolucrados o que pueda11 afectarse, si110 que la~ 
autoridades respectivas deban evaluar la i11tervc11ción <le los menores así como 
la convcnieucia de que ésta se presente, lo que evita una pd1ctica desmedida, 
así lo ha determin,tdo la primera sala al seiialar que: 

1 ... 1 su participación no coustin1ye una regla in-est:rict,L, pues asumir 
tal ri~idez implic;ufa dejar de lado las condiciones específicas que 
rode;u1 a los 11iiios en casos pm·ticulares, lo que podría ir en det1ime11to 
<le su interés superior. En este sentido, t,mto al evaluar de oficio la 
part:icipaóón de los menores ele edad como al analiz;u- la co11ve11ie11ci;L 
<le la adrnisión de su <leda.ración o testi!11011:io ofert;1cla por las p;utes, 
el juez debe evitar la prác-rica desmedida o desrnnsi<lerada del derecho, 
lo que podría acontecer si sus derechos 110 forman pane de la litis <ld 
asu11to, si el menor ha 111,milestado su deseo de 110 intenreuir o hacerlo 

a ITavés de sus represeutautes, si se prete11de eutrevistu-lo más veces 
de las necesarias, o si <le cualquier 111,mera pudiera pon(Tse en riesgo 
su integiida<l físiC'a o psíquic.i. Ahora bien, esta sujeción a valoración 
judicial <le la participación de los menores <le edad en los proce<li111ie11tos 
jurisdiccionales 110 debe ser _jamás leída como una b;u-rera ele eutracla, 

:Vi Tesis: h./.1. 12/2017 (10a..), Gaceta del Semanan"o Judicial de la Federación, Décima Época, l. I, 
mar1;0 de 2017, p.288. 
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~¡110 romo el mcca11is1110 qu<:" da c,11H·<:" a su dert'.rho. I .a pre111isé1 para el 
juzg,idor dcbt ser procurar d nuyor atT<:"so dt'l 11ii'lo, e11 la 111t'.dida <.le lo 

·posible, al examen de su propio caso. Por ende, l,1 cxrepcíóu <lchc cst;u· 
dcbid;nncnk· f1mdada y mori,·ada, prcúcmlo que didia decisión puede 
s<.'r iJn¡H1g11ad;1 y remitida a un 1mc,·o cxa1m:11 jurídico por los trihuua.lcs 
ch: alz,l(la \ los jut'ct's dt'. ,1111paro."r; 

Por lo q1K corresponde a la valoración que st: realiz¡¡ de las e:-prcsio11es 
\f:rúdas por nifü1s, nüios y ,1dolesn~ntes, ello requiere <le especial ;1tcnción, 
\it que debe ,·a.lorarsc de manera co1\jtmla crn1 el resto <Id calldal probatorio, 
.,clemM de considc:rarsc..: las t:Ír<.'Ullslancias particulares dd caso c011creto del 
qtte se tratar no pn:-teuder ,·alorar de forma aislad,1 el dicho de la nifü1, niúo o 
adolesccnle. J\.<.í lo sc:üalú la Primera Sa\;i c:11 l;i tesis aislad;i <JUl' se localiza l'H 

fa. Goceh del S1Jma1un-ifJ]11dicial de la r'ederaci611 emitida en el mt:s de..: junio dd 2018 
con el rubro DEHH.'110 llF. !OS \;!~OS Y ;\J:\,\S .-\. l•.Xl'IU.S,\H Sl Ol'l;--!l()\;. ¡\Sl'l:Cl os 
Ql'.f.. 0 L IEN TOM.\RSE E\' (TE:-JT-\ Y PO:\"DEHAR POR !'ARTE DI-: LAS Y LOSJD'..G:\DO

RES, que a la letra din:: 

Lw1 Sala ba txpresado <¡nt los ,iut'ccs y ,iuc1.;is deheu sn cuidadosos 
al ya]orar 1a11to la opi11ión de los 11iiíos y 11iüas, (·01110 t'l resto dd 
i:1araial prohé!lorio cu los asuutos qut cliri111t'll aspt'dos que aknan 
~11s dn<.·chos. Así puts, al pomkrar la opiuiún ck 1111 uiiio o 11iiia, d 
juzgador debe lomar <:"ll rueuta que los proet'.sos rnlm.: prnrcn-i(111 de 
u e11rnl's sou C.\lr;1ordi11;iri;1111e11tc lle,ihks; aspecto q11c ck su~·o uo 
implica que d inren~s supt'rim ck l;1 inl;mcia sea un priucipio disposi1irn. 
!)iuo q11t'. prec-isanit'ntc elj11cz o_j11cza cucnra co11 nn margen arnplio para 
podn tutd;u· los d<.·n·eho~ de los 11iüos y 11iüas. Eu co11secue11c·ié1, dd>lº 
rnnsider;u-st' que la~ cirnmstanc-ias familiares son siempre c-a1nbiault'.s v 
que h1 ,·aloraóó11 dt'hc llt'var a é1Ba.li,-.;1r si lo expresado por los mcnon:s 
1-:~pond<.· a 1111a n>hmtacl rta.l de cambiar <le progl·nitor rnstodio y uo 
a la manipulación tic uno de ellos derivada del propio nm11iclo post 
umlrimouiaL Es por ello que ckbc a11ali1..élrse cu nniiunro tanto lo 
expresado por el lllt'IIOr, c·o111O las demás círcunsrancia~ que se prcseult'.n, 
ro111ex111ali1.anclo sit'lllJ>rt' el dicho clt' l;i nifla o niiio: esm es, la opinión 
dd uiiío o uiiía no puc.:d<.: tom,-u-~c simplem<::Jllt: <:01110 un lttd10 aislado. 

L;i IinaJi<lad pnse~'l.Üda e~ que la opinión 111a11ifcsLachL, eoun·astada nm 
las pruebas ¡m1c·tic;LCJas y. <.'n su caso, e011 d cliclameu (k espt·ciaJislas, 
sirYa aJjm:z para reforza.r su <·om-irc-ión sobrt· la medida a acloptar.:17 

·;,: Tc~i~: 1 a./.f. 1~/201 :i (l O;t.). G,1cet,uM .lúJ/1111,:1rio ]11diciai de. /,1 J-7edm1ción, Dt'c·im<1 tporc1. t. l. maro 
de 2015, Jl. 88il. 

:i; Tc,is: 1 a. XIYllli~0 18 (1 0a.), Car.rt,; dd Se111m1a1io.ft!(/icir1/ de la f-'crlcració11, DC:·cima J'.:pora. l. 11, 
i1111io de \mi 8, p. 958. 
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Finalmente, en un pronunciamiento que, aunque permanece como 
aislada, es relativamente reciente, encontramos el criterio emitido por 
Tribunales Colegiados de Circuito, correspondiente a la Décima Época, ti, 

1 
tida en septiembre de 2018, bajo el rubro: DECLARACIÓN DE MENORES. i'\ 

SU VALIDEZ EN CASO DE EXISTIR UN CONFLICTO DE INTERESES ENTRE SUS l'l«'le. . 

NITORES O QUIENES EJERZAN LA PATRIA POTESTAD SOBRE ELLOS, LA Al Te l \i 

CORRESPONDIENTE DEBE DESIGNARLES UN ABOGADO ESPECIALIZADO INTERIN(1 l 

NO CONTABAN CON UN ABOGADO VICI1MAL, ASÍ COMO UN TUTOR INTERINO, en ,1 

cual se ha señalado que en aquellos asuntos en los que se presenta conflicto 1¡ 
intereses de los menores con quienes los tienen bajo su cuidado (ya sea 1 )1, 1..¡t'lll· 

tares o quienes ejerzan la patria potestad), deben tomarse ciertas medidas 1~11-¡¡ 

la protección del derecho de niñas, niños y adolescentes, entre ellas, i11to1 111.u 

sobre la participación que tendrán en el procedimiento y cuál será su rol 11 

papel. Además, dar asistencia legal apropiada y proceder a la designación de 11 

aboga.do especializa.do y un tutor interino, con la intención de que la participa 
ción sea voluntaria. Igualmente, el criterio reconoce que ésta deberá darse , n 
un lugar apropiado al referir que no debe representar un ambiente hostil para 
el menor, "( ... ]es decir, que se sienta respetado y seguro de expresar librement 
sus opiniones; de no realizar la diligencia en esas circunstancias, se comete una 
violación a las leyes del procedimiento con trascendencia al resulta.do del fallo 
prevista en el artículo 173, apartado A, fracción XII, de la Ley de Amparo, lo 
que conlleva que la prueba obtenida sea ilícita". 38 

Es evidente que dentro de la diversidad de criterios analizados, existen 
concordancias sumamente marcadas que son armónicas con las pretensione, 
de la Convención sobre los derechos del Niño. El primero de ellos, claro está 
es la debida protección que se debe proporcionar a niñas, niños y adolescente · 
entendiéndolos como sujetos de derecho, la debida preparación para intervenir 
en cualquier proceso con todas las implicaciones que conlleva, así como el 
desarrollo y valoración que debe realizarse según su edad, madurez y con
diciones particulares. Empero, no se puede dejar de lado comentar que w1a 
situación es la prevista, ya sea en tratados internacionales, leyes y criterios, y 
otra la que acontece en los tribunales que, en muchos casos, por las cargas de 
trabajo, complica los requerimientos planteados, la diversidad de asuntos en 
los que niñas, niños y adolescentes se ven involucrados, la falta de capacitación 
tanto para operadores del sistema como de los aboga.dos litigantes, así como la 

38 Tesis: VI.lo.P.15 K (lOa.), Gaceta del Semanario J#llidal de la Federación, Décima Época., t. IIT, 
septiembre de 2018, p. 2309. 
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. 
1 

, intervención de peritos en la materia, en muchos casos dificulta que se 
all,1 e e l . al d"d 
1 

.,.11 a cabalidad los p anteam1entos u 1 os. 
,:¡ 1 .lltl-. 

VI. REf'LEXIONES FINALES 

.,
111 

ht!,tar a dudas, se ha tenido un importante avance en materia de reconoci-

1110 ), 'l)rotección de niñas, niños y adolescentes en nuestro sistema jurídico, 
11111.· . 
muc~Lra de ello es la reforma constitucional que en su momento tuvo el artículo 

1 
uarto corIStitucioual, así como la creación de la legislación federal tendiente a 

dio; de ih,ual manera el protocolo de actuaciones pone de manifiesto la preo
ruparión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que los operadores 
de los si !'-temas de justicia respeten y protejan los derechos de niñas, niños 
, adolescentes, realizando las acciones necesarias encaminadas a tal efecto. 
Todo esto debe reconocerse, porque es resultado de las implicaciones que el 
Jcrccho ·.nternacional ha tenido y tiene mediante la celebración de tratados 
Je e~La índole, compromisos con los cuales, por medio de estos esfuerzos, el 
Estado n:.exicano ha cumplido, al menos, en cuanto a la adecuación normativa. 

El derecho a opinar consagrado en la Convención sobre los Derechos del 
~itio, as~ como en el sistema jurídico mexicano, no se limita a la posibilidad 
de que la niña, el niño o el adolescente emita su opinión ante la autoridad 
rcspccLi,·a, sino que conlleva desde la preparación de su intervención. En ella 
e:, indispensable la información que sea brindada al menor, el desarrollo, den
tro <ld que debe contarse con el personal debidamente capacitado para tal 
elc:cto, a:-;í como los espacios físicos adecuados, la valoración que se realice de 
las expresiones emitidas por el niño, niña o adolescente involucrado, tomando 
en rnn:-ideración su edad, madurez, desarrollo, así como de las circunstancias 
partirnlares de cada uno de ellos. Estos aspectos son coincidentes en los distin
los i ns! n 1mentos analizados en el presente documento, al igual que los criterios 
emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Otro aspecto reconoci
do e11 la Observación General No. 12 es la información sobre la consideración 
a las opiniones del niño, lo que implica, en cierta medida, la justificación de 
las nwdidas determinadas por la autoridad, que atienden a las manifestaciones 
emitidas por el menor en concordancia con el resto del caudal probatorio des
ah<>?;ado en juicio. Por lo que, de ninguna manera puede interpretarse que el 
dicho del niño, niña o adolescent.e sea por sí mismo suficiente para sustentar 
cu,dquicr determinación, sino que debe atenderse tanto a lo que obra en autos 
rn1110 a la relación con los derechos controvertidos. 

53 
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Debe subrayarse que el derecho a opinar como tal puede o no ser j , 
11 

por su titular, en este caso la niña, el niño o el adolescente, por lo que no , 
viable pensar en que su intervención es forzosa, puesto que debe 
los mismos de los impactos que tendrá su intervención para evitar la \ : i 
ción o revictimización. En el mismo sentido, en el supuesto de que se 
ejercer el derecho, las condiciones referidas en el párrafo que antecede 
ser tendientes a evitar cualquier afectación de cualquier índole ( r 
afectiva, entre otras) en el niño, la niña o el adolescente. 

Para concluir este modesto escrutinio, válidamente se puede señalar t¡ ,¡ 
derecho a opinar y a que dichas opiniones sean tomadas en consideración, en 
la gran mayoría de los casos, constituye un medio para la protección de muchos 
otros, lo que magnifica la trascendencia de que sea debidamente reconocido, 
se encuentre adecuadamente regulado, pero sobre todo que sea respetado por 
las autoridades atendiendo al caso concreto y a las tan diversas necesidad.e~ 
que ello requiere, por lo que, en el entendido de que cualquier acto humano 
es perfectible, debemos estar abiertos a entender este tema como un área de 
oportunidad e identificar aquellos rubros que nos permitan mejorar día con 
día para alcanzar una mejor y mayor protección a niñas, niños y adolescentes. 

Particularmente, en materia jurisdiccional, se estima que los juzgadores al 
momento de emitir sus resoluciones en aquellos casos en que se vean involucra
das niñas, niños y adolescentes, en una correcta aplicación y respeto del dere
cho a opinar que tiene este gremio de personas, deben plasmar expresamente 
en su texto, al menos: 

1) Cuál es el contexto en que se está desarrollando la niña, el niño o el 
adolescente, cuya esfera jurídica puede afectarse con el pronunciamieJl· 
to que emita y con la forma en que obtuvo esas conclusiones, es decir, el 
órgano jurisdiccional debe tener claro cuáles son las condiciones en qu 
se encuentra la o el menor de edad y explicar por medio de qué medio 
fue percibida esta circunstancia. 

2) En qué forma se desahogó la comparecencia de la niña, el niño o el 
adolescente, si se le explicó el motivo de su asistencia y las consecuencia 
que el procedimiento pudiera tener, en presencia de quienes se llevó a 
cabo, destacando particularmente la colaboración de los peritos necesa
rios y la manera en que el menor emitió sus opiniones. 

3) Cuál fue el dictamen de los peritos que participaron en la comparecen
cia en relación con el grado de desarrollo y madurez del menor y las 
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manifestaciones vertidas por el mismo. Al respecto, es importante de
¡o!Ctar por parte del personal capacitado para ello aquellos casos en que 
d menor externa lo que le indicaron que dijera, y no lo que realmente 
sucede o percibe la o el menor. 

O Cómo el dicho de la niña, el niño o el adolescente se vincula con el resto 
del caudal probatorio desahogado por las partes, esto con la intención 
de motivar el sentido de la resolución emitida y de atender al interés 
~1..1perior de la niñez . 

.;) Finalmente, estimamos que el Tribunal debe de fortalecer la motivación 
de sus fallos, puesto que ello será el reflejo más claro al respeto de la 
,,utoridad de este derecho de niñas, niños y adolescentes, además per
mitirá justificar y entender (a las partes) la decisión tomada en ejercicio 
de la función jurisdiccional, puesto que está encaminada a la más amplia 
protección de las personas menores de edad. 
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0F THE IMMEASURABLE OF ARTICLE 1 OFTHE MEXICAN 
coNSíITUTION. STARTING POINT ANO TOUCHSTONE OF THE 
REFORM OF JUNE 1 O, 2011 

ANA L EY FLORES SANCHEZ .. 
uuse:s FLORES SANCHEz••• 

RESUMEN: La refonna constitucional en maieria de derechos 
humanos de junio de 2011 estableció principios rectores que amplían 
y fortalecen la regulación de los derechos humanos y la protección de 
la dignidad de las personas. El p~sente el'l8ayo analiza .someramente 
el artículo 1 Q constitucional. 

PALABRAS CLAVE: Constitución mexicana; reforma constitucional 
en materia de derechos humanos; principio pro persona; bloque de 
constitucionalidad. 

AesTRACT: The c:onstitutional reform in the field of human rights 
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SUMARIO: l. Obertura. II . Re11ovacÍ<J11 <k: b1 denomi1uciú11 dd 
Capítulo Primero Co11stilucio11al. De la "zona de peuumbra" de las 
g;u·,mtías indi,iduales al "rnídeo ele r crk:z;i" de los derechos humanos 
y sus garanlfas. 111. Análisis ~cneral del artículo l " conslilucional. IV. 
Análisis a las m odilicariones susianti,·as del arlículo 1 º constilucional. 
V. ,\náli.,is a las modificaciones pron:sale., del artículo 1 ~ con.,litucion,tl. 
\ 'l. Rderenrias. 

l. OBERTURA 

"Grandes coms 110 .re hacm por i111¡mlso, sino poi- 1111a sm·t 

de peq11n7as cosas mmidas" 
Vi11cent Van Gogh 

cim" 1' ~" orno es sabido, t'll 2009 el1lf)CZÓ a g·estarse la reforma a la 
~-) ~.!. 
~ f ~ Constitucióu en materia de derechos humanos que por lecha de 

L==='="=::J nacimiento lll\'O el 10 ele juuio de 2011 cuando se publicó en el 
tomo DCXCIII, número 8 del Diari.o Oficial de la Federación el "Decreto por 
el que se modifica la denominación del Capítulo I del Título Primero y se 
reforman diversos artículos de la Constitución Política de los E stados l lnidos 
Mexicanos". Sin duda, la refom1a1 represema uno de los esfuerzos k,!{islativos 
más importantes y de mayor trascendencia en la vida constituciomLI del país en 
lo c¡uc ,·a de la prime1·,t mitad del siglo XXI.~ 

Consideramos que la reforma <le 10 de junio de 2011 fue un cambio jurídi
camente innecesario pero políticamente co11ve11iente, toda \'ez que conforme 
a lo dispuesto en el artículo la:-3 constitucional si bien los derechos lnunanos 
110 es taban expresamente reconocidos en la Constitució11, ya tenían vigencia en 

1 Dicha reforma tiene como antcceclenle l,1 iniciatil'a de '27 de abril de '2004, ¡m.:sentada por 
el cnlonces Presidente de la República Vicernc Fox Quesacb. Posleriormcnte k siguió la 
propuesta de '2'2 de ma1-,w de 20<H por el µresidente de la Comisión de Derechos Humanos 
el senador S,1dot S{mchez Carreiío, en la c¡ue proponía la reforma ¡¡ la dcnomin;1ció11 del 
Capítulo l. del Título Primero de la Constitución con el ruhro "De los derecho~ humanos y 

las g;u·;111tías iudivi<iuales 11
; así como algunas modilicaciones al párrafo primero del artículo l "; 

sin emb,u-go dichas iniciativas no prosperaron. 
i La k cha de publicación dd mencionado decreto de reforma <·onstilucional, coincide 

parad<iiícamente con d .H) ani,-crs,trio de la masacre cid jue,·cs de Corp11s o masacre de Corpm 
Cbristi -llamada también El H,1konazo- suscitado en l!J7 I conli-a estudiante~ de la ciudad de 
México que se ma.11ifcsta.han en aporo a sus compaíicros ck Monterrcl' durante el gobierno 
del pn:sidrnte Luis Echevenía Álvare1,. 
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M¿:xiro/ además de que como siempre lo ha cslahlcci<lo el referido precepto, 
han fonnaclo parte del sistema jurídirn mexicano al momento de l,i ratitica
ción. por parte del Senado, de los lrala<los suscritos por el Eierntivo Fe<leral 
en tt·r111inos del artículo 76, fracción 1, p;írr;1fo segundo, de l,i Constitución_ 
Pero política111t"llle fut' bastante útil y coll\'t't1Íe11tc, ya que presentó formal
meute al mundo, a la socicd;1d 111exica11.i r a las ;mtorid;1dcs c¡uc en electo los 
clNcchos lmrnanos se encuentran ,igentcs en el país, con lo cual se limpió u11 
poco la mala imagen ciue teníamos ante la comu11idad inter11acio11al de que e11 

:\léxico había un allo íu<licc de violación de <ltTcchos lnnnauos por parte <le 
sus guhen1,mks y que por ello daba nuuplimicuto a la sentencia emitida por 

1u1 tribunal internacional en el caso de la desaparición for1a<la eu el asunto del 
,e1'íor H.osemlo Ra<lilla Pad1cco. 

Los once artículos constitucionales que hwron oliieto del decreto de re
forma fueron el l, a, 11, 15. 18, 29, :n, 89. 97, 10'2, apart,ido B, y 10/i, frac
ción II, inciso g). De la lectura de los 1·eleridos preceptos puede aclverlirsc 
que no sólo se consagró de lonua expresa el tema ele los derechos humanos, 

sino que adcrn,b se amplió el elenco constilucírnul <le éstos r se establccieroll 
claramente los rnec,misrnos para asegurnr su vigencia y dekllsa. La reforma 
con\'Írtió fo1rnalr11c11te a l'vkxico en uu Estado más garautista, ya que impacta 
parlicularmente en la funciúu ele cualquier se1Tidor público, cspecfficamente 
en los _juzgadores, pues les impouc d deber <le promover, respetar, proteger 
y garantiLar los deredtos hmuanos de todas las personas que se encue11Lren 
dentro dd p,Lís. 

Sin duda alguna, la comentada reform,1 constilucional -étcompaiiada lanto 
a la ocurri<la en materia penal de 18 de _junio de 2008, como a la de amparo <ld 
G de junio de 2011-vino a oxigenar ,il sistcmajmídico mexicano yaq1w amplía 
el elenco co11stitucional en materia de derechos humanos fu1l<lament,dcs, lo 
que permite armonizar por medio cld principio pro p1rw11i1 o pro homine, las nor
mas nacionales}' las internacionales r así se gara11ti1.:a la protección m{ts amplia 
a la persona; adem;ís, constituye una llllt'Va etapa de defensa r promoción de 
los derechos huHunos cu México frcule ,1 la grave siluación <le violeHcia por la 

q11e atraviesa d país cu los último~ trece aüos <1ue ctbrió la~ puerta~ para una 
mo<lcrniación del sisLcma jurí<li('o mexicano, debido ,1 que constitucionalizó 
los derechos humanos contenidos en los tratados vía el reconocimiento de ellos 
a partir (k la plena aceptación de los instrumentos internacioualc~ firuudos y 

:i Véase Laharclini, l{0< lril{o, ó< L '.na propuola ele reforma constituóon;d en nM(L-ria de Jcrecho~ 

lrnniauos", Roletúr l1vfexica110 de Drrccho Co1J1parado, l l'.\' AM-Irn,Lilulo de l11l'estigacio11e, .Jurídica,, 
,u\o XLUI, núm. l 2CJ, México, septiembre-diciembre de 2010, pp. l '200-1209. 
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ratificados por el Estado Mexicano; así como el establecimiento de la figura ~ 
la interpretación conforme con la Constitución, la igualdad del valor i~ 
tativo de los tratados, la determinación de criterios humanos para orientar ~ 
educación y el rediseño de los organismos públicos y autónomos de derechOl! 
humanos. 

Somos conscientes de que la reforma constitucional, en materia de dere
chos humanos publicada en junio de 2011, es sumamente amplia y demasiado 
compleja por haber cambiado el núcleo esencial de la Constitución, al poner 
una carga extra importante respecto a su protección a partir del principio pro 
persona, de ahí que sería muy pretencioso de nuestra parte querer abordarla en 
unas cuantas notas hilvanadas además de que rebasaría los límites del presente 
estudio; los temas son muchos, muy variados y complicados. Su análisis pro
fundo amerita dedicarse con gran cuidado a cada uno de ellos, tal como sucede 
con el tema del control de convencionalidad que debe realizarse por cualquier 
autoridad bajo el principio pro persona. 

En ese sentido, sólo pretendemos abordar someramente el análisis del 
artículo 1 º constitucional con el objeto de comprender el ABC de su incon
mensurabilidad, ya que sobre él descansa toda la reforma de 2011, no sin antes 
enfatizar respecto a lo que implica el cambio de denominación al Capítulo I del 
Título Primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

11. RENOVACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DEL 
CAPÍTULO PRIMERO CONSTITUCIONAL. DE LA "ZONA 
DE PENUMBRA" DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES AL 
"NÚCLEO DE CERTEZA" DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Y SUS GARANTÍAS 

La reforma a la Constitución de 10 de junio de 2011, tiene como punto de ini
cio el cambio sustantivo en la denominación al Capítulo I del Título Primero, 
que anteriormente tenía por rubro "De las Garantías Individuales", para que
dar como "De los Derechos Humanos y sus Garantías", lo cual no se trata 
simplemente de un cambio de nomenclatura o un juego de palabras, sino que 
va más allá de una cuestión de semántica, toda vez que implica la desaparición 
total y definitiva del término garantías individuales de la Constitución cuya 
concepción fue mal entendida por el Constituyente Originario de 1917 por dos 
razones históricas, a saber: 
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► Debido al fenómeno de la codijkación, que contribuyó a generar la 
romántica creencia de que la sola consagración en un texto de los 
principios rectores y organizadores de una sociedad, produciría su 
cumplimiento espontáneo por parte de las autoridades y los ciuda
danos;' y, 

► Un tanto consecuencia de lo anterior, es el que por la circunstmcia 
de estar plasmados de manera material y real en una hoja de papel los 
principios rectores que organizan una sociedad, se producía una sen
sación de claridad y certeza jurídicas que llama Hesse "el efecto esta
bilizador, racionalizador y garante de la Constitución",5 y por ese solo 
hecho se confiaba en la eficacia, vigencia y seguridad de los mandatos 
y derechos en ella contenidos, sin posibilidad de poder incumplirlos. 

Sin embargo, como acertadamente diceJellinek, no sólo basta con el simple 
reconocimiento de los derechos que al individuo le fueron concedidos, por
que "la validez o positividad de un derecho necesita ser garantizada de algún 
modo".6 

En razón a dicha confusión, el Constituyente Reformador de 2011 acerta
damente corrigió el error e hizo una distinción entre lo que es una garantía y 
un derecho en la redacción del primer párrafo del articulo lº. Constitucional 
al :-eñalar que "toda persona gozará de los derechos humanos y de las garantías 
<le su protección". 

Así pues, los derechos contemplados tanto en la Constitución como en los 
Tratados son muchos, como por ~emplo: a la vida, a la salud, a la educación, 
al agua, a la libertad, a la igualdad, etcétera. En tanto que la garantía es el 
mcc-.anismo, generalmente de carácter procesal, que el Estado ofrece a la per
sona a efecto de que haga efectivo su derecho, lo exija, le sea reparado el daño 
ocasionado con su vulneración y/o se le restituya en el goce de éste. 

De ahí que la denominación del Capítulo I de la Constitución que hasta 
antes del 10 de junio de 2011 era "De las Garantías Individuales", realmente 

1 Cfr. Fix-2.unudio, Héctor, "La Defensa de la O>nstítuci6n en el Decreto Constitucional para 
la libertad de la América Mexicana sancionado en Apatzingán el 22 de octubre de 1814", 
EstNdú» sobn el Demto Constif1lt:ÍIJnal de Apalzfngán, UNAM-Publicaciones de la Coordinación 
de Hwnanidades, México, 1964, p. 587. 

:, Hesse, Konrad, Eurif<Js de Demho Cons/ifllt:ÍIJ11a4 2a. ed., trad. de Cruz Villalón, Pedro, Centro 
de Estudios Constitucionales, Madrid, 1992, p. 21. 

'' Jellinek. Giorgio, Teoría Geturai del Esta®, 2a. ed., trad. y prólogo de Femando de los Rios 
Urruti, Continental, México, 1958, p. 240. 
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era de derechos humanos reconocidos constitucionalmente, no de mecanis
mos de protección de derechos, toda vez que: "Garantía es una expresión del 
léxico jurídico con la que se designa cualquier técnica normativa de tutela de 
un derecho subjetivo".7 Por tanto, no es lo mismo el derecho al libre tránsito 
que el mecanismo que me ofrece el Estado para verme restituido en el goce de 
éste cuando se me ha afectado arbitrariamente. 

111. ANÁLISIS GENERAL DEL ARTÍCULO 1 8 

CONSTITUCIONAL 

De la lectura que se haga al artículo 1 º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 8 salta a la vista que su esencia gira en torno al "hombre" y 
a la "persona" que comprenden tanto a la mujer como al varón y a las personas 
jurídicas o ficticias mal llamadas morales, toda vez que se hace referencia a 
las palabras "personas" y "humanos" con las cuales se abandona el anticuado 
vocablo "individuo", con ello se generan diversas consecuencias jurídicas, polí
ticas y filosóficas al incorporar un lenguaje de género que recoge los principios 
de universalidad, igualdad y no discriminación de los derechos humanos. Ello 
obliga a la imperiosa necesidad de saber qué es el "hombre" para poder com-

7 Ferrajoli, Luigi, Sobre los derechos fundamenta/es y sus garantías, trad. de Miguel Carbonell, Antonio 
y otros, CNDH, México, 2006, p. 29. 

8 "Art. lo. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad r:on esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero 
que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección 
de las leyes . 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas". 
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prender, entender y aplicar por parte de todas las autoridades del país el nuevo 
contenido del artículo 1 º constitucional al momento de ponderar los derechos 
humanos fundamentales que se encuentren en conflicto. 

En principio podemos afirmar, sin temor a equivocación, que lo más im
portante y valioso que hay en el mundo es el hombre, ya que todo ser humano 
es único, tiene su propio perfil de necesidades y el único ser vivo que necesita 
c~1>licarse racionalmente el mundo para enfrentarse a la vida. En ese sentido, 
d hombre es el modelo sobre el cual el universo es la realización completa; <le 
,dú que, como dijo Agustín de Hipona "el hombre es la creación suprema de 
Dios, una unión de cuerpo y alma".9 Sin embargo, debe distinguirse entre la 
noción de "persona" y <le "hombre", pues si bien es cierto que el vocablo per
~ona sólo se atribuye a los hombres - nunca a los animales-, también es cierto 
que ambos términos no son sinónimos; de ahí que la afirmación "el hombre es 
persona" no es tautológica. La persona es la única titular de derechos que eng
lo :>a una dignidad especial, en cambio al hombre - no persona- se le coloca en 
111 1 nivel inferior en condición de minusvalía, toda vez que se le considera como 
"un ser de destino y de razón" que se dirige a un fin .10 

De ahí que, el artículo 1 º de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos establece en su párrafo 2 que: " ... persona es todo ser humano". 
Empero, cuando el referido precepto habla de que todo hombre es persona y 
que toda persona es hombre, no quiere decir que nos encontremos ante un ar
gumento circular sin contenido alguno; siempre deberá interpretarse teniendo 
presente que al hecho <le ser humano va implícita su dignidad e integridad, las 
cuales son inherentes a la persona. 

Entonces, el ser humano es persona en tanto que es digno, es decir, ser 
,·ivo racional que tiende a conseguir su propia felicidad, reafirmar sus valores, 
a objetivarlos en actos y sucesos concretos e individuales y garantizar su liber
tad. ll Por tanto, "EL respeto de la dignidad humana de cada persona prohíbe 

!J Vid, S. E. Frost, Jr., E nseianz.at báJica, de la, grande, ftió,ofa,, Diana, México, 2005. 
'" Cft. Speamann, Robert, Personat, acerca 1k la distinción entre algo y algllien, trad. de del Barco,José 

Luís, Ediciones de la Uníversidad de Navarra, 2000, p. 27. 
11 Para una mayor explícación respecto al hombre como persona humana, sus valores y su 

dignidad, consúltese a Loyola Zosa,Javier y Flores Sánchez, Clises, "El ABC de la te01ia de 
los derechos humanos y su v-.i.lor normativo en el quehacer jurisdiccional", Anuario de Derecho, 
Humanos, vol. II-2018, México, Instituto de la Judicatura Federal. Escuela J udicial, 2018, pp. 
76-78 y 90-92. 
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al Estado disponer de cualquier individuo como un simple medio para otro 
objetivo, aunque sea para salvar la vida de muchas otras personas".12 

IV. ANÁLISIS A LAS MODIFICACIONES SUSTANTIVAS 
DEL ARTÍCULO 1 ° CONSTITUCIONAL 

1. CAMBIOS AL PÁRRAFO PRIMERO 

Establece d primer párrafo del articulo 1 º constitucional que: "En los Estados 
Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos re
conocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado mexicano sea parte, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspender
se, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece". 

De la lectura de este párrafo, se pueden observar algunos cambios sustan
ciales cuyo contenido es: 

A) De "todo individuo" a "todas las personas" 

Cuando en la parte inicial del primer párrafo del artículo 111 constitucional se 
utiliza la expresión "todas las personas", se está refiriendo a aquellos a quienes 
se les atribuye la titularidad de los derechos humanos fundamentales. En di
cho vocablo se incluyen tanto a la persona humana, tradicionalmente conocida 
como persona fisica (antes individuos), como a las personas jurídicas, mal lla
madas también morales -en la medida en que su condición de entes abstractos 
y ficción jurídica se los permita-, 13 con lo cual se recogen los principios de 
universalidad e igualdad de los derechos humanos, toda vez que no se limita 

12 Habermas,Jürgen, "La idea de dignidad humana y la utopía realista de los derechos humanos", 
&vilta de Filorofta ]11ridi&a y PoUtica, Un panorama de ji/01ofta j11ridica y poUtita (50 años de Anales de 1a 
Cátedra Francisco S,virez), trad. de Juan Luis Fuentes Osorio, vol. 44, Universidad de Granada, 
España, 20}0, pp. 107 y SS, 

13 Conforme a la interpretación que del primer párrafo han hecho los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la titularidad de los derechos hwnanos previstos tanto en 
la Constitución como en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, comprende 
tanto a las personas fisicas como a las jurldicas o ficticias, ya que no establece expresamente 
distinción alguna en observancia al principio pro personae y en armonía al principio de 
progresividad; sin embargo, las segundas gozarán de aquellos, en la medida en que resulten 
conformes a su naturaleza jurídica y fines se los permita, toda vez que es claro que debido 
a su condición de entes abstractos no pueden gozar, por ejemplo, del derecho a la dignidad 
hwnana, a la integridad fisica, a1 honor, al libre desarrollo de su personalidad o al estado civil, 
los cuales son propios e inherentes al ser humano como persona. 
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la titularidad de éstos únicamente a los mexicanos o a los ciudadanos, sino 
'uc además de utilizar un lenguaje incluyente en cuanto al género femenino 

'.:1 referirse a todas aquellas personas que se encuentren dentro del país sin 
~11portar la categoría poblacional que tengan, es decir, ya sea como habitante 
-permanente o pasajero-, transeúnte, vecino o ciudadano y sin hacer algún 
tipo de distinción por cuanto a su condición social, cultural, étnica, política, 
creencia religiosa, de raza, laboral, orientación sexual o de cualquier otro tipo 
que tenga por objeto la negación y segregación de la persona humana. 

Pero, si como ya dejamos asentado que la noción de persona es distinta 
aJ concepto de hombre, ¿qué diferencia existe en llamar a un ser humano 
·'individuo" o "persona"?, ¿qué relación hay entre la "persona" y el "individuo 
huniano"?, ¿qué consecuencias jurídicas, políticas y filosóficas se producen si 

d "' di 'd ,, d " Hí) se habla e m VL uos o e personas .. 

Al respecto, podemos decir que el concepto de persona dista mucho del 
término individuo, toda vez que tiene un significado neutro tanto en lo ético, 
político como en lo jurídico. Además, históricamente ha sido relacionado con 
el sexo masculino, en cambio al hablar de persona se hace referencia a una 
clara y específica connotación en los ámbitos mencionados ya que implica nna 
relación incluyente con los seres humanos y el reconocimiento de valores de 
alto contenido moral y ético; por ende, al hablar de derechos humanos anto-
1 náticamente se habla de personas como entes titulares de derechos -dignidad 
e inregridad- que son anteriores al Estado, pero que, por la vía jurídica, tiene 
d deber de reconocer y prot.eger, toda vez que a ello se debe su existencia como 
Estado de Derecho, cuyos elementos esenciales son: los derechos humanos 
lllndamentales, la división de poderes y la Constitución. 

La palabra individuo tiene una connotación meramente legalista al estilo 
kd~eniano, ya que es el centro de imputación de derecho y obligaciones que 
k otorgan las normas positivas vigentes creadas por el Estado. Por el contra
rio, cuando se llama persona a un ser humano, a diferencia de la expresión 
individuo, se fortalece la igualdad de género y se elimina toda clase de discri
minación o negación de la persona, ya que se deja claro que la existencia de la 
dignidad e integridad humana no dependen de que una ley las otorgue o no, 
sino que existen por si mismas antes que el Estado; de alú que cualquier perso
na pueda acudir, llegado el caso, a las instancias internacionales para denunciar 
la ,·iolación de sus derechos humanos. En ese sentido, es lógico y entendible 
q11e la reforma constitucional haya establecido en el mismo párrafo del artículo 
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l º el principio pro homine, al establecer la máxima protección de los dere~ 
humanos de las personas.14 

B) El goce de los derechos humanos. De ''otorga" a "reconocidos" 

Cuando en el primer párrafo del artículo l º de la Constitución se hace refereQI 
cía a que en México las personas "gozarán" de los derechos humanos y de las 
garantías, significa que toda persona que se encuentre dentro del territorio na. 
cional tiene el derecho de disfrutar, ejercer, poseer y materializar a su favor los 
derechos humanos y sus garantías, 15 toda vez que el verbo gozar, empleado en 
dicho precepto, se encuentra conjugado en modo imperativo, lo que de man.et.\ 
implícita quiere decir que el goce de los derechos humanos debe encontrarSIIJ 
encaminado al logro efectivo de éstos; es decir, a poder tener acceso a ellos o, 
en su caso, exigir su cumplimiento, a pesar de que por desgracia materialmen~ 
existen todos los días en nuestra sociedad una constante y flagrante violación; 
de los derechos humanos fundamentales. 

De ahí que se establece en la Constitución la aspiración o pretensión de 
lograr un goce materialmente efectivo; esto es, el disfrute de los derechos 
humanos a favor de todas las personas mediante sus distintos grados o nive
les de efectividad, ya que, como afirma Ferrer Mac-Gregor: "Los derechos y 

1~ No podemos hacer dejar de hacer mención respecto a una aberrante figura juridica que 
por desgracia ha empezado a surgir dentro dd campo de los derechos humanos gracias a 
algunos trasnochados que con el afán de hacerse notar y hacer que sus ideas sean tomadas 
en cuenta dicen puras tonterias. Nos referimos a lo que se ha dado en llamar como "persona 
no humana", que ya con el puro nombrecito se puede advertir de la semejante estupidez de 
la que se trata. 
En tiempos recientes se ha comenzado a gestar la connotación de la expresión "persona no 
humana" para referirse a los seres pertenecientes al mundo animal a los que se les pretende 
reconocer constitucional y legalmente derechos humanos con su consecuente protección, 
bajo el argumento de que los animales al igual que los humanos también tienen derechos 
fundamentales partiendo como presupuesto esencial de que gozan de dignidad; vid, Muñoz 
Mena, El.iceo, Principios redores de ~s der-e,hos b,tmOIIQ.t y 111s garantías, 2a. ed., México, Flores Editor 
y Distribuidor, 2018, pp. 36 y 37. 
¡Vaya estupidez humana el afirmar que los animalitos o animales no humanos al ser seres 

vivos que también sienten y sufren -lo cual no se niega- son un coruWito de individuos que 
también gozan de dignidad como las personas humanas y, en consecuencia, son titulares de 
derechos humanos al grado de que puedan solicitar el amparo y protección de la justicia 
federal! 

15 Conforme al Di«ionario de la LmgNa E.paño/a, 23a. ed., Real Academia Española, Madrid, 
2014, disponible en: http://1PWJJ1.rae.es/ re&11nos/ di,cio1111nos/ drae, la palabra "gozar" en su segunda 
acepción significa "tener o poseer algo bueno o agradable". Consultado el 2 de marzo de 
2019. 
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deben además y, esta es la palabra mágica, tener efectividad. Sin la 
ti l' I 

!.J-..1 de nada sirve tener derechos sociales".16 
kc ,au,,,u 

Ahora bien, con la substitución de la expresión otorgar por la de reco
•fJE se d~ó atrás toda una corriente de pensamiento en el ámbito de los 

;'.~os humanos, toda vez que con el vocablo "otorga" refería a la doctrina 

11
~ ,sófica del positivismo o también llamada teoría norrnativista, que sostiene 

, lll' los derechos humanos son creados e incorporados por el Estado a un 

1
~xto normativo constitucional, a partir de lo cual adquieren existencia jurí

dte y el ser humano se encuentra conminado a acatarlos. En ese sentido, el 
, nstituyente Originario de 1917 -para terminar con el conflicto que existía 

en Ja Constitución de 1857 que admitía en su artículo primero la corriente 
JU uaruralista contraria a la concepción dominante de la soberanía- incorporó 
la figura de la "auto-limitación" con el cual estableció que el Estado no recono
cía a ningún otro poder que estuviere por encima de él y, en consecuencia, se 
imponía ciertas limitantes.17 

Sin embargo, con la reforma de junio de 2011 los derechos humanos de 
nueva cuenta son "reconocidos" por el Estado mexicano, con lo cual se vuelve 
a la postura del jusnaturalismo que seguía el correspondiente de nuestra ante-

1; r Constitución de 1857, al considerar a la persona humana en su acepción 
moral, estableciendo que el derecho no otorga sino que más bien reconoce los 
derechos que le son connaturales; de ahí que, ahora, el reconocimiento de los 
derechos humanos que se hace por parte del Estado implica que éste deja de 
ser la fuente y origen de ellos, toda vez que las normas relativas a los derechos 
humanos adquieren vigencia no sólo por su reconocimiento por parte del 
Estado mexicano, sino que además contienen como teología esencial la pro
tección de la dignidad de la persona humana, anterior y superior a cualquier 
norma positiva nacional o internacional de la cual se desprenden los derechos 
que recoge el ordenamiento jurídico positivo. 

Por ende, se reconoce el valor supremo de la dignidad humana sin hacer al
gún tipo de relación a cuestiones metafísicas como una determinada manera de 
vivir una vida humana como seres pensantes, vivientes y obrantes para afrontar 
las cosas o los problemas en la vida aceptando los desafíos que ello implique; 
en consecuencia, se puede observar que: "una renovada fe iusnaturalista estaría 

16 Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, El ,ontroi de mnvendonalidad y la reforma ,onitihla'onal en materia de 
dm,hos h11111anos, C.ornité del Centro de F.5tudios de Derecho e Investigación parlamentarias, 
serie azul, México, 2012, p. 11. 

17 Cfr., Burgoa Orihuela, Ignacio, IA.tgarantías individNOies, 36a. ed., Porrúa, México, 2003, p. 158. 
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en la base de nuestro modelo de Constitución y de justicia coru1 ir11 
ya como semilla ideológica o programa de política jurídica, sino como 

1 1 
operativa y actuante en el seno del propio Derecho positivo, y de nece , 
consideración para la plena comprensión del mismo".18 De ahí que, el De .1 
sólo tiene que respetar, reconociendo o positivizando lo que el , j ~ 
venido desarrollando conforme a sus necesidades de vida. 

q Los Tratados y el bloque de conmtucionalidaá en México 

El primer párrafo del artículo en estudio al establecer que: "{ ... ] las pcr ,1 , 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en ¡0 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte [ ... ]", re iert 
que ya no deben entenderse a los derechos humanos separados del ti , 

internacional, toda vez que los derechos de la persona humana no son sobun 
asunto interno de los estados quienes ya no pueden hacer valer como usa 
el tema de la soberanía nacional para justificar cualquier tipo de trato ll, 0 a 
sus habitantes que no vaya acorde con los principios y valores universales ~ 
reconoce la comunidad internacional manifestados en los derechos hurna¡i¡_,j 
contenidos en los tratados respectivos. 

En ese sentido, conforme a la reforma, se elevan a rango constitucioa¡'j 
los derechos humanos contenidos en los tratados firmados y ratificados poi 
México,19 los cuales son reconocidos por el Estado mexicano junto con los 

18 Prieto Sanchfs, lw,]t11tiria ,on!tihlrionaly !Úrecho1fand4111ellldks, Trotta, Madrid, 2014. p. 21. 
19 Al respecto somos de la opinión de que aun cuando d texto del párrafo en análisis establez.ca 

expresamente la exigencia de que el útado mexicano deba ser parte del tratado que conl:ellga 
algún derecho humano para que pueda reconocerlo a favor de las personas, dicho requisitll 
es irrelevante toda vez que los &tados Unidos Mexicanos tiene la obligación de obseMJ 
no solo aquellos tratados en los que sea parte, sino que también tiene el deber-0bligació11 
de prestar atención al contenido de dichos instrumentos aunque no los haya finnado o en 
su caso ratificado, ya que todos los derechos humanos tienen como caracteóslica esencial 
el de ser universales, la cual no se genera a partir de positivizar o no el tratado al derechc 
interno de un Estado-Nación, pues ello implicaóa que los derechos humanos dejen de se1 

universales en la medida en que las autoridades del &tado-nación ratifiquen o no reconozcar 
algún tratado, sino que por el contrario la universalidad de los derechos humanos se basa er 
la propia naturaleza del ser humano y para su existencia no es condicionante su regulaciór 
en la lógica normativa. La. ratificación del tratado solamente le da validez formal al cumpfü 
con los requisitos fonnales que para ello establece la Constitución, pero no le confiere validei 
sustancial al contenido del mismo; en consecuencia, la verdadera característica esencial dt 
los derechos humanos no puede perderse en razón de que una norma los regule o no; vid 
Pastor Ridruejo, José Antonio, "Sobre la Universalidad del Derecho Internacional de 101 
Derechos Humanos", A11Mllm tk dmcho1 hflllltlflOJ, Universidad Complutense, Nueva tpoca 
vol. 12, Madrid, 2011, pp. 267-286. 
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en la propia Constitución. Con lo anterior, se amplió el elenco 
.at de los derechos humanos al incorporar dentro del derecho do-

111 -1 Derecho internacional de los derechos humanos y se agregan a la 
1 

• • mexicana los criterios de las sentencias emitidas por la Corte 
de Derechos Humanos conforme al principio de supranacio-

1 

1 1 to La circunstancia anterior, sin duda alguna, tiene por objeto evitar ,1( 
r c1.rechos que puedan ser considerados como de primera y segunda cate-

\ a sea que se encuentren o no contemplados en la Constitución. 
11 1 . 

D Lalguisa, se tiene que los derechos humanos contenidos en la Constitución 
. 1 .11 ser ampliados y complementados por los tratados y convenciones en la r u< 

,tena, t.oda vez que puede suceder que, en ocasiones, aquellos contemplen 
¡ 1 'l hos humanos que todavía no son reconocidos expresamente por nuestro 

1,.111a jurídico-constitucional; por ejemplo: el derecho de rectificación previs
> •11 el articulo 14 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos o 

ln 11 el derecho a indemnización por error judicial, contenido en d artículo 10 
1 di ha Convención. 

Jiuelga decir que, en el párrafo del artículo en análisis, se hace referencia 
·n términos generales a "[ ... ] en los tratados internacionales [ ... ]", o sea, no se 

1• pccifica que los tratados tengan que ser particularmente sobre la materia de 
derechos humanos, toda vez que la expresión utilizada abarca a todos los trata
dos d ntro de los cuales se comprenden tanto a los que necesariamente tienen 
por OQjeto la protección de los derechos humanos, como aquellos que aun 
cuando su objeto de regulación se refiera a otra materia contengan derechos 
de . ta naturaleza. 

Ahora bien, por cuanto al aspecto de la posición jerárquica que ocupan los 
lratados con motivo de la reforma constitucional de 10 de junio de 2011. Se 
debe resaltar que, en el campo de la interpretación y aplicación de los derechos 
humanos, la Constitución de manera expresa coloca a los tratados en el mismo 
nivel que ella e implícitamente ubica por debajo de éstos a las leyes federales 
y locales. 

La obligatoriedad de la observancia de la jwisprudencia emitida por dicho tribunal 
internacional por parte de los jueces mexicanos, debe entenderse bajo la condición que al 
respecto establece la tesis jurisprudencia! P.¡J. 21/2014 (10a.), Décima Época, Pleno de la 
Suprema Corte deJusticia de la Nación, Semanario ]Ndidal de la Federación y sN Gaceta, t. I, abril de 
2014, p. 204, de rubro: "JURISPRUDENCIA EMmDA POR u CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 

HUMANOS. ES VJNCUlAl'ITE PARA WS JUECFS MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A !.A 

PERSONA". 
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Respecto a lo anterior, es importante señalar que conforme al texto del~ 
culo 133 constitucional, los tratados figuran como parte importante del ~i~ltll,

1
• 

jurídico nacional cuando se incorporan por medio de las formalidades <'t!Q$J_¡ 

tucionales exigidas; con ello, se conforma el llamado nuevo bloque de cunstnu. 
cionalidad21 en el país con lo que se posiciona a la par de la Constitución, el ..... ..... , 
encuentra sustento en los numerales lo., párrafos primero y segundo, 15, 102 
apartado B, 103 fracción I, 105 fracción 11, inciso g), y 133 de la Cothlthl('J(i1. 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De ahí que, como acertadamente sostiene Rey Cantor, "La estructura lJJ• 

ramidal expuesta por Kelsen, se ha invertido, puesto que la Constitucióitt,., 
no es el pináculo del sistema constitucional. La cúspide se ha <·m;mt·h~o 
integrando como normas supremas no sólo las constitucionales, sino a utr41 

de naturaleza distinta, como los Tratados Internacionales y aquellas leyes Qll\ 

regulan o protegen algún tipo de derecho fundamental".22 

D) Restricción y s11spensión de los derechos h11manos fandamentales y SIIS garantías 

Cuando en el primer párrafo del artículo 1 º de la Constitución se refiere a qut 
el ejercicio de los derechos humanos y sus garantías " ... no podrá restringin 
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece". O sea, aunque los derechos humanos tienen por objeto limitar la 
actuación del Estado-Nación con el fin de asegurar en lo posible el ejercicio de 
las libertades mínimas que ella establece, no quiere decir que algunos de eso~ 

21 Dentro del derecho comparado, los límites que se imponen al legislador que no solo provienen 
de la Constitución, pues únicamente establece pautas mínimas de libertad humana, hace 
necesario que la producción legislativa se encargue o reenvíe a diversas fuentes de jerarquía 
a partir de las cuales pueda determinarse la validez o invalidez de las normas con rango de 
ley. A dicha "ampliación" del parámetro de control suele llamársele con la expresión d 
"bloque de constitucionalidad y de convencionalidad", cuyo origen proviene de la academia 
del derecho francés en 1970 que retomó la noción de "bloque legal9 utilizada por Mawicc 
Hauriou que consiste en que existen normas juridicas -tanto internas como internacionales• )' 
principios que contienen derechos humanos distintos a la Constitución que junto con ella -vía 
interpretación conforme- comparten el primer escalón dentro del sistema jurídico de ese país, 
las cuales son utilizadas en conjunto para evaluar la constitucionalidad y/o convencionalidad 
de las normas de jerarquía inferior. 

22 Rey Cantor, Ernesto, Control de convencionalidad de las le_yu y derechos hu111ano.r, p. 59; cit. pos. 
Rosario Rodríguez, Marcos Del, Universalidad y primada de los derechos humanos. Ensf!YOS en tomo d 

la consolidación de los derechos humanos como factores supremos en el si.flema co11slitucional mexica110, Ubijus 
México,2012,p.35 . 

...., r'\ 
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. •dios y sus garantías sean absolutos e ilimitados,23 sino que puede suceder 
h l l Jos casos previstos en el artículo 29 de la propia Constitución- que su 

l
., ;

1 
ul~ se vea restringido o suspendido de manera momentánea en todo el 

4 1' 
1 

• , • • l P .d d l ~ 
0 

en parte, siempre que as1 se Juzgue converuente por e res1 ente e a 
~;:

1 
ublica, con la aprobación del Poder Legislativo y previa revisión ex post que 

kl~lccreto hagan los integrantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

11111
•11cs ver:ificarán que se haya cumplido. lo estable~do en los artículos 14, 

l l 
.. 1fé>s pmnero y segundo, 16, párrafo pnmero, 17, parrafos segundo, tercero 

¡r,t ' • . . 
l
1
,1¡11tc, y 20, apartados By C, constitucionales. 

La r~stricción o suspensión explícita que del ejercicio de algunos derechos 
humanos fundamentales y sus garantías se llegue a realizar, tiene como justifi
ranLe el que, en algunas ocasiones, se autorice dicha limitante en aras de causar 
d mencr daño -o evitarlo- posible a otros derechos o bienes constitucionales 
protegidos cuyo lugar normativo se considera especial y que de verse afecta
do!> -a 11te una situación de peligro excepcional- causaría en las personas una 
;ilcc1ac1,)n de imposible reparación. 

Sin !mbargo, es necesario aclarar que la facultad concedida al Ejecutivo 
h:dt:ral para restringir o suspender el ~iercicio de los derechos humanos fun
d;unent ales y sus garantías -la cual puede asociarse con la figura del estado de 
1•,ccpci•>n o el estado de sitio- no tiene que ver con el origen de donde nacen 
lo~ ckn.:chos sino más bien con su contenido, toda vez que dicha limitante no 
,e jusi I I ica en sí misma, puesto que es necesario convalidarse en función de la 
protccr Ión de otro derecho y mantener un mínimo de ejercicio del derecho 
que ful· sometido a restricción o suspensión. 

A~í pues, en razón a lo anterior se tiene que la contradicción de tesis 
29:V20~1 de la que derivó la jurisprudencia emitida por los ministros que 
ronforn an el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
·m:1u-:n 10s HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS 

1\ rrn:--.\CJONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD 

CO:\'S'IT "C'CIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EX

PRES,\ ,\ L EJERCICIO DE AQUULOS, SE DEBE ESTAR A LO Ql:E ESTABLECE EL TEXTO 

CU:'\~ rr 'UCIONAI .", 24 va contra la esencia misma de la reforma constitucional de 

1., En p;1labras de C.ea, los derechos humanos fundamentales se tratan •de atributos que jamás 
l1c1u:1 alcance absoluto, pues si los poseyeran se convertirían en prerrogativas típicas de un 
<k-~pda que obra, con rasgos ilícitos o abusivos"; C.ea Eg-ma, José Luis, Derecho t:MJliffl&i01tal 

rh1/e11u, t. II, Universidad Católica de Chile, Santiago de Chile, 2002, p. 58. 
11 

T rs1~ de jurisprudencia P ./.J. 20/2014 (I0a.), Décima Época, Pleno de la Suprema Corte de 
1 ll~Út"'a de la Nación, SemaNJrio JNdiaal de la fidtTYJtión y m Gatda, abril de 2014, t. 1, p. 202; 

71 
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junio de 2011 además de ser incongruente con el Derecho internacional de 
derechos humanos y con la primacía de los derechos humanos, dado que m 
ella se establece que, cuando en la Constitución exista una restricción ~ 

al ejercicio de un derecho humano, deberá estarse a lo que disponga su 1 

dejar de observar lo que respecto al mismo derecho humano se estabk:za ,, 
restricción alguna en un tratado, lo cual va en detrimento del principio pro_ ¡, 

sona, con el método de interpretación conforme y con el control n,r i;rl 

difuso ex offtcio. 

Finalmente para terminar con el análisis de los cambios sustantivos 1,1 

segunda parte del primer párrafo del articulo 1º constitucional, cabe ~ll 

que debido al cumplimiento del artículo 27 de la Convención Americana ll\ 

Derechos Humanos, por primera vez México establece en el reformado •ti. 
culo 29 constitucional una prohibición expresa al Presidente de la Repúbllñqt, 
al resto de todas las autoridades del país en el sentido de no poder suspeod r 
ni restringir ciertos derechos considerados absolutamente inderogables y, en 
consecuencia, deben ser plenamente respetados por el Estado mexicano 11 

toda ocasión, incluso en tiempo de algún conflicto armado. Estos derechos de 
toda persona son: 

de texto siguiente: El primer párrafo del artículo l º constitucional reconoce un conjunto dt 
derechos humanos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados internacionales de lo 
cuales el Estado Mexicano sea parte. De la interpretación literal, sistemática y originali t1 

del contenido de las reformas constitucionales de seis y diez de junio de dos mil once, e 
desprende que las normas de derechos humanos, independientemente de su fuente, no e 
relacionan en términos jerárquicos, entendiendo que, derivado de la parte final del primer 
párrafo del citado artículo lº, cuando en la Constitución haya una restricción expresa al 
ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma constitucional, ya 
que el principio que le brinda supremaáa comporta el encumbramiento de la Constitución 
como norma fundamental del orden juridico mexicano, lo que a su vez implica que el 
resto de las normas juridicas deben ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal 
como material, circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de lai 
reformas constitucionales en comento es la configuración del conjunto de normas jurídicas 
respecto de las cuales puede predicarse dicha supremacía en el orden jurídico mexicano. Esta 
transformación se explica por la ampliación del catálogo de derechos humanos previsto dentro 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual evidentemente puede 
calificarse como parte del conjunto normativo que goza de esta supremacía constitucional. En 
este sentido, los derechos hwnanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de control de 
regularidad constitucional, conforme al cual debe analizarse la validez de las normas y actos 
que forman parte del orden jurídico mexicano. 



http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2019. Consejo de la Judicatura Federal-Escuela Federal de Formación Judicial 
https://escuelajudicial.cjf.gob.mx/pages/Anuario_1.htm

► No discriminación; 

.ANUARIO DE DERECHOS HUMANOS 

INSTrrUTO DE LA JUDICATURA FEDERAL 111 • 2019 

Reconocimiento de la personalidad jurídica; 

Ala vida; 

A la integridad personal; 

A la protección a la familia; 

► Alnombre; 

A la nacionalidad; 

Los derechos de la niñez; 

► Los derechos políticos; 

► Las libertades de pensamiento, conciencia y de profesar creencia 
religiosa alguna; 

El principio de legalidad y retroactividad; 

► La prohibición de la pena de muerte; 

► La prohibición de la esclavitud y la servidumbre; 

La prohibición de la desaparición forzada y la tortura.; y, 

Las garantías judiciales indispensables para la protección de tales 
derechos. 

Los anteriores derechos humanos fundamentales se encuentran en una 
µosicion de protección privilegiada al resto de los derechos no enlistado; en 
consecuencia, quedan blindados junto con sus respectivas garantías. 

V. ANÁLISIS A LAS MODIFICACIONES PROCESALES 
DEL ARTÍCULO 1 ° CONSTITUCIONAL 

1. CAMBIOS AL PÁRRAFO SEGUNDO 

Establece el segundo párrafo del artículo 12 constitucional que: "Las normas 

relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia''. 

De la lectura de este párrafo, se pueden observar cambios procesales a su 
contenido: 
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A) Interpretación conforme y principio pro homine o pro persona 

La porción normativa contenida en el párrafo segundo del artículo 1 º 
pla un principio fundamental a modo de cláusula de interpretación n 1 1 

el cual consiste en un sistema interpretativo en materia de derechos 1 

fundamentales que engloba a todas las normas y que es correlativo con la . 
turalezajurídica de los derechos, pues implica que, en su calidad de 1 

tales derechos pueden potencializarse mediante remisiones i 11 1 p.i 

entre los distintos ordenamientos jurídicos que los contienen. 

Así pues, la cláusula de interpretación conforme -la cual proviene de Ji l 

jurisprudencia de la Corte Suprema Federal de los Estados Unidos, que cxi_d1 

la interpretación de todas las leyes y actos de la administración in harmo'!Y wiJli 
the constitution- consiste en que las normas sobre derechos fundamentales con
tenidas en la Constitución deberán ser interpretadas conforme a los derechOlí 
humanos previstos en los tratados a partir del reconocimiento de su posición 
como bloque de constitucionalidad presente en el primer párrafo del artícul 
1 i;i_ De este modo, se está ante una norma "puente" o de vinculación entre 
la razonabilidad y la teoría general de la interpretación, que se aplica tanto 
al momento de declararse el sentido o significado de alguna expresión o dt 
todo un texto normativo, que precisa su contenido y alcance; de ahí que una 
ley no deberá declararse contraria a la Constitución si de algún modo admite 
alguna posible interpretación que la haga "conforme" con ésta, en razón de que 
aquélla parte de la presunción general de validez de las normas cuyo propósito 
consiste en la preservación de las leyes. 

En ese sentido, la cláusula o principio de interpretación conforme se aplica 
en México de tres maneras: a) la remisión interpretativa de la Constitución a 
los derechos humanos establecidos en otras disposiciones constitucionales y 
en los tratados; b) la que atiende al contenido normativo de los tratados, los 
cuales deberán interpretarse de conformidad a la Constitución y a otras nor
mas contenidas en los propios tratados; e, e) interpretar todas las normas sobre 
derechos humanos -ya sean federales, generales, locales o municipales- de 
conformidad con los contenidos del bloque de constitucionalidad. 

Son dos los objetivos de la interpretación conforme: a) asegurar la integra
ción normativa entre derechos humanos en la Constitución y los tratados; y, b) 
resolver los conflictos o antinomias que se presenten entre derechos humanos 
bajo la óptica de la ponderación. Lo anterior da como resultado un canon 
constitucional de razonabilidad que debe ser el corpus del ejercicio del poder 
público. 
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Ahora bien, los dos objetivos principales mencionados de la cláusula de 

11116 pretaci6n conforme atienden a criterios que favorezcan en todo tiempo 
,1 )as personas la prote.cción más amplia o lo que se ha denominado principio 
pro persona o pro ho!lline, el cual supone que: "[ ... ) cuando existan distintas 
int,!fJ>retaciones posibles de una norma jurídica, se deberá elegir aquella que 
proteja más al titular de un derecho humano. Y también significa que, cuando 
co un caso concreto se puedan aplicar dos o más normas jurídicas, el intérprete 
debe elegir aquella que (igualmente) proteja de mejor manera a los titulares de 
un derecho humano".25 

B) El control de convencionalidad ex oí.ido y el control dffa.ro 

.\,nado a que las normas concernientes a derechos humanos sean interpre
tadas conforme a la Constitución y a los tratados con el objeto de proteger de 
manera más amplia a las personas, el segundo párrafo del artículo implica el 
,kber-obligación que tienen todas las autoridades del país de corroborar que 
el contenido de la norma que utilizarán para interpretar y fundar sus actos u 
omisiones en aras del respeto al derecho humano fundamental de que se trate, 
o de la limitación al ejercicio del mismo sea de acuerdo con los principios 
c¡ue en materia de derechos humanos fundamentales que se establecen en la 
Constitución, además deberán verificar su relación con los compromisos inter
nacionales asumidos por el Estado mexicano al respecto mediante los tratados. 

En ese sentido, la doctrina del control convencional26 establece la obligación 
iuternacional de todas las autoridades de los Estados-nación que formen parte 
del Pacto de SanJosé de interpretar cualquier norma de su derecho doméstico 
o acto, de conformidad con la Convención Americana o, en general, con el or
denamiento jurídico internacional; en caso de que exista una incompatibilidad 
manifiesta entre la norma nacional y el ,of'jJlls j11ris interamerfrano, las autoridades 
estatales deberán ejercer de oficio el control difuso de convencionalidad, pero 
siempre actuando dentro de sus respectivas competencias y de las clisposicio-

Carbonen, Miguel, ÚJI tkruhos hlll11QJl(]J en Méxüo. Bitjmm jMndüo y apli&atMn prdctita, Flores Editor 
y Distribuidos/ UNAM- Instituto de InvestigacionesJwidicas, México, 2015, p. 39. 

~i. Cabe mencionar que el fundamento legal de la doctrina principalmente se encuentra 
establecido en los artículos Ll, 2o. y 29 de la Convención Americana, en relación a los 
diversos 26 y 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados y arts. 1.1 y 
2o. del Pacto de San José, de los cuales se advierte la obligación de los J<:.Stados-Nación de 
llevar a cabo prácticas conducentes a la obseIVailcia efectiva -de la manera más amplia- de 
los derechos y libertades consagrados en la misma; en consecuencia, resulta necesario que la 
interpretación de las normas internas de cada &tado-Nación se encuentre ajustada a cumplir 
con la obligación de respeto y garantía. 
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nes procesales correspondientes, las cuales se especifican en el ámbito i.n~ 
de cada Estado-Nación. 

Por tanto, el control de convencionalidad implica tres condiciones gencriJil 
distintas para su ejercicio: 

► Realizar una interpretación de la norma nacional conforme al trata,, 
do; 

► Dejar de aplicar la norma nacional y aplicar la nonna internacional 
cuando aquella resulta sospechosa o dudosa frente a los parámetros 
de control de los derechos hwnanos; y, 

► Invalidación de la norma en los casos en que sea procedente por 
medio de las autoridades legalmente competentes bajo el parámetro 
de análisis que para dicha aplicación del control ha establecido nuca.. 
tra Corte de Justicia. 

Con la incorporación de la figura jurídica del control convencional se deja 
atrás el modelo de control constitucional concentrado, "austriaco" o "Europeo
kelseniano" que en la práctica existía en México y se establece el sistema o 
modelo de control constitucional difuso o "Americano", el cual consiste en 
que la legal competencia de la autoridad jurisdiccional para conocer de la cons
titucionalidad de una ley o un acto de autoridad pertenece a todos los jueces 
y que los efectos de las sentencias que emiten alcanzan sólo a las partes, ya 
que únicamente se limitan a clarificar una situación jurídica controvertida. 27 

Este modelo de control si bien ya se contenía previsto teóricamente en México 
dentro del artículo 133 constitucional, en la práctica no se aplicaba. 

En ese sentido, conforme a lo establecido en el artículo 1 º y 133 de la 
Constitución, en México la tutela constitucional se ejerce por las autoridades 
judiciales federales y locales, ajustando sus resoluciones a las disposiciones que 
señalan tanto la Carta Magna corno en los tratados, a pesar de las disposiciones 
jurídicas en contrario que pudiesen existir en las constituciones locales o leyes 
secundarias, sean federales o locales. 

27 Vid, Tesis Aislada I.4o.A. 18 K (lOa.), Décima Época, Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, Semanan'o ]11dkial de la Federa&ióny S11 Gaata, t. 111, mayo de 
2013, p. 1762; de rubro: "CONTROL DIFUSO. RASGOS DISTINTIVOS DE su FJERCICIO" 
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z. C AMBIOS PROCESALES AL PÁRRAFO TERCERO 

FI tercer párrafo del artículo l 2 constitucional establece que: "Todas las auto
r;clades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
rc~pctar, protege~ y gar_anti~ los derechos ~u~~o~ _d~ ~onformidad ~o~ los 
,rincipios de uruversahdad, mterdependenc1a, md1v1S1bdidad y progres1V1dad. 
Ln consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
, iolaciones a los derechos humarios, en los términos que establezca la ley". 

En este párrafo se pueden observar los cambios procesales siguientes: 

A) Deberes juridicos en sentido amplio para todas las autoridades de México 

Como puede apreciarse del párrafo tercero, en un primer momento, establece 
el deber-obligación a cualquier tipo de autoridad, ente público o cualquier otra 
de naturaleza análoga en el país, de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos. En sentido amplio, dichos deberes implican cada uno, 
lo siguiente: 

► De promover. El &tado-Nación tiene el deber-obligación de llevar a 
cabo -iniciar, impulsar o difundir- todas aquellas acciones necesarias 
e imprescindibles para que los derechos humanos fundamentales sean 
a largo plazo del conocimiento y se encuentren al alcance de todas las 
personas; 

► De respetar. El Estado mexicano tiene la prolúbición de violar los de
rechos humanos y, en consecuencia, no debe transgredirlos, denigrarlos 
o interferir en su goce y ejercicio, sino que debe aceptarlos, tolerar y no 
obstaculizar su ejercicio efectivo; 

► De proteger. El Estado tiene el deber-obligación de cuidar que las perso
nas no sufran violaciones o vejaciones en sus derechos humanos estable
cidos en la Constitución y los tratados; y, 

► De garantizar. El Estado mexicano tiene el deber-obligación de materia
lizar de manera efectiva y eficaz en favor de todas las personas el acceso, 
goce, disfrute y realización de los derechos humanos; además, de ser 
indispensable la eliminación de cualquier tipo de restricción para el ejer
cicio de éstos al destinar recursos humanos y económicos que hagan fácil 
y asequible su materialización. 
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B) Principios que rigen a los derechos humanos 

Los deberes que en sentido amplio establece el tercer párrafo del artículo t• 
constitucional, el Estado mexicano deberá cumplirlos conforme a los ~ 
pios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad que 
rigen en materia de derechos humanos. Dichos principios implican cada uno, 
lo siguiente: 

► Universales. Significa que pertenecen a todo ser humano, sin distinción 
de sexo, edad, raz.a, nacionalidad, condición social, económica o de sa
lud. La universalidad de los derechos humanos implica que éstos se van 
adaptando a cada época adquiriendo rasgos particulares en cada con
texto, por conducto de la equidad y la prudencia de tal forma que lo 
universal se va ajustando a lo particular;28 

► Indivisibles. Implica que los derechos humanos no deben ser segregados 
o excluidos unos con otros, sino que todos son creados, aplicados e in
terpretados de manera conjunta y sistemática corno una unidad juridica 
con la finalidad de que todos tengan congruencia, debido a que entre 
ellos existe una relación de dependencia inmediata, ya que tanto para su 
realización o vulneración un derecho repercute en otro; 

► Progresivos. Conforme a este principio -tanto desde el punto de vista de 
su gradualidad corno desde el ámbito de su dinamismo- los derechos 
humanos no pueden ser ajenos a los nuevos acontecimientos sociales, ni 
tampoco dejar de reconocer las necesidades de las personas conforme 
al contexto social contemporáneo. La progresividad no hace insaciables 
a los derechos humanos, sino más bien impide su inmovilidad y regre
sividad.;29 

► Incondicionados. Que no se hará distinción alguna fundada en la con
dición política, jurídica o internacional del país o territorio de cuya juris
dicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente 
corno de un territorio no autónomo o sometido a cualquier otra limita
ción de soberanía. La única limitación son los derechos fundamentales 
de los demás; 

28 Cfr. Beuchot Puente, Mauricio, Derechos hN111anor, histona y ftiosofta, 5a. ed., Fontamara, México, 
2011, p. 68. 

29 Cfr. Silva Meza, Juan, N., "El impacto de la Reforma Constitucional en Materia de Derechos 
Humanos en la Labor Jurisdiccional en México", Coordinación tk Derechos Humanos y Asesoría de 
la Presidencia, Suprema Corte de Justicia de la Nación, México, 2012, pp. 1-21. 

'7A 
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► Inalienables. Que son fundamentales para la existencia del ser humano. 
Nadie puede desprenderse de ellos, podrá. ignorarlos o desconocerlos, 
pero jamás dejará de ser dueño de su derecho; 

► Imprescriptibles. Que no se adquieren o pierden con el transcmso del 
tiempo; 

► Irrenwiciables. Que no son objeto de renuncia; 

► Efectivos. No basta su reconocimiento como principio ideal y abstracto, 
es una exigencia de nuestro tiempo y un compromiso de trabajar en co• 
mún para su realización; e, 

► Interdepen<lientes y complementarios. Que se relacionan y apoyan unos 
en otros. 

C) Debem juriditos en sentido estricto para todas las autoridades de México 

CoIJ10 puede seguir apreciándose de la lectura al tercer párrafo del artículo l º 
constitucional, se establece que en virtud al cumplimiento de los deberes que, 
en sentido amplio, se imponen al Estado mexicano además se le impone el de
ber-obligación, en estricto sentido, de prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las ,.iolaciones a los derechos humanos fundamentales para que en el caso de 
que sean vulnerados, las personas afectadas puedan ser restituidas en su ejer
cicio, o en su caso ser reparado el daño ocasionado con la violación de dichos 
derechos. Dichos deberes implican, cada uno, lo siguiente: 

► Prevenir. Implica que el Estado mexicano tiene el deber-obligación de 
impedir, anticiparse y ser precavido a una posible violación de derechos 
humanos; en consecuencia, tendrá que realizar las acciones tendentes a 
evitar la consumación de transgresiones en conjunto con los gobernados 
mediante la promoción y difusión de los derechos humanos; 

► Investigar. Que cualquier autoridad deberá indagar, buscar o llevar aca
bo ex ojjicio tantas y cuantas diligencias sean necesarias para averiguar y 
resolver, en un plazo razonable, sobre cualquier violación a los derechos 
humanos, utilizando todos los recursos humanos, materiales y económi
cos; 

► Sancionar. Significa que si a pesar de haber implementado la preven
ción, promoción e investigación de los derechos humanos result-1. que 
efectivamente fueron vulnerados, el Est-1.do-nación deberá imponer un 
castigo contra quien los hubiese vulnerado en témúnos de lo dispues
to en el Título Cuarto de la Constitución, en relación con la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley de 
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Responsabilidad Patrimonial del Estado, Ley General de Víctimas, ~ 
digo Civil y Penal Federal (y el de cada una de las entidades frdt 1.-1.ti"alJ 
respectivamente, entre otras disposiciones legales aplicables; y, 

► Reparar. Consecuencia inmediata de haber sancionado la violación a loe 
derechos humanos, el Estado-nación deberá -generalmente mediante t¡, 
vía judicial mediante la aplicación de diversos métodos o herr .1mú atl 
argumentativas e interpretativas útiles- corregir, remediar, compen.~ 
resarcir, restituir o indemnizar a la persona a quien se le haya ·HJlncradl 
alguno de sus derechos humanos fundamentales, ya sea de manera t:C<>

nómica, con ayuda psicológica, rehabilitación o disculpa pública. 

3. PROHIBICIÓN DE LA ESCLAVITUD REUBICADA AL PÁRRAFO 

CUARTO 

El párrafo cuarto del artículo 1 º constitucional dispone: "Está prohibida la 
esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la 
protección de las leyes". 

El contenido del párrafo anterior no formó parte del decreto de reforma 
constitucional en materia de derechos humanos de junio de 2010, sino que 
sólo se reubicó su lugar dentro del mencionado precepto, pasando del segundo 
párrafo al cuarto. Sin embargo, antes del 14 de agosto de 2001 formaba el con
tenido del articulo 2º de la Ley Fundamental. La prohibición de la esclavitud a 
la que hace referencia el párrafo en comento se traduce en la tutela al derecho 
humano fundamental de la libertad. 

4. PROHIBICIÓN A LA NO DISCRIMINACIÓN Y SU AMPLIACIÓN 

DENTRO DEL PÁRRAFO QUINTO 

El párrafo quinto del artículo 1 º constitucional dispone: "Queda prohibida 
toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas". 

Como puede apreciarse el referido párrafo establece una prohibición a la 
discriminación o negación de la persona como forma de manifestación que 
adopta el principio de igualdad en la moderna época del constitucionalismo 

,...,,.... 
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1 
.1 siglo XXI; de ahí que establece implícitamente el derecho humano fun-

1 
/\ncnt;d de las personas a ser diferentes pero iguales, ya que como dice De 
~ '

1 
·a Santos " .. .las personas tienen el derecho a ser iguales cuando la diferencia 

~11U~ 
, ,~ haga inferiores, pero también tienen el derecho a ser diferentes cuando la 
• ualdad ponga en peligro la identidad". 3° Ciertamente como expresa Singer "el 
•~·incípio básico de igualdad no exige tratamiento igual o idéntico; exige igual 
:'omideración. Ésta, para seres distintos, puede llevar a distinto tratamiento y 

d•r t "31 cJL-rcchc>S ueren es .. 

Los actos o factores que pueden ser motivo de algún acto discriminatorio 
l'onLra las personas provenientes tanto por el Estado-nación como por cual
quier particular de los que señala la parte final del párrafo constitucional en 
análisis, son conocidos dentro de la moderna doctrina constitucional y en el 
¡¡mhiLo internacional como factores prohibidos de discriminación o también 
llamados categorías sospechosas.32 

En ese sentido, será.u contrarios a la Constitución las normas, los actos 
tanlo acJrrúnistrativos como jurisdiccionales o política pública que tengan por 
objeto hacer distinciones en base a las categorías sospechosas mencionadas 
en el p;'UTaÍo quinto del artículo l O constitucional que contemplen de forma 
explícita o indirecta una diferencia de trato irrazonable, injusta o iajusúficable, 
a meno~ que se llegue a demostrar una finalidad constitucionalmente necesaria 
y convincente -compelling sfate interest- para realizar dichas distinciones. 

Ahora bien, cabe hacer mención que mediante la reforma constitucional del 
l+ de agosto de 200l, se estableció dentro de la cláusula anticliscríminatoria el 
vocablo "preferencias" lo cual generó mucha confusión debido a su ambigüe
dad. ya que no se especificaba a qué clase de preferencias se refería, lo que 
<l<:iaba en desventaja a grupos vulnerables de la sociedad pertenecientes a la 
din-rsidad .sexual (transexuales, homosexuales, bisexuales, transgénero, etc.). 
Por tanto, con la reforma de 10 de junio de 2011, se agregó al término "prefe-

·'" 1 k Sousa Santos, Boaventura, "Hacía una Concepción Mulúcullllral de los Derechos 
1 Iumanos", LibardoJosé A.ri.r.a. (trad.), E/Olro Dm,ho, Il.SA, núm. 28,julio, Colombia, p. 81. 

·'
1 Sini:;rr, Perer, Una wJa ét:ka. E1r:rifln, Pablo de Lora (trad.), Taurus, Madrid, 200~, p. 48. 

"' Dichas categorías representan parámetros de identificación que se encuentran vinculados a 
cien as categorías personales en virtud de las cuales el goce y ejercicio de los derechos humanos 
JH1nk verse linúcad.o o excluido, ya sea por razones históricas de díscrinúnación, o bien por 
l,1 prevalencia de ideas y concepciones estereotiparlas en el terreno político o social de una 
rnmrnúdad que atentan contra la dignidad huma.na y tienen por objeto anular o menoscabar 
inj11s1ilicadamenk los derechos y liberta.des de las personas. 
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rencias" la expresión "sexuales" para quedar como "preferencias sexual◄ 
con el objeto de armonizar el leguaje usado en los tratados y en la ltJPJdadl

11 
nacional como lo es la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la DiJímntil\lfl . 

1 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2003. 
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FUNCIONES Y PRINCIPIOS DEL BLOQUE DE 
coNSTITUCIONALIDAD* 

FUNCTIONS ANO PRINCIPLES OF THE CONSTITUTIONAL 

REVIEW 

AoAN MALDONADO SANCHE:Z .. 

RESUMEN: El bloque de constitucionalidad es una de las herramientas 
globalizadoras o, por lo menos, annonizadora de las técnicas, 
directrices y parámelros de la interpretación y argumentación de 
las cláusulas constitucionales y convencionales en sede nacional. 
La estructura, funciones y principios de este método hennenéutico 
-aunque fue concebido por el Consejo Constitucional francé11- son 
de aplicación universal; como es el caso del amparo (México) que 
fue 1ma institución que influyó en la redacción del artículo 80. de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

PALABRAS CLAVE: Bloque de constitucionalidad; control de 
convencionalidad; supremacía constitucional; interpretación 
constitucional. 

AssTRACT: TI1e constitutionality block represents one of the 
hannonizíng tools of the techniques, guidelines a:nd parameters of the 
interpretation and argumentation of the constitutional and conventional 
da.uses. The structure, functions a:nd principles of this hermeneutic.al 
method -QJ.though conceived by the French Constitutional Council-
are universally applicable; as is the case of amparo (Mexico), w}úch was 
an institution that influenced the drafting of article 8 of the Universal 
Dedaration of Human Rights. 
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FUNCIONES Y PRINCIPIOS DEL BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD 

ADÁN MALDONADO SANCHEZ 

SUMARio: l. Concepto de bloque de constitucionalidad. 11. Funciones 
del bloque de constitucionalidad. III. Principios y caracteristicas del 
bloque de constitucionalidad. Objetivos de valor constitucional. IV. 
Conclusiones. V. Referencias. 

l. CONCEPTO DE BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD 

~/4,.W, lo largo del Siglo XX, se concretó en un número creciente de p.t"~ 
1~r una ampliación de los contenidos de las Constituciones Pol11it:t . 

v l!J que operaban simultáneamente cambios significativos , t i,il('{ 0 

de los efectos y alcances de las normas constitucionales y convencionales, i . . 

pecialmente las relacionadas con los derechos humanos y, en particular, e ,11 

los calificados como derechos económicos, sociales, culturales1 y ambien~ 
(DESCA). Asimismo, a partir de 1948, la sucesión de instrumentos regionah 
y universales sobre estas materias; las aportaciones de la doctrina; la jurisp,11. 

dencia doméstica, regional e internacional y la contribución de las sentencias consti
tucionales, son factores que han continuado la línea progresiva del catálogo de «derecho. 
fundamentales expresos» y se ha producido el fenómeno de descubrimiento ele 
los «derechos implícitos» o shadow rights (derechos sombra) ubicados por la doe
trina en la zona de penumbra2 de las cláusulas constitucionales o convencionale,. 
Esta tendencia forma parte del neoconstitucionalismo que exige una nueva teorttJ 
de las faentes basada en una nueva teoría de la norma constitucional. 3 

1 Barbagelata, Héctor Hugo, "El bloque de constitucionalidad de los derechos hwnano 
laborales", &vista Derecho Lzboral, t. XLVII, núm. 214, FCU, Montevideo, abril-junio, 200,1: 
y Barbagelata, Héctor Hugo, "La consagración legislativa y jurisprudencia] del bloque de 
constitucionalidad <le los derechos humanos", &vista de Derecho Lzboral, t LII, núm. 237, 
FCU, Montevideo, 2010, p. 142. 

~ El ténnino zona de penumbra fue acuñado por Herbert Harten su obra: El concepto del Derecho, 
Abele<lo Perrot, Buenos Aires, 1968, seguido por Carrió Genaro, Nota sobre derecho y Jenguojr. 
41. ed., Abeledo Perrot. Buenos Aires, 1994. En Colombia se le conoce como la Cláusula 
Martens o derechos innominados, como una connotación evolutiva de la finalidad original 
de la citada cláusula en el Derecho Internacional Hwnanitario; En nuestro derecho judicial 
contamos con la tesis la. XLVII/2011, Semanario ]11dicial de la Federación y s11 Gaceta, Novena 
Época, t. XXXIII, abril <le 2011, p. 310, cuyo rubro es: "IN'IBRÉS SUPERIOR DEL NIÑO. ES U/\" 

PRINQPIO DE RANGO CONS1TI'UGONAL IMPJ..1aro EN I.A REGULACIÓN DE LOS DERECHOS DE LO 

MENORES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL n. Asimismo, la SCJN ha reconocitlo 
entre otros derechos implícitos el derecho al libre desarrollo de la personalidad en la tesis P. 
LXVI/2009, Semanano Judicial de la Federación y su Gaata, Novena Época, t. XXX, diciembre 
de 2009, p. 7, de rubro "DERECHO AL UBRE DESARROLLO DE IA PERSONALIDAD. ASPECTOS Qll~ 

COMPRENDE", 
3 Streck, Lenio Luiz, HermenéMticafarldica. EstHdios de teoría del derecho, Ara Editores, Lima, 2009, 

p. 72. 
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En este marco expansivo, la doctrina, lajurisprudencia y las cláusulas cons-

l
onales han llegado a aceptar la integración de todos los principios y normas sobre w,w . 

thos h11111anos cualquiera que sea su fuente en un bloque de la más alta Jerarquía 
;;1em• 110r11Jativa, extraído tanto del ordenamiento interno, como del interna-

11 .J-.; rea:ional o comunitario. Este conjunto normativo ha sido denominado 
fil) ' ' I!>" 

,t>,fllf Je constiftlcionalidad de los derechos humanos que representa la superación de 
1.i :iuti~ y negativa disputa entre monismo y dualismo como mecanismos de recepción 
d 1 ,lm"ho internacional y ha abierto el camino hacia el reconocimiento de un 
drrr.rho de los derechos humanos supraconstituciona/ que, según se ha señalado, no es 
nier,unente derecho interno o internacional, sino universal, de ahí que el bloque de 
wstitlfrionalidad es una instifllción de esta nueva inercia constifllcional. 

En tales términos, el pres-upuesto del bloque de constitucionalidad, parte de la distinción 
de /e, Constitución en sus dos sentidos: «jo1"111al y materia/», entendiendo la concepción 
forma: como una Constifllción documenta/, cuyo texto o normas fuera de la Norma 
Fundamental no integran derecho constitucional, mientras que el enfoque de 
la Comtitución material, informa de la existencia de normas de valor superior 
ele div-ersa fuente (constitucionales, subconstitucionales, convencionales, regio
nales ,e internacionales de derechos humanos), que con independencia de su 
ubicación en el sistema de f11entes, por su objeto, contenido y valor axiológico 
alcan;,.an un «grado constitucional .. , aunque formalmente estén fuera del texto 
funcla :nental.' En sí, se trata de agrupar normas a nivel constitucional,5 de 
manl'ra que, por «bloque de constitucionalidad», puede entenderse un conjunto 
11or111ati110 que (()ntiene, di.rposiciones, principios y valores materialmente constitucionales, faera 
del te.,.,_·:o de la Constitllción, 6 disposiciones que poseen jerarquía constitucional por 
ser ve ~<laderos principios y reglas de valor iusfandamental.7 

l3ajo este entendimiento, el bloque de constitucionalidad se integra por un 
acervo de normas, valores y principios que complementan y desarrollan los derechos, 
principios y valores de la Constifllción. Es un compendio de normas que contienen 
\·alorcs y principios superiores cuya «agrupación normativa», sin estar consa
~rada expresamente en la Constitución, hace parte de ella por decisión judicial 
(crem-ión preff}riana) o por expresa disposición del constituyente (arts.lº, 15, y 

' Barillas Cardona, Enrique Balla.Zar, El bloq11e de constilllrionalidad ,omo 11n medio de interpretar la 
<:fJ111ti111ción de G11atemala (t.esis), Universidad Francisco Marroquín, Facultad de Derecho, 
Cuatemala, 2001, p. 47. 
f/;idem, p. 48. 

,; ( ) l ;U10 García, Hernán Alejandro, "El Bloque de constitucionalidad en Colombia", en EslllditJs 
romti/Ncionales. Revista del Centro de Estlidios Consti/Ntionales, p. 231. 
Cnrte C,0nslitucional, sentencia C-225 de 1995; C-358 de 1997; C-191-1998; C-988-2004, 
C-065-2004; C-578-1995; C-574-1992; T-426-1992; C-295-1992 y C-578-1995. 

A7 
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133 de la CPEUM). De tal modo que estas normas, valores y principi~SQ 
incorporados por diversas vías a la Constitución, por lo que adquieren la ¡11e,1¡' 
constitucional en atención al principio de coherencia normativa, aspecto que en nuest¡ , 
país se discutió en la contradicción de tesis 293/2011 resuelta por el Plea.g , 
la SCJN el 3 de septiembre de 2013 y se complementó con las consideracion 
de la contradicción de tesis 21/2011.8 

Según algunos teóricos del constitucionalismo, el bloque de constitt1cionaiidt4, . 
«un conglomerado normativo que contiene disposiciones, principios y valoI\: 
materialmente constitucionales, fuera del texto de la Constitución docum~11. 

tal». En este sentido, Gabriel Mora Res trepo explica que el bloc de iegaiité utili~il
do en el derecho administrativo evolucionó a bloc de constitutionnaiité, al «asun)lr 
que existe un conjunto de normas que, sin estar consagradas expresamente eu 
la Constitución, hacen parte de ella por la decisión de un juez o por expresa di . 
posición del constituyente». En este sentido, estas normas son consideradas con ran!fi 
constitucional y, por Jo tanto, gozan de supremacía constitucional con el fin de erigirse en pard 
metro del control constitucional de Jas leyes, actos u omisiones. Por su parte, Pablo Manit, 
define al bloque de constitucionalidad como una «comunidad normativa, en 
cuyo seno reina la uniformidad jerárquica de normas que la componen; existen 
principios armonizadores de su contenido a los efectos de su interpretación 
por los operadores constitucionales en general y en particular, de su aplicación 
por los jueces». 

Otros tratadistas, como Mónica Arango, señalan que el bloque de constitucil}
naiidad se refiere a aquellas normas y principios que, sin aparecer formalmente 
en el articulado del texto constitucional, son utilizados como parámetros de 
control de constitucionalidad de las leyes, por cuanto han sido normativamente 
integrados a la Constitución, por diversas vías y por mandato expreso de la 
constitución. Al respecto, Arturo Hoyos advierte de la existencia de nonn.-is 
constitucionales fuera de la Constitución. 9 Mientras que Muñoz Machado 
identifica la noción de bloque de constitucionalidad como el «conjunto de los ins
trumentos normativos que, junto con Ja Constitución, y como complemento de ésta, es 
preciso considerar al momento de determinar con exactitud el régimen de 

una determinada competencia o derecho» (argumento sistemático, armónico 
y funcional). Finalmente Louis Favoreau, uno de los grandes estudiosos del 

8 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 9 de septiembre de 
2013. Ponente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Discutida los días: 12 de marzo de 2012; 5 y 9 
de septiembre de 2013. 

9 Citado en Barillas Cardona, Enrique Baltazar, op dt., p. 33. 
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. a.Jitmó que «la idea de bloque evoca la de solidez y unidad», esto es un 
'u1t1, d • d'd di '<lid 10 • ,ito que no pue e ser escm 1 o o v1 o». 
, ,11ljll 

\ nuestro entender la doctrina del bloque de constibláonalidad es utilizada para 
nwrpretación y argumentación constitucional, basándose no solamente en 

1
:; :t·.xto de la Constitución, sino en otros dernentos normativos y axiológicos 
k r,u-ácter superior que, en un momento dado, la Constihlción formal no contempla 
i/i.rarrolla a plenitud (remisión normativa), y permite al juez u operador jurídico 

. uiiir razonamientos sólidos (interpretación) y un sustento genuino (argumen
;.:cibn), que sirve para real?..ar o consolidar derechos que en la Constitución 
,,,¡;in expresos o determinados y desarrollar los derechos implícitos (shadow 
·¡gh/J), Cl!Jt1 herramienta viene a mplir esas necesidades del intérprete constitucional y por vía 
,mlirecta de r:onvencionalidad, al adoptar normas de diversa fuente que integran el 
~p111ri111oni.o jurídico de la humanidad». 

Norberto Bobbio11 advierte que -para determinar las consecuencias 
jurídicas de las disposiciones que integran el bloque de constit'llcionaiidad- debe 
~ciialarse que éstas cumplen cuatro finalidades, a saber: 

A) Ser!lir de regla de interpretación respecto de las dudas que puedan suscitarse 
a1 momento de su aplicación; 

B) La de integrar la normatividad cuando no exista norma directamente aplica
ble aJ caso; 

C) La de orientar las fondones del operador farúlico; y, 

D) La de límitar la validez de las regulaciones subordinadas. 

Sobre estas funciones, Uprimny se ocupa de desarrollar la «técnica del re
tn\'Ío normativo» que constituye una categoría (especie) dentro del género de 
«intl'gración normativa». Al respecto, Uprimny ídentifica cinco técnicas básicas 
de rccnvío:1i 

"' [xisten olros juristas que han realizado estudios al respecto como: Gabriel Mario Mora 
fü:~Lrepo, Norberto Bobbio, Rubio Llorente, Peter Haberle, quienes en esencia se inscriben 
<:n la concepción de los autores que arbitrariamente se e~uon. 

11 P .. rdomo Perdomo, Leonor, "Relevancia del habeas corpus en un estado de derecho", en 
Uemm/tJ.r dtj11idQ. Rtvitta de temar constituao1tales, año U, núm. 5, abril-junio, Bogotá, 2007, p. 
l!}D9. 

" Clasificación citada en Guerrero Zazueta, Arturo, ¿Existe 11n blot¡He Je ronstifllt:ionalidad e,¡ Méxíro? 
R.:flexíonu en tomo a la dedsíón de la Suprema Corn m~ao al nllf:VO parámetro de control de f'llfJ'laridaá, 
Colección sobre la protección constitucional de los derechos hwnanos, núm. 8, CNDH, 
México, 2015, pp. 62-o4. 
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133 de la CPEUM). De tal modo que estas normas, valores y principios 
incorporados por diversas vías a la Constitución, por lo que adq11ieren la , 
constifllcional en atención al pn'ncipio de coherencia normativa, aspecto que en u.1e 
país se discutió en la contradicción de tesis 293/2011 resuelta por el fkno.. 
la SCJN el 3 de septiembre de 2013 y se complementó con las u • 
de la contradicción de tesis 21/2011. 8 

Según algunos teóricos del constitucionalismo, el bl.oq11e de , ti 1, 

«un conglomerado normativo que contiene disposiciones, principios y 
materialmente constitucionales, fuera del texto de la Constitución d( 1111 11. 

tal». En este sentido, Gabriel Mora Restrepo explica que el bloc de legalité 110 1 rl· 

do en el derecho administrativo evolucionó a bloc de constit11tionnalité, al ~ ir 
que existe un conjunto de normas que, sin estar consagradas expresamente t n 

la Constitución, hacen parte de ella por la decisión de un juez o por expresa di . 
posición del constituyente». En este sentido, estas normas son consideradas con rango 
constitucional y, por Jo tanto, gozan de slljJremacfa constitucional con el ftn de erigirse en par/¡. 
metro del control constit11cional de las lf!Yes, actos II omisiones. Por su parte, Pablo Manili 
define al bloque de constitucionalidad como una «comunidad normativa, tll 
cuyo seno reina la uniformidad jerárquica de normas que la componen; existen 
principios armonizadores de su contenido a los efectos de su interpretación 
por los operadores constitucionales en general y en particular, de su aplicación 
por los jueces». 

Otros tratadistas, como Mónica Arango, señalan que el bioq11e de constifllcio
nalidad se refiere a aquellas normas y principios que, sin aparecer formalmente 
en el articulado del texto constitucional, son utilizados como parámetros de 
control de constitucionalidad de las leyes, por cuanto han sido normativamente 
integrados a la Constitución, por diversas vías y por mandato expreso de la 
constitución. Al respecto, Arturo Hoyos advierte de la existencia de normas 
constitucionales fuera de la Constitución.9 Mientras que Muñoz Machado 
identifica la noción de bloque de constitucionalidad como el «conjunto de los ins
trumentos normativos q11e1 j11nto con la Constitución, y como complemento de ésta, es 
preciso considerar al momento de determinar con exactitud el régimen de 
una determinada competencia o derecho» (argumento sistemático, armónico 
y funcional). Finalmente Louis Favoreau, uno de los grandes estudiosos del 

8 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 9 de septiembre de 
2013. Ponente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Discutida los días: 12 de marzo de 2012; 5 y 9 
de septiembre de 2013. 

9 Citado en Barillas Cardona, Enrique Baltazar, op di., p. 33. 
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ia afirmó que «la idea de bloque evoca la de solidez y unidadi>, esto es un 
t,:ll • d • d'd dº 'd'd JO ,roI\junto que no pue e ser escm 1 o o 1v1 1 o». 

A nuestro entender la doctrina del bloq11e de conslitt,r:ionalidad es utilizada para 
la interpretación y argumentación constitucional, basándose no solamente en 
d texto de la Constitución, sino en otros elementos normativos y axiológicos 
,k carácter superior que, en un momento dado, la Comtits<eión farmai 110 contempla 

0 
drst1rrvila a plenitud (remisión normativa), y pennite al juez u operador jurídico 

rinitir razonamientos sólidos (interpretación) y un sustento genuino (argumen
iarión), que sirve para realzar o consolidar derechos que en la Constitución 
l'~Lán expresos o determinados y desarrollar los derechos implícitos (shadow 
ritJts), ct9a herramienta viene a s11plir esas necesidades del intérprete constiftlcionaly por vía 
mdirecta de convenr:ionalidad, al adoptar normas de diversa fuente que integran el 
upatrimonio j11ridico de la h11manidad». 

Norberto Bobbio11 advierte que -para determinar las consecuencias 
jurídicas de las disposiciones que integran el bloqne de constit11cio11alidad- debe 
seiialarse que éstas cumplen cuatro finalidades, a saber: 

A) Servir de ngla de interpntacidn respecto de las dudas que puedan suscitarse 
al momento de su aplicación; 

B) La de integrar la normatividad cuando no exista norma directamente aplica-
ble al caso; 

C) La de orientar las fanciones deJ operador jHridico; y, 

D) La de limitar la validez de las regulaciones subordinadas. 

Sobre estas funciones, Uprimny se ocupa de desarrollar la «técnica del re~ 
cmfo normativo» que constituye una categoria (especie) dentro del género de 
«integración normativa». Al respecto, Uprimny identifica cinco técnicas básicas 
de reenvío:12 

'" l:Xisten otros juristas que han realizado estudios al respecto como: Gabriel Mario Mora 
Hestrepo, Norberto Bobbio, Rubio Llorente, Peter Haberle, qtúenes eu esencia se inscriben 
en la concepción de los a,.ttores que arbitrariamenk se eiÍgi.eron. 

11 l'erdomo Perdomo, Leonor, *Relevancia del habeas corpus en un estado de derecho", en 
ElemenkJ1 de }Mido. &vista de femat rol1di/Jlrio1111kr, año 11, núm. 5, abril-jwüo, Bogotá, 2007, p. 
1999. 

,,¡ Clasificación citada en Guerrero Zlz.ueta, Arturo, ¿E>.-i.rle 11n bkique dt ,onJtiJt1tionalidad en Méxuo? 
ll,eflexu,nes en torno a la dedsi,in .:k la Sll)rema Cor# retpetlo al n11ew parÓJrtdTrJ dt conlrliÍ dt rtg11/aridad, 
Colt:ccíón sobre la protección constitucional de los derechos hum.anos, núm. 8, CNDH, 
:\1éx.ico, 2015, pp. 62-64. 
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1) Remisión a texto! cerrados y definidos: el texto constitucional espf.'cifiql i,
1 

norma que incorpora al bloque, la cual tiene un contenido t ll-l i111i1 

2) Remisión a textos cerrados, pero indeterminados: el texto constituciona:f .. 
mite a otros textos normativos cuya determinación genera dud.aal 
incertidumbre. 

3) Remisión a textos por desarrvllar: la Constitución determina la necesidad t 

acordar en el futuro el alcance de una materia constitucional. 

4) Remisión abierta a valores y principios: la Constitución no determina I Ltm. 
mente los valores o principios que se integran al texto constitucional. 

5) Remisión a valores por medio del uso de conceptos partiada1'111ente i11iht,·m1ma • 
las Constituciones pueden remitir a doctrinas o conceptos que, por ;u 

generalidad, tienen un alto margen de indeterminación. 

Añade Uprimny que a cada tipo de remisión le corresponde una detenninas 
da cláusula que la habilita, así desarrolla la siguiente distinción:18 

1) Cláusulas jerárquicas: la Constitución incorpora al ordenamiento interno 
una norma internacional de derechos hwnanos a la cual atribuye una 
jerarquía especial. 

2) Cláusulas interpretativas-. remiten a otras normas para que sean empleadas 
como parámetros interpretativos. 

3) Cláumlas definitorias de procedimientos espeáakr. prevén mecanismos particula
res para la aprobación o denuncia de un tratado de derechos humanos. 

4) Cláusulas de apertura: cuya función esencial es evitar que el listado de de
rechos constitucionales se entienda como cerrado, obviamente la más 
importante y usual es la norma que reconoce derechos innominados o 
no enumerados. 

5) Cláusulas declarativas: el texto constitucional menciona otros textos jurídi
cos u otros principios y reconoce su importancia, pero sin que aparezca 
inmediatamente el propósito de dicha declaración, como cuando los 
preámbulos constitucionales mencionan los derechos de la persona 
como una de las bases del Estado. 

1ª Perdomo Perdomo, uonor, op.. di., p. 1999. 



http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2019. Consejo de la Judicatura Federal-Escuela Federal de Formación Judicial 
https://escuelajudicial.cjf.gob.mx/pages/Anuario_1.htm

ANUARIO OE DERECHOS HUMANOS 
INSTITUTO DE LA JUDICATURA FEDERAL 111 • 2019 

\ntonio de Cabo de la Vega expresa que existen cuatro conceptos del blo-
1. 

• • alid d 14 c¡ue de const1tuc1on a : 

a} El bkiq11e de constit11cionahdad como equivalente al conjunto de «normas inter
p11estas» (doctrina italiana).15 la cual señala que el hloq11e está integrado por 
aquellas normas que al no figurar en el texto constitucional, sirven de 
parámetro para determinar la constitucionalidad de otras normas. Así 
definido, incluiría las leyes de delegación al gobierno para la elaboración 
de decretos legislativos; los reglamentos de las Cámaras que pueden 
detenninar la inconstitucionalidad de las leyes, tratados internacionales, 
estatutos de autonomfa, leyes orgánicas y el resto de leyes que determi
nen vicios de incompetencia.16 Bajo esta primera concepción el bloq11e de 
constitucionalidad guarda un carácter exclusivamente funcional. No existe 
nada en estas normas que las unifique, sino es el hecho de que sirven 
para determinar la constitucionalidad de otras. 

h) Bloque de conslitucio11alidad como expansión de la materia constitucional, 
fuera de la Constitución formal. Este concepto acercaría el bloque 
de constitucionalidad a la llamada Constitución en sentido material. 
Categoría que tiene dos modalidades: 

I. úmstit11ciones q11e remiten expresamente a otros textos que califican de 
constit'llcionales. 

II. Co11stilllcio11es q11e no co11templan determinadas materias esencialmente consti
t'llcionales (Constitución sustancial), que guarda silencio sobre ellas o 
remiten a la legislación pcsterior para su fijación. Seria el caso de nu
merosas leyes orgánicas, califica.das por la doctrina como instrumen
tos para retener una parte del poder constituyente, constituciones 
locales, leyes de transferencia y resto de instrumentos de eventual 
distribución de competencias.17 

Este segundo concepto es de construcción dogmática y no funcional, 
existirá una característica común a las distintas normas que lo integran: 
su carácter sustancialmente constitucional, al margen de que luego, éste 

11 De Cabo de la Vega, Antonio, "Nota sobre: El Bloque de Constitucionalidad", Rtlli!taj111a1 
para la (V)n,or:rada, núm. 24, Madrid, 1994, p. 58. 

L • re.orla de Carlo Lavagna. 
" De Cabo de la Vega, Antonio, op. lit., p. 59. 
i; ídem. 
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sirva para predicar de ellas la resistencia pasiva a la derogación y su ca
rácter de parámetros de constitucionalidad.18 

c) Bhque de constitutionalidad entendido como aquel conjunto de normas que sirve Pattt 
enjuiciar la constitucionalidad de otra norma específica. El bloque sólo su~ 
en el supuesto de su impugnación. Por lo que con base en esta postur;¡ 
existiría un bloque de constitucionalidad como cuerpo general de normas que se ;,.,,1" 
con base en el .r11puesto o contexto constituciona~ para la fijación de validez. de faJ 

normas. En el mismo sentido, Hesse precisa una interpretación llamad¡ 
.,interpretación tópica» de la Constitución, como método de interpre,.. 
tación que -en su rechazo de criterios frjos destinados a aplicarse de 
manera uniforme a todas las circunstancias- refleja el carácter abierto d, 
la Constitución, es decir, la selección estructurada y determinada por los 
elementos de concreción inherentes al programa normativo del ~ 
cepto cuya interpretación se trata19 a lo que he denominado to1lt«xkJs 
constitucionales. 

d) Un cuarto concepto seria aquel que hace depender el nacimiento del bloque de cons
titucionalidad de la existencia de un ordenamiento complejo, con el objetivo de 
establecer una determinación aceptable de las normas de referencia o 
parámetros susceptibles de regular el reparto de competencias entre la 
Federación y los Estados y, en su caso, los municipios. 

11. FUNCIONES DEL BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD 

Norberto Bobbio20 señala que las funciones del bloque de constitucionaltdad son 
principalmente cuatro: a) es una regla de interpretación; b) sirve para inte
grar la normatividad cuando no exista norma directamente aplicable al caso; 
e) sirve para orientar las funciones del operador jurídico; y, d) ejerce la regla 
de limitar la validez de las regulaciones subordinadas, funcionalidades que no 
se excluyen, pero si son diferenciadas, en el constitucionalismo mexicano, las 
cláusulas constitucionales que contemplan estas facetas, las ubicamos de la 
siguiente forma: 

18 Idem. 
19 GI-ote, Rainer, "El desarrollo dinámico de la preceptiva constitucional por el juez constitucional 

en Alemania, JMS Et Praxis, año 9, núm. 2, Talca, Chile, 2003, pp. 210-216. 
20 Idem. 
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.i) Pam introd11&ir reglas o parámetro, de interpretat:ión a nivel constitucional y con
vencional (an. J º-, segundo párrafo CPEUM); 

1>1 Como f11enle de derochos, al cumplir una función integradora (art. 1 ll, primer 
párrafo CPEUM); 

d Para orientar al operador de la, normas ca111tiftldanale1 y convent:ionaks (art. 12, 

segundo párrafo CPEUM}; y, 

tU Para introducir parámetro, de validez. (arts. JS1, primer párrafo, 15, 103, 105 y 
133 de la CPEUM). 

1. REGLA DE INTERPRETACIÓN 

Como foente interpretativa el bloque de constitucionalidad lo encontramos reco
nocido en el segundo párrafo del artículo lº de nuestra Norma Fundamental, 
C:llVO precepto normativo impone a todos los jueces ordinarios (vía incidental} 

0 de constitucionalidad (vía acc..ión}, la obligación de interpretar conforme a 
la Constirución y los tratados internacionales en materia de derechos huma
nos, lo que más favorezca a las personas. Este principio pro personae se vuelve 
operativo por medio del bloque de constitucionalidad entendido como herramienta 
de interpretación que puede integrar vía ad extrr1 el derecho internacional de 
los derechos humanos a nuestro orden jurídico, o rastrear en todo el orden 
jurídico doméstico vía ad intra22 valores, principios y reglas de derechos huma
nos, que pennitan a los jueces contar con un parámetro oijetivo de interpretación y 
arg111Renlación de los derechos fondamentaks, mediante el uso de diver.ras faentes (constiru
cional, convencional, subconstitucional o infraconstitucional}. Por esta razón, 
d bloque de constitucionalidad es un instrumento hermenéutico de valor 
persuasivo que inspira el raZf)namimto jtldicial para establecer una línea interpre
tativa y argumentativa robusta al apoyarse en esta técnica de apertura (n11merus 
,1pert11s)21 hada fuente, domestica, (ad intm)y faente.r intemadonale.r (ad extra), correlativa 
a la elasticidad de los derechos fundamentales y convencionales. 

" S(JN, La jerarqMfa de /01 tratados internacionale1 respedo a la kgis/atión general, fttkral y lo&al mifof111e 
,,¡ Artkuki 133 ronstiblcirmal, Dirección General de la Coordinación de Compiladón y 
Sistematización de Tesis, Serie Decisiones relevantes de la Suprema Corte de Justicia de la 
:-.:ación, número 36, México, 2009, pp. 213-2B. 

·ii lbiekm, p. 215. 
~:• Carda Roca, Javier, "Originario y derivado en el contenido de la carta de los derechos 

li.mdamenttles de la Unión Europea: los test de constitucionalidad y convencionalidad", 
Revista dt E1t11dio1 P~Hlilln y Conffifllcirmales, núm. 119, enero-marzo, Madrid, 2003, p. 171. 
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Ante la evidente existencia de una pluralidad de matrices en las Í\letltaf 

creación y fundamentación de los derechos,24 el bloque de ~alidadfuq 
na como modelo de recepción, integración, corrección y expansión del 
Iuris de los Derechos Humanos, 25 que permite aclarar, corregir, expandir, protea 
o promocionar, una regla, valor o principio constitucional, lo que produce IU, 

enriquecimiento recíproco en materia de derechos fundamentales y de ki 

textos constitucionales, y que ha servido para que las normas infraconstlt1}C 
nales puedan ser interpretadas de conformidad con la Constitución y a la 
de la legalidad internacional, 26 lo que armoniza los estándares de interpretación de 
fuentes internacionales con los parámetros interpretativos de nuestro derecho doméstico. ( 
esta concepción, la doctrina del bloque de constitucionalidad permite 
la aplicación de normas de carácter constituciona~ contenidas fuera del texto de la 
Fundamental. 27 

Concluyentemente el bloque de constitucionalidad como regla de • 
pretación, abona a clarificar el método constitucional para entender el 1tlÍ.dt4 
esenciaf8 y la zona de penumbra del material contenido en la Norma Superior, poi 
lo que se suma al conjunto de directivas y criterios que son, al mismo tiempo, metal¡ 
y argumentos buscados en el proceso interpretativo desarrollado por el operador de IG 

Constitución. 

2. DE INTEGRACIÓN NORMATIVA 

Como fuente de derechos, el bloque de constitucionalidad se desarrolla por lo! 
artículos 1 º, primer párrafo, 15 y 133 de la Constitución; esto es así por drn 
razones, la primera, puesto que abre la puerta a fuentes internacionales, la1 
incorpora al sistema jurídico y las establece como parámetro de interpretación, 
la segunda porque fija una comunidad o conjunto integrado por las normas constitucionales 
y las normas de carácter convencional. De este modo, el bloque de constitucionalidad 
sostiene que la Constitución actúa como norma de contenido abierto que llama a otras 
disposiciones a expandirla, complementarla o desarrollarla, con lo cual ejerce una fun
ción de integración para moldear el armazón del ordenamiento constitucional, a partir 

de normas materialmente constitucionales, para que, como fragmentos de 

24 Ibídem, p. 167. 
25 Idem. 
26 Olano García, Hemán Alejandro, op. cit., p. 240. 
27 Barrillas Cardona, Enrique Baltazar, op. cit., p. 47 . 
28 Cfr. Caso Yatama vs Nicaragua. Sentencia de 23 dejunio de 2005, serie C, número 127, párrafos 

204 y 207. 
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jon,1almente fuera de ella, 29 sean un complemento al texto de los derechos 
reconocidos en la Norma Superior. ' 

1 esta óptica, el bloque de constitucionalidad por creación judicial o por-
l' una cláusula de la Norma Fundamental ordena la articulación y enlace de 

'
1

111 nonnas convencionales con las normas domesticas opera con una finalidad .,, 
de :1t1egración de f11entes, lo que construye una «red de ordenamientos» a efecto 

,tfll}liar el plexo normativo del núcleo esencial y la zona de penumbra de las cláusulas 
roitstitucionales, 30 con soporte en normas de diverso origen: convenciona~ s11bcons
¡11donal o infraconstifllcional, lo cual agrupa, a nivel constitucional, normas que 
. encuentran fuera del texto de la Constitución para aplicarlas a ese grado.31 

Se ha dicho también que el bloq11e de constit11cionalidad parte de la concepción 
de la Constitución como un sistema abierto o de reenvíos, como lo ha entendi
do .a Corte Constitucional de Colombia: 

[ ... ] tras aceptar que la materia constitucional está dispersa allende 
el texto fundamental y, por el contrario, pueden hallarse además 
fuentes formales del derecho constitucional en algunas leyes, tratados, 
jurisprudencia constitucional o incluso en el derecho espontaneo, es 
decir, aquel conformado por usos y costumbres constitucionales. 

En tal orden de ideas, existe hoy como lugar común, la convicción 
de que en la Constitución conviven normas de muy distinta eficacia 
y procedencia, por lo que es necesario definir cuáles son las materias 
intrínsecamente constitucionales que se hallan dispersas por todo el 
ordenamiento, es decir, aprehender la constitución en sentido material, 
para así proceder a integrar nuestro orden constitucional.32 

Así, el bloque de constit11cionalidad sirve para coordinar el derecho interno (ad 
intra) con las normas de derecho internacional (ad extra), pues funciona como 
una herramienta de integración entre estos dos ámbitos normativos y armo
niza el principio de supremacía constitucional con el de primacía del derecho 
internacional. 33 

29 Carpio Marcos, Édgar, "El bloque de constitucionalidad de constitucionalidad", en Revista de 

Derecho, vol. 5, Pení, 2004, p. 13. 
30 Respecto al núcleo esencial y zona de penumbra de las cláusulas constitucionales el autor 

actualmente desarrolla la obra: Maldonado Sánchez, Adán, Teoría maten'al de los derechos. 
Derechos fundamentales, derechos humanos, derechos naturales y derecho de gentes, México, (de próxima 
publicación). 

31 Barrillas Cardona, Enrique Baltazar, op. cit., pp. 47-48. 
32 Cfr. Corte Constitucional colombiana, sentencia C-225 de 18 de mayo de 1995, p. 8. 
33 Morales Morales, Alejandra Virginia, Odimba On 'Etambalako Wetshokonda, Jean Cadet, 
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Al bloque de constitucionalidad, Zagrebelsky lo ha llamado la d,ut,'I,;~ 
constihlcionai, 84 pues entiende que esta comunidad de fuentes (t-onstituclanal 
convencionales, subconstitucionales e infraconstitucionales), arrojan una illll 
pretación integrativa, al ser el derecho constitucional un conjunto de 1 1 

en construcción, 35 así mediante este instrumento hermenéu#co ingresan las norma.r, 
principios, valores y reglas de desarrollo conshhlcional por las vías ad intra y ad extra. 
se construyen nuevas categorías en torno al núcleo duro y la Zf)na de pen11111brrz • 
contenido ronstihlcional. 

En este sentido, podría concluirse que estas dos grandes fuentes ad intra y 
extra son los parámetros de integración de la normativa constitucional. 

3. DE ORIENTACIÓN AL OPERADOR JURÍDICO 

Al int.egrar una multiplicidad de fuentes, tanto por vía ad extra como por vía 
intra, en el ámbito sustantivo se ha generado la teoría del doble fanda111entt/6 de los 
principios, valores y reglas constitucionales, mientras que en el ámbito jurisdic
cional regional la f8oria de la proucción equivalente, 37 en tales términos, el bloque de 
constitucionalidad por naturaleza propia, se erige en un siste111a de valores, nor111a1¡ 
principios y reglas que orientan al intérprete constihlcional, que amplía el arsenal normativo 
y j11risprudencial a efecto de graduar la eficacia y estructura de los derechos, pues 
se ha dicho que éstos tienen un núcleo esencial y una zona de penu111bra. Es por 
ello que este mecanismo hermenéutico permite un doble test o parámetro: de 
convencionalidad (ad extra) y constitucionalidad (ad intra), 38 por tanto, las nor111as 

"la incorporación del concepto del bloque de constitucionalidad en materia de derechos 
humanos en México", R,11irta Prolegómenos. Deruhosy 11a!IJres, vol. XIV, núm. 27, enero-:iunio, 
Bogotá, 2011, p. 140. 

ª' Vcrgara Cortés, Rodrigo, "El bhq11t tk {01111i1Ndonalidaá'~ en Revista eshláios dt dendJo, Segunda 
Época, año LXII, vol. LIX, núms. 133-134, diciembre, Colombia, 2000 p. 30; Zagrebelsky, 
Gustavo, El tkrnho d,írtil, 7ª ed., Trotta, Madrid, 2007. 

35 Idnt, Vergara Cortés, Rodrigo, p. 30. 
36 García Roca,Javier, op. cit., p. 175. 
37 Gordillo Pérez, Luis Ignacio, Constitllr:ión y ortknamítntrJJ mpranaaonales, pról. Pablo Pérez 

Tremps, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2012, p. 336. 
88 Máxime que, en nuestro país, por reforma constitucional de junio de 2011 y la resolución 

dictada dentro del expediente Varios 912/2010 publicada en el DOFel 4 de octubre de 2011, 
así como la reinterpretación de las jurisprudencias: l. "CONTROL JUDICIAL DE IA CONSTITUCIÓN. 

ES A11UBUCIÓN EXCLUSIVA DEL PODlll JUDICIAL DE LA. FEDDAClóN"; y 2. "CON11tOL DIFUSO DE 

LA. CONSTITUCIONAUDAD DE NORMAS GE.NF.RALES. No LO AUI'ORIZA FL ARTICULO 133 DE LA 

CONSTITUCióN'", que han quedado sin efectos al resolverse la solicitud de modificación de 
jurisprudencia 22/2010, en la sesión pública del Pleno de la SON el 25 de octubre de 2011. 
Así como de la jurisprudencia por contradicción 18/2012, resuelta por la Primera Sala de la 
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't'lle son ,efmnte.r normativos para un eventual juicio de constitucionalidad y/o 

1
1 

vencionalidad. 
1 l' 

Lo anterior significa que el juez contará con un gran acervo de normas de 

1 
li\p-sa fuente y un vasto abanico de criterios interpretativos contenidos en la 
url'sprudencia regional e internacional, así como en las opiniones, informes 

'. resoluciones emitidas por de di~rsos intérpretes, instituciones y sujetos del 

1 )éffCho Internacional de los Derechos Humanos para orientar sus decisiones 
lon un mayor soporte interpretativo y argumentativo. 

4, DE REGULACIÓN DE LAS NORMAS SUBORDINADAS 

Como parámetro de validez es claro que el bloque de constitucionalidad, úene 
-.u fundamento en la lectura conjunta del artículo P?, primer párrafo, 1.5, 73, 
fracción XXIX-P, 76, fracción I, segundo párrafo, 89, fracción X, 103, fracción 
l. 10.5, fracción II, inciso b), c) y g), y 133 todos de la Carta Magna, bloque 
de artículos que autorizan contrastar toda norma frente a la Constil'Jlción y los 
tmúáos internacionales de diversa índole aunque preponderantemente en materia 
Je derechos humanos o que contengan cláusulas humanitarias o derechos 
humanos implícitos en algún artículo, anexo, protocolo o resolución, cuyos 
ins trumentos convencionales, eventualmente a nivel doméstico podrán ser 
sometidos a control político (15, 76, fracción I, segundo párrafo, 89, fracción 
X), o jurisdiccional (15, 103, fracción I~ 105, fracción II, inciso b), e) y g), y 133), 
para determinar su compatibilidad con las cláusulas constitucionales. 

Esta función del bloque de constitucionalidad prempone a la Norma Superior 
c11 .om@idad con los tratados internacionales como parámetros de validez e inter
pretación de toda la nonnatividad subconstitucional e infraconstitucíonal, sin 
perjuicio del control de compatibilidad que pueda ejercerse aleatoriamente a 
rúvd doméstico. 39 

Antes de la reforma constitucional de 10 de junio de 2011, la relación de 
nuestro Derecho Constitucional con el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos y, en general, con el Derecho Internacional Público en materia de 

SON, cuyo rubro es: CONTROL DF. CONS1ITUCTONAI.IDAO Y OF. CO:-!Vf.NCIONALIDAO (R!!:roRMA 

CONS'TTl1JCJONAr. DF. JO DF.JUNJO DF. 2011), Décima Época del Semanario ]11didal de la Federadén, 
aprobada en sesión de 18 de enero de 2012. Sobre este tema úpaña, Portngal, Colombfa y 
República Dominicana han Lenido éxito por contener una cláusula que adopta la teoria del 
doble fundamento . 

• ,,, En este mismo sentido: Piniella Sorli,Juan Se'oastián, Sirtl!ma defaetdeJ y b/Qq11e de ron.rtihldlJnaliJad. 
Etrm11:fjada de rompetem:itJJ, 8osch, Barcelona, 1994, p. 49. • 

M 
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Tratados Internacionales,40 se encontraba basada en la teoría dualista (rnun,;1l¡ 
ción pluralista), y en algún momento, bajo la concepción monista (conce~ 
constitucionalista). 41 Los artículos constitucionales: 15, 76, fracción I, segun<I 
párrafo, 89, fracción X y 133 establecen el procedimiento de incorporación de 
las normas convencionales a nuestro derecho positivo, pero no definen su ubicaci4) 
en el sistema de fuentes. 42 Es el texto del artículo 1 º, párrafos primero y segun<I 
que ubican en la cúspide a la Constitución y a los Tratados Internacional() 
Jo q11e significa q11e se han constit11cionalizado las normas convencionales, y con ello han 
migrado a la teoría humanista (concepción funcionalista o material), como un 
híbrido entre las doctrinas monista (constitucionalista) y dualista (pluralista). 

111. PRINCIPIOS Y CARACTERÍSTICAS DEL BLOQUE 
DE CONSTITUCIONALIDAD. OBJETIVOS DE VALOR 
CONSTITUCIONAL 

El bloque de constitucionalidad persigue objetivos de valor constitucional, si p;u-a 
ello tiene que coordinar, complementar o extender en diversas direcciones de 
afuera (ad extra) hacia el interior (ad intra) o viceversa, tanto las normas conven-

-IO Artículo 2<1, numeral 1, inciso a) de la Convención de Viena suscrita por México el 29 de 
mayo de 1969, aprobada por el Senado el 29 de diciembre de 1972 y publicada en el DOF 
14 de febrero de 197 5 y su última versión el 28 de abril de 1988; y articulo 2<1, fracción 
I de la Ley sobre la Celebración de Tratados, publicada en el DOF 2 de enero de 1992. 
Existe otra Ley en materia de tratados internacionales, que bien podriamos considerar como 
complementaria: Ley sobre la aprobación de Tratados Internacionales en materia econónúca 
publicada en el DOF 24 de septiembre de 2004, cuya ley es reglamentaria del artículo 93 de 
laCPEUM. 

41 Cfr. Amparo en revisión 120/2002 vs el Decreto por el que se establece la tasa aplicable para 
el 2001 del impuesto general de importación para las mercancías originarias de América del 
Norte, la Comunidad Europea, Colombia, Venezuela, Costa Rica, Bolivia, Chile, Nicaragua y 
el Estado de Israel, concretamente vs el articulo 8ll del citado Decreto, publicado en el DOF 
29 de diciembre del año 2000, cuyo tema de fondo de competencia originaria de la S(JN 
fue definir si era adecuado que prevaleciera el mencionado Decreto a las Leyes Federales, en 
atención a la tesis P. LXXVIl/99, Semanario ]11dicial de la Federadóny s11 Ca.eta, Novena Época, t. 
X, noviembre de 1999, p. 46, de rubro: "TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN POR ENCIMA 

DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECI'O DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL". 

En esta ocasión el Pleno de la S(JN implícitamente reconocía el bloq11e de ,on.rtifllcionalidad en 
sentido estrirlo o s11 nivel básiro, al precisar que los TI en DH por su particular contenido pueden 
concebirse como una extensión de la Constitución. Recurso de revisión que fue resuelto por 
sentencia de 13 de febrero de 2007. Cfr. Suprema Corte de Justicia de la Nación, op. cit., p. 52. 

~2 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Compilación de inslrlllllentos internadonales sobre prote«ión de 
la persona aplicables en México, t. l., SCJN-Oficina en México del Alto Comisionado de Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, México, 2012, pp. XVIII-XXIX. 

QA 
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-Jes como [as normas constitucionales -sea bajo una concepción pluraJista 
1
''

11
'1 . .,,) consútucíonalísta (monista) o funciona.lista (humanista)- tendrá 1 ·1 Jl,l<• , 

'
11

' respetar los principios de subsídiariedad, jerarquía, complementariedad, 
'
11
: ersona, progTesividad y de adecuación, conjunto de características que 

l'r< l~án una diversa prelación en atención al contexro co11sti1Ncio11al de la norma, 
,,m • d 1 w u ornísíón que se someta al control de regulanda con a Carta Magna y 

Jo, Tratados Internacionales. 

1 PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD 

l ,i subsjdiariedad es una característica que se predica de las jurisdicciones 
~uprana.cionale.s al ser organizaciones de integTación48 y cooperación,44 sean 
,k carácter regional, comunitaria o universal, entre la.s cuales podemos en
, on1rar la integTada por la Organ.ización de las Naciones Unidas por medio 
,ti,: la Coite Internacional de Justicia; d Tribunal de Justicia de [a Comunidad 
Etuopea, el Tribunal Europeo de los Derechos Humanos y su correlativa 
Comisión Europea de Derechos Humanos para [a Comunidad Europea; 
1;1 Corle _i\fricana de Derechos Humanos y su Comisión; así como la Corte 
lnteramcricana de Derechos Humanos y la Comisión Interamericana. Estas 
/Nrisdircimm han ndo pensadas ante la falta de 11110 res¡)l1esta efectiva a ni11el domésticu.45 

Carlos Molina del Po:io indica que la integración se m.inifiesta con los síguientes rasgos: "l) 
l;i organ.ización ejerce poderes propios del rrúsmo tipo que los que resultan de las fimciones 
superiores de Estado; 2) en los órganos formados por representantes de los Estados, las 
deliucra.:iones pueden realizarse según las reglas de la mayoría; 3) los órganos están fonnados 
por pcn;onas que no son representmte., de los Esta.dos y que, sin embargo, participan de 
decisión; 4) los poderes de la organización se ejercen inmediatamente, sin pasar por el tiltro que 
suponen los gobiernos na<ionales en beneficio o en contra de los particulares, lo que sígnífica 
que pueden modifü:ar directamente los ordenamientos jurldíco nacionales, y .'i) finalmente, 
estas organizaciones se encuentran sometidas a un orden jurldico muy desarrollado, cuya 
salvagua.,rdia es preciso confiarla a un Tribunal de Justicia". Cfr. Molina del Pozo, Carlos, 
ManJJrJ! de Demho de la Co11111mdad Europea, 31!. ed., (s.e.), Madrid, 1997, pp. 134-136. 

" Cfr. Carnevali R., Raúl, "El principio de subsidiariedad y su papel en la detenninación 
de l,t~ competencias sancionatorias de la Unión Europea. Relación con el principio de 
compleroentariedad de la corte penal internacional", en Revista I11s Et Praxis, año 15, núm. 
l, Chile, 2009, p. 401; Sobre este tema Pierre Pescatore, en su obra The /aw of infllgralWfl, 
Leiden, 1974, p. 49 y ss., al explicar el Jignijitado Je la 11pranadonalidad, señala que en él es 
posible reconocer tres particularidades: a) la pmmda de valom romrmes de quienes participan; 
b) la ireaión de 11n poder eftrávo al sen.wo de es/os Írrflff't!Ses co,mmes y que e) este poder sea a11ttf11omo. 
Esr..L~ taJ:'3.Cteristica.s pennirirfan distinguir lo que es supranacional de lo internacional. En esta 
úllin1a e3fera, agrega, muchas veces no es posible encontrar ni el primero de los elementos 
mencionados. 

,1.; Tesis l .4o.A.7 K, Semanario Judir:íal d4 la FetÍml/:ión y m Gatefa, Décima Época, L II, diciembre 

QQ 
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Por otra parte, el Tribunal Internacional del Derecho al Mar, la Corte p, 
Internacional y los Tribunales creados exproftso de Ex Yugoslavia y Huanc 
aunque sonjurisdicciones internacionales, su objeto y alcance es de caráctEil 
pecializado y, por ende, de menor amplitud. No obstante, todos estos úr~ 
jurisdiccionales desde la Corte Internacional de Justicia hasta el Tribunal Pi 
Internacional para Ruanda cuentan con limitaciones ratione tmtporis, ralio1t1p . 
sonae .J ratione loci. 

En este sentido, el principio de subsidiariedad en el marco del DIDH supo 
que no obstante la existencia de normas y procedimientos internacionales Pitra 
la protección de los derechos humanos, com.rponde a los Estados en prillJera insta, 
respetar y hacerlos respetar en el ámbito de su jurisdicción.46 Johan Calle,,¡¡, 
advierte que la idea de subsidiariedad resppnde a una lógica de distribuciódde 
tareas complementarias, pero distintas no equiparables ni intercambiablq 
por lo que la subsidiariedati constih!}e un reforz.amiento de la comMnidad primaria (.,,. 
na/ o domestica) por la comunidad secundaria (regional, comMnitaria o MnitJersai).48 Asf en 
el ámbito del DIDH los jueces nacionales en aplicación del desdoblamiem, 
funcional actúan como agentes del DIDH en el orden interno.49 

El printipio de subsidiariedad tiene dos dimensiones: a) una normativa o sustanti 
y otra b) procesal. 50 Así el primer ámbito tiene tres aspectos: l. El reconoct 
miento de la comple.mentariedad respecto del catálogo de derechos y debe 
internacionales reconocidos por el DIDH y el catálogo de derechos fundam . 
tales establecido en los ordenamientos jurídico nacionales (Constituciones)· 2. 
La universalidad de los DH y la progresiva conformación de un orden públi 
internacional basado en la existencia de ciertas normas perentorias de derech 
internacional general (i11s cogens) que imponen obligaciones de carácter erga 
omnes; y, 4. La pluralidad de las sociedades nacionales y el reconocimiento de 
la diversidad cultural. 51 Mientras que el ámbito procesal del principio de subsidia 
riedad es la revisión del cumplimiento al respeto a los tratados internacionales. 

de 2012, p. 1489, de rubro: "PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD. su CONCEl"l'O EN EL DFRECHO 

INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS" . 

.16 Toro Huerta, Mauricio Iván del, "El principio de subsídiariedad en el derecho internacional 
de los derechos humanos con especial referencia al sistema interamericano•, en Manuel 
Becerra Ramírez (coord.), Lz ÚJrle Inter(Jlllericana de D,nchor H14111@os a win#cinco añor fli 

j,m&ÍQ"'111Jiento, Instituto de InvestigacionesJurídicas-UNAM, México, 2007, p. 24. 
ª Ibidem, p. 25. 
48 I biJem, p. 26. 
49 Ibidlm, p. 27. 
50 Toro Huer1a, Mauricio Iván del, op. tit., pp. 27-28. 
51 Idlm. 
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A f en el ámbito procesal del principio de subsidiarie.dad el bklq11e de conm
:pddli, como herramienta hermenéutica bajo el uso de los jueces consti

•l· vfa acción (SCJN-TEPJF-PJF) y los jueces ordinarios vía incidental 
1111 • • 

1
,fl 1)05) amplia/complementa el catálogo de los derechos fundamentales 
r,nidos en la Nomia Superior y los derechos humanos plasmados en los 

ft¡d_ados Internacionales al pef'111itir realiz!tr el denominado rontrol de ronvencionalidad 
,~ Jo;11édira. 

2. P,RINCIPIO DE JERARQUÍA 

La garautia o principio de jrrarq11ía normativa proscribe que una norma de rango 
inferior no contra\-enga lo dispuesto en una de rango superior, efam ver/ira/ que 

, ·te del binomio Constitución-Tratados Internacionales hacia la legislación 

1hcon~átucional e inf raconstitucional, pues nuestras cláusulas constituciona
les contt:nidas en los artículos 12 y 133 determinan que esta comunidad jurídi
ca se erige como la cúspide de la pirámide normativa, presupuesto del bloque 
de cons!itucionalidad en sentido estricto o bklq11e de ron.mhlcionalidad básifo.52 Sin 
embargo, el bloq11e de &0nstihldonalidaá aporta otros efectos adicionales al vertical, 
como eE hori'!(f)IJlal .J lransvmal. El horizontal lo encontramos cuando los jueces 
constitucionales u ordinarios en su raciocinio judicial ünterpretación-argumen-
1ación) utilizan el bloq11e de ronstilwnalüiad en 111 nivel inlBrmedio, pues extienden 
oolateralmente el marco doctrinal,jurisprudencial y normativo para realizar la 
aplicación de dicho arsenal para emitir su resolución. 

Ahora bien, el efato lranslltf'Sal, aunque respeta en un primer momento la 
pirámide de la jerarquía normativa (punto de partida), supera el esquema 
kelseniano, pues se ha dicho que el bloque de constitucionalidad persigue 
objefi1·os de 11alor ronslil11ROnal (punto de llegada) y si para ello tiene que buscar el 
desarrollo de un derecho fundamental o convencional en una norma a escala 
subconstitucional o infraconstitucional, sin sujetarse formalmente a la estructu
ra jerárquica, dicha ílexibilización eslarájm#jirada ronstitllrional111enle si proprmitmal 
J ra:(p11able111enle mpela el ntídeo uendal del dmrho .J la '!(!)na de pe1111111bra por su parte, 

los límites y fronteras de la red de derechos implícitos y conexos; con esto logra 
el ejercicio del blot¡ue de tonstit11donalidad sllj)erior. 

~, En e,.e mismo sentido: Requena López, Tomás, El prifllipio di jmm¡_11fa 1W1'111ati1JO, pról., de 
Franrisco Balaguer Callejón, Cmtas, España, 2004, p. 27. 

1()1 
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3. PRINCIPIO DE COMPLEMENTARIEDAD53 

1 

En su formulación actual. el criterio de t0mplemmtariedad se asocia con la ~ 1 

de i11tmlependencia de las normas sobre derechos humanos, de suyo ti~ne IJ!11¡ 

identidad con los objetivos del bb)que de '°"1/ifll&Íotlaiidad para CQnf~ u 
mandato, un valor o principio al intérprete que considere el universo < , 1 n 
tuido por la suma de todos los textos, tll/JÍljuura (J#e sea su fae11te, como lUl ido 
indisociable. Aquí podemos considerar los ,ofllextos t:on.rlimtionllÍesy wn11 

En este sentido, como señala Vogel Polsky, la totalidad de los lr , 

que conciernen a la misma familia de derechos y están unidos en tomo t l 
persecución de los mismos objetivos, deben ro11siderarse part,s de 11n todo 
intmJependiente, aunque procedan de distintos documentos o fuentes. 

Ahora bien, bajo el fenómeno de la pluralidad de ordeMmüntos concu"entes 
rrgulaaón de '"' mismo s,p11esto, maJtria o lema esp,dfoo, es válido acudir al 
dt compkmentariedad de normas, ya que no sólo permite la vinculación y 
plemento mutuo, sino también la limitación en cuanto a dilucidar el conccpj 
y las categorías que giran respecto del nú,leo esencial y la !(!)na de pm11mbra de loi 
derechos fundamentales y convencionales. Tal complementariedad implicj 
también que ninguna norma internacional "hace inaplicable a otra" del áml:if4 
constitucional interno y viceversa. Este principio, acompaña al bloque de COllli 

titucionalidad, al ser un insh'llmento de interpretamin q11e obliga a no amqllilar 11°"'14 

inJm,as por eftdo de normas internacionales, m éstas por efecto de aq111/Jas,· se prrftere la 1/M 
rinde rrs11ltado más benefoioso (pri11dpio pro persOflae}/4 por medio de dos fuentes er 
retroalimentación: la interna de cada Estado y la internacional. 

Así el bloque de constitucionalidad basado en el principio de t:ample111entaritd4 
armoniz.a el estatuto del Derecho Internacional de los Derechos Humanos coi 

la Constitución, que pennite una ronstr11,&ión ronsliblcional multinivel de der«hos, ª 
sin perjuicio de considerar el margen de diferenciación (pluralidad cultural 
social, económica, política). 56 

aa Jn~rpretes naturales de los tratados internacionales conjerarqufa constitucional. 
54 Bidart Campos, •u. interpretación de los derechos humanos en la jurisdicción interna.cion 

y en lajwisdicción intema", El Dmdx,, (s.e.), Buenos Aires, 1994, pp. 5 y 565. 
6.5 García Roca.Javier, op. di., p. 172. 
~ El principio de complcmentariedad a nivel convencional lo podríamos localizar en el artícul 

32 de la Convención de Viena. sobre la Celebración de Trati.dos Internacionales. 
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4 
PRINCIPIO PRO PERSONAE 

f.,¡tc criterio puede reputarse que está implícito en disposiciones del PIDESC 
. del pIDCP. (axt 5.2 en ambos instrumentos), y de on·os que, tomadas en 
> irido afirmativo, acuerdan prioridad sobre las disposiciones de esos n-ata
:s, a ]as leyes, convenciones, reglamentos o cosb.l?1?res, vigentes en un país 

e reconoció otros derechos fundamentales o lo hioeren en grado mayor. El 
~teno en cuestión excluye también que ~uedan derivarse de los instrumentos 
,11cro.acionales sobre tales derechos, límites a los derechos flDldamentales re• 

tt1uocidO$ en las respectivas constituciones. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos al analizar el art. 29, inci
so b de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, no sólo enunció 
este c1iLerio, sino que además, dejó perfectamente aclarado su alcance en 
cuanto a sus efectos en el Derecho Internacional y en el interno de cada país. -~7 

La ca!'aCteriz.ación jurídica experimenta un cambio radical respecto de 
tos instrumentos sobre derechos humanos, cuya vocación de universalidad 
.traSpasa incluso los límites de la ratificación por parte de los Estados». En la 
Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH), que no es un instru• 
mento sujeto a ratificación, se advierte claramente la validez de esa afirmación, 
en cuanto ese instrumento es precisamente la expresión de la conciencia jurí
dica de la humanidad, evidenciada en un consenso generalizado que, a lo largo 
de más de medio siglo, se ha ampliado en dimensión planetaria. Además. su 
virtualidad normativa resulta confirmada mediante menciones expresas en los 
textos constitucionales de varios países y en otros instrumentos internacionales. 

5. PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD 

La progresividad de las normas sobre derechos humanos puede ser interpreta• 
da en dos sentidos. En un primer sentido. refiere algrat./1111/i.m,o admitido por varios 
irutruv,ent(}.f internadona/e.t y textos eondittldlJIIIH4S, así el principio de pmgresividad 

51 El fragmento del texto referido, que aparece transcripc,o en el fallo cit precedente, establece 
lo siguiente: "Si a una misma situación son aplicables la Convención Americana y otro 
tratarlo iotemacionaJ. debe prevalecer la norma más favorable a la persona humana. Si la 
propia ConYenci6n establece que sus regu]aciones no tienen efecto restrictivo sobre ottos 
in~trurnentos internacionales, menos aún podrán tenerse restricciones presentes en e.sos otros 
insu1.1mentoa, pero no en la Con~nción, para limitar el ejercicio de los derechos y libertades 
que ésta reconoce (,_¡•. Cfr. Corte Interamericana de Derechos Humanos, O.C. 5/85, de 13 
de noviembre de 1985. 
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puede ser entendido como una característica de los derechos humanos fun 
mentales y, por ende, un principio que acompaña al bloque de consttú1cionalidad, • 

Se sostiene por la doctrina que, el carácter progresivo de los dere fo 

manifiesta: a) En su número; b) En su extensión y profundización;58 c) En 
1 

garantías; d) En su reconocimiento internacional y en la creación de garantí., 
supranacionales; e) En que la evolución o transformación de un derech<t lit 
se opera a partir de su desaparición, sino mediante su mantenimiento con 
juntamente con la consagración de nuevos derechos de él derivados, y f) En l. 
misma forma que esos derechos se incorporan, se regulan y se interpre~ó!• 

Es precisamente el mecanismo de incorporación de los derechos conve11. 

cionales al catálogo de derechos contenidos en las cláusulas constitucionalr 
lo que permiten la progresividad como criterio de interpretación, lo que rnn<lucf! a 

una aplicación evolutiva y expansiva de las normas que componen el blo~ 1¡, 
constitucionalidad. 

IV. CONCLUSIONES 

El bloque de constitucionalidad, como regla de interpretación, abona a clarifi. 
car el método constitucional para entender el núcleo esencia/y la Zf)na de penumbra 
del material contenido en la Norma Superior, por lo que se suma al conjunto dr 
directivas y criterios que son, al mismo tiempo, metas y argumentos buscados en 
el proceso interpretativo desarrollado por el operador de la Constitución. 

El bloque de constitucionalidad sirve para coordinar el derecho interno (ad intra) 
con las normas de derecho internacional (pd extra), pues funciona como una 
herramienta de integración entre estos dos ámbitos normativos y armoniza 
el principio de supremacía constitucional con el de primacía del derecho 
internacional. 

El principio pro personae, se vuelve operativo por medio del bloque de constiJ11-
cionalidad entendido como herramienta de interpretación que puede integrar 
via ad extra el derecho internacional de los derechos humanos a nuestro orden 
jurídico, o rastrear en todo el orden juridico doméstico vía ad intra valores, 

58 A ese respecto, Mohamed Bedjanui, afirma que el orden públi.o internadonal"tiene una vocación 
de desarrollo progresivo en el sentido de una mayor extensión y protección de los derechos 
sociales". "Por una Carta Mundial del trabajo humano y de la Justicia Social", en VV.AA., 
Pensamientos sobre clpornmirde laj1111i&ia Soda~ BIT, 75r2 Aniversario, Ginebra, 1994, p. 28. 

59 Cfr. O. Mantero de San Vicente, en "Las Cartas de Derechos Sociales y la progresividad ( ... ]", 
en VII JomaJa.r Rioplatenses de Dere,ho del Trabego, FCU, Montevideo, 1993, p. 268. 

1ri,1 
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, 
111

ri t ,íos y reglas d~ der~chos hu~anos, que p~itan a los jueces contar 
1 

11
_ panimetro oijellvo de mterpretación y arg11111entaaon de los derechos fandamentales, 

fflll l - ( • • al • l b • • na1 li,mie el nso de diversas j11entes const1tuc1on , convenc1ona , su const1tuc10 
:urniconstitucional). Por esta razón, el bloque de constitucionalidad es un 

1
,,trurnento hermenéutico de valor persuasivo que inspira el razpna111ientoj11dicial 

11 
.1. establecer una línea interpretativa y argumentativa robusta al apoyarse en 

,,.11 • 
r,ia té~nica de apertura (n11111erus apertus) hacia faentes domesticas (ad intra) y fuentes 
¡/trmu:io1141es (ad extra), correlativa a la elasticidad de los derechos fundamenta
l' )' convencionales. 

l.,.'l interpretación conforme ya no sólo frente a la Constitución, sino a sus 
posibilidades se extienden para realizar una interpretación conforme con el 
hloque de constitucionalidad. 

El ~loq11e de constitucionalidad sirve para coordinar el derecho interno (ad intra) 
rou las normas de derecho internacional (ad extra) para funcionar como una 
ht'rra rnienta de integración entre estos dos ámbitos normativos y annonizar el 
principio de supremacía constitucional con el de primacía del derecho inter
nacional. Así las dos grandes fuentes ad intra y ad extra son los pard.Illetros de 
inLc~ración de la normativa constitucional. 

V. R Ef'ERENCIAS 

BIBLl O GRÁFICAS 

Bal1:uar Barillas Cardona, Enrique, El bloque de constifllcionalidad como un medio de interpretar 
la Conrtiflldón de GNtJtemala (tesis), Universidad Francisco MarroquÚl, Facultad 
de Derecho, Guatemala, 2001. 

Barbage1ata, Héctor-Hugo, "El bloque de constitucionalidad de los derechos humanos 
laborales", &vista de la FacNltad de Derecho, Montevideo, 2006. 

Bida1t Campos, "la interpretación de los derechos humanos en 1a jurisdicción 
internacional y en lajurisdicción interna", El Derecho, Buenos Aires, 1994. 

C';u11e\'al.i R., Raúl, "El principio de subsidiariedad y su papel en 1a determinación de las 
competencias sancionatorias de la unión europea. Relación con el principio 
de complementariedad de la corte penal internacional", Revirta lNS Et Praxir, 
año 15, núm. 1, Chile, 2009. 

C trpio Marcos, Edga.r, "El bloque de constilllcionalidad de constitucionalidad", &vista 
de Derecho, vol. 5, Perú, 2004. 

D<: Cabo de la Vega, Antonio, "Nota sobre: El Bloque de Constitucionalidad", RBvirta 
j11ece1 para la demo.rada, núm. 24, Madrid, 1994. 

García Roca, Javier, "Originario y deriva.do en el contenido de 1a carta de los 
derechos fundamentales de la Unión Europea: los test de constitucionalidad 
y convencionalidad", RBtlÍrta de Erflldios Políticor _y Conrt,-fllaonaler, núm. 119, 
Madrid, enero-marzo 2003. 



http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2019. Consejo de la Judicatura Federal-Escuela Federal de Formación Judicial 
https://escuelajudicial.cjf.gob.mx/pages/Anuario_1.htm

FUNCIONES Y PRINCIPIOS DEL BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD 

ADAN MALDONADO SANCHEZ 

Gordillo Pérez, Luis Ignacio, Constitución y ordenamientos slljJmnadonales, pról. Pablo 1 Tremps, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2012 =-
Grote, Rainer, "El desarrollo dinámico de la preceptiva constitucional por ei íu 

constitucional en Alemania, en I11s Et Praxis, año 9, núm. 2, Chile, 2003. ' C"J 

Guerrero Zazueta, Arturo, ¿Existe un bloq11e de constitucionalidad en México? 1 
1 

torno a la decisión de la S11prema Corte respecto al nuevo parámetro de control de , _ ,
1 

Colección sobre la protección constitucional de los derechos humanos, 11lÍill. 
8, CNDH, México, 2015. 

Hart, Herbert, El concepto del Derecho, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1968, ~ 
Carrió Genaro, Nota sobre derecho y lenguaje, 4il ed., Abeledo Perrot, BUt:r 
Aires, 1994. 

Maldonado Sánchez, Adán, Bloq11e de constitucionalidad en México. Hacia s11 integradó 
aplicación, México, Tirant Lo Blanch, 2019 (en proceso de edición). 

Maldonado Sánchez, Adán, Teoría material de los derechos. Derechos f11ndamentales, de 
h11manos, derechos naturales y derecho de gentes, México, (próxima publicación). 

Molina del Pozo, Carlos, Man11al de Derecho de la Com11nidad E11ropea, 3-ª- ed., Madn 
1997. 

Morales Morales, Alejandra Virginia, Odimba On 'Etambalako Wetshokonda, Jean 
Cadet, "La incorporación del concepto del bloque de constitucionali ¡ 
en materia de derechos humanos en México", Revista Prolegómenos. DerechOSJ 
valores, Bogotá, vol. XIV, núm. 27, enero-junio, 2011. 

Olano García, Hernán Alejandro, "El Bloque de constitucionalidad en Colombia", en 
Estudios constitucionales. Revista del Centro de Estudios Constitucionales, (sj). 

O. Mantero de San Vicente, en "Las Cartas de Derechos Sociales y la progresivida~ 
[ ... ]", en VII Jornadas "Rioplatenses de Derecho delTmbajo, FCV, Montevideo, 1993, 

Perdomo Perdomo, Leonor, "Relevancia del habeas corpus en un estado de derecho 
en Elementos de juicio. Revista de temas constitucionales, año 11, núm. 5, Bogotá, abril. 
junio, 2007. 

Piniella Sorli, Juan Sebastián, Sistema def11entesy bloq11e de constitucionalidad. Enm1cffarla d, 

competencias, Bosch, Barcelona, 1994. 
Requena López, Tomás, El principio de jerarq11ía normativa, pról. de Balaguer Callej611 

Francisco, Chritas, España, 2004. 
Streck, Lenio Luiz, Hermeni11ticaj11rídica. Estudios de teoría del derecho, Ara, Lima, 2009. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Compilación de inslrllmentos internacionales soh" 

protección de la persona aplicables en México, t.I., SCJN-Oficina en México del Alto 
Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Méxi o, 
2012. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, újerarq11fa de los tmtados internacionales respedu 
a la legislación genera~ federal y local, conforme al Artic11/o 13 3 con.stitucional, Dirección 
General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis, Serie 
Decisiones relevantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, núm. 36, 
2009. 

Toro Huerta, Mauricio lván del, "El principio de subsidiariedad en el derecho 
internacional de los derechos humanos con especial referencia al sistema 
interamericano", en Becerra Ranúrez Manuel (coord.), ÚJ Corte Interamerico110 ih 
Derechos H11manos a veinticinco anos de s11 ft1ncionamiento, Instituto de lnvestigacíone 
Juridicas de la UNAM, México, 2007. 



http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2019. Consejo de la Judicatura Federal-Escuela Federal de Formación Judicial 
https://escuelajudicial.cjf.gob.mx/pages/Anuario_1.htm

ANUARIO DE DERECHOS HUMANOS 
INSTITUTO DE LA JUDICATURA F EDERAL 11( • 2019 

ve,gara Cortes, Rodrigo, ''El bloq11e de constihlci<malidad'~ Revi.!ta e1111dio1 de derecho, Segunda 
Época, año LXII, vol. LIX, núms. 133-134, Colombia, diciembre de 2000. 

rt,agrebelsky, Gustavo, El derecho dúdil, 7ª ed., Trotta, Madrid, 2007. 

fl 'JIUSPRUDENCIALFS 

Tesis !a. XLVIl/2011, Semanario ],"Jicial de la Federación y 111 Gaceta, Novena Época, t 
XXXIII, abril de 2011. 

Tesis P. LXVI/2009, Semanan'o ]1ulidal de la Fedemción y 111 Gaceta, Novena Época, t. XXX, 
diciembre de 2009. 

Jurisp111dencia P./.J. 73/99, Semanario Jllliiciai de la Federación y 111 Gaceta, Novena Época, t. 
X, agosto de 1999. 

Jurisprudencia la./.J. 18/2012, S emanan'o Jllliicia/ de la Federación y 111 Gaceta, Décima Época, 
t I, diciembre de 2012. 

Tesis P. LXXVll/99, Semanario ]11dicial de la Federación y 111 Gaceta, Novena Época, t. X, 
noviembre de 1999. 

Tesis I.4o.A. 7 K, Semanario ]11dicial de la Federación y 111 Gaceta, Décima Época, t. 11 
diciembre de 2012. 



http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2019. Consejo de la Judicatura Federal-Escuela Federal de Formación Judicial 
https://escuelajudicial.cjf.gob.mx/pages/Anuario_1.htm

ANUARIO DE DERECHOS HUMANOS 
INSTITUTO DE LA JUDICATURA FEDERAL 111 • 2019 

EL ACTIVISMO JUDICIAL EN MATERIA DE 
FEMINICIDIO Y VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

JUDIC IAL ACTIVISM IN THE MATTER OF FEMINICIDE AND 
VIOLENCE AGAINST WOMEN 

RICARD O ADRIÁN ROLDAN GONZÁLEZ .. 

Re:suMEN: En tiempos recientes, más de 8904 mujeres han sido 
asesinadas en México, pero sólo el 30% de dicha.,; muertes fueron 
investigadas conforme a los protocolos aplicables en caso de 
feminicídios. De igual fonna, el 66.1% de las mujeres mayores de 
15 años ha sufrido, por lo menos, un incidente de violencia. A pesar 
de estas cifras, el Ejecutivo Federal no ha establecido un programa 
efectivo para prevenir y reducir la violencia contra las mujeres; por lo 
que el papel de las y los jw.g-.-dores resulta fundamental para lograr 
"7'<>r medio de sus sentencias y órdenes de medidas de reparacíó~ 
un cambio en la cultura machista. de la sociedad mexicana. 

PALABRAS CLAVE: Derechos hwnanos; violencia conlra la mujer; 
femínicidio; activismo judicial; reparación integral. 

ABSTRACT: In recent rimes, more than 8904 women have been 
murdered in Mexico, but only 30% of these deaths were ínvestigated 
according to the applicable protocols in case of fernicides. Similarly, 
66.1% of women over 15 have suffered al least one íncident of 
violence. Despite these da.ta, the Federal Executive has not estahlished 
an cffcctive program to prevent and reduce violence against women; 
So the role of the judges is essential to achieve -through itJ. sentences 
and orders for repararion measures-- a change in the culture of 
Mexican society. 

KEvwoRos: Human rights; violence against women; feminicide; 
judicial activism; comprehensíve repair. 
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SUMARIO: l. Introducción. 11. La violencia contra la mujer. 111. 
Tipos de violencia contra la mujer. IV. Feminicidio o femicidio. V. 
La clasificación del feminicidio. VI. Situación general de la violencia 
contra la mujer en México (incluido el feminicidio). VII. Medidas 
estatales de combate a la violencia contra la mujer. VIII. El activismo 
judicial. IX. La posición de las y los ~dores frente al feminicidio. 
X. Referencias. 

l. INTRODUCCIÓN 

~t? n México existe una alta tasa de feminicidios; sin embargo, de la 
~ 1 ~ documentación base del gobierno federal no se desprende una 

1...=:="'==' u==~ estrategia clara para prevenir la violencia de género contra hu, 
muJeres. 

Así, cabe preguntarse sí es necesario que el Ejecutivo federal defina un 
plan estratégico o bien, como se desarrollará a continuación, con base en una 
interpretación sistemática, el Poder Judicial de la Federación puede orientar su 
actividad hacia una política pública que atienda este grave problema. 

11. LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en el Estudio a fondo sobre todas la.r 
formas de violencia contra la mlfier, establece que la violencia contra la mujer es UlttJ 

violación generalizada de los derechos humanos y uno de los obstáculos principales para lograr 
la igualdad de género {que es] cometida por el Estado y sus agentes, por parientes o extraños, 
en el ámbito público o privado, en tiempos de paz o en tiempos de conflictos.' 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar L"l 

Violencia Contra la Mujer (Convención Belem Do Para)2 define en su artícul 
1 a la violencia contra la mujer como cualquier acción o conducta, basada en su 
género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 
mujer, tanto en el ámbito público como en el privado. 

1 Asamblea General de las Naciones Unidas, Eslltdío a fondo sobn todas las formas d4 violen.ia contra li1 
mujer, N61/122/Add.l, sexagésimo primer periodo de sesiones, 6 de julio de 2006, disponibl • 
en: https:/ / 1111v11uepal.o,g/ 11111jer/ noticias/ paginal/ 1 / 27401 / Infort11eSemGMleralpdf. 

2 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra l:1 
Mujer, disponible en: http://1J11V»J.oa.r.org/juridico/ spanish/ tratados/ a-61.html 

.. ,.... 
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Por su parte, el artículo 4, fracción IV de la Ley General de Acceso de 
f;i, Mttieres a una Vida Libre de Violencia3 establece que es (c)ualquier acción u 

11
,
11

;.rjón, ba;ada en SIi género, que les cause daño o slljrimiento psitológito, ftsito, patrimonial, 
tfli,,ómico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado t0mo en el p,íblico. Dicha defi
uición también fue utilizada en el Programa Integral para Prevenir, Atender, 
S;incionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 2014-2018:' 

.-\sí, puede establecerse que es cualquier acción u omisión que, motivada 
¡.,or el género, vulnera los derechos humanos de una mujer y que le causa 
cualquier tipo de daño o sufrimiento; independientemente de la calidad del 
aclor, el momento general que se vive en el Estado y si éste es realizado en el 
ámbito público o el privado. 

La Asamblea General estableció que el contexto y las causas de la violencia 
I . 5 contta a muJer son: 

• El contexto general y las causas estructurales 

La dominación y subordinación de la mujer 

La cultura 

La desigualdad económica 

• Factores causales y de riesgo 

La violencia como forma de resolver los conflictos 

La inactividad del Estado 

La concepción de la privacidad del hogar y la familia 
como forma de no intervención 

Otros factores de riesgo, como las leyes inadecuadas, las 
políticas de prevención no efectivas, la falta de apoyo so
cial, la edad, etc. 

Por su parte, en el Informe de Impacto Psicosocial del Feminicidio, se argu
menta que la manifestación extrema de las desigualdades históricas en las relaciones de poder 
en/re ml!}eres y hombres; a través de las valoraciones sociotulhlrales de la diferencia sexual se 

3 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, disponible en: http:/ / 
W1ZtW.diputado1.gob.11JX/ úy.rBiblio/ pdf/LGAMVIV_f 304 t 8.pt!f. 

1 Pmgrama Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
Contra las Mujeres 2014-2018, disponible en: http:///JIUllll.doj.gob.mx/nota_detalle. 
p/Jj>?todigo=5343064rbftd,a=30/04/2014. 

• Cfr. Asamblea General de las Naciones Unidas, op. t:it 
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ha establecido la supremacía de lo masculino sobre lo femenino, originando una posición de 
ventqja que se ha traducido en un menor acceso a recursos, oportunidades y toma de dedii"4 

René Alejandro Jiménez Ornelas indica que a la violencia contra las lh 

jeres se le conoce también como violencia de género la cual se da debido a la 
vulnerabilidad atribuida a la mujer, proveniente de una errónea ~ 
entre mujeres y hombres. 7 

Al respecto, Nieves Gómez Dupuis sostiene que la violencia de género noe 
ejercida exclusivamente por los hombres, sino también por otras mujeres; dio! 
al sostener mensajes como: ht!J que aguantar, las mujeres somos de una materia 
resistente y con la capacidad de atender las necesidades de quienes están a nuestro alrededor.' 

Sin embargo, la OACNUDH subraya la necesidad de distinguir entre 
violencia de género y contra las mujeres, pues el primer término resulta máa 
amplio e incluye aquélla ejercida sobre un mayor número de sujetos por su 
condición de género. 9 

En igual sentido, Nadia Alejandra Muciño Márquez señala que aunque el 
concepto de violencia de género es utilizado para referirse a la ejercida en con
tra de la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado, no son términos 
equivalentes, pues la violencia de género también alude a la ejercida hacia los 
hombres y aquellas personas que tienen una orientación o identidad de género 
distinta a la dominante en la sociedad, como las lesbianas, gays, bisexuales, 
trasvestis, transexuales, transgéneros e intersexuales. 10 

111. TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

La Convención Belem Do Para hace una doble clasificación de la violencia 
contra la mujer:11 

6 Gutiérrez Contreras, Juan Carlos (Coord.), Violencia Contra 1m MNjeres en el Estado de Méxi&o 
Jefo,.,,,e de lmp«to Piicosoa'al del Feminicidio de NadiaA/Bjandm Mmiño Márq11ezi Comisión Mexicaru 
de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos A.C., México, 2012, p. 18. 

1 Jiménez Omelas, René Alejandro, "Feminicidio en CludadJuárez: Ruptura de la equidad dt 
género", en Rosa MarlaÁlvarez de Lara (coord.), u Memoria de /molvidadas: la.r mNjeres en Ciuda, 
Jllárez, UNAM, México, 2003, p. 14. 

8 Gómez Dupuis, Nieve, "Prólogo", enJuan Carlos Gutiérrez Contreras (Coord.), op. cit., p. 11 
9 Toledo Vázquez, Patsilí, op. cit., p. 35 
10 Juan Carlos Gutiérrez Contreras (Coord.), op. cit.., p.p. 24 y 25. 
11 Artículo 2 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violenci, 

contra la Mujer. 
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Por el daño o sufrimiento causado: 

F'ISica. 

Sexual 

Psicológica. 

• Por el lugar en donde sucede y agente activo: 

Familiar o de unidad doméstica. Es ejercida por la persona 
que comparte o ha compartido el domicilio. 

Comunitaria. Es aquella ejercida por cualquier persona den
tro del lugar de trabajo, espacios educativos, establecinúen
tos de salud o cualquier otro espacio público. 

Estatal. Es la ejercida o tolerada por el Estado o sus agentes. 

IV. FEMINICIDIO O FEMICJDJO 

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
1 lurnanos en México (OACNUDH) establece que las palabras feminicidio 
y fernicidio son producto de los estudios de Diana Russell y Jean Caputti a 
princ::ipios de la década de los 90.12 

Sin embargo, Diana E. H. Russel sostiene que el término feminicidio se 
u1ili:.:ó por primera vez en un escrito de Caro Orlock; pero que debe tenerse 
com-::> primera referencia de aparición el documento A Satirical View of London 
al 1h, Commencement ojNineteenth Century en 1801, en el cual se utilizó para deno
minar el asesinato de una mqjer.13 

La Real Academia Española establece al vocablo femícidio como sinónimo 
de fcminicidio;14 al definir a éste último como el (a)se.rinalr) de una mll}er a manos 
de 1m hombre por machismo o misoginia.15 

1
~ Toledo Vázquez, Patsili, Feminiddio, Oficina de las Naciones Unidas para los Derechos 

11 umanos en México, México, 2011, p. 23. 
1 11. Russell, Diana E., "Definición de feminicidio y conceptos relacionados", en Roberta 

.\ Hannes y Diana E. Russell (eds.), 'Femínitidio: 11na pmper:lil)(l global, trad. Guillermo Vega 
Zaragoza, Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades 
ll 11iversidad Nacional Autónoma de México, México, 2006, p. 75. 

11 R~al Academia &pañola. "femicidio", Diaionario de la Le11ll'a &paño/a, 23a. edición, disponible 
en: h1tp1:/ / die.rae.u/ ?id=Hj/V4q&. 

1
•• Ro!al Academia Española, gfeminiádio", Dú&io11ario de la LJ11g11a Española, 23a. edición, 

disponible en: httpr.// dk.rae.u/?id=Rjl6Vi¡r. 
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Por su parte, la OACNUDH sostiene que el femicidio es la muerte 
mujere! por el hecho de 1er tale! o el ase.ri'nato de mujere.r por raz.one.r asociada.r a .ru ~ 

Al respecto, se precisa que lo determinante en dicho concepto es la 
lencia como causa de la muerte y que no sólo se incluyen los delitos , no 
homicidio simple y calificado, sino también las muertes por abortos ib$qqf ll 
por enfermedades relacionadas con las mujeres y la muerte materna 1 1 ,.,; 
De igual forma, el femicidio podría incluir el suicidio de las mujeres, ello, lll 

base en el contexto en que sucedió. 18 

En cuanto al feminicidio, la OACNUDH19 establece que no hace refc:n: 18. 

en forma exclusiva a la muerte de la mujer, sino también a los daños es 
que sufre en su integridad física, psíquica o sexual. Además, de que abo:rda. 2 
elementos que el femicidio no: 

• La misoginia; y, 

• La responsabilidad del &tado. 

V. LA CLASIFICACIÓN DEL FEMINICIDIO 

Diana E. H. Russell desarrolla una doble clasificación del feminicidio. La pri
mera de ella comprende: 

• Feminicidio íntimo: Es la muerte de una mujer atribuida a sus 
parejas íntimas.20 

• Feminicidio social o encubierto: & aquel que i'ncÍl!)e jo1'111as encu
biertas de a1e.rinar mujere1, como que !e permita .r11 muerte a cau1a de actitudes 
o in!litudone.r 10ciale.r mi.rógina1. 21 

La segunda abarca 2 aspectos:22 

• Asesinos feminicidas y asisinos no f eminicidas; y 
• Feminicidios de pareja, femmicidios de familiares, otros perpreta

dores conocidos de ferniIÚcidio y feminicidio de extraños. 

15 Toledo Váz.quez, Patsili, op lit., p. 26. 
11 Idm. 
18 Ibiáem, p. 29. 
19 Ibidem, p. 27. 
2º Cfr. H. Russell, Diana E., op. &it, pp. 23 y 84. 
21 Ibide111, p. 85 
~ Ibidm, p. 88. 
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1 
u parte, la OACNUDH establece que Diana Russell configuró una 

1 or . . 2a 
,tiración tnpartlta: 

• 

• 

• 

Feminicidio o feminicidio íntimo: Es el homicidio de una mujer 
cometido por hombres con quien la víctima tenia o tuvo una relación íntima, 
Jallliliar, de convivencia o afines a éstas. 

Feminicidio no íntimo: Es el homicidio de una mujer cometido 
por un hombre con quien no tenía una relación y que, generalmen
te, involucra un ataque sexual previo. 

Feminicidio por conexión: Es el homicidio de una mujer, resulta
do de la intención previa de un hombre de privar de la vida a otra 
mujer. Es decir, es la muerte de una mujer que intentó inteivenir 
durante la intención del hombre de matar a otra mujer, o bien, que 
fue atrapada en la acción feminicida. 

De igual forma, la OACNUDH subraya la clasificación del feminicidio 
,1J ptada por la sociólogaJulia Monárrez:24 

• Feminicidio íntimo: Privación, en forma dolosa, de la vida a una 
mujer por el hombre con quien tenía o tuvo una relación íntima, 
de convivencia, ocasional, circunstancial o de otro tipo afín a éstas. 

• Feminicidio familiar íntimo: Privación, en forma dolosa, de la vida 
de una mujer por su cónyuge o por cualquier persona ascendiente 
o descendente en línea recta, colateral hasta el cuarto grado o afín, 
la persona activa conoce de dicha relación. 

• Feminicidio irúantil: Privación, en forma dolosa, de la vida a una 
niña menor de edad o que no tiene capacidad mental, cuando exis
te una relación de responsabilidad, confianza o poder entre la per
sona activa y la niña. 

• Feminicidio sexual sistémico: Es aquella privación de la vida de 
una mujer en forma dolosa cuando se conjuntan las siguientes ca
racteristicas: 

Es perpetuada por un hombre que hace uso de la misogi
nia y el sexismo para delinear fronteras; 

Los cuerpos de las mujeres muestran marcas de tortura 
y/o violación y son arrojados en escenarios transgresivos; 

l!3 Toledo Vázquez, Patsili, op. &ii., p. 30. 
u Ibidem, pp. 32 y 33. 
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Existe impunidad y complicidad; y, 

Se da en un escenario de terrorismo de Estado. 

• Feminicidio por ocupaciones estigmatizadas: El tópico fundain,. 
tal de su homicidio es el trabajo que realiza, por ejemplo, bailariJ 

11
• 

o trabajadoras sexuales. 1.i 

VI. SITUACIÓN GENERAL DE LA VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER EN MÉXICO (INCLUIDO EL FEMINICIDIO) 

Durante la primera mitad del año 2018, el Gobierno del Estado Mexicai11 

indicó que, al menos, 402 mujeres fueron asesinadas por cuestiones de gént·• 
ro; sin embargo, ONU Mujeres considera que la cifra ascendía a 7 muerit 
diarias.25 

De igual manera, se reportó que entre 2014 y 2017, al menos 8904 mujerc 
fueron asesinadas en México y sólo el 30% de dichas muertes fueron investig;,. 
das conforme a los protocolos aplicables en caso de feminicidios. 26 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Públi 
(SESNS) reportó que en 2018 únicamente hubo 786 feminicidios,27 en 20lí 
existieron 671, en 2016 un total de 580 y en 2015 una cifra que ascendía a lo. 
389.28 

Dicho Secretariado reportó que en enero de 2018 se registraron sólo (l!I 

feminicidios;29 sin embargo, la Comisión Nacional de los Derechos Humano 
(CNDH) reporta que, con base en los datos del Instituto Nacional de Estadístic;1 
y Geografía (INEGI), 272 mujeres fueron asesinadas; entonces, si la población 

25 ONU Noticias México, En Mtxico, la1 mftiem no Je sien"n 1egurar, 3 de agosto de 2018, disponibk 
en: http:/ / IV/W.OllJlnolit:iar.l'JIX/ mexico-mujm.rfeminiddio/. 

26 Idem. 
27 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Víctimar de Delitos del F 11tfi 

Com,ín 2018. ln.rtru,11ento para el Registro, Cla.rifoación y &porte de Delitru y lar Víctimar Q'1SP / 38 / 15, 
30 de diciembre de 2018, p. 2, disponible en:http://1emtanadoejemti110.gob.mx/ doa/p4ft/n11e1~-
111etodologia/ CNSP-V%C3%ADctimar-2018.pdj 

28 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Información delictiva y di 
emergenciauon pmpectiva d8 glnero, Centro Nacional de Infonnación, 31 de diciembre de 2017, l>-
19, disponible en: http://.remtariadoejemlivo.gob.mx/ doa/ pdft/ nueva-metodología/ lnfa_delict_pmp_ 
gmeroJ)IC2017.pdf 

29 Secretariado E;jecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Víctimar de Delitos del F 11er1 

ComlÍn 2018 . .. , op. cit. 
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l de ml\ieres en México durante 2018 era de 61, 474, 620 personas (lo que 
rot,I d l bL • ' l) 9 • • da al d' .. , .. ,1ta el 5L4% e a po ü1.C10n tota , . muJeres eran asesma s 1a. 
~ pie-

Por otra parte, la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones 
tlo~ Hogares (ENDIREH) 2016 reportó que 66.1% de las mujeres mayores i. ¡_:; años encuestadas había sufrido, al menos, I incidente de violencia. El 

l~IW, había sufrido violencia emocional; el 4L3%, violencia; 34%, física y 29% 
,, 011ómica, patrimonial o discriminación en el trabajo. :io 

Dicha encuesta también reportó que del 100% de las mujeres encuesta-

1
,.1~ y que habían sufrido violencia físico y/o sexual por una persona distinta a 
,ll pareja, sólo el 9.4% presentó una queja o denuncia ante alguna autoridad 

1 0 solicitó apoyo en alguna institución y el 2.2% sólo solicitó apoyo a alguna 
• '6 31 111~1:ltUCl n. 

Cabe destacar que, de las mujeres que no acudieron a ninguna institución 

11 autoridad, en promedio, el 15% no lo hizo por miedo a las consecuencias o 
,1menazas; el 12%, por vergüenza y el 11% porque pensó que no le iban a creer 
l> que le iba a decir que era su culpa.32 

Respecto de las mujeres que sufrieron violencia física y/o psicológica por 
parle de su actual o última pareja, el 79% no solicitó apoyo o presentó una 
dcmmcía; y, de entre las razones por las cuales no lo hizo, el 20% fue por 
miedo a las consecuencias, el 17% por vergüenza y el 7% porque no confiaba 
en las autoridades. 33 

E11 materia de maltrato en la atención obstétrica, la encuesta reportó que 
3B.1% de las mujeres entre 15 y 49 años del Estado Mexicano, entre 2012 y 
20L6, sufrieron algún tipo por parte de quienes atendieron el parto.ª4 Entre 
dichos actos se encuentran:a.s 

• Le colocaron algún método anticonceptivo o la operaron o esterili
zaron para ya no tener hijos o hijas sin preguntarle o avisarle; 

• Instituto ~acional de Estadística y Geografia, En&11e1ta Nacional 10bf'6 la Dinámica cÚI laJ R.tlaciones 
e,, /01 Hogaru (ENDIRBH) 2016. Pri,uipakJ R.tm/JaJ¡;J, 18 de agosto de 2017, p. 8, disponible en: 
http,:/ / -.ü,egi.org.mx/ rontenido1 / P1'0f!Tal!tal/ endireh/ 2016 / d(¡cJ tm1ireh2016 _promfa cio11_eju,lfiir1. 
p~ • 

ll lbido,¡, p. 32. 
ll Cfr. lbitk11t, p. 33. 
1 Cfr. Tbidsm, pp. 39 y 40. 
" lbidém, p. 41. 
u lhidMJ, p. 46. 

. . -, 
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• Se negaron a anestesiarla o a aplicarle un bloqueo para dis 
el dolor, sin darle explicaciones; 

• Le dijeron cosas ofensivas o humillantes; y 

• La presionaron para que aceptara que le pusieran un dispositivo, 
la operaran para ya no tener hijos o hijas. 

Del total de las mujeres que reportaron haber sufrido alguna de las forn1,1 

anteriores de violencia, el 8% pensó en suicidarse y el 3.4% lo intentó. 36 

El 25 de julio de 2018, el Comité para la Eliminación de la Discrimiruq:¡011 
contra la Mujer presentó las Obseroaciones finales sobre el noveno informe pe,jid¡ 
de México/7 en el cual subrayó algunas preocupaciones que tenía respect J 

la situación de la mujer en el Estado Mexicano y emitió recomendacio~s ai 

respecto. 

Algunas recomendaciones emitidas por el Comité son: 

• Que el Estado Mexicano (r)ef11erce su estrategia de seguridad pública pa~ 
luchar contra la delincuencia organizada, en cumplimiento de sus obligaciones int1·r
nacionales en materia de derechos humanos, incluidas las derivadas de la Co1111t1t 

ción,y acabe con los altos niveles de inseguridad y violencia que siguen ajecfafldo 
las 111 IIJ'eres y las niñas; 

• Se (a)dopte las medidas adecuadas para mejorar el conocimiento dt 
los derechos humanos de las mujeres mediante campañas y activída, 
des públicas de desarrollo de la capacidad concebidas y puestas en 
práctica con la participación activa de organizaciones de mujeres, , 
para contrarrestar la propaganda contra la igualdad de género; 

• Se (r) eforme el articulo 7 3 de la Constitución para que el Congreso pueda apro/Jnr 
un código penal nacional que regule todos los asuntos penales, con inclusión de todos 
los delitos y sanciones, o establecer una base mínima que garantice plenamente /o¡ 
derechos de las 111,geres mediante una ley penal genera~· 

• Se (e)stablez.ca un mecanismo de denuncia judicial específico para los casos tk 
discriminación contra las mUJ'eres y vele por que se asignen los recursos huma1101, 

36 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Prindpales preo'11jJadones sobre la silNalión de /a; 

mujeres que presenta la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ante el Comité de la CEDAW deriJJOdas 
del Noveno lnjoT111e Periódico de Méxito (70° Periodo de Sesiones, del 2 al 20 dej11nio del 2018), CNDH, 
México, 2018, p. 6, disponible en: http://111»'111.mdh.o,g.mx/sites/all/doc/lnfaT111es/Esperia/es/ 
lnfarme-CEDAW-2018.pdf. 

'ifl Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Observadones finales sobre 11 

noveno informe periódiro de México, 2018, disponible en: htips:/ / 111MV.s&jn.gob.mx/ siles/ defa,¡Jl/ jiltJ/ 
igualdad-genero/ 2018-11 / obserwxiones_jinales.pdf. 
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técnicos y financieros necesarios para s11 apluación efectiva, q11e entraña capacitar a 
fa judicatura sobre la aplicación de la Convención y otras leyes de l11cha contra la 
discriminació,r, 

• Se (c)apadte, de ,nanera siJhmática y obligatoria, a los j11ece.r, los fitcales, los de
.fon.rores públicos, ltJs abogados, los agentes de policía y otros funcionarios encargados 
de hacer CNmplir la ley, en los planos ftdera4 estatal y loca4 acerca de los derechos 
de la mtfier y la igualdad de género, para poner fin al trato discriminatorio de que 
son objeto lar mujeres y /a; ninas-, 

• Se (a}/iente a las mtfieres a denunciar los incidentes de violencia de género, incluida 
la violencia doméstica, se t:J.Iegure de que lar mujeres víctimas de discriminación y 
vw!enda de género tengan acceso a recursos efectivos y oporlltnos, y garantice que 
todos los casos de violencia de ginero contra la mlfier se investiguen efaaZfJ1ente y que 
los alllores sean enjuiciados y ct:J.Iligados como corresponda', 

• Se (a}dopte una estrategia general dirigida a las mujeres, los hombres, 
las uiñas y los niños para superar la cultura machista y los estereotipos 
discriminatorios sobre las funciones y responsabilidades de las mujeM 
res y los hombres en la fanúlia y en la sociedad, y elimine Ja5 formas 
interseccionales de discriminación contra las mujeres; 

• Se (a)dopte medidat de carácter urgente para prevenir las muertes violentas, los 
a.tesina/os y /a; desapariciones farz.adas de m,geres, en particular combatiendo /a; 
ca11sas profundas de esos actos, como la violencia armada, la delincuencia organi
zada, el tráfico de estupefacientes, k;s eslereQtipos disc,iminatorios, la pobreza y la 
ma,ginación de /a; mlfieres; 

• Se (i) nvestigue, enjuicie y sancione como corresponda a liJs responsables, incluidos 
los agentes estatales y no es/atales, como mestwn prioritaria', 

• Se (v)ek por q11e se tipifique como delito e/feminicidio en todos los códigos penales 
estataks de cotifomdad con la Ley General de Acceso de /a; Mlfferes a una Vida 
Ubre de Violencia, normalice los protocolos de investigación policial del jeminicidio 
en todo el Estado parle y garantice la aplicación efectiva de las disposiciones del 
derecho penal sobre el feminicidi,r, 

• Se (s)1'bsane la falta de medidat de proteca'ón de la dignidad y la inlegridad de 
las mlfieres lesbianas, biJex11ales y transgénero, en parlial/ar concienciando a la 
poblaa'dn sobre los derechos de es/as mtfieres, en coopemción con la sociedad civíf, y 

• Se (r)ej11erce hs mecani:fmos de recopiladón .mtemátua de dams sobre la violencia 
contra las mlfieres y las niñas, incluidos los feminicidios,y las desapariciones farz.a
dat, desglosados por tipo de violenda y relatión con los perpetradores. 

11Q 
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VII. MEDIDAS ESTATALES DE COMBATE A LA VIOLENc 
CONTRA LA MUJER 

En materia de género, en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estab 
da que: 

(Se) considera fundamental garantizar la igualdad sustantiva de 
oportunidades entre mujeres y hombres. Es inconcebible aspirar a llevar 
a México hacia su máximo potenc.ial cuando más de la mitad de su 
población se enfrenta a brechas de género en todos los ámbitos. Éste es 
el primer Plan Nacional de Desarrollo que incorpora una perspectiva de 
género como principio esencial. Es decü-, que contempla la necesidad 
de realizar acciones especiales orientadas a garantizar los derechos de las 
mujeres y evitar que las diferencias de género sean causa de desigualdad, 
exclusión o discriminación. 

El objetivo es fomentar un proceso de cambio profundo que comience 
al interior de las instituciones de gobierno. Lo anterior con el objeto 
de evitar que en las dependencias de la Administración Pública Federal 
se reproduzcan los roles y estereotipos de género que inciden en la 
desigualdad, la exclusión y discriminación, mismos que repercuten 
negativamente en el éxito de las poüticas públicas. De esta manera, el 
Estado Mexicano ha.Iá tangibles los compromisos asumidos al ratificar la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), así como lo 
establecido en los artículos 2, 9 y 14 de la Ley de Planeación referentes 
a la incorporación de la perspectiva de género en la planeación nacional. 

Por tanto, el Plan Nacional de Desarrollo instruye a todas las 
dependencias de la Administración a alinear todos los Programas 
Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales en tomo a conceptos 
ttles como Democratizar la Productividad, un Gobierno Cercano y 

Moderno, así como Perspectiva de Género.33 

Sin embargo, el Proyecto de Nación 2018-2024 únicamente establece, den
tro de la línea "Jóvenes Construyendo el Futuro", que se incorporarán 255 mil 
jóvenes al año, quienes partüiparrírl en la farmadón de jóvenes para que, entre otras cosas, 
prevengan la 11iole11cia de género¡ y, en la línea "Toda la política debe ser social" que 

38 Gobierno de la República, Plan Nado11a/ tÍ4 Desarrol/t; 201 J-2018, p. 23, disponible en: http:// 
pnd.§ib,mx/. 

1?("'\ 
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constrt1irá la verdadera ig11aldaá de género q11e no sólo otorg,¡e oporlllnidades parejas, sino 
~ nfe la violencia intrefamiliar, el ab11so a la m19er y la e11ltura machista.'9 

A,í, en dicho proyecto no se configura ninguna estrategia específica y deta
Uada para la prevención de la violencia contra la mujer, en especial, en contra 
dd ferniniciclio. 

De igual modo, algo a destacarse es que el 19 de febrero el Pleno de la 
CáJJlara de Diputados aprobó diversas reformas al artículo 19 de la Constitución 
Poli rica de los Estados Unidos Mexicanos. 40 En ellas, se amplió el catálogo 
de delitos por los que las y los operadores jurisdiccionales deben ordenar la 
prisión preventiva de manera oficiosa; entre ellos, el de ferninicidio. 

A 1nque el derecho penal juega un papel crucial por medio de la prevención 
general negativa, diversas instituciones en materia de derechos humanos han 
rtalizado recomendaciones respecto a la necesidad de políticas públicas de 
prevención, por lo que aun cuando los Esta.dos aprueben reformas al artículo 
19 constitucional, no se estaría velando por un adecuado desarrollo de las 
mujeres. 

L > anterior, máxime si se tiene en cuenta que el Grupo de Trabajo sobre 
la Detención Arbitraria de la Organización de las Naciones Unidas ya había 
advertido en 2018 que la prisión preventiva oficiosa no sólo es un medio inefi
caz para combatir la delincuencia, sino que genera por sí mismo una violación 
al e.rtándar internacional de derechos h11manos, p,m n11liftca las obligaciones de /Qs agentes del 
EstaM de f11ndary motivar la imposición de la rec/11sión a la l11z de los principios de necesidad, 
proporcionalidad y mínima intervención. 41 

VIII.. EL ACTIVISMO JUDICIAL 

Jesús Vega López42 establece que el activismo judicial puede ser visto desde el 
fonnalismo, el normativismo o el realismo. 

19 Cfr. Proyecto de Nación 2018-2024, disponible en: http:/ /mt1r1J11abr.org/up-t:onJenl/,ploadJ/ 
2017 /11 /Plan-d4-Natitm-d4-Morena.pdj 

40 Cfr. Cámara de Diputados, GaakJ Par/a,,,entaria, Año XXII, Número 5221-II, Anexo 11, Martes 
19 de febrero de 2019, disponible en: http:// ganta.diputatÚJs.gob.111x/. 

11 Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, Opiniones aprobadas Jx;r el Gnpo de Trabajo 1obre 
la Detención Arbitraria en 11181° periotk, de seMnu (17 a 26 de abril de 2018), A/HCR/WGAD/201/1, 
12 de julio de 2018, p. 7, disponible en: https:JJ-oh,hr.org/Doa1111enb/ls!'ltes/Deten/j1,n/ 
Opi!litms/Session81/A..J{RC_WGAD_2018_1.pdf. 

" Vega Lópcz, Jesús, "limites de la Jurisdicción, Concepciones del Derecho y Activismo 
Judicial", DOXA. CNadernos de Filosofta tkl Derecho, Número 41, & paña, 2018, pp. 123 a 150, 
tlis~ nible en: http:/ / r11a.11a.u/ dspa«/ handle/ 1004 5 / 78847. 

1 'J 1 
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Por formalismo debe entenderse al dominio máximo y completo de 
reglas; por lo que cualquier práctica de interpretación y aplicación ~ 
sentido textual o de la intención objetiva del legislador supondría una , 

1 

corrección. Así el activismo jurídico es un acto de heterointegración. ' 

El normativismo, en cambio, concibe al Derecho como un sistema de 
parcialmente determinado que implica, en su aplicación, la díscttc 
del juez; es decir, requiere del activismo judicial. 

Por su parte, el realismo concede un papel mínimo a las reglas • 1 

maximiza la función judicial respecto a su debida interpretación y f 
los casos concretos; por lo que el activismo sería todos esos actos en la 
judicial. 

l:i 

Así, puede notarse que, en las 3 concepciones, el activismo judicial se '.'C· 

fiere a la práctica que tienen las y los operadores judiciales para dar vida a na 
norma en un caso concreto. 

Henrik. López Sterup43 concibe al activismo judicial como la actividad de 
los y las juzgadoras para delimitar los alcances de las normas j11ridicas. 

A partir de dicha delimitación, una o un operador judicial podría: 

• Realizar políticas públicas; 

• Imponer sus preferencias frente a las otras instiruciones que con
forman un Estado; o, 

• Oear nuevos derechos. 

Sin embargo, la base del activismo judicial es la relación entre las realida 
des políticas y la aplicación del derecho; pues es una forma de interpretació1 
constitucional. 

Diego J. Duquelsky Gómez,44 al respecto, alude al movimiento del 11so alte1 
nativo del di'ritto, surgido en Italia a inicio de los años 70; por lo que el activism 
judicial se relaciona con la concientización de los y las operadoras jurídica 

48 López Sterup, Hemrik, "Separación de Poderes, Políticas Públicas y Activismo Judici. 
Una Discusión a Partir de Jurisprudencia de la Corte Constitucional Colombiana Sobre w 
Política Pública", CMaámtos de FÜIJsojla del D,r,cho, núm. 41, DOXA, España, 2018, pp. 171 
192, disponible en: hllp:/ / nta.11a.es/ dspa&e/ hanále/ 10045 / 7884 7. 

44 Duquelsky Gómez, Diego J., "la Falsa Dicotomia entre Garantismo y Activismo Judicial 
°"1denu,¡ de Fi/o.rojía del Derrtho, núm. 41, DOXA, España, 2018, pp. 193 a 209, disponible e 
hllp:/ / rll(J.IIIZ.U/ dspa"/ haNl!e/ 1004.J / 78847. 
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,k l,t función po~_rica del dere~10 Y, Pº:" ello, de su interdependencia con la 
l'l'000 :rnía, la pohuca Y las relac10nes sociales. 

A~í, en lo que los 3 autores coinciden es en que el activismo judicial impli
,·:a la a,eúvidad jurisdiccional de las y los operadores jurídicos para adecuar el 
l'OJlCCpto normativo a la realidad social y; al interpretarla y aplicarla, generar 

1111 cambio social, ya sea mediante la debida protección de los derechos, el 
crear nuevos derechos o el ordenar la configuración de una política pública 
determinada a combatir un problema específico. 

Ese cambio social deseado por el activismo judicial puede darse al "llevar a 
Juicio a los perpetradores, revelar la verdad acerca de crímenes pasados, brin
dar reparaciones a las víctimas, reformar las insútuciones abusivas y promover 
la reconciliación"; es decir, mediante una justicia trnnsicional.45 

IX. LA POSICIÓN DE LAS Y LOS JUZGADORES FRENTE 
AL f"EMINICID(O 

La justicia transicional ha sido definida por el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas como: 

Toda la variedad de procesos y mecanismos asociados con los intentos 
de una sociedad por resolver los problemas derivados de un pasado de 
abusos a gran escala, a fin de que los responsables rindan cuentas de 
sus actos, servir a la justicia y lograr Ja reconciliación. Tales mecanismos 
pueden ser judiciales o extrajudiciales y tener distintos niveles de 
participación internacional (o carecer por complejo de ella) así como 
abarcar el enjuiciamiento de personas, el resarcimiento, la búsqueda de 
la verdad, la reforma institucional, la investigación de antecedentes, la 
remoción del cargo o combinaciones de todos ellos.46 

De acurdo con las Naciones Unidas, la justicia transicional tiene su funda
mento en 4 principios de las normas internacionales de derechos humanos:47 

.,_; Van Zyl, Paul, "Promoviendo la jwticia tt~icion.al en sociedades post conffü:to", en 
Rcátegui, Feliz (Editor), J11Slici11 tran!idona/. Manual p4ra Améri,a Latina, Centro Internacional 
p;ira. la Justicia Traruicional (len, Brasil y Esta.dos Unidos de Norteamérica, 2011, p. 47, 
tli~ponible en: bttp:/ / idlhp11rp.p,t.p.1dN.pe/ wp-.ontenth'Pload1/ 2012/ 12/ Mat1Nol-J11.rtiria-Tr1111ridontzl
r.rpd¾C3%B1ol-wrn%C3o/oB3,:.ftNJl..a/-21-05-12-5-1.pdf. 

1o; l' oruejo <le Seguridad <le la~ Naciones U ni.da~, El Bitado r:k dmcho y la j111lida de transidó11 en la! 
J(Jciedader tp1e n,fre,, o /Ja11 sefrido RJ11j/irffJr, S/2004/616, 3 de agosto de 2004, parr. 8, disporuble en: 
httpJ:/ / 1111doa.org/ eJ/ S / 2004-/ 616. 

,; :'\,Lciones Un.idas y Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los derechos 
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• Obligación de investigar y procesar a las personas presuntas auto.t 
ras de las violaciones a derechos humanos; 

• Conocer la verdad; 

• Reparación; y, 

• La obligación de impedir que las vulneraciones a derechos muna. 
nos se vuelvan a producir. 

Por su parte, el Centro Internacional para la Justicia Transicional48 • 1, 11 

a este tipo de justicia como un conjunto de medidas jurídicas y políticas c1uc 
tienen su origen en la necesidad de responder con legitimidad a las \ i1 l 

nes de derechos humanos masivas o sistemáticas, para buscar la rendición 
cuentas y la reparación para las víctimas. Entre sus objetivos se encuentran 1 
siguientes: 

• Crear instituciones responsables que recuperen la confianza de la 
sociedad en ellas; 

• Posibilitar el acceso a la justicia a las personas en mayor situación 
de vulnerabilidad; y, 

• Conseguir que las mujeres participen en forma verdadera en la 
búsqueda de una sociedad justa. 

Así, lo primero por determinar es qué tipo de violaciones a derechos hu
manos son las vulneraciones a las esferas jurídicas de las mujeres, a efecto de 
precisar la forma como ha de logarse una justicia transicional. 

La Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales49 establece que las viola
ciones sistemáticas requieren de un orden o planificación de violaciones a dere
chos humanos, las cuales se conciben desde el poder público (se equiparan con 
una política pública), pero no de un número grand~ de violaciones a derechos. 

humanos, Justicia transicional y derechos económicos, soda/es y culturales, Nueva York y Ginebra, 2014, 
p. 5, disponible en: https://www.ohchr.org/Documents/Publications/HR-PUB-13-05_sp.pdf. 

48 Cfr. Centro Internacional para la Justicia Transicional, ¿Qué es la justicia transicional?, 
disponible en: https:/ / www.ic!f.org/ es/ que-es-la-justicia-transicional 

49 Hinestroza, Verónica y Serrano Sandra, Violaciones, derechos humanos y contexto: herramientas 
propuestas para documentar e inve.rtigar. Manual de Análisis de Contexto para Casos de Violaciones a 
los Derechos Humanos, FLACSO MÉXICO e Intemational Bar Association's Human Rights 
Institute, México, 2017. 
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En canibio, las violaciones generaliza.das o masivas no requieren una orga
f1Í/,ación o planificación en que participe el poder público, pero sí de un alto 

• ,,.,ero de violaciones a derechos humanos. 
(llU" 

Si bien el contexto actual del Estado Mexicano no parece claro respecto a 
L'll cuál de las dos clasificaciones anteriores de violaciones a derechos humanos 
~e encuadran los actos dirigidos hacia las mujeres, la propia Facultad nos da la 

rl':,puesta: 

1. VIOLACIONES ESTRUCTURALES A DERECHOS HUMANOS 

l~ tas son el conjW1to de vulneraciones a grupos en mayor situación de 
, 11tnerabilidad a partir del conjunto de: 

• Una identificación institucional formal e informal; 

• Procesos, cuya forma de realización y resultados no son idóneos; 

• Lógicas conductuales de las instituciones gubernamentales; 

• Orden político y económico que propicia las vulneraciones a de
rechos humanos; 

• Procesos de concentración del poder; y, 

• Una consnucción de la cultura política y de subordinación. 

Por lo que al ser la violencia en contra de la mujer una forma de materializar 
el machismo que permea -no sólo en las instituciones sociales sino también en 
las gubernamentales- éstas deben ser tratadas como violaciones estructurales. 

La necesidad de una justicia transicional respecto a este tipo de vulneracio
nes 110 solamente proviene del alto número de mujeres que sufren violencia 
psíquica, sexual, económica o física, puede llegar incluso hasta el extremo del 
hom icidio, sino en razón de las repercusiones que tiene en la vida de la mujer. 

En Violencia contra las M,geres en el Estado de México/º se explica que la violencia 
contra ellas se vive en un ciclo: 

;,i GutiétTez C'..ontreras,Juan Carlos (Coord.), op. cit, pp. 27 y 28. 
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• Acumulación de tensión. 

En esta primera fase, la persona agresora tiende a comenzar a • ·•1rr, ... 
en forma negativa ante toda situación que le genere frustración, con la que 
sienta provocado o que le cause molestia. 

Dichas reacciones negativas van en aumento en cuanto a su hostilidad, 
pasan de simples reacciones a la violencia verbal y los primeros indicios 
violencia física y/o sexual. 

En esta primera etapa que suele durar un largo periodo, la mujer 1 • 

que puede controlar la situación y busca agradar a la persona agresora y lkJ 

confrontarla. 

• Explosión de la agresión. 

Tras la acumulación de un gran porcentaje de tensión, se genera una descar
ga descontrolada de agresiones en mayor gravedad, lo que puede causar hasta 
la muerte. 

La víctima queda en estado de shock, lo cual puede caracterizarse por una 
negación, justificación o minimización de lo ocurrido. 

• Reconciliación o Luna de Miel. 

Tras la descarga de tensión en forma de agresiones físicas y/o sexuales de 
gravedad, la persona agresora muestra arrepentimiento y culpabilidad, por lo 
cual intenta reparar el daño y obtener el perdón de la víctima. 

La mujer, aun cuando teme por su seguridad ante un nuevo escenario de 
violencia, perdona a la agresora. 

Después de un tiempo de una convivencia más o menos pacífica, la tensión 
vuelve a empezar a acumularse, lo que da paso de nueva cuenta a la fase de acu
mulación de tensión y genera así un ciclo que no puede romperse con facilidad. 

Por lo que, de no lograr una justicia transicional, no podría romperse con el 
ciclo de la violencia y las y los operadores judiciales serían un factor indirecto 
más por el que se reproduce éste. 

Pero ¿cómo lograr una justicia transicional? 
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paul van Zyl establece que la justicia transicional exige diversas estrategias 
org-(lllÍZadas ~ara erurentar e~ pasado y mirar a futuro con la finalidad de evirar 
(Jlle las violaciones y el conflicto sean recurrentes:~' 

ONU Mujeres, a partir de la prevención, protección y previsión de servicios 
(.'UUÚÓ 16 medidas para poner fin a la violencia contra la mujer:52 

• Ratificar los tratados internacionales y regionales; 

• Adoptar y cumplir las leyes; 

• Crear planes nacionales y locales de acción; 

• Hacer que !ajusticia sea accesible para las mujeres y niñas; 

• Poner fin a la impunidad frente a la violencia sexual en los con
flictos; 

• Garantizar el acceso universal a los servicios esenciales; 

• Brindar fo1mación a aquellos que trabajan en los servicios esen-
ciales; 

• Otorgar recursos públicos adecuados; 

• Recopilar, analizar y difundir la información nacional; 

• Intervenir en la igualdad entre los géneros y el empoderamiento 
de las mujeres; 

• Mejorar la autonorrúa económica de las mujeres; 

• Aumentar la conciencia pública y la movilización social; 

• InvolucrM a los medios de comunicación de masas; 

• Trabajar para y con los jóvenes en tanto que defensores del cam
bio; 

• Movilizar a los hombres y niños; y, 

• Realizar una donación al Fondo Fiduciario de la ONU para po
ner fin a la violencia contra las mujeres. 

Aunque algunas de dichas medidas no podrían aplicarlas las y los opera
dores del Poder Judicial, habría que subrayar y entender la manera como las 
dcrnás pueden hacerse partícipes de una justicia diaria. 

51 \'an Zyl, Paul, op. cit., p. 47. 
1
~ ONU Mujeres, 16 medidas para poner fi11 a la violencia contra las mujeres, disponible en: http://www. 

1mwome11.org/ es/ 11ews/ infocus/ end-vialence-agpinst-wome11/ 2011 / f 6-steps-policy-age11da. 
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Así, como primer paso, las y los juzgadores deben considerar que 
Ley General de Víctimas abre la posibilidad de, como lo realiza la ('. 
Interamericana de Derechos Humanos, dictar medidas de tal alcance 
pueda lograrse una reparación integral. 

La propia ley establece como reparación integral el conjunto de 
de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y garantías de no repetición, en r 

dimensiones individua~ colectiva, material, moral y simbólica.5J 

Mientras que, la Primera Sala ha establecido que la reparación del da& 1 

derivada de un delito, como pueden ser todos aquellos actos que 1ií r 
una violencia contra la mujer, debe obse:rvar el siguiente parámetro: 

"a) cubrirse en forma expedita, proporcional y justa, como resultado de 
la conclusión del proceso penal, en donde el Ministerio Público tiene la 
obligación de solicitar la condena y el juzgador de imponerla siempre que 
dicte sentencia condenatoria; b) ser oportuna, plena, integral y efectiva, 
en relación con el daño ocasionado como consecuencia del delito, lo cual 
comprende que se establezcan medidas de restitución, rehabilitación, 
compensación y satisfacción; e) la reparación integral tiene como objetivo 
que con la restitución se devuelva a la víctima u ofendido a la situación 
anterior a la comisión del delito, lo que comprende cualquier tipo de 
afectación generada: económica, moral, física, psicológica, etcétera; d) 
la restitución material comprende la devolución de bienes afectados con 
la comisión del delito y, sólo en caso de que no sea posible, entonces el 
pago de su valor; y, e) la efectividad de la reparación del daño depende 
de la condición de resarcimiento que otorgue a la víctima u ofendido del 
delito, que deberá ser proporcional, justa, plena e integral, pues, de lo 
contrario, no se satisface el resarcimiento de la afectación".54 

Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha re
conocido que "el derecho a la reparación integral permite, en la medida de lo 
posible, anular todas las consecuencias del acto ilícito y restablecer la situa
ción que debió haber existido con toda probabilidad, si el acto no se hubiera 
cometido". 55 

53 Ley General de Víctimas, artículo 1, párrafo cuarto. 
54 Tesis la. CaxxJJ/2015, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, t. 1, 

septiembre de 2015, p.320. 
55 Tesis la✓-J. 31/2017, Ga~ta del Semanario ]11diaal de la "Fedlraaón, Décima Época, t. I, abril de 

2017, p. 752. 
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De igual forma, no debe perderse de vista que la Ley General de Acceso de 

1 s ,Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece un Sistema Nacional para 

1~:.Yenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y un 
l't<>grama Integral en la materia, los cuales se replican en las Leyes Estatales. 

Si se considera esto, y el que la Primera Sala ha establecido que la repara• 
l ,ón integral no debe restringirse en forma innecesaria, 56 las y los juzgadores 

d .d I • • 57 pnd rían ordenar, entre otras me 1 as, as s1gu1entes: 

• • Adoptar y cumplir las leyes. 

f.5ta es una actividad judicial di.aria, las y los operadores del Poder Judicial 
de la. Federación ordenan a las autoridades responsables el acatar las leyes en 
distintas materias. 

Empero, las y los juzgadores, como una medida de no repetición, con fun
daJ11ento en el artículo 75, fracción IV de la Ley General de Víctimas, podrían 
ordena.r a las autoridades responsables el asistir a cursos de capacitación sobre 
derechos humanos y, en concreto, en derechos de la mujer y aquellos que im
plic¡ucn una identidad de género y sexual. 

• Crear planes nacionales y locales de acción. 

Los planes nacionales y locales de acción no sólo son responsabilidad de las 
y los titulares de los poderes ejecutivos, sino que las diversas dependencias gu• 

" Tesis la. CXCV/2012, Se111at1t1TW ]11didal de la Ftderadin y s11 Gaceta, Décima Época, t. 1, 
st ptÍembre de 2012, p. 502. 

•1 Es de recordarse que la Primera Sala de la Suprema Corte de Ju$ticia de la Nación ha 
csi.ablecido, mediante la tesis aislada con número de registro 2014342 que si bien las y los 
operadores jurisdkcionales en matc1ia de amparo, por la actual configuración normativa de la 
ley en la materia, no pueden onienaI medidas de satisfacción o de no repetición tal y como la 
Corte IDH; pues únicamente se permite que las medidas ordenadas tengan "como finalidad 
re~tituir al quejoso en el pleno goce de.l derecho violado, aunque bajo un entendimiento 
amplio del concepto de restitución y admitiendo la procedencia subsidiaria y extraordinaria 
de medidas compensatorw bajo la figura del cumplimiento sustíruto"; existen acciones que 
por su carga inhibitoria pueden asemejarse a una medida de no repetición (registro 2014343). 
De igual fonna, la Primera Sala ha reconocido que "cuando se acuda al incidente de 
n 1mplimiento sustitnto y se opte por realizar un 'convenio sancionado ante e.l propio órgano 
jurisdiccional', las partes pueden pactar reparaciones que no sean comperuaciones económicas, 
como medirlas de satisfacción, y los jueces de amparo pueden autori1.arlas, siempre y cuando 
l,L~ autoridarles responsables puedan obligarse a ello de acuerdo con el marco jurídico que 
t•stablezca sus atribuciones y las citadas medirlas de satisfacción no contravengan prú1Lipios de 
•>rden público" (registro 2014346). 
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bernamentales cuentan con facultades para realizar planes de acción en 1 
interna o de manera general. 

Así, como medida de no repetición, con fundamento en el artículo 7.1 
fracciones VIII, IX, X y XI, los órganos jurisdiccionales pueden orden;ut l. 
creación de programas y planes específicos para combatir la violencia <, mi:n 
mujer, no sólo desde un punto de vista de la reparación del daño, sino 1 11 

desde la prevención. 

Un ejemplo sería el que, ante la ausencia de un Plan Federal para crndit 
la violencia contra la mujer, la autoridad jurisdiccional ordenara al 
Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
las Mujeres, y en especial a la Secretaría de Gobernación como órgano 1 

preside58 dicho Sistema y que entre sus obligaciones se encuentra el t 1 , 

el Programa Integral en la materia en coordinación con las demás HIie 11 i1 ,1 

que integran el Sistema, 59 su creación, tal y como se hizo para el periodo 201 
2018, en el cual, se abarque la totalidad de los objetivos que plantea el artímlo 
38 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

• Hacer que la justicia sea accesible para las mujeres y niñas. 

La actividad del Poder Judicial de la Federación no abarca solamente el 
pronunciamiento de sentencias en los casos puestos a su conocimiento; sino 
que también implica el análisis del adecuado funcionamiento en cuanto a in
fraestructura e impartición de justicia de sus órganos jurisdiccionales. 

Así, el Consejo de laJudicatura Federal, como órgano encargado de la admi
nistración, vigilancia, disciplina y camra judicial, 60 podría evaluar dichos parámetros 
por medio de: 

Evaluación de diseño universal de los edificios; 

Evaluación y capacitación de las y los fwicionarios; 

Impacto de las sentencias en la realidad social; e 

Impacto de los comunicados de prensa en la realidad social. 

58 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. artículo 36, fracción l. 
59 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. artículo 42, fracción Ill . 
60 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, artículo 68. 
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Poner fin a la impunidad frente a la violencia sexual en los conflic
tos y Recopilar, analizar y difundir la información nacional. 

L n dwersos medios de comunicación se ha subraya.do que en cuanto a la 
. ,,l'uria contra la mujer, y sobre todo en los feminicidios, no se tienen una 

el 61 
,uwrara ara. 

bi, con fundamento en el articulo 73, fracción I de la Ley General de 
\ .ruma~, como una medida de satisfacción, los órganos jurisdiccionales pue
, 11 ordenar el esclarecimiento de las cifra en cuanto a la violencia contra la 
:,,ijcr y. en un caso determinado, solicitar la explicación de la metodología 
rili.tada para la conformación de la numeraria que integre cada dependencia 

,
1
m· haya sido condena.da a tal forma de reparación. 

• Garantizar el acceso universal a los servicios esenciales. 

Las y los juzgadores, con base en las características específicas de cada 
raso que deban resolver, podrán ordenar medidas individuales y colectivas de 
rehabilitación. 

Así, con fundamento en el artículo 62 de la Ley General de Víctimas, entre 
otras rosas, podrá ordenar la atención médica, psicológica y psiquiátrica de la 
\kt11na cuando lo necesite; la prestación de servicios sociales; la implementa
ción <le educación y todas aquellas medidas tendientes a lograr que la víctima 
~ reintegre a la sociedad. 

• Mejorar la autonomía econónúca de las m~jeres. 

Con fundamento en el artículo 62, fracción V, de la Ley General de Víctimas, 
las }' los jueces pueden ordenar, ya sea de forma individual o colectiva, la pla
nearión y ejecución de programas de capacitación laboral de la víctima. 

,;i Cf,: Gómez Cristian, Demanaan ti.frar ,Jaras de violemia ,onira la 11lllfar, Milenio, 21 de enero de 
2019, disponible en: hups:/ / 'fllJIIJll.milenio.«J111/ pcHña/ dmtanda1Nifau~laras-de-violm&iti-eontra--11111fam; 
Observatorio Nacional Ciudadano, No ht!J cifras daras, pero J( ht!J mujeres víctimas de vio/enria m 
el 111etro, El Urúversal, 6 de febrero de 2019, disponible en: https://TPJPW.elumwrsal.«J111.111x/ 
obm·1•aforio-11a&iona/.{iudadano/ 110-/Jtg-dfau-<laras-j#o-~-""fiens-vidi111as-de-11Íolmtuz-#1Hl 
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• Intervenir en la igualdad entre los géneros y el 1 

de las mujeres. 

Como se ha precisado, entre las posibilidades que tienen los Ól'gan()t 

diccionales en materia de medidas de reparación, está el requerir el 
implementación de cursos de capacitación. 

Así, el promover las actividades que repercutan directamente en la i u la< 
de género, no sólo beneficia a la víctima y a la persona victimaria, sino I it, 
colaboraría en el cambio ideológico de la sociedad. 

Por lo que la actividad de las y los jueces no debe únicamente buscar la •t . 
titución de los derechos vulnerados de las víctimas de violencia contra la mujt•, 
sino también, a partir de la búsqueda de una justicia transicional y teniendo 
como base un activismo judicial, debe lograr un cambio social a efecto de (Jllt 
las mujeres, sean Cis o no Cis, no vuelvan a ser agredidas. 
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CONDICIONES CARCELARIAS EN LOS CENTROS 
DE RECLUSIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO: 
UN ATENTADO CONTRA LA DIGNIDAD DE LAS 
pE:RSONAS 

pRISON CONDITIONS IN THE DETENTION CENTERS OF 
ME:XICO CITY: AN ATTACK ON THE DIGNITY OF PEOPLE 

C ARLOS HERÓN BARRERA TORRES" 

RAYMUNDO GIL RENDÓN .... 

RESUMEN: Las condiciones de vida de las personas en reclusión en 
los Centros Penirenciarios de la Ciudad de Mé"?co son degradantes 
e inhumanas debido al hacinamiento y sobrepoblación; pero lo 
más gra\'e es la pérdida de la dignidad humana: parece que la 
restricción de la libertad por la comisión de un delito lleva consigo 
también la de otros derechos fundamentales. Las condidones 
indignas de vida de los reclusos impiden su reínserción social, que 
es la finalidad constitucional de los centros penitenciarios. 

PAUI.BRAS CUI.VE: Dignidad hwnana; interés legítimo; mínimo 
vital; derechos colectivos y difusos; vida digna. 

AsSTRACT: The living conditions of people in custody in the 
Penitentiary Centers of Mexico City are degrading and inhuman 
due to overcrowding and overpopulati.on; but the most serious is 
the loss of hwnan dignity: it seems that the restriction of freedom 
for the commissíon of a crime also entails that of other fundamental 
rights. The unworthy conditions of life of prisoners prevent their 
social reintegration, which is the constitutional purpose of prisons. 

KEYWORDS: Human digníty; legitímate interest; vital minimum; 
collective rights; dignilied life. 
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CONDICIONES CARCELARIAS EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN ... 

CARLOS HERÓN BARRERA TORRES/ RAYMUNDO GIL RENDÓN 

SUMARIO: l. Nota introductoria. 11. Dignidad Humana. 111. Interés 
legítimo y algunas notas distintivas. IV. Sentencia dictada en el amparo 
en revisión 37/2017 por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. V. Principio de relatividad de 
las sentencias. VI. Efectos de la sentencia de amparo. VII. Datos 
estadísticos. VIII. Derecho comparado IX. Conclusiones. X. Fuentes 
consultadas. 

l. NOTA INTRODUCTORIA 

,,, ~ as personas en reclusión en los centros penitenciarios de la C 1 

~ ~ de México viven una l~entable situación en lo referente a Sll 

" ' " derechos humanos, debido a que, en esos lugares destinados 4, 
la reinserción social de los internos, viven en condiciones de hacinamiento y 
sobrepoblación, con lo que se afectan sus derechos humanos como la salud

1 

la sana alimentación, la privacidad y principalmente la dignidad. Al no tenei 
garantizado el acceso a bienes considerados como mínimos vitales, existe un 
trato degradante e inhumano en contra de los reclusos, quienes, a pesar de 
encontrase sentenciados, no han perdido la calidad de personas y, sobre todo 
su dignidad. 

Ahora bien, debe puntualizarse que -sin importar las condiciones en que 
se encuentren las personas (su nacionalidad, raza, creencia religiosa, situación 
económica)- todos tienen un valor inherente: "la dignidad humana", que es el 
contenido esencial de los derechos humanos, principio sin el cual simplemente 
no podrían materializarse éstos, ya que constituye su base fundamental. 

Para efectos de este trabajo, dicho cuestionamiento será analizado en el 
contexto de las personas privadas de la libertad que compurgan una condena 
en algún centro penitenciario, es decir, debido a que han enfrentado un proceso 
penal y, como consecuencia de ello, son declarados penalmente responsables 
de la comisión de un delito por medio de una sentencia. 

La pregunta se hace pensando en que al ser sentenciadas por la comisión 
de un delito se debe a que han ofendido a la sociedad, y deben estar recluidos 
como sanción con la finalidad de volver reinsertarse; ahora bien, pese a tener 
una restricción a sus derechos en su esferajurídica ¿aún conservan su dignidad? 

La respuesta a esa interrogante será desarrollada a lo largo de este trabajo. 
cuya base es la sentencia dictada en el amparo en revisión 37/2017, del ín
dice del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, en la cual se reconoció la violación a la dignidad humana de las per-
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,muis que cornpurgan una condena en los centros de reclusión de la Ciudad 
de México, principalmente por el hacinamiento humano, lo cual propicia que 
e~ ista una violación sistemática. a sus derechos humanos corno la salud, la sana 
,iliinentación y la privacidad y, por ende, no tengan acceso a una vida digna, a 
pesar de estar recluidos, lo cual afecta su reinserción social. 

f,I articulo 18 constitucional en su texto posterior a la reforma de 2018, 
esL,iblece que la finalidad de los centros penitenciarios es Lograr la reinserción 
social de Los internos, de modo que, cuando recuperen su libertad, puedan 
integrarse nuevamente a la sociedad. 

El sistema penitenciario -lamentablemente-es un terna olvidado por parte 
de las autoridades, ya que las condiciones de vida de las personas en los centros 
de reclusión de la Ciudad de México son deplorables, degradantes e inhuma
nas, debido, principalmente, a que las autoridades penitenciarias son omisas 
en acatar las medidas necesarias para evitar la sobrepoblación. Pareciera que 
el hecho de dictar sentencia condenatoria a una persona e imponerle una pena 
privativa de libertad es una garantía de que durante su internamiento serán 
,riolados su derecho a la sana alimentación, a la salud y a la intimidad-entre 
otros-. Sin embargo, aquí cabe enfatizar que corresponde al Estado garantizar 
que las personas que están bajo su tutela cuenten con el acceso efectivo a los 
derechos considerados como mínimos vitales, debido a que no han perdido su 
ca lidad de persona y, por lo tanto, conservan su dignidad. 

De esta forma, el Estado se debe comprometer a que exista La garantía a los 
d<!t·echos mínimos vitales para que no se vean afectados otros derechos, ya que 
el dictado de la sentencia condenatoria sólo implica. La limitación al derecho 
fundamental de la libertad deambulatoria y la suspensión de otros derechos de 
ser el caso, mas no así de otros derechos humanos, principalmente la dignidad 
humana, la cual constituye la esencia de los derechos primordiales, por lo que 
lodo acto inhumano hacia las persona en reclusión constituye una violación a 
su dignidad y las condiciones en que viven impide el acceso a una vida digna. 
Lo anterior -como se dijo- pese a que al estar compurgando una pena por la 
comisión de un delito no constituye en ningún momento que deje de tratárse

les corno lo que son: seres hum.anos. 

Por lo que las condiciones de hacinamiento y sobrepoblación violan la dig
nídad humana, y debido a éstas existe una vejación a los derechos humanos 
sobre la adecuada alimentación y a la salud, ya que el Estado -al ser omiso en 
dar una atención inadecuada a las personas en los centros de reclusión, que 
se encuentran bajo su tutela crean una siwación de riesgo, en las que incluso 
pone en peligro La vida de estas personas al vulnerar estos derechos- se viola 
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de manera directa el acceso a una vida digna que, dicho sea de paso, el l 1 

de que una persona sea sentenciada por la comisión de un delito no intp_. 
que las condiciones en que viva dentro del centro de reélusión sean inhUillaDIIII 

11. DIGNIDAD HUMANA 

La dignidad humana constituye un atributo inherente a la persona humana, 1 

la hace merecedora de respeto y que delimita un ámbito de prerrogativas 
se le debe garantizar a fin de que tenga una existencia plena y compatible , 
su propia naturaleza.1 De esta forma, la dignidad humana constituye la base de 
los derechos fundamentales, debido a que el ser humano por el solo hecho de 
serlo merece ser tratado dignamente, al ser por naturaleza digno de respeto, 
surge la obligación de respetar sus derechos fundamentales. 

Por lo que la dignidad humana se configura como un valor jurídico fun. 
damental al ser humano, lo que causa que reciba la protección jurídica más 
extensa. 

De acuerdo con lo sostenido por el Pleno de la Suprema Corte, la dignidad 
humana funge como un principio juridico que permea en todo el ordenamien
to, pero también como un derecho fundamental que, en todo caso, debe ser 
respetado y cuya importancia resalta al ser la base y condición para el disfrute 
de los demás derechos y el acceso a una vida plena y digna. 

Así, la dignidad humana no debe ser entendida como una declaración ética, 
sino que se trata de un mandato constitucional que contiene un valor funda
mental del ser humano y por el que todas las autoridades tienen la obligación 
de respetar y proteger. 

Por lo que constituye un núcleo esencial que debe entenderse como el inte
rés inherente a toda persona, por el mero hecho de serlo, a ser tratada como tal 
y no como un objeto, a no ser humillada, degradada, envilecida o cosificada. 

La Primera Sala de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación se ha 
pronunciado sobre el valor constitucional de la dignidad humana en el sentido 
de que constituye una norma jurídica que consagra un derecho fundamental a 
favor de las personas y no una simple declaración ética, tal y como se aprecia 
en lajurisprudencia que se cita a continuación: 

1 Suprema Corte deJusticia de la Nación, Dignidad Humana, derecho a la vida y derecho a la integrida, 
pmMta/, Segunda reimpresión, SCJN, México, 2016, p. 5. 
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DlGNJDAD HUMANA. OONSTITUYE UNA NORMA JURIDJCA QUE CONSAGRA 

UN DERF.C'HO FUNDAME.WAL A FAVOR DF. I.AS PERSONAS Y NO UNA SIMPLE 

01:X:LARACIÓN ÉllCA. l.a dignidad humana no se identifica ni se confunde 
con un precepto meramente moral, sino que se proyecta en nuestro 
ordenamiento como un bien juridico circunstancial al ser hwnano, 
merecedor de la más amplia protecciónjuridica, reconocido actualmente 
en los artículos lo., último pámúo; 2o., apartado A, fracción Il; 3o., 
:fracción Il, inciso c); y 25 de la C'..onstitución Política de los &tados U nidos 
Mexicanos. En efecto, el Pleno de esta Suprema Corte ha sostenido que 
la dignidad humana funge como un principio juridico que permea en 
todo el ordenamiento, pero también como un derecho fundamental que 
debe ser respetado en todo caso, cuya importancia resalta al ser la base y 
condición para el distiute de los demás derechos y el desarrollo integral 
de la personalidad. Así las cosas, la dignidad hwnana no es una simple 
declaración ética, sino que se trata de una norma juridica que consagra 
un derecho flmdamental a favor de la persona y por el cual se establece 
el mandato constitucional a todas las autoridades, e incluso particulares, 
de respetar y proteger la dignidad de todo individuo, entendida ésta -en 
su núcleo más esencial- como el interés inherente a toda persona, por 
el mero hecho de serlo, a ser tratada como tal y no como un objeto, a no 
ser humillada, degradada, envilecida o cosificada. 2 

En este orden de ideas, aunque ya hemos determinado que toda persona 
1 iL•ne derecho a un nivel de vida digno y para lograrlo se requiere la plena 
i,alisfacción de las necesidades más básicas en virtud de su dignidad como 
ser humano, por lo que corresponde al Estado la obligación de garantizarlas 
respecto de aquellas personas que por su situación personal se encuentran im
prisibilitadas para hacerse de los medios suficientes para su subsistencia. 

Una nota característica sobre el derecho a una vida digna es la estrecha 
rd!ación que éste mantiene con otros derechos fundamentales, tales como 
el derecho a la vida, integridad física, alimentación y salud, pues para que 
una persona se encuentre en condiciones de alcanzar un nivel de bienestar 
adecuado sin importar sus condiciones, requiere que los mínimos vitales se 
encuentren satisfechos. 

Por lo que se concluye que la plena vigencia del derecho fundamental a un 
nivel de vida digno necesita, a su vez, complementarse con la satisfacción de las 
necesidades básicas de los seres humanos para tener acceso a una vida digna. 

~ Tesis: la./J. 37 /2016, Semanario ]11dieial de la Ftdmzdó11y n1 Gaata, Décima Época, t. II, agosto de 
2016, p. 633. 
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111. INTERÉS LEGÍTIMO Y ALGUNAS NOTAS DISTINTIVAS 

A raí;: de la rdcm11,1 constitucional <k 21ll l y la expedición de la Ler d 
Amparo de 201:1, se introdujo e11 el sistem;i jurídico nw-.ica110 la figura dt•I 
«interés le~ítirno», la cual tie11c como fondamenlo d arti<'ulo 107 fracción I 
de la Constitución Política ,le los Estados l l11iclos Mcxic-anos y d articulo 50 _ 

ti-acción I de la Ley <le .\mparo. con la rnal ~t· ;impliú el fonbito de prorccción 
de la acción ck amparo al permitir la tutela de derechos rnlectivos y difuso 
que. en 1m1chas ocasione:-. no poclian sl-r n·damaJos por 111C·dio <ll'i juici 
constilucion,d, lo <}lle bacía nugatoria su .iusticíabilidad. 

Sobil' el conknido <le esta figura, la Suprema Corlt'. dcJus1icia de l,1, Nación 
se ha pronu11ciado so!ilc11it>ntlo que St' trata de un i11tcrf:; cualilicado. actual, 
real y juri<lican1ente reln;uite, ele tal forma que la anulación <ld aclo r¡uc s . 
reclama produce un beneficio o efecto positiYo en la esfera jnrícli<'a dd quejoso, 
y;, M:a actual o l"utnro. pcru cierto. 

El Pleno dt..· l.i Suprnn.i Corte de laJ11-;Lít..·ia Je t1 Nal·iún :'.e ha pron1111ciad 
sohre el contenido y alc;mce para los efectos dd _juicio dt: amparo cuando s 
promne\r con lia~e 01 un interés l'(·~ítimo, tal y como .,e aµrecia e11 la ,iurispru
Jcncia que se <:ita a C(mlinuación: 

INTl-ltts ).L(;JTfMP. coxn:'.\71)() \' .\l,C\:'slT l':\RA FFECTOS m: l .. \ l'RUU:m::'\l'I.\ 

DEI. Jl"ICIO IH'. .\~fl'An< • (!'.\TEHPl!ET,\('h-l:,/ DF.J .\RTÍl'I 'LO J 07, fl\,\CClÚ\" 1, 

DF. l . ·\ COT\ST!Tlll'!(!T\ l'íiLÍTIC\ DE LOS EST,\DOS l':',lDOS ML\IC:\:-S'OS). A 
comideración <lt' t'stc T1ibunal Pknn de b Suprema Corte de Justicia 
de la Nacíi'm, el pá.JT,Úo prillllTO de la fracción I rld articulo ]07 dt:: la 
Cnustituciún Política ck los Estados t :nido~ ~kxi<·,111os, estahle'cc qm: 
lrat,\nrlose de la procedencia dd amparo in<lireclo -eu los supuesln, 
cu que no se combalan actos o resoluciones ck trilnmales-. quien 
compart'1.1·a a un ,i11il'io dc\wr;i uhil'.tr,c: en alguno de lo;; ,i¡.,'llÍent,, dos 
su¡mcslos: (l) ser titular de U11 <lcrcrho subjetivo, es dt:i·ir, aleg;u- nna 
,Úcd;1ción i11mcdiata )' dinxta l'.n la ,~kra jur[clica, prmhtciila l'll , irtud 
de tal tit11l,U'ich1<l; o (11) cu caso de qm· no se cueuk nm tal intcr(·~. 
\;¡ ('1,11slitucir'm ahora t·,labk-n· la posibilidad de solame11tc ;1duci.r 1111 

inttrts kg11imo, que será sufo·icnte para rnmparect-r en d jnicio, Dicho 
inkró; lt::gítimo se refü·rc a la existcnci,1 de un ,irn:1.ilo e:ntre cierto~ 
<ltrcrhos fim<lanwlllak~ y una pcr~oua (!lit' compo1rccc en el proceso, 
sin q11e dicha persona requiera de 1111a facultad otorgada cxp1·cs;unentl· 
por d onkn juridín>, l'Slo e,. la penona 1¡t1t cucnla con t·se inten.'~ ,e 
encue1ilra cu aptilud ele expresar un ,l!\Ta,10 clifcn·uciadn al resto de los 
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,len1;1:,, i11tq.;n111t's ch- !a MH'inlacl. al 1r.11;irsc d1.: rn1 interó n1;tli!icatlo. 
;tctual, real r j111íclicamente rd1.:v,111le, dl· tal forma que la ;u 111lació11 del 
;irto qul' -.e rt·cb.111;1 produce m, lic·11cficio o ek·cto pmiti\'<) n1 :.11 e,li:1-;.1 
j11rídica, y,t -.ea ;.ic(u;il o futuro pero cierlD. E11 co1J"e('uencia. para que 
n:isl;t ur1 intl·rc'.-, kgiti11to. se r(·quit·te dt: l,1 n:istL' ll('Ía dl' una afr, ·taciú11 e11 
rierla \·sfera juridir;.i -110 ocl11si\'a1111.:11tc Ul 1rn;1 cuc~lión ¡Mll'Ímonial-. 
apreciada b;~o 1111 parámcin, ck razo11abilidad. y 11,1 ,úlo como una 
,in1ple ¡,\1sihiliclacl, e~to t'S. 1ma k>~ica q1JL- dcl>L· :,i;uardar c:1 ,·w,·ulo cnt1·e 

la persona y la afect,icic'm aducida. ante lo cual. 1ma L'\·cnt11;il sentc11ci;1 

de prolecció11 C01blltuciou:1I implic,u•ia la nbtr1KÚ0

lll de Llll bern·licio 
cktenni11adn, t'I que 110 pw:ck ser lej;m;n11entc dl'.1'Í\';1do , sino resul(ado 
in1nt'. t!i.itl• dl' la rc,ol11ri6u que t'.11 :-11 'ª"º lkg11t' ;1 diu;ir.,l'. Como ¡rnedt' 
,ukcrlir~..:. el interé.-; legitimo comiste cu rnia cat1.:gori;1 dikruwi;tda y 
n1;is ampli,l q1t,~ el iuterés jurídiu,, pen, lampon> ,1• trnt..1. del im<:ré:, 
J;l'llérico de la -"Oeie,htcl como cr1·111Te ron el inter..:s ~imple. , slo e~. 110 
~L' !rata ele la ,{éller;tlizació11 dt' uua :-t('(·ii'i11 popular. ,illo dd an-e!-.0 a 
los 1ribu11ales c-ompnentes ante posible.~ lesiones j, 1ridica~ a Í11lcn.:se~ 
j111i<lic;i111enle rdcv;U1ic~ y, pnr eadt'. protl'~ido~. En l'St;1 lógir;t, mcdi;mle 
el intcr(~ legítimo. el dcm;u11la11lt· ~e curnenlrn ,·n una ,illi;1óónjuriclica 
iclt'ntificable, ~urhricla por una rclacic'in espccílil·a cnll d objeto dL· la 
pretew,ió11 que adun·, ya SL',1 por 1111a cirnm~t;uicia pl·rsonal n por 1111a 
n·:{ulacic'm scc1ori;d o gTup;d. por ln qnc si bien en un~ ~i111aci,,njuriclica 
l•·•ncrctil pue1lt'11 coiin1rrír el i111tré!'- n1lecti,·,, o dili.J;;o y d illtcré, 
legílim". lo cir-rto es que tal asocia('ÍÓ11 no cs ahsnluta e indelc-l·1ihlc; pues 
e~ factibk 4lll' 1111 juzgador ~e t'llt'llcllU't nm tlll c;1,o <'11 d cual e.,i~ta 
un intcn·s legitimo individu.1l en virnicl de que, la aÍt'ctación o po~ición 
t·,pcl-ial frent-: al (1nknamic111-o j11rídic11. ~c: ;1 u11a situa('iú11 nu ~úlo 
wmparlida rmr un ¡,rrupo f11rn1almcntt': ide11lifieable. ~ino que redunde 
1arubié11 en 1ui;1 ])LTso11a dt'lt'rrnimda (Jllc' 110 ¡x-ne11e1ca a dicho µ;rupn. 
Judmu. ¡,odría darse d supucslo de que la afrcl;ición n-<l1n1dt' de fon na 
cxrl11siva en la esfera .iurídic-,t de una pt:rso11a ,kterrninacla. en r;i;tclll 
1k sut- l·ircuus1;111cia~ e.~pecílicas. En sun1:1, ckl>ido a ~u eoulig1.1radon 
nom1a1i,·;i, la catcgori1ación de tocbs las po,ibles situacillne~ y supueslos 
<Id i11terú kg'irimo. deber;'¡ .,t'T procluno ele l;, labor o•ticliana dt· le>~ 

diversos juzgadores de amparo al aplicar clich;i fi¡.,'1.mt .iuridi('.-1, cl!IJ a 
b luz ch- lo,- lim~an11t'lli(h crni1idrn por ,:-ta S11prema Corle. dcbieudn 
incer¡m:tarsc an>nk a la n;11makza y funciones del juicio d<· a.niparo. 
e~lo e,. lm:s('arnlo la 111.1yor protccciún de lo~ dereduy; ti.mcl:1111tntaks 
t](' las JH·rs<.mas.·, 
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Por medio de la doctrína jurisprudencial, la construcción de este concepto 
ha seüalado que este tipo de interés se refiere a la existencia de un vínculo entre 
ciertos derechos fundamentales y una persona que comparece en el proces1;>, 
sin l¡ue ésta requiera de una facultad otorgada expresamente por el orden jurí
dico, por lo que el peticionario de amparo se encuentra en aptitud de expresar 
un agravio diferenciado al resto de los demás integrantes <le la sociedad por su 
especial situación frente al orden jurídico. 

Así, para entender el contenido y alcance del interés legítimo, es preciso 
señalar lo establecído por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que, al resolver la contradicción de tesis 111/2013,~ sosluvo lo siguiente: 

1) Esla figura significa la existencia de un vínculo entre ciertos derechos 
fundamentales y una persona que comparece en el proceso. 

2) Dicho vínculo no requiere de una facultad otorgada expres;unente en 
una norma, permitiendo que la persona con interés se encuentra en ap
titud de expresar un agravio diferenciado al resto de los integrantes de la 
sociedad. 

3) Consiste en tma categoría diferenciada y más amplia que el interés jurí
dico, que pemlÍte el acceso a los tribunales competentes ante posibles 
lesiones jurídica.,; a intereses jurídicamente relevantes y de esta fonna 
protegerlos. 

4) La concesión del amparo, se traduciría en un beneficio juridico en favor 
de la esfera jurídica del quejoso. 

5) Debe existir una afectación a la esferajurídic,a del quejoso en un sentido 
amplio, apreciada bajo un parámetro de razonabilidad. 

G) Así, el quejoso tiene un interés propio distinto al de cualquier otro gober
nado, consistente en que los poderes públicos actúen de conformidad 
con el ordenamiento juridico, cuando con motivo ele tales fines se incide 
en el ámbito de dicho interés propio. 

7) La situación jurídica identificable, surge por una relación específica con 
el objeto de la pre.tensión que se aduce, ya sea por una circunstancia 
personal o por una regulación sectorial. 

8) Si bien en una situación jurídica concreta pueden concurrir el interés 

4 Contradicción de Tesis 111/20 l 3, Gacela del Semanario Judicial de la Fetkradón, Decima Época, t 
1, enero de 2015, p. 90. 
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colecúvo o <lifuso y d interés legítimo, lo cierto es que t.-1.1 asociación 110 

es <le cai·ácter absoluto. 

9) Debido a su configuración normativa, la categorización de todas las po
sibles situaciones y supuestos <ld interé.', legítiruo, deberá ser producto 
de la labor cotidiana de los juzgadores ck amparo aJ aplicar dicha figura 
juríwca. 

10) Finalmente, el i11tn6 debe responder a la naturaleza del proceso dd 
cual forma parte, es decir, el interó; legítimo requiere ser annónic:o con 
la dinámica y alcances del juicio de ampam, consistentes en la. protección 
de los derechos h.m<l.m1cntales de las personas. 

En condusión, el Pleno de la Suprema Corte en esta contradicción de tesis 
..ciialó que el interés legítimo supone "una legitimación intermedia entre in
terés jurídico e irnerés simple, ya que no se exige acrc<litar la afectacíón a un 
derecho subjetivo, pero tampoco implica que cualquiera pueda promover la 
,1rción"', de tal ma.ncra qut' "el interés legítimo solamente requiere de una afec
lación a la esfera jurídica entendida eu un stmti<lo amplio, ya ,,¡ca porque dicha 
m1ro111ísión es directa, o porque el agravio deriva de una situación particular 
que la persona tiene en el orden jurídico". 

Esta. figura -al ser un concepto interpretativo y dehi<lo a su flexibili<la<l
puecle configurnr distiutas hip6tesis para su actualización, y no <le manera 
rstricta como sucede con el interés jurídico. Lo anterior, hace que no pueda 
existir un concepto sobre ella debido a (1ue se nwue11lra en construcción, y al 
rrcar un concepto se cslaria en riesgo de limitarlo y reducir su:; ak.ances. 

Lo relevante es destacar que la Constitución no define su contenido, sino 
,ólo enuncia qne es aquella afectación generada de manera indirecta por la 
especial situación jurídica dd qm~joso frente al or<lenjurí<lico.-~ 

La trascendencia <le esta fi~·ura permite que el espectro de protección <le los 
derechos humanos se ve;, aumentado y con su proyecóón se [Jermite que se lo
w-e el a.cceso a una tutela cfrctiva de aquellos derechos que, por su naturaleza, 
no pueden ser concebidos solamente en d plano individual, siuo en el coleerivo, 
por lo que resulta una herramienta idónea para la ampliac:ión de la procc<lf'.ncia 

¡ Gu1ié11·ez Ortiz Mena, Alh-edo, "La afectació11 exigible en c-1 juicio de amparo; un debate: 
solm.: el w1ivcrso de lo justici;,.hle", en E/emm/oJ para el estudio de/juicio de a,nparo, Suprt>JUa Cortt
dr lustic:ia de la Na<:ióu, Méxirn, 2017, p. 9!}. 

147 
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del juicio de amparo en todas aquellas controversias sobre derechos , nl( t"ll~ 

y difusos que requieran de un pronunciamiento en sede judicial. 

IV. SENTENCIA DICTADA EN EL AMPARO EN REVISIÓ'~ 
37/2017 POR EL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 

Una asociación civil dedicada a la promoción y defensa de los derechos I ntrua. 
nos promovió una demanda de amparo a favor de las personas privadas de la 
libertad en alguno de los centros penitenciarios de la Ciudad de México, • ln11dt 

se reclamaron violaciones a los artículos 1 º y 4º constitucionales, que tutelall 
el principio de dignidad humana, y los derechos humanos a la adecuada ali
mentación y a la salud, lo que viola el dei·echo al acceso a una vida digna, COil!() 

consecuencia de las omisiones por parte de las autoridades para emprender la 
acciones necesarias a combatir la sobrepoblación y hacinamiento penitenciario, 
y las funciones para supervisar y administrar el sistema penitenciario que tien~ 
como finalidad la reinserción social de las personas sentenciadas, las cual 1 

se encuentran contenidas en el Plan de Desarrollo del Distrito Federal, le)· 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, Ley de los CenQ"lli 
de Reclusión del Distrito Federal y en la Ley de ~jecución de Sanciones. 

Del asunto conoció el]uzga<lo Décimo de Distrito en MateriaAdministrati\1 
de la Ciudad Méxim bajo el número de expediente 1431/2015, quien al dictaJ 
sentencia decretó el sobreseimiento en el juicio al considerar que no se acreditó 
el interés legítimo de la quejosa, situación errada, debido a una. mala interpreta
ción sobre este concepto. Para determinar que una asociación civil cuenta con 
ese tipo <le interés se requiere en primer término acudir a su objeto social para 
así determinar si éste va encaminado a un fin en específico. 

Contra esa resolución, la quejosa interpuso recurso ele revisión, el cual co

rrespondió conocer al Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativi 
del Primer Circuito, quien lo radicó como amparo en revisión 37/2017, el 2'1 
de marzo de <los mil dieciol·ho, que resolvió modificar la sentencia rerunida l 
conceder el amparo y protección de la justicia de unión solicitado, al considerar 
que se acreditó el interés legitimo por parte la asociación civil, al considerar 
que una de sus principales actividades es la promoción <le los derechos huma
nos de personas en situación de alta vulnerabilidad, por lo que en conducencú 
cuenta con un agravio diferenciado del resto de la sociedad, en razón de s 
circunstancias especificas. 
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. \1 respecto, el tribunal de amparo fijó un criterio de especial relevancia al 
conocer que las asociaciones civiles, cuyo objeto social sea la promoción de 

:: . derechos humanos, tienen interés legítimo pai-a acudir al juicio de amparo 
-eclainar violaóones a los derechos de las personas que, por su situación de ar 

alta vulnerabilidad, no pueden promoverlo. 

En el presente ac;unto el acreditamiento del interés legitimo fue con base en 
d objeto social de la asociación civil donde se apreció que tiene como actividad 
principal la promoción de los derechos humanos de grupos en situación de 
,lila v.ilnerabilidad con lo que se concluyó acertadamente que ésta se:: encuentra 
¡11voli.:crada dentro del espt>.ctro del interés legítimo. 

En efecto, las asociaciones civiles tienen por objeto el realizar una actividad 
a favor de algo o de alguien sin fines de lucro; en el caso en concreto la asocia
rión que promovió el juicio ele amparo planteó que las condiciones de vida en 
los centros penitenciarios -al existir sobrepobladón y hacinamiento- violan 
la dignidad humana debido a que las personas recluidas sufren de violaciones 
a sus derechos como la intimidad, la sana alimentación, la salu<l, lo que consti
tuye un trato inhumano. 

D t lo anterior se desprende que el interés legítimo pennite la protección 
de los derechos c-olettivos reconocidos constitucionalmente y -en ese sentido, 
romo sucedió en la sentencia en estudio las asociaciones civiles que promue~n 
la premoción y protección de los derechos huni;mos- tienen interés legítimo, 
en virtud de su especial situación frente al orden jurídico, lo cual les permite 
expresar un agravio diferenciado del resto de la sociedad, para. lo cual resulta 
necesario que dd objeto social de ésta, se desprenda la. actividad que realizan y 
sto permita al juzgador apreciar una afectación amplia que la coloqne en una 

iÍtuación jurídica identificable, a causa de una relación específica con el objeto 
de la pretensión que se aduce, como consccucnt:ia a uua circunstancia personal 
o por una regulación a cierto sector. 

En el presente caso lo que permitió la acreditación del interés legítimo de la 
r¡uejosa fue su situación especial frente al orden jurídico, debido a que al tener 
1;omo objeto la promoción de los derechos humanos de personas en situación 
de vulnerabilidad, permitió que el Tribunal Colegiado determinara que, por 
su especial situación frente al ordenjuridiro, se reconociera que cuenta con un 
agravio diferenciado del resto de la sociedad, que le permite ~iercitar la acción 
de amparo al tener como hase un interés legítimo. 
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Cabe mencionar que algunos miembros de la academia formularon , , 
1 

curiae, instrumento jw·ídico utilizado en el derecho internacional que I j¡ 1111;
1

• 

que personas que no están legitimadas enjuicio puedan aportar opini0Jiel1/ 

nicas sobre un caso, con el propósito <le generar en d juzgador una visió~ )~ 
amplia sobre la cuestión a resolver, previo al dictado de la sentencia que ri11c4

~ 

llegar a trascender socialmente, al mencionar que dicha institución no t,¡ 

regulada expresamente en el or<lenjmidico, su fi.mdamcnto son los . 1, • I s 1 
y 133 constitucionales, así como el 23.l, inciso a), de la Convención ,\,u •1· e 
sobre Derechos Humanos que constituyen la suprana.cía de la protección ~ 
derechos humanos. 

Respecto al interés legítimo <le las asociaciones civiles para acudir al j1iitii 
<le amparo, el Alto Tribunal ya se ha pronunciado -al resolver d .u.npill'Q er, 
revisión 323/2014 resuelto el once de marzo dos mil quince y el ain]>ato c1i 

revisión 566/201.5 resuelto el quince de febrero de <los mil diecisiete-en do.ndt 
sostuvo lo siguiente. 

En el primer precedente, la Primera Sala seúaló que la asociación ci\1, 
qu~josa acreditó encontra1·se en una espeó.al situación frente al or-de11..uni11:nl<, 
para combatir la omisión <le diversas autoridades federales de cumplir su 
facultades <le promover ante las instancias competentes las responsabilirl;d 
administrativas y penales, así como las ac<'iones resarcitorias de daños en con

tra <le funcionarios públicos federales y de las entidades federativas por la 
irregularidades en el manejo, destino y aplicación del Fondo de Aportacionei 
para la Educación Básica y Normal (FAEB), toda vez que "su objeto socia 
se encuentra encaminado a realizar actos tendientes a estudiar la adecuad 
prestación de los servicios, públicos; así como evdluar, analizar, dictaminar 
ejercicio eficiente del gasto público educativo". 

En el segundo precedente, igualmente la Primera Sala sostuvo que, en lll 

caso concreto, varios artistas y promotores de la cultura que reclamaban 
omisión de finaliz:ar d proyecto denomina.do "Ciudad <le las Artes" de Tepit. 
Nayarit tenían interés legítimo para acudir al juicio de amparo. En dicho asm~ 
to se detenninó que los qu~josos demostraron su situación especial frente 
orden jurídico, al mostrar su interés en actividades culturales y acreditar qt~ 
las realizaban en la ciudad de Tepic. 

Por lo que -al reconocer la posibilidad <le que uua asociación civil que tiem 
como su objeto social alguna actividad relacionada con derechos humanos
permite promover la acción <le amparo con base en un interés legitimo, 1, 
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· I resulta acorde con d modelo constitucional adoptado por nuestro país de 
'

11
'
1 

1 } h l d L 11'°'-et;eión a los e erec 10s umanos < e to as as personas. 

l)e lo anterior, se puede concluir que una asociación <.:ivil al acreditar la 
: ·cencia de uu vínculo entre ésta y el derecho humano cuestionado, se acre-

otli , . 1 . h . 
l 
.. el interés leg1umo, lo cua permue con ase en esta figura que el espectro 

t ¡(.I 
k protección ele los derechos fundamentales se vea ampliado y mu dlo la 

~,¡gibilida.<l de derechos colectivos y difusos sea posible por medio del juicio de 
mparo y, además, pemüte que las personas en situación de alta vulnerabilidad 

~orno (.'.S el caso dt' los reos de nn centro penitenciario-puedan acudir ante 
lo~ tribtm.ales para exigir el respeto a sus derechos. 

Por otra parte, en la sentencia se habla de la tutela de la dignidad de las 
p\!rsonas privad.as de su liherta<l, <]Uienes constituyen un grupo vulnerable de la 
,<)(icda<l, a quienes por sus condiciones no les es posibl~ solicitar la protec<:ión 
de su!l derechos humanos. 

Lo anterior, al considerar que la persona sentenciada, al inc-orporarse a un 
l't'lllTO µenitenóario direC'ta.mente, hace que d Estado asuma uua tutela sobre 
dla, por lo que resulta necesario que éste garantice que sólo se vea limitado su 
derecho fundamental a. la libertad personal, no a:,,í otros debido a que la reín
,erción social establecida en el texto constituciona.l, debe entenderse a partir 
del resp~to a los <lére.chos humanos, principalmente la dignidad debido que al 
,cr el sustento de todos los derechos humanos es que si no existe la garantía 
de su re~-pelO, d ejercicio de los demás <lered1os necesarios para la reinserción 
,ocia! se hace nugatorio, en el entendido de que una persona pueda lograr 
1cinsertarsc necesita primeramente debe tener acceso a los mínimos vitales 
pa.ra, de esta forma, lograr una vida digna, ya que el ser humano, por .su uatu
r.tleza, es digno <le respeto y, en consecuencia, deben respetarse sus derechos 
fundamentales. 

Toda vez que la <lib'Ili<lad humana guarda un vínculo rnn el derecho al 
;tcce-so ,1 los mínimos vitales del ser humano, que requieren un cierto grado ele 
~tisfacdón para lograr la posibilidad de ejercer otros; en este caso, ]ac; personas 
privadas de la. líherlad necesitan principalmente <le una alimentación sana, 
higiene y acceso a medicamentos para desarrollar actividades que les penni
t.u1 la reinserción social, lo cual no 01.·mTe en los centros penitenciarios de la 
Ciudad de México, si se considera que- las condiciones <le vi<la <le una persona 
son digmL'> cuando cumplen con las condiciones mínimas de respeto que les 
permiten ejen.-er los derechos de los que no han si<lo privadas, para tener una 
l'XÍstcncia humanamente digna., lo cual se logra si es que existe cumplimiento 
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por parte del Estado en la satisfacción de las necesidades básicas de las Pt r 
nas recluidas, debido a que sus condiciones de vida son indignas. 

Sobre d tema del respeto a la dignidad humana de las personas :.111 , 

ele la libe1tad en un centro penitenciario, la Suprema Corte de Justicia dl 
Nación al resolver la Acción de lncoustitucionalidad 24./2012,6 sostuvo que 

A las personas privada.-. de la libertad les conesponde el goce de todos 
sus dered10s fWJdamentales, rnn excepción los que impongan la sanción 
penal y la ley penitenciaria. Resaltando que dichas personas tienen una 
clase especial de relación juridira en la cual el &tado de he cumplir con 
distintos deberes positivos, entre los cuales se encuentran el otorgar 
un goce efectivo de los derechos humanos y ofrecer las condiciones 
necesarias para lograr su efectiva reinserción social, lo cual deberá 
llevarse a cabo mediante el respeto a la dignidad hW11,ma. 

Asimismo seI'ialó que la reínserción social esta erigida sobre el respeto a 
la dignidad humana, al i;er la rnndición )" hase de los demás derechos y 

en tanto que constituyen una herramienta fundamental que contribuye 
a la hermética constitucional, pues define la condición del ser humano 
en cuanto a entidad ontológica y jurídica, por las condiciones que le son 
inherentes a la categoria de la persona humana. 

Considerando que por medio de la d.ignidad las personas tienen una 
superioridad frente a las cosas y una paridad entre las personas en si, 
además de que con ello logran el reconocimiento de su individualidad, 
su libertad, autodt:tenninación, la garantía de su existencia material 
mínima, así como la posibilidad real y efectiva de participar en la toma 
de decisiones. 

Con base en lo anterior, tal y como lo señala la doctrina, el acceso a la digni
dad se hace por la vía negativa,7 toda vez que significa una prest'ripción negativa 
de no tratar a la personas como instrumentos. De esta forma, se hacen valer 
lo que constituyen mínimos inalterables pertenecientes a todas las perso~ 
por lo que existe la prohibición de realizar cualquier acto tendiente a degradar, 
humillar y recibir tratos inhumanos lo que se conoce como el principio de 
inviolabilidad de la persona. 

~ Acción de Iuconstitucionalidad resuelta por el Pleno de la Suprema Corte ele Justicia de Li 
Nación el catorce de mayo de dos mil &rece, aprobada por mayoría de diez votos. 

7 Montoya Camarena, Ramsés Samael, "La interpretación Comtitucional de la dignidad· 
humana", en Pmp«lilNIS de la i11terpretaa4n ,onstiflltio1t4/, S(JN, México, 2018, p. l!i. 
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Ahora bien. la Corte Interamericana de Derecho!> Hwnanos, respecto a la 
,.1·.r.ición del Estado de brindar a las personas reduidas las condiciones mí-

11" ,,,,_ ·c1 di h ·ac1 1 ' • . ,.,5 para tener acceso a m1a v1 a gna. se a pronunca o en os s1gu1entes 
111n ... 

r;¡...os: 

CASO " INSTITUTO DE REEDUCACIÓN DEL MENOR" VS. PARAGUAY8 

(tc!ipecto de las personas privadas de libertad, el Estado se eucuentra en una 
p<>sició11 especial de garante, toda vez que las autoridades penitenciarias ejer
cen un fuerte control o <lominio sobre las personas que se encuentran sujetas 
a su custodia. De este modo, se produce una relación e interacción especial de 
,l\Íeción entre la perllona priva<la de libertad y el Esta.do, caracterizada por la 
p;4rticu.lar intensidad cou que el Estado puede regular sus derechos i obliga
dones y por las circunstancias propias del ~ncierro, en donde al recluso se le 
impide satisfacer por cuenta propia una serie <le necesidades básicas que son 
esenciak s para el desarrollo de una vida di1~1.1a. 

°CASO FERMÍN RAMÍREZ Vs. GUATEMALA9 

u relación e interacción especial de snjeción entre eJ interno y el Estado, este 
rtltimo llebe asumir una serie de responsabilidades particulares y tomar diver
sas iniciativas especiales para garantizar a los reclusos las condiciones necesa
rias para desarrollar una vida digna y contribuir al goce cf ectivo de aquellos 
derechos que bajo ninguua circunstancia pueden resningi.rse o <le aquéllos 
ruya restricción no deriva net:csariamente de la privación de libertad y que, 
por tanto, no es permisible. 

CASO FLEURY Y OTROS Vs. HAffflº 

El E¡;tauo se encuentra en una posición espt:cial de garante de los derechos de 
toda persona que se ha.lle bajo su custodia. En ese mismo senti<lo, ante esta 
relación e interacción especial <le sujeción, el Esta<lo debe asumir una serie 

• Córte IDH, Caso '7mtíllltr> de Rud11tadót1 #/ Mmor" Vs. Par"$!1'!Jt (Ex<:epciones Preliminarc~. 
Fondo. Repa.raciones y Costa.~), Sentencia de 2 d\! septiembre de 2004, Serie C No. 112. 

~ Corte! 1 DH, C1110 firmm .R.a,,,,ín-z Vs. Gwtm,a/a, (Fondo, Repa.l'aciones y Costas), Sentencia de 
20 de junio de 2005, Serie C No. 126. 

tb Corte IOH, e,,,.., Fk;,ryy otros ✓1. H4i/4 (Fondo y Repar.u:iones}, scnt.t:ncia de 23 de. no11iemhre 
de ~O 11, Serie C No. 2:~6. 
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de responsabilidades particulares y lomar diversas iniciativac; especiales, . 
gar.mtizar a las personas detenidas o reten.idas las condiciones necesarias p~~ 
contribuir al goce efectivo de aquellos derechos que bajo ninguna LLl"CLIDstan~ 

pueden restringirse o de aquéllos cuya restricción no deriva n TC, .ari.an cui-.: ~ 
la privación de libertad y que, por tanto, no es permisible, incluido el de dkl 
a la vida, a la integridad personal y el dehido proc;eso. Su falta de n m 1p u 
puede resultar en una violación <le la prohibición absoluta de aplicar 
penas crneles, inhuma.nos o degradantes. 

CASO DÍAZ PEÑA Vs. VENEZUELA 11 

El Estado se encuentra en una posición espe<.;aI de garante de los derechos tk 
toda persona que se halle bajo su custodia. Esto implica el deber del Estad 
de salvaguardar la salud y el bienestar de los redusos, al brindarles, entre otra.,¡ 
cosas, la asistencia médica requerida, y de garantizar que la manera y el mé. 
todo de privación de libertad no excedan el nivel inevitable de sufrinúento 
inherente a la detención. t:11 esta línea, la Corte ha considerado que las malas 
condiciones físicas y sanitarias de los lugares de detención, así como la falta de 
luz y ventilación adecuadas, pueden ser en sí mismas violatorias del artículo 5 
de la Convención Americana, dependiendo de su intensidad, su duración . las 
características personales de quien las sufre, pues pueden causar sufrinúentos 
de una intensidad que exceda d límite inevitable de sufrimiento que acarrea la 
detención, y porque conllevan sentimientos de humillación e inferioridad. En 
este sentido, los Estados no pueden invocar privaciones económicas para .ius• 
tificar condiciones de detención que no cumplan con los estándares núnimos 
internacionales en esta área y no respclen la dignidad del ser humano. 

De acuerdo con lo anterior, puede decirse que existe un núdeo esencial 
que protege la dignidad de las personas e impone al Estado obligacioneg ele 
cumplimiento inmediato e ineludible en c·aso de una vulneración, sin importar 
si éstas se encuentran en el pleno goce de sus derechos o no, debido a que la 
privación de la libertad como sanción, no implica que también se afecte como 
consecuencia la dignidad de las personas. 

En términos del la Ley Nacional de Ejecución Penal se establece d res
peto a la dignidad humana, en el que se alude que las personas recibirán un 
trato respetuoso de las autoridades, además de que durante la estancia de nna 

11 Corte IDH, Caso Díat Peña Vi. Vin~la, (E.xcepción preliminar. fondo, reparaciones 1· 
rostas), Sentencia de 26 de jmúo de 2012, Serie C No. 244. 
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persnna en los centros de redusíón goarán <le los derechos reconod<los en 
la Constitución y en los instrumentos internacionales, a no ser que se \'ean 
¡¡,níta<los en la sentencia, aunque es importante resaltar que mientras eso no 
~uce<la debe exi,;tir el respeto a la persona y que, en con~cuenda, merecen un 
trato digno. 

Por lo que el cumplimiento y el respeto a los derechos humanos <le las 
personas reduidas deriva de la especial situación que estos tienen frente al 
f,stado, debido que al ser sometidos a la potestad de éste, son introducidos en 
una irastitución en la que su vida se verá modificada, y debido a que con esto 
se en¡~ontrará hajo :m tutela, es que debe garantizar que durante ese tiempo 

110 se afecten derechos humanos que, <le verse vulnerados, incluso traería 
,-om<) consemencia una mala c.:ali<lad de vi<la o la pondría en peligro debido 
a la m.ala alimentación y condiciones insalubres a eausa del hacinamienlo y 
sobre:)Obla<:ión. 

Es. necesario resaltar que en los últimos trece años se cluplicó la población 
penitenciaria., lo cual produce hacinamiento y dificulta el proceso <le rcinser
ción social. Destaca que en la Ciudad de Méxim existe la sohrepoblación en 
todos los centros penitenciarios como el Reclusorio Preventivo Norte «iue tiene 
tma rapacidad de 6,565 y tiene una población <le 11,180 lo que repre:;enta una 
solm:pobfación de 4,165; d Redusorio Preventi\'O Varonil Sur que tiene una 
capacidad ele 5,704, una población de 6,584, lo que significa una sobrepohla• 
c-ión e.le 880; el Reclusorio Preventivo Varonil Oriente tiene una capaci<la<l 
ele 6.~76, una población de 12,925, esto es una sobrepoblación 6,623 y la 
penitenciaria una capacidad ele 2,251, una población de 2,925, por ende, una 
sobrepoblación de 674. 

Oc.:: lo anterior se aprecia que existe un excedente considerable en cada uno 
<le los centros de redusión de la ciudad ele México, lo cual <le acuerdo con las 
re~las de la Organi1..ación de la.'> Naciones Unidas para el tratamiento de los re• 
duso<. han definido que la distribución y las características de las instalaciones 
pe11itenciarias deher'.ul permitir que los internos y d personal tengan correcto 
,lcn:so al agua, aire, saneamiento y <lebido a su inobserv·.mcia es un aumento a 
los riesgos principalmente de salud <le las personas re.dusas. 

En atención a que una ele las causas de hacinamiento y sobrepobladón es 
d uso cx,esivo <le la prisión como meditla cautelar a.~ como saurión se olvida 
que :\-léxico -al tener celel>rado el Convenio Internacional de.nominado Reglas 
de Tokio, inshumcuto internacional que tiene como base la despenaliz.ación 
de conductas y el uso mínimo de la prisión- obede(:e al prinriµio de «/lima 
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ratio y mí11ima intervención del derecho penal,12 por lo que al usarse la ¡ni!>J.Q¡ 
preventiva como principal política criminal lleva a sil uariones corno las t LI 

viven los reclusos en los centros penitenciarios en donde el hacinamienu:a 
sobrepoblación imposibilitan que estos lugares cumplan con su objetivo. 

Basado en lo anterior, se hace visible que no se ha incorporado una poli 
tica criminal tendiente ;t <1ue la privación de la libertad personal sea la úll.in1, 

opción en cuanto hace a la prisión preventiva como medida cautelar y para I· 
rompurgación <le sanciones por cielitos que no son de alta gravedad tales i:-unto 
c¡ue fi0% de la población penitenciaria compurga penas por d delito de I ob<i, 
en un alto porcentaje ele cuantías menores; 60% de la población pc:-11ih:11c.ia.r¡,. 
es primodelineuente; y 20% de los internos son personas con menos de ~S 
al"1os, cuando éstos pu<lieran beneficiarse más de penas alternativas como me
dio de .reinserción social. 

lln aspecto que resulta de relevancia ei; que el Gobierno de la Ciudad de 
.México estableció en el Programa de desarrollo <lel Distrito Federal 2013-
2018, que existía un problema n-rnnocido por las austeridades de la Ciudad de 
México sobre las condiciones de los centros penitenciarios producidos por el 
hacinamiento y sobrepoblación que es violatoria <le los derechos humanos de 
los internos, al limitar la satisfacción de necesidades básicas como son el acceso 
al agua, salu<l, alimentación, sanemniento, integridad física y otras, en detri
mento <le su dignidad humana y <ld principio <le re inserción a la sociedad. Para 
combatir esta problemática, el Gobierno de la Ciudad de México estableció 
como objetivo principal el incremento de la capacidad de los reclusorios, al f~ja:r 
como línea de acción el aumento y readecuación de los centros penitenciarios. 

Entonces, las autori<lades han sido omisas en desplegar las atribuciones reco
nocidas en los artículos 1, 10, 11, 13 y 15, de la Ley de los Centros de Reclusión 
del Distrito Federal, en relación rnn d artículo 6 <le la ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal y lo establecido cu el Programa <l ' 
DesarroUo del Distrito Federal 2013-2018, publicado el once de septiembre el 
dos mil trece en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Respecto a la capacidad y población instalada en los centros penitenciario· 
que constituyen la totalidad a cargo del Gobierno de la Ciudad de México, s 
advierte que actualmente existe una sobrepoblación equivalente al 61.51%, en 
los cent.ros penitem.iarios en cuestión; lo que implica que en los n1atro aüos 

1
• B;~o estos principios del Derl'.cho Penal Contemporáneo, se es!ablcce que t>I uso de éste- , 

se debe aplicar súlo en los casos en qut" otras ramas del derecho no puedan solucíonar un 
conflicto, debido que el i,ts p111ri,ndi debe St!r siempre la última razón. 

~ ......... 
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t uc lleYa de vigencia d Plan <le Desarrollo del Disl rito Fe<leral tan sólo se ha 

1
t.minuido el exce<lente de la capacida<l de albergar a la población penitencia-

1I,1 t::1 un ~2.79%. 

En condusión, el órgano de control constitucional que los actos omis1vos re
.-laOJal'OII a las autoridades responsables resultan víolatorios de los ar tirulos l 2 

,· 111 ,le la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al com:ukar 
,•n pc.:1juicio <le fas personas privadas <le su libertad -que <leftende la asoda
ción quejosa- el derecho de dignidad humana, <.'H relación con los diversos 
,ierefhos a la salud, alimentación, integridad física, así como al principio de 
reu1seJ-ción a la sociedad. 

De <·sta forma rnn ba.-.e eu la dignidad humana d Estado debe reconocer, 
rrspetar, proteger y g-.irantizar los dere,hos humanos de la-. personas pri,r.idas 
de la libertad en los centros de redusión ck la Ciudad de México, en lérminos 
cid articulo 1° Constitucional, lo cual resulta una obligación que debe regí,· 
1odas las actividades y funciones que desempeiien las autoridades en el ámbito 
ck s 1i.-. competencias. 

L t sentencia de la que se ha hablado a largo de este artículo es el piimer 
prc-n:dente sobre este tema y 11e espera qn<' sea la base para c1ue las personas 
pnvadas de la libertad en un centro penitenciario tengan ac<'éso a una vida dig
na ,. así estar en condiciones de lograr uua reinsereión social, la cual constituye 
uua c>bligación del Estado en témunos del texto constitucional, sin pasar por 
;1lto que las personas recluidas sólo han sido priva.das de la libertad mas no así 
rk '>ll dignidad. 

Por lo que puede concluirse que el incumplimiento a la protección de los 
derechos humanos y la constante violación a la dignidad de las personas en 
redu,í611 en los centros penitenciarios en la Ciudad de México, puede tener 
mmcmendas como responsabilidad penal intemaciona1, al existir omisiones 
t¡ue derivan en violaciones graves a derechos humanos por parle dd Estado 
\lc"icauo. 

V. PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS 

S1 se considera que el juicio de amparo fue promovido por uua Asociatión 
C1,·il. quien no se beneficiará ele manern di re.eta con la protección de la justicia 
de la llllión otorgada en la sente11cia <le amparo, sino que IOb heneficiarios son 
11cr~onas que no lo promovieron es que resulta conveniente hacer una breve 
rclcn·ncia al principio de relatividad de las senten<ias. 

. ,--, 
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Este principio fundamental del juicio de amparo, ampliament.e l'.studia} 
por la doctrina, y que significa que la sentencia que se dicte en un juicio . 
amparo que conceda la protección de la justicia de la unión, únicamente tic . 
efectos sobre la esfera jurídica de la persona que lo promovió, por lo tanto ~ 

personas que no hayan solicitado la protección constilucional no pueden ,~ 
beneficiados en su esfera jurídica con tal sentencia. 

Este principio -con motivo de la protección de derechos colectivoS) v 
difusos- ha tenido que ser reinterpretada a efecto de hacer congruente ~I 
nuevo sistema constitucional con el juicio de amparo, Lo anterior, toda \'Cl 

que las sentencias que conceden la protección constitucional indirectamente 
y de forma eventual, pueden tener beneficiar a terceros ajenos a la contienda 
constitucional. 

Respecto a este tema resulta necesario contemplar lo re1melto en el Amparo 
en Revisión 1359/201518 por la Primera Sala del Aho Tribunal que se transcrj. 
be a contiuuación: 

No obstante, como se adelantó, esta Pr:imer.i Sala entiende que la nueva 
co1úigurac-ión constitucional del juicio de amparo resultado de la reforma. 
de 11 de jwuo de 2011 claramente amplió el espectro de protección de 
dicho mecanismo procesal se pemlite la protección de mejor manera 
de.rechos fundamentales que tengan una dimensión colectiva y/o difusa. 
Así, el juicio de amparo que originalmente fue concebido para prote~r 
<len-dios estrictamente individuale.s y exclusivos, ahora también puede 
utilizan.e para proteger derechos con una naturaleza más complrja. Por 
esa razón, recientemente est1 Primera Sala ha reconocido la necesidad 
de reintcrpretlr el principio de relatividad de las sentencias de amparo, 
puesto que mantener la interpretación tradicional de dicho principio en 
muchos casos acaharia frustrando fa fmali<lad sustantiva del juicio dt: 
amparo: la protección de todos los derechos fundamentales. 

Por lo demás, la necesidad de dicha reinterpretación se ha hecho 
especialmente patente eu casos recientes en los que esta Suprema Corte 
ha analizado violaciones a derechos económicos, sociales y culturales. En 
este- sentido, si se mantuviera una interpretación elitricta del principio de 
relatividad, en el senrido de que la concesión del amparo nunca puede 
suponer algún tipo de beneficio respecto <le terceros ajenos al juicio, en 
la gran mayoría de los casos sería muy complicado prote~r este tipo de 
derechos en el marco del juicio de amparo, teniendo en ruentl que una 

IH Amparo en revisión resuello por la Primera Sala de la Suprema Corte deJusticia de la Nac.ión, 
el quince de noviembre de dos mil cliecisiete, aprobado por mayoría de cuatro votos. 
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de sus raracteri~li<:a:; más sobn::imlientcs es pr~.dsame11te .,u dime11sió11 
c.<>.le<:riv:i y difus:l. 

Con tocio, esta Suprema Cortt• reitera que d prin,ipio <le relatividad 
de l;tS sculencía:; <le amparo debe ser rcinterprcta<lo a la luz <Id nuevo 
marco rnnstinKional con la finalidad de que dicho me,:anismo pr<><:esal 
pueda cumplir con la función comritucíonal que Le está encomendada: la 
protec<.,1611 de lodos Los dere.chos fü.ndamentales de las personas. En este 
ordeu d¡• ideas, c~t;i Primera Sala entiende que el principio de rclatív:ídad 
ordena ¡1 los tribunales de amp,u·o estudiar únicamente lm aigumentos 
de las partes-supliéndolos sí así procediera- y, en su caso, conceder el 
amparo sólo para el efecto de que se restituy-.rn los dcrechos \Íolados 
de los qu~josos, sin que sea relevante para denos de fa pn><:cd(·m·ía <Id 
juicio el hecho ele que 1111a sentencia el>Úmatoría eventualmente pudicrn 
1n1.du6rsc también en alguua vcntaj,t o benefi<·io p,ua per.;onas que 
no fu~ron parte del lití¼io comtilucional. Lo ;u1tcrior implica que los 
jueces efe amparo no pueden ordenar directamente cu sus sentencias la 
protección de lo:1 dererhos <lt person,is que no hayai1 :lcu<lido al juicio 
de amparo, sín emba11,,n, es 1,erfectamcnte admísiblo:: que a.l proteger 
a los (tuejosos. in<linxt,unenlt: y <lt::' m;uier.t. eve11tu;1l, se be.ndicíc ;1 

tercero~ ajenos a l,1 conlrovt"rsia eonsrilu.ional". 

La Suprema Corte <le Justicia de la Nación ha 1~stablecido que no e:; posible 
alegar la violación al principio de rdatívídad de las sentencias cuando se actua
liza la existencia de un interés legítimo en defensa de un dered10 colectivo o 
difuso, pues la aceptación de dicho interés al ampliar el umbral de protección 
y qut: da la posibilidad de exigir la protección de esa .naturaleza, resulta1ia 
incongruente que exista violación al principio de relati,·idad <le las sentencias 
ya que. !ie estaría en c-ontra de lo seiiala<lo en el articulo 17 mnstitucional, que 
garantiza una tutelaju<lícíal dectiva. 

VI. EFECTOS DE LA SENTENCIA DE AMPARO 

l!:n la ~l"ntencia de amparo en estudio, la concesiún de la justicia de. unión fue 
para ]os efeclos que se citan textualmente; 

Que las autoridades responsahles den cumplimiento a Las obligaciones 
csta.bl~.(·idas, en el ámbito de sus legales rnmpeten(·ias, <'ll los arti<-11los J. 
1 O, 11, J 3 y 15, d(c' 11. Ley de los Cenrros de- Rcdmión del Distrito Fc<ler.cil, 
en rcla<'ión con el artícnlo G de la Ley Orgánica de la Administración 
Púbfü-a del Di.,tríto Fe<l<:raJ y !o establecido en d Programa de Desarrollo 
del Distrito Fe<l<:raJ '..W1:1-~0l8, publicado d once de septiembre de <los 
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mil trece en la Gaceta Oftaai del Di!trito Federar, debiendo acreditar, de 
manera concreta: 

1) el aumento y rea.decuacióu del Reclusorio Preventivo Varonil 
Oriente de la Ciudad de México; 

2) el aumento y rea.decuación del Redu:sorio Preventivo Varonil 
Sur de la Ciudad de México; 

3) d aumento y rcadecuación del Reclusorio Preventivo Varorúl 
Norte de la Ciudad de México; y 

4) el aumento y readecuación de la Penitenciaria de la Ciudad de 
México. 

Sin perjuicio de que al dar cumplimiento, las autoridades responsables 
puedan considerar la posibilidad ele construir otros cenb-os penitenciarios. 
como un medio absoluto y eficaz de resarcir la violación al derecho 
a la dignidad humana; siendo acertado apuntar que al tratarse de un 
derecho inderogablt.', en los ténninos anteriom1entc expuestos, la falta 
de recursos económicos no puede justificar la violación por parte ele! 
Estado, por mínima que esta sea, quien queda obligado a colmar los 
estándares múúmos internacionales para el respeto de la dignidad del 
ser humano. 

Resulta relevante que la sentencia en estudio hace un pronunciamiento 
acerca de que las autoridades responsables puedan consideréu- la posibilidad 
de construir otrrn; centros penitenciarios, como un medio absoluto y eficaz de 
resarcir la violación al derecho a la dignidad humana; resulta. acertado apuntar 
que, al tratarse de un derecho inderogable. en los términos anteriom1ente 
expuestos, la falta de recursos enmnómicos no puede justificar la violación 
por parte del Estado, por mínima que ésta sea, quien queda obligado a colmar 
los estándares mínimos internacionales para el respeto <le la. dignidad del ser 
humano. 

Con base en lo anterior, este pronunciamiento constituye un avance en el 
diálogo judicial que permite que la. protección a los derechos humanos sea más 
amplia. lo que deja <le lado la dicotomía tradicional <le declarar constitucional 
o inconstitucional un acto de autoridad, criterio tradicional de las sentencias de 
amparo, sino que señala como medida de protección a los derechos humanos 
de las personas en situación de reclusión la construcción de otros centros peni
tenciarios, con base en el respeto a la dignidad humana. 

En sentido similar se ha pronunciado la Segunda Sala de la Suprema Corte 
<le Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 378/2014 conocido 
como "Pabellón 13" el 15 de octubre de 2014, en el que se estableció que es 



http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2019. Consejo de la Judicatura Federal-Escuela Federal de Formación Judicial 
https://escuelajudicial.cjf.gob.mx/pages/Anuario_1.htm

ANUARIO DE DERECHOS HUMANOS 
1:-JSTITUTO DE: LA Jurm:ATURA FEDERAL 111- 2019 

bligación del Estado garantizar a los pacientes infe.dados de VIH el nivel más 
~lto a la salud, ya qut estas personas acudían a recibí r un tratamiento que no 
:,-a el más adecuado, además de que existían omisiones de las autoridades del 

ctor sanitario que po11í;m en riesgo la salud de estas personas, a.l resolver se 
-..e 
concedió la protección de la justicia de unión y se seiialó que las autoridades 
espansablcs tenían que considerar qué medida resultaba más adecuada brin

~ar a ]os quejosos un tratamíen10 médico apropiado a su padecimiento, ya sea 
mediante re:modelación de un dí11ica en donde er,111 tratados los pacientes o 
bien mediante la cons1 mcción de un nuevo pabellón hospitalario. 

VII. DATOS ESTADÍSTICOS 

Eu la siguiente tabla, se muestra la sobrepoblación de presos en los centros 
de redusión <le la Ciudad de México, obtenida de lo.s oficios rendidos por el 
Director del Reclusorio Preventivo Varonil Norte, d Director del Reclusorio 
Preventivo Varonil Sur, el Director del Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, 
y el Subdirector Jurídico de la Penitenciaría de la Ciudad de México en d que 
informaron la capacidad y pohlacíón en los centros penitenciarios, la cual obra 
en la sentencia14 y es la .siguiente; 

CENTRO 
CAPACIDAD POBLACIÓN SOBREPOBLACIÓN 

PENITENCIARIO 

Reclusorio 
6,565 11,lRO ,t,615 

Pre\'entivo Varonil 

Reclusorio 

Preventivo Varonil ,';,704 6,,584 880 

Sur 

Reclusorio 6,276 12,899 G,623 

PreventiV<> Varonil 

Oriente 

Penitencia1ia 2,251 2,925 674 

TOTAL 20,796 33,588 12,792 
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Tal y como se puede apreciar, existe una sobrepoblación consi<lerahll 
los centros de reclusión, lo que tiene como consecuencia que, con el hac.-irc 
miento, provoque que las condiciones de vida al interior de estos lu~ 

1 
sea la adecuada para lograr la reinserción social que estable<..-e la Constituci(lll 
con lo que se demuestra la existenci.:'l de una violación principalmente a ~ 
di~d~ huma.na, p_or parte de las autoridades al ser omis~ :n cum~lir con ij 
obhgaoones contemdas en las leyes que regulan la .supervis10n, admmist:ra('j • 
y desarrollo de los centros penitenciarios con la finalidad de lograr que sea¡

1 
aptos para la reinserción social de los sentenciados. 

VIII. DERECHO COMPARADO 

RUMANIA15 

En 2014, Aurel Radulescu demandó a las cárceles rumanas por el hacinamien. 
to y la falta de higiene ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, por la 
cual recibió 6.000 euros de indemnización, debido a que esta persona denunqó 
ante el Tribunal Europeo de Derechos Huma.nos las condiciones de detenci~n 
en las cárceles de Jilava y Rahova en Bucarest. El Tribunal consideró que las 
redamaciones del demandante en relación con el hacinamiento carcelario y la 
falta de higiene fueron confirmadas por los infonnes del Comité Europeo para 
la Prevención de la Tortura y también por los i1úormes de seguimiento t:ra~ 
visitas a las cárceles y <..-entras de detención policial 

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos se pronunció en el Caso 
Radulescu vs. Rumania 32800/012, el l de abril de 2014, en d que condenó 
al Estado rumano por violar el derecho a la libertad y de tratos degradantes al 
ciudadano, Aurel Radulescu. 

El Tribunal Europeo consideró que el demandante había si<lo sometido 
a tratos degradantes por las terribles condiciones de detención. Por lo tanto, 
admitió que hubo una violación del artículo 3 de la Convención Europea de 
Derechos H urna.nos y condenó al Estado rwuano a pagar una indemniz.acióo 
de 6.000 euros. 

Esta es la segunda condena que recibe Rumania por el Tribw1al Europeo 
debido a las condiciones de sus cárceles, las cuales violan los derechos humanos; 

15 Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Caso Radulescu vs. Rumania 1 de 
abril de io 14. 

1 ,:.- ,-, 
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as principales considerados por el Tribunal Europeo están relacionados 
' ' tt•rn, • 1 t· 1 d h. • 1 c. l <l · , 'd' d d .1 hacinamiento, a a ta e 1g1ene y a 1a ta e a1cuc1011 me 1ca a ecua a. 
11tll 

16 
[BULGARIA 

27 de enero 2015, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en su scn
t 

11 
·,a en d caso Neshk.ov y otro.s vs. Bulgaria, dio a este país 18 meses para 

t\'
111 

' • 1 <l 1~ • d el • • • l • l l h • ,rc,ducir soluciones a ~ 1ciente esta o e sus pns1011es, me me o e acma-
•::icnto y J a falta de privacidad, tras una sentencia que confirmaba abusos a los 
:iriccbos humanos por d hacinamiento y las condiciones materiales extrema
cl,uucnte defici1.::ntes en las prisiones búlgaras suponen violaciones del Articulo 
-¡ tk la Convención que prohíbe el trato inhumano y degradante contra los 

it•dusos. 

Los casos de los solicitantes, se referían a las condiciones de reclusión en di
ferentes i.nstitucio11es penitenciarias en Bulgaria, y ala.eficacia de las soluciones 

111cdiante las cuales los reclusos podían tratar de remediar esas condiciones. 
t.l Tribunal llegó a la conclusión en pa11icular de que la.s condiciones en las 
,¡u<' rnatro <le los solicitantes estaban presos constituían un trato inhumano y 
ilegradaut e, sobre todo, en razón del hacinamiento ya <111e tenían menos de un 
inl'tro cuadrado por persona en la. celda y de la. falta de privacidad y de digni
dad personal al ir al baüo, porque sólo había cuatro, una ducha y dos lavabos 
ron agua corriente para 200 personas. Otros puntos <le qm~ia remitían a la falta 
ele inodoros y de agua corriente en las celdas; a la falta de acceso a las instala
ciones ~anitarias durante la noche; a la luz artificial constantemente encendida 
durante la noche; a la falta de sistemas de ventilación; a la calefacción deficiente 
y a las bajisimas temperaturas en invierno; a la mala cali<la<l de la comida; y a 
la ddiciente atención médica. Incluso uno de los solicitantes planteó también 
la cuestión de la falta de soluciones eficaces en la legislación búlg-.u-a contra el 
hac.ina.miento y las malas condiciones materiales, al resolver el Tribunal estimó 
que c1<\11 víctimas de trato inhumano y degradante. 

Corno medidas de solución el Tribunal de Estrasburgo enumeró algunas de 
L,s pos-iblcs medidas que Bulgaria podría adoptar para abordar el problema: 
la construcción de nuevos centros penitenciarios, la imposición de sanciones a 
corto plazo y la sustitución de la reclusión por otras fonnas de pena. 

1
• St'ulcncia dictada por el T,-ibunal Europeo de Derechos Humanos en el caso Neshkov y 

otro,; 1-I. Bulgaria. 
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Asimismo, e1 Tribunal propuso la introducción de medidas legales ro~ 
tas que incluyen la creación ele un organismo inclepen<liente para ~U!Jt:l\ ~ :r 

los centros peniteneiarios, hacer investigaciones eficaces ele las qu~jas de 11 

redusos, la concesión ele compensaciones y la promulgación <le <leri,ionr 
legalmente vinculantes r ejecutables. 

IX. CONCLUSIONES 

Al constituir la base ele tocios los derechos humanos, la <lígnida<l humana no ~ 
pierde con el dicta<lo de w1a sentencia privativa ele la libertad. 

Los derechos a la salud, a la sana alimentación y a la higiene de las pcrso¾ 
en reclusión les dan acceso a una vida digna, y con ello estar en mayor posibfü. 
<la<l ele lograr la reinserción social. 

El Estado debe garantizar el acceso a los mínimos vitales de las personas 
que tiene bajo su tutela, ya que permiten a las personas la posibilidad de t . 

ner una vida digna, pues, a pesar de estar privados <le la libertad, los seres 
humanos no dejan <le serlo y al ser omiso en brindárselos esto constituye un 
trato inhuma.no y degradante que incluso pone en riesgo su vida debido a l 
condiciones en que actualmente se encuentran los centros penitenciarios de la 
Ciudad de México. 

El interés legítimo es una figura que permite ejercer la acción de ampa. 
ro sobre de derechos de naturaleza colectiva y difusa; para su aplicación es 
fundamental que se aprecie la posición del peticionario respecto del orclcu 
juri<lico, para estar en aras ele ampliar el umbral ele protección; como es el caso 
ele las asociaciones civiles que tiene por oqjeto la protección de los derecho~ 
humanos, ya que con esta herramienta se permite la protección de los clerech • 
humanos de las personas que, por su situación ele reclusión, 110 pueden acu<lu 
a promover el juicio ele amparo. 

El amicus Nlrie es una figura del derecho internacional que <lebe tener una 
mayor participación en asuntos como el expuesto, toda vez que es necesaria la 
participación de la academia a efecto de aprecíar desde otro punto de vista lo 
asuntos que impliquen un pronuncia.miento relevante sobre un tema en mal • 

ria de derechos fundamentales }' estar en mejor posibilidad de pronunciar 
por parte ele los órganos ele control constitucional al momento ele la solución 
de un asunto en concreto. 
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Las personas que se enn1entran privadas de la libertad -y que compurg-an 
,a pena por la comisión de un <leJito en algún centro <le reclusión- conservan 

::: dignidad debido a que la sentencia ronclenatoria sólo pri,-a de los derechos 
ronn.rnientes a la pena, mas no puede ser exrensi\'a y con ella restringir otros 
prinl'ipalmente la dignidad humana, debido a que los reclusos siguen siendo 
¡,crson;is y por ese :mio hecho son me~·cc·edo~~ <k respelo. ~:I Estado tiene la 
obligación <le garantizar lais prcrroga.twas mnumas necesanas en los fentros 
¡,cnit.:nciario.s para ser tratados dignamente. 

La reinscrción soda} estabk,cida. como finalidad <le los c<:nlros penitencia
nos rn el texto comtitucional debe tener mino base el respeto a la dignidad 
huUJí' ºª• pm:sto que ésta es el origen y condición para el ejercicio de los demás 
derechos, por lo <Jue su respeto debe ser garanti7.ado por el Estado, ya t¡ue al 

110 existir el respeto a esle prím:ipio se permíle la degradación de las personas 
mtenias, lo que las convierte en instituciones irn.·ficaces. 
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ERE:CHOS HUMANOS Y DERECHOS CIVILES. 
é'.XICO EN EL PASO DE LA MODERNIDAD A LA 
sMODERNIDAD 

uMAN RIGHTS AND CIVIL RIGHTS. MEXICO IN THE 
AANSlíION FROM MODERNITY TO POSTMODERNITY 

A MARíA DEL CARMEN HERNÁNDEZ ÁLVAREz• 

R ESUMEN: Los derechos humanos forman parte de un nuevo 
paradigma en el siglo XX. Varios países dieron tm paso a la 
posmodernidad al implemeutar su vigencia en la cultura y en d 
cJc:recho. Algunos los demandaron y consolidaron por medio de la 
lucha de los derechos civiles dura.nk la década de los años J 960 y 1970. 
México vivió ,0.uias luchas sociales, pero nm1Ca se enarbolaron los 
tém1inos "deTt',chos civiles" o "derechos humanos". El país tnm.sitó de 
un régimen con un ))artido hegemónico en el poder a una democracia 
pEural moderna, pt:ro no posmodema. Los pueblos indígenas ele 
México siguen buscando w1 reconocimiento de su dignidad. Aua.li 
UiJJI1a a esta forma de coe.xistcncia posmodema: "civil.ego". 

P ALABRAS CLAVE: Posmodernidad¡ dignidad; derechos ci\1les; 
pueblos indígena~. 

A ssTRACT: Human rights are part of a ncw par.tdigm in the Lwentieth 

ccutury. Several countries took. a step towards poslmo<lemism hy 
in1plementing its v-dlidity in culture and law. Sorne were consolidated 
Lhrough die struggle of Civil Rights duriug the decade of the 1960s all<I 
1 fJ?0s. Mexico had several social strugglcs but the tem1s "Civil Rights" 
or "Human Rights" werc never raised. TI1e country wcnt from a 
r gime wid1 a hegemonic political party in power to a moclem pluralist 
tlt:mocracy, but not a posbnodem one. The indigenous peoplcs of 
l\1exico continue Lo seek recognition of Ll1eir dignity. Attali calls rJ1is 
íonn ofpostmodem coexisteuce: "civil.ego". 

K EYWORDS: Postmodemity; dignity; civil rights; lndigenous people in 
. lexico. 
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SUMARIO: l. lnt:roducción. [l. Derechos humanos como base de una 
nueva modernidad. lll. Una filosofia posmodema para los derechos 
humanos y los derechos civiles. [V. México: una lucha sin derechos 
htunanos. V. Noción de dignidad. VI. Derechos humano~ eu México: 
Itiner.ni.o cumplido. VIL Referencias. 

l. INTRODUCCIÓN 

~~w? 1 nacimiento ele los Derechos Humanos en 1948 trae consign UH;¡ 

~ 1 ~ nueva forma de concebir las relaciones humanas y el desan-otlt 
e, • " de la soóedad en un mundo globalizado. La bomba atómica en 

Hiroshima, la llegada del hombre a la Luna y el ataque a las Torres Gemela. 
<le Nueva York, todo junto, inaugura la época contemporánea en la que todo 
el mundo vive una misma realidad social, política y económica. La humanidad 
,·ive en la misma. realidad histórica debido a los medios de infom1aci6n. Desdt 
la perspectiva de habitar en una "aldea global", como lo predijo Marshall 
MrLuhan, parece que se ha impuesto también una nueva forma de moder
nidad la cual, a su vez, con ajustes ínternacionales y locales, ha dado lugar 
a la posmo<lernída<l contemporánea. Este breve trabajo expone y analiza lo~ 
factores a partir de los cuales los Derechos Humanos están consolídando una 
cultura posmoclema y dando un nuevo rostro al siglo veintiuno. Cabe sefialar 
que, en el caso particular de México, existen algunos factores que <lan un ca
rácter peculiar a la presencia de los Derechos Humanos en nuestro país. Sobre 
ello t,m1bién se planteará una hipótesis. 

11. DERECHOS HUMANOS COMO BASE DE UNA NUEVA 
MODERNIDAD 

La idea de modernidad nace mu la necesidad de ubicar aquel momento en 

la historia de la humanidad en que aparece una forma de racionalidad auto. 
suficiente. Una racionalidad con maneras nuevas que no deben subordinar. e 
necesariamente a ideologías, doc:lrinas o creencias de una cultura espedfica 
o detern1inada. La modernidad se vivió tlmante el renacimiento cuando una 
nueva generación <le sabios al>andonó las referencias a los textos de autori
dad grecolatinos para bus-car, en la experiencia y experimentaóón, respuc, tas 
propias. La Edad Medía terminó cuando los mé<lic:os modernos, en lugar 
de cilar a Galeno o a Hipócrates, comenzaron a experimentar y a estudiar 
directamente el cuerpo humano y su interior. Galileo y Nt.'Wton <lesafom n el 
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nsamiento astronómico y Hsico de Ptolomeo y Aristóteles. En la filosoffa, 
~ ejemplo de Descartes es escncíal, }"<l que por la sola razún, siguiendo sus 
t ropias inferencia:-., pudo llegar a verdades contundentes, tal como lo describe 
:n su Discurso del l'.1étod1J. El pensamiento moderno asume fa existencia <le una 
nueva racionalidad científica y humanística. Todo lo que en esta nueva racio
oalicJad existe está ordenado respecto a ella mi~nm. 

Sin duda alguna, el nacimíc111.o de los Dcrcehos Humanos eu la era co111em
pori.11ea inaugura una modernída<l en la que se asumió una novedosa forma <le 
pepsamiento sobre fa naturale:t:a humana. El lO de diciembre de 1948, durante 
líl tercern Asamblea General de las Naciones Un.idas, se aprobó y promulg-6 la 
Declaración Universal dt> Derechos Humanos. Tan sólo han pasado tr~s años 
des<lc el fi11al de la Seh'l.tnda Guerra Mundial, los campos de concentració11 y el 
Holcx.austo. El proyecto fue di rigído por un grupo <le luchadores sociales nu re 
los que se enconrrahan los jurístas Rcné Cassin I y John Peters Humphrey. 2 

1::1 entonces prcsidt>nte Harry Tnumm nombró a Eleanor Roosevdt -viuda 
del que fuera presidente de los Estados Unidos, Franklin D. Roosevdt-, dele
gada ante la ONU, donde encabezó la Comisión de Derechos Humanos. La 
señora Roosevelt, al presentaJ· el proyecto de la Declaración Universal ante la 
Asamblea General, declaró: 

Nos encontramos hoy en el umbral de un gran acontc<'i111iu1lo tanto en 
la vida ck l;,s Naciones lJuidas como en la \'l<la de la humanid.a<l. F..stt 
dcdaracióu l>ieu puede co11vertirse en la C;irt.t Magna internacional para 
todos lo.'> liombTes en todo lugar"/l ( ... ] f.n definitiva ¿dórnh: t:mpiezan 
los derecho!. huma.nos uni\'en,aJes? Pue.s e11 peq11eiios lugares, cerca 
de nosotros; eu lugares tan próximos y tan pcqueiios que no aparecen 
en los mapas. Esos !IOU los lugares e.11 los que cada hombre, mujer y 
nili.o busca ser igual ante la ley, en las oportunidacle:;, cu la dignidad 
sin discriminal."Íón. Sí esos derechos no significan nada c11 esos lugares, 
tampoco significan nada en ninguna otra parte.4 

La aparición de estos dern:hos repen:utíó en la com:íencia <le grupos so
ciales y políticos que habían t:s1ado marginados y eran poco visibles. Muchos 

1 fue miembro de la Cortt: permane.nte de Justicia Internacional, C<>II sede en La l laya; y 
miembro <le! T1ih11nal Eur<>peo <le Den:<·hos Hwua.11os, eu Estr<1s\.Jul)..'<1, 

~ Director <le la Divi~ión <le Derechos Humano:i de- la Se.creta.ría Gem:ral <le la ONU. 
3 l lnitetl for Human Rights, Vqice¡ Jór human rights. EJeanor R.ooswelt, l lnman Rights, (sJ.e.), 

disponible en: http://i,,ww.hu,'!'lanrigl:t.<eom¡' e!/ t'IJke.rfor•hN11,a,J-right1 / e/e,m11r-,,,Ja1eveli ht 111I 
1 Vicia! Sauchi,, Amelía, "E,le-.utor Roosevel". 1 J25 n1N¡ere:, ttjimdo i,; f'"v Fundación Cultura de 

P:1 1 , ~paña, 2000. disp<mihlt". en: http;/ / 1PW11t.1325,m,jr.restejiendolapaz,11rJ:I m11 eleanor.html 
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de ellos formaban parte de los países colonizados por las gramles 1 i, ,lt·ti, ~ 
europeas de.sde el siglo XVI. En 1955 \'arios de ellos organizaron la < oufi, 
rencia de los países no alineados en Banduug, Indonesia. Asistieron Chau • 1 

Lai por China; Abdel Nasser por Egipto; Neru por la india y Sukarno 1 , 
Indonesia. Realizaron la declaración de los países pobres; hablaron de la lún , 

de conciencia, de condenas a los imperialismos y de mexistencia pacífica. l· ~ 
conferencia hizo volver la mirada del occidente cristiano y liberal sobre ,11 
oriente que recibirá el sobrenombre de tercer mundo. 

111. UNA FILOSOFÍA POSMODERNA PARA LOS 
DERECHOS HUMANOS Y LOS DERECHOS CIVILES 

De manera paralela, apareció también un movimiento intelectual que justifi. 
caría la transfom1ación necesaria de los grupos re1..agados hacia una igualdad 
de oportunidades. A mediados de la década de 1950, el antropólogo Clau<le 
Lévi-Strnuss estudió la composición de las comunidades primitivas para com
prender cómo estaba constituida la estructura sobre la cual funcionaban sus 
comportamientos, ritos, usos y costumbres. 1':s algo análogo a lo que ocurre 
entre la anatomía y la fisiología: la primera muestra la estructura; la segunda, 
el ftmcionamiento. Sólo se pueden entender las operaciones fisiológicas si se 
l'Onocen las partes anatómicas que la integran. En ello radica la base de la 
comprensión estructuralista contemporánea. 

El estructuralismo considera la existencia de reglas universales <le rdación 
en todas las sociedades humanas. A partir de estas reglas y distinciones, surgen 
formas de conducta, cultura, aiie y pensamiento. En realidad no existe una 
identidad propia en los strjetos que formai1 parte <le una sociedad, sino que 
e-arla uno de ellos tlesempdra roles específicos en un entramado de relacíoue • 
preestablecidas en cada una de las civilizaciones. En los pueblos primitiv 
-de acuerdo con las investigaciones realizadas por Levi-Strauss- dichas reglas 
se pueden detectar fácilmente en sus mitos y en su lenguaje. 

Entre los seguidores del movimiento estrncturalista de Levi-Strauss se eu• 
cuentra el psicólogoJacques La.can, quien realizó estudios sobre las estructuras 
lingüísti(·as que dominan en la sociedad contemporánea. Lacan considera qu 
las estn1cluras no existen en la naturaleza, sino que son construcciones que 
dominan en las sociedades. A partir de este planteamiento, La.can descubre 
que la idea de lo patológico y de la sanidad depende también de ciertos con-

1""7A 
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textos estructurales. En consecuencia, consíderar ciertas patologías mentales 
depende de las estrncluras que reprimen determinados comportamiento$. 

A partir de estas ideas, los filósofos Michel Fouc:mlt y Gilles Deleuze am
plían la idea de la margi11acíón clínica a una cuestión de on!eu socio económico 
r cultural. Se percalan de que las estructuras mantienen marginados a ciertos 
IP"upos soc:íales que no tienen derechos reconocidos, garantías o prerrogativas 
legares. Según estos autores hay que luchar coutra las estructuras modér1ia.s 
que asumen un leI1gu<1;jc, cultura y derechos, sólo para ciertos grupos, lo que 
Jeja en posiciones menos favorables a otros grupos sor:iales. Por esta razón se 

" 1 • " h' " J ,, asu rnen como postes! rucl urn H;tas o 1en posn1oc crnos . 

La lucha de los inmigrantes argelinos o islámicos sin den~chrn1 en Francia, 
tos negros eu Estados l lnídos de América y los grupos homosexuales o pro 
abortistas se declararán como marginado~ por la~ estructuras y pedirán luchar 
por sus derechos fre11tc a. la estructura que los oprime. Este periodo se conoce 
como la época de la lucha de los derechos civiles. Aquellos grupos margínados 
marchan, debaten y h;.ccn activismo para operar y presionar en el sistema g11-

bernamental y jurídico. 

La .sociedad civil cohra existencia como un imaginario con voz <¡uc reclania. 
(krcchos y exige el cumplimicnlO de obligaciones para ella. Desde la perspet::• 
tiva de la posmodernidad, se buscará respetar cada forma de racionalidad mo
derna con sus creencias. No se puede hablar <le un solo modo de ser moderno; 
no hay u11a sola fonru1 <le .ienuquizar y distinguir las rn.sas. Las diferencias e 
~aldades siempre responden a un parámetro de racionalidad. Cada raciona
lidad au10.mficicnte es moderna. La versión filosbfin1 norteamertcana y su dis
curso, paralelo al de los intelectuak:s en Francia, tíenc los nombres de Herbcrt 
Mrm:use, Hanna Arendt y Noam Chom.sky en lo~ E.st.ados Unidos. El papel 
de los inmÍ.granles en Norteamérica es notable e índiscutihle. u imprime un 
rnrá(tcr úuico y distinto al dd resto dd mundo. 

Estas ideas lilosólicas darán sustento a la lm·ha de los Derechos Civiles en 
los siguientes cuarent;1 a1ios en diversos pafaes. Dcsd~ l~stados l luidos hasta 
Su<iáfric.:a. Nombres rnmo los <le Martin Luther Kin~, A.ngela Davis, Ndson 
:\landela y Rigoberta Menchú, entre muchos otros, influyeron en la lucha Je 
reiviu<licacióu de varios grupos margímtdos. Incluso el de las mtiieres. Sobre 
(':;le úhiruo aspecto, la escritora y poeta Deníse Riley afirmó: "Las m4jeres 
han tenido que rransít;\r, de su condicíón de m4jen:s, a la de seres huma.nos".5 

Hdey, Dc:nise, Am l thaJ Name?, Fe11Jinisn1 and tlx Cattg,óty oJ W'Qm,11 in Hiswry, Minncapoli~. 
1 lniversity of Minnesot,;1 Pn:ss, llSA. 191\R. 

1"71 



http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2019. Consejo de la Judicatura Federal-Escuela Federal de Formación Judicial 
https://escuelajudicial.cjf.gob.mx/pages/Anuario_1.htm

DERECHOS HUMANOS Y DERECHOS CIVILES ... 

MARTHA MARIA DEL CARMEN / H ERNÁNDEZ ÁLVAREZ 

Las nuevas revoluciones no tenían por objetivo universalizar una i l 11¡1 , 

Buscaban, sobre todo, reconocimiento en la diversidad y en la ·u1 , Í\· 1 1 

pacífica. 

IV. MÉXICO: UNA LUCHA SIN DERECHOS HUMANOS 

El caso de México es sumamente extraño. Propiamente no existió como r 1 

un movimiento que emplearan los términos "Derechos Civiles" o " 11 h 
Humanos". México, después de una revolución en 1910, consolidó un i 11 1 

<le partido único hegemónico, rodeado de partidos débiles. Su desarrollo 1• 

nómico <lependió principalmente de su vinculación cou los Estados u·, s 
de Norteamérica, durante el periodo llamado de "Desarrollo Estabilizador'. 

Es cierto que el gobierno mexicano implementó una represión contra e;) 

sindicato <le ferrocarrileros en 19.58 y hubo protestas por parte <le alguno 
i.utelectuales como Octavio Paz y Carlos Fuentes. Sin embargo no se utilizó 
la i<lea de lucha por los Derechos Humanos ni tampoco Derechos Civiles. En 
1968 nuevamente se presentó un enfrentamiento entre gobierno y sociedad. 
Particularmente con la comunidad universitaria. Pero en éste se hablaba de 
libertades democrática y civil, no de Derechos Humanos. 

La mejor forma de aproximarse al fenómeno mexicano es por medio de los 
ensayos de Octavio Paz, quien ha analizado y describe el proceso <le mo<ler
nización y desarrollo en México. Proceso que permite la consolidación de los 
Derechos Humanos y los Dere.chos Civiles en nuestro país, 

El iti.nera1io que describe sobre los eventos <le Octubre de 1968, mues
tran las condiciones de cambio e implementación <le esta nueva forma d 
posmo<lemidad contemporánea. Para comenzar, hay que señalar que Paz en 
ese momento era embaja<lor de México en la India, Afganistán y Ceilán (hoy 
Sri Lanka.). En septiembre de 1962 había presentado sus cartas credenciales 
ante el presidente Sarvapalli Radhakrislman. Un importante intelectual indio 
reconocido tanto en Oxford como en Harvard por su alto nivel aca<lémico. 
También en~bló amista<l con la h\ja de Shri Jawaharial Nehru, la entonces 
ministra de infonnación lndira Gandhi y con su hijo Rajiv. 

Durante el mes de octubre <le 1968, la principal fuente de infonnación d 
Paz era la BBC de Londres. Por este medio se mantenía informado sobre la 
revuelta juvenil que había estallado en París. Los estudiantes habían logrado 
convocar a un millón de personas en el Arco del Triunfo para exigir a De 
Gaulle la disolución de la Asamblea Nacional y convocar a w1 referéndum. 
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En M"<:xico, d Secretario <le Rdacíone:-; Exteriores, Antonio Carrillo Flores, 
1tab:a enviado UH telegrama a to<las la." emba,jadas <le Méxic-o donde .,olicitaba 
tnformación sobre las medidas que habían tornado los gobícmos de diferentes 
países frente al, kvan~iento_j11ven~l; Durante e! mes de julio, los _estudiantes 
en ~éxi.co habian cx.1g1do la hberanon <le detemdos, la <lesaparn:1on del cuer
po de granaderos y la destitución de jefes <le policfa. El problema empezaba a 
tener <límcnsiones de gravedad y Paz decidió In.andar un comunicado en d que 
señ;.ilaba que, a toda costa, la solución del movimiento universitario debía ser 
siempre pacífic;:i y política. Sobre todo, jamá:¡ recunir a la violencia. Debido 
a la huelga <le periódicos en la India, Octavio Paz sólo conoce los .sucesos de 
Mb:ico por vía de Le A1onde que llega con varios días de retraso y el Times de 
Lon<lrel) que poco to<:a d tem.a. 

En México d amhíente es <le tensión. Se pueden observar tanques lii:,;eros, 
jeeps y bazoobs entrar en escuelas de la CNAM y del Polítécniw. Ni las 
protestas del rector <le la l'~AM,Javier Barros Siena, ni las de los miembros 
dd Colegie> de México fueron suficientes para dete.11er al cjc.":1úto. Se habló de 
violación a la autonomía uni\'ersitaría, de aren1.<1dos contra la dignidad humana, 
de insultos contrn la inteligencia, lo cual incitó a otras escuda!; y Universidades 
públicas y privadas a participar brindando su apoyo al movimiento estudiantil. 
El '27 de agosto se acordó dialogar con el gobierno en el zócalo de la Ciudad de 
México. Ese día houdeó uua bandera rojinegra en la plaza mayor. Nue\'amente 
la represión del <:.'jército y la policía se hizo notar: desalojaro11 a los estudiantes, 
lo que dejó muertos y herido:,¡. 

El domingo primero <le septiembre, <lurante su informe de gobierno, el 
presidente Gustavo Díaz Or<la:1. afirmaba que 110 se había violado la autonomía 
uuiversitaria y que resultaba evidente que d movimiento estu<líantil tenía sólo 
la ftnalida<l de boícotear los Juego:; Olímpicos. Advirtió d uso de la fuc:rza 
pública hasta donde estuviera obligado a llc!:,'"ar. Sohre todo sostuvo que el 
gobi~mo mexícano había sido tolerante hasla el grado de ser criticado; sin 
embargo, "todo tíene un limiten, jamás permitirá que se rompa el orden y las 
institu(:iones bajo las que Méxi(·o ha "crecido y progresado". 

En la Cámara <le Dipucados, el líder príísta Guíllermo Morfín solicifó la 
salida dd ejército de la Ciudad l :nivenitaria. El 30 de septiembre se accedió,. 
desocupar la Universidad. Sín embargo, aún los estudiantes solicitaban que se 
cumplieran las demandas <le los pliegos petitorios. Finalmente llegó d mi{-rco
les 2 de ocnibrc. Mil quinientos sol<la<los rodearon la plaza y sítiaron la zona 
por la noche para realizar cateos cu varios e<lificíos. 
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El jefe de la Dirección Federal ele Seguridad, capitán 1'ernando GutíérrtJj 
Barrios, en su informe declaró que el Gral. José Hernández Toledo, quien 
había arribado al lugar a la 18:15 horas, por un magnavoz, exhortó a los estu
diantes a que se dispersaran. l nduso él fue alcanzado por un disparo que lo 
hirió en el pecho. En el informe se seüala que, a partir de ese momento, varios 
francotiradores empezaron a disparar desde los edificios que se encontraban 
alrededor de la plaza. El ejército justificadamente contestó el fuego hasta las 
19:15 hrs. 

Por la mariana del 3 de octubre, mediante la BBC de Londres y por los 
diarios del mundo, Octavio Paz se enteró de los hechos, El ,t. de octubre mai1-

dó una carla confidencial y personal al Secreta1io de Relaciones Exteriores 
en la que señaló que después de haber visto las acciones en contra de la po
blación juvenil dudaba en poder seguir sirviendo con lealtad y sin reservas 
mentales al gobierno mexicano. Por ello decidía renunciar al servicio exterior 
y se comprometía a evitar toda <ledaración pública mientras permaneciera en 
la India. Rechazó también la invitación al encuentro Mundial de Poetas eu 
México que formaba parte del programa cultural de la Olimpiada de] 68. Su 
salida del servicio exterior mexicano sería definitiva cuando el 16 de octubre 
recibió un telegrama donde se aceptaba su renuncia. Después <le este evento, 
México tendrá un silencioso, pero progresivo cambio hacia la rnnsolidación de 
los Derechos Humanos. 

Un atlo más tarde, al explorar el territorio nacional, Ikrnard Hemí-Leví 
-un discípulo de Jean Paul Sartre y Michel Foucault- escribió un artículo para 
la revista Les Temps Moden,es en el que afirma que México vivía un "colonialismo 
intemo",6 en el que: 

fSeJ está experimentando la lasa de crecimiento dt> la población más 
explosiva en cl continente y [. .. I está creciendo ronstantemente en la 
masa de campesinos sin tierra y dCSC'mpleados. El colonialismo inlemo 
f ... ) sustituirá las luchas de clases por ludias raciales, dcsac·tivando así una 
revolución amenazadora. 7 

El texto de Henri-Le.vy es importante. Muestra que, en ciertas zonas de 
nuestro país, en particular Chiapas, existen condiciones que podrían detonar 
una legítima lucha <le Derechos Civiles. Además, hay que selialar que varios de 

'
1 Levy, Ht:rnanl Hemi, ªMexiquc: uationalisaúon <le l'impe1iaJisme", Les Tm,ps Modmm, núm. 

291, octubre de 1970, p.630. Ténnino que Loma dd s<~:iólogo mexi<."'.tno Pablo González 
Ca.,anov-.t. 

1 ldem. 



http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2019. Consejo de la Judicatura Federal-Escuela Federal de Formación Judicial 
https://escuelajudicial.cjf.gob.mx/pages/Anuario_1.htm

ANUARIO DE Dt.RECHOS HUMANOS 
]NSTITUTO DE LA JUDICATURA FEDERAL 111 • 2019 

íl-luellos académicos de 1968 se replegarán en unos años hacia varios estados 
d'e la República, donde continuarán su lucha.. En ello está el origen de los le
\,aOtamiento:s de 1994en San Cri,;tóbal de las Casas. Bernard Levydesde 1969 
había contemplado este punto c:orno zona neurálgica pues era un paradigma 
,Jel colonialismo interno de México. 

Hemos elegido como campo de observación y ejemplo privilegiarlo la 
región de S,u1 Cristóbal las Casas, metrópolis y ptmta de la "civilización", 
avanzada mexicana en tierras indígenas, en el (·orazón de Chiapas. Uno 
puede identificar allí un c0Itjw1to de relaciones que unen a San Cristóbal 
y su población con las aldeas indias del interior y que hacen segundo, en 
todos los sentidos del término, las dependencias coloniales del primero. 
En el se11tido económico, primero, la fw1ción de San Cristóbal es 
centralizar, para la comerciali:t.ación, la producción agrícola de l;L'\ aldeas 
indias. Su mercado es d punto de encuentro de los campesinos "Tzol7ils• 
que regulill"tnente vienen a intercambiar sus productos por un poco de 
dinero: es la salida del suelo circw1da.nle. A la inven;a, San Cristóbal 
es el punto de partida, a los granos indios, productos mamúacturados, 
fertilizantes o semillas, créditos de operación. De modo <1ue el mestizo 
de San Cristóbal, que vive desde esta posición de intermediario como 
el indio de su situación como agricultor, reacio a trabajar la tien.t o a 
practicar un oficio, se <.·onsidera tm agente de un rnntador colonial. Si 
esta relación merece ser llamada "colonial", e:; porque reproduce de 
m.i.11era sorpren<lente dos aspee-tos esenciales de la relación imperialista: 

-en primer lugar, porque la mayoria de Las aldeas u1dígen.as alredt'dor 
del mostrador de Métis son mono-productores; que los campesinos 
"exportidores" están a merced de las variaciones en la demanda, 
la buena voluntad de los ladinos y d estado de la econouúa; en 
segundo lug;rr, porque la posición de San Cristóbal es una posición de 
monopolio; porque este contador que funciona como metrópolis opera 
b~jo un régimen de exclusividad; porque d desarrollo vial, cuando 
existe, converge completamente en su mercado y, como resultado, los 
núcleos indios están aislados de cualquier rentro de sustitución. En 
otras palabras, San Cristóbal es el único foco de una mono-producción. 
Al polarizar el "desarrollo" de la región, determina los témúnos de 
intercambio, el volumen de transacciones, la distribución de sus ingresos 
y sus estruc-turcLS económicas. Es en este sentido que ya podemos hablar 
de "colonialismo intemo" .8 
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El líder del E;jército Zapatista de Liberación Nacional, Suhcoman 
Marcos. el 1 de marzo de 1994 manifestó las demandas dd EZLN. ( 'la1·.tn 

en ellas enuncia el término "Derechos Humanos" y, además, emplea el ti.'.' 
no "dignidad de seres humanos". 

Al pueblo de México: 

Los pueblos indígenas dd estado de Chiapas, alzados en annas en el 
F_Jército Zapatista de Liberación Nacional contra la miseria y el mal 
gobierno, presentan las razones de su lucha y sus demandas principales: 

Las razones y las causas de nuesn·o movimiento a.miado son que el 
gobierno nunca ha dado ninguna. solución real a los siguientes problemas: 

[ ... ] 
4. Las insoportables injusticias y violación de nuestros der«hos humanos 
como indígenas y campesinos empobrecidos. 

Y en las demandas s~liala: 

Décimo cuarto.- Que se respeten nuestros dmcbos _y dignidad como pueblos 
indígenas, tomando en cuenta nuestra cullura y tradición. 

Sobre este punto es necesario realizar un análisis más detallado. El términ 
"dignidad" ciertamente parece vinculado a los "Derechos Humanos"; sin em
bargo hay una distancia importante en su concepción. La idea de "dignidad" no 
parece ser originaria de la cultura prehispánica. En todo caso, tiene un origen 
relaciona.do con la evangelización católica en México. 

Efectivamente, lo pueblos originarios <le México denuncian el respeto por 
figuras jurídicas, más que prehispánicas, de orden católico de la época de la 
Conquista y Colonial. Es importante analizar esta idea porque la demanda 
de respeto a su "dignidad" sería, en todo caso, distinta del reconocimiento <l 
"Derechos Humanos". 

V. NOCIÓN DE DIGNIDAD 

La razón por la que el Estado Vaticano no ha suscrito ninguno de los conve
nios sobre Derechos Humanos que fueron aprobados por la ONU en 1966 
tiene un trasfondo de orden religioso. Una importante clave que permite 
entender esta perspectiva la encontramos en la encíclica del Papa León XIII 
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. u)ada QJ1od Aposloloe-/1 en la cual atacaba a los "sm:i.\lístas" que declaraban 
IJl e "todos los hombres son por naturaleza iguales".10 Si la iglesia aceptara esta 
':'.a podría ser debatible el tema de las jerarquías <livi11as y la posición de las 

11 e: ' • • l E 1 • , 1 1 ¡· • • Y 1 • ,•i"Sonas esp1ntua es. • ntre os nusmo.~ auge es lay ( 1srmc1oncs. a pos1-
Vión ele Dios frente a la creación, no pue<le ser evaluada des<le una ideología 
~lítica. La santidad no es una rnalidad implícita en todos lo8 seres huma
nos y, por consiguiente, no ro<los tienen la mi.~111a dignidad ante d creador. 

Tampoco el Vaticano ha suscrito la gran mayoria <le los convenios, 
('onvencíones y protocolos que las Naciones lJn..itbs ha.u propuesto para 
la aplicación de los derechos humanos a situat·ím1es Lan graves como 
los crimenes contr;1 la humanidad, la to1tura, los delitos de genocidio 
o las abundantc::s di.sniminaciones que hacen ímposihlt: la igualdad <le 
derechos de todo.s los seres humanos ! ... ] . n 

El fondo <ld asunto es que la Iglesia -por lo rnt:110:- la católica- no puede 
bablar ck Derechos Humanos propiamente en el co11tcxto <le su doctrina. :\"o 
obstante~ toda su mística opera y cobra cohereucia mediante el térmi110 "<líg
nidad". Esta palabra se ha vinculado con la idea de lo::. Derechos Humanos, 
sin embargo hay una importante distancia que explicaré a conti11uacióu. Para 
comenzar hay que decir que la "dignidad,. eucue11trn su origen en la palabra 
griega diké. De hecho, los antiguos filósofos estoico-;, definían lajusticía como: 
"la ciencia distribuidor;.i de la dignidad que merece cada cual".1~ La raíz eti1110-
lógira dik significa mostrar, 1JJanifestar o en.retJar:1J Cuando hablamos de algo que 
es un paradigma -palabr.i en la que se integra el fonema <líké- nos referimos 
a lo que se muestra. como efempio. Lo mismo hacemos cuando hablamos de 
argumentos apodícticos, que son propiamente demostrativos. 

El uombre de la <liosa <le la justicia Diké tanihíén lo encontramos en 
nuestro uso cotidiano. Cuando empleamos las palabras <le raíz gríega sindico y 
si,ulitalo. Es decir, cuando referimos a la persona o i11stítución que ha sido de-

l U:\78. 
•~ llacic11do referencia a los ''socialistas": "Li dictít.u·e non dcsinunt l ... ] omnes hrmiincs ess<· 

intcr se natura aequalcs" 1.:11 Quod Apost., núm. 28, diciembre de 1878. ASS XI, ;u2. Parce<' 
(lúl' la r<lZón que se t,swim~ en la endclica, es t¡ue, <le ser todos iguale~, no podJía haber 
somcli.mieoto y obediencia a un ~eñor superior. 

Jt Casl.lll,>,Jose, "u l¡;le"'¡,. y los Derecho~ Hwnanos" m Altair.s de. la Cátedra Frant:is«J Suámv 41, 
F,.<;paiia, 2007, p. 75. 

1
~ SVF, I)[, 262, 27 y 12!,,~;t Stohaeus, faL, II. 59 W. 

In Sandoval, Lisa.udro, 1 )kr:io11,,rio de nzi.es g,iegps y /a/ÍNIJ' y de otn>s vri¡,mes del úli.oma espa,rol, Guatemala, 
l9al, pp. 161 y 871. 

177 
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MARTHA MARIA DEL CARMEN / HERNÁNDEZ ÁLVARF:2. 

signada para custodiar los intereses y la dignidad de las personas en 1 

legales. Llamamos síndico a la persona que en un concurso de acreedofe!f 0 
una quiebra, liquida los activos y los pasivos del deudor. Consideremos que 
palabra dignidad, encuentra su origen en las voces sánscrita diJt4 y griega ,¡1~ 
15 y que, en este caso, la fw1ción del síndico y del sindicato es precisamente la l 
proteKer la dig11idad -y con ello los intereses jurídicos- de los acreedores y 
los trclbajadores frente a los deudores y los patrones respectivamente. 

En la Odisea de Homero encontrdillos una bella manifestación de la 
que nos acercará a la noción adecuada que reconoce la Iglesia Católica., fn:rue 

1
° 

la idea de los Derechos Humanos. Cuando Odiseo ----Oisfr.izado de r 1 ·n 1 , ~ 

llega a su casa en Ítaca, el encargado del cuidado ele los puercos, Eumeo, h: 
recibe diciendo: 

No es mi ley forast.ero, afrentar al que viene, aw1que sea más mezquino 
que tú, pues es Zeus quien envía a los mendigos y exlranjeros emmtes 
que el bien más pequeño agradecen que les damos. 

Por ello, Eumeo decide matar un par de lechones y prepararle una cena al 
invitado cuya identidad desconoce. Al animarle a comer, le señala que hay más 
diki en él, que en aqnellos pretendientes ele Penélope. 

Come, huésped, ahora el manjar que compete a los sie,IVos, los lechones; 
los cerdos cebados consúmenlos esos pretendientes sin pizca de honor 
ni piedad en sus almas. No complacen de cierto a los dioses las obras 
peIVersas, que ellos honran más que !ajusticia y las buenas acciones.16 

Por este texto se revela un significado fundamental para comprender la no
ción de diké. Mientras que U1ises es digno de la comida preparada por Eumeo, 
los pretendientes de Penélope son presentados como indignos. Precisamente la 
palabra indigno expone lo que rechaza la dignidad (d- ik), palabra cuyo origen 

14 Skr. die- Jik: lo q11e 11111tstra _y ,.,w/a con dimrión y &Ofltroi. Como recta a.dón, Cfr. Boisacq, Emile. 
Diciion,,air, ;,ym0Jom11, (k la Ln,g,,, Gm(JIU, Heidelberg, Carl Wmter's universitau;buchhandlung, 
Gennany, 1938, p.170. 

15 Juret, A. Dirlionnair, É!Jmolot)q,a Gm et Lati11, Ma.con Protat Fre:res, Imprimeurs, Strasbourg, 
1942, p. 194. 

16 Odisea XIV, 80. 

1-,0 



http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2019. Consejo de la Judicatura Federal-Escuela Federal de Formación Judicial 
https://escuelajudicial.cjf.gob.mx/pages/Anuario_1.htm

ANUARIO DI'" DERECl 1OS HUMANOS 

INSTITUTO üE:. LA JUL.JICATunA FEDE.HAL 111 • 2019 

• 
1 

las voces .sánscrita dik'1 y griega diké.'~ Ambos términos remiten a un 
~•t• b 

l portarniento al pa.re("er recto y a pro a<lo. 
et>"' 

\ diferencia de los Dere("hos Humanos, la dignidad es un estatus que debe 
ifr;,11..arst' o generarse mediante el propio actuar d!~ ("ada uno de los individuos. 
l~• "-'ligió11 santifica a aquellos.q~c lle~ ~ma vi<la de esfuerzo por alcanzar un 
... mius digno de alto recononm1en10 dlVlno. El Derecho Humano, por otra 
;,itftC. se encuentra implícito en la naturaleza de las personas por el simple 

f¡,•ch<> de -serlo. 

En este orden, cuando las comu11idade:s indígenas exigen u11 respeto a 
,
11 

dignidad, están considerando otro ordt'.n lógico y categorial <lístínto al de 
¡
11

~ Derechos I luma.nos. Al contemplar este aspecto, es posible visualizar la 
rompleja aceprn.ción de áeru,s categorías en las comunidades de los llama.dos 
pueblos origin;irios de México. Sin embargo, ello no es un impedimento para 
ta ronsolidacíón de los Derechos Humanos en nuestro pafa. 

VI. DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO: ITINERARIO 

CUMPLIDO 

.\ partir de 1989 surgieron una gr,u1 cantidad de reforma:;, cuyo objetivo fína.l 
íue modernizar a México y dirigirlo hacia una verdadera democracia. Esto era, 
eu esencia, el v~rda<lero objeto que debía cumplir d gobierno mexiGtno.1' Esta 
misma razón se planteó en la exposición de motivos del proyecto de refom1a 
constitucional, para induir l:1 noción de Derecho:; Humanos. 

Sin el cabal respeto a los derechos funda.rnentales de todos los seres hu
manos no es posible la vigencia de un e.stado democrático. Jgualmentc, sin la 
vigencia <le un Estado democrático, no existen garantías para el respeto de los 
derecho.~ humanos. Did10s principios, sabemos, son parte esencial del México 
comernporáneo que se viene gestando desde décadas atrás. En consecucncía, 
sería absurdo no actuar en consecu1..·nóa hacía el exterior.!>.º 

17 Skr, die- Jik: k, q11e m,mtro y nwe/,1 ton dirmiótt y «mtroí. Como re.eta a,cién, Cfr. Boisa.cq, Emilte, 
D1clion11aireé!JmQir,giquede la Lan¡pc Gmq11e, l-h:i<lelbcrg, Car! Winter's universitítsbuchh.1n<ll1111g, 
Gcmllm), l938, p.170. 

1~ ] ln-ct, A., Dittitw1aín Étymologiq11~ Cree ti T ati11, l\facon Prolat ffrres, lmprimeun;, Stra.~bourg, 
1942, p. 194. 

1' PilZ, Oct.il.vio, Obras Co,npft1a5, t. 8, Fondo de Cultura E.co11ómi.ca, México, 1994, p. 38a. 
111 Cámara de origen: diputados. Expo/\ic-ión <le motivos, México, 21 de diciembre <le 200íi, 

GaMo Podamm1,,1ia, 21.:'i7-f. 
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El 13 de febrero de 1989 se fundó la Dirección General de De~ 
Humanos, como un área dependiente de la Secretaria de Gobernacidll~ 
la relevancia que fue cobrando esta Dirección en tan poco tiempo, el 6 dejl.Wl 
de 1990, se le dio carácter de organismo desconcentrado y cambió su nontlJ 

111 

al de Comisión Nacional de Derechos Humanos. Ésta, en tan sólo dos~ 
adquirió el estatus de organismo descentralizado, con pel'Sonalidad jmídiQ '. 
patrimonio independientes. Al adicionarse el apartado B del artículo 102. 1~ 
Comisión Nacional de Derechos Humanos se elevó a nivel constituciona] 

1
, 

se creó el Sistema Nacional No Jurisdiccional de Protección de los Derecho, 
Humanos. Apareció la figura de Ombudsman nacional y en septiembrJI dt 
1999 se determinó que el Presidente de la Comisión Nacional de Derecho, 
Humanos fuera elegido por votación de los integrantes del Senado. 

El 1 O de junio ele 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la refor
ma en materia de Derechos Hwnanos. El artículo primero quedó redacta 
de la siguiente manera: 

Artículo 111• En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tr,ltados internacionales de los que el Estado Mexicano sea p~, 
así como de las garanlías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restJ:ingirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
esta Constitución establece. 

Las nom1as relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
comormidad con esta Constitución y con los trarados internacionales de 
la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de comormidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresívidad. En consecuencia, el 
E.~tado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, eu los témnnos que establezca la ley. 

Está prolúbicla la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los 
esclavos del extranjero que entren al tenitorio nacional alcanzaran, por 
este solo hecho, su hbe1tad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 
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el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y hberta.des de las 
personas.¡¡' 

. partir <le estas reformas, el efecto en el Po<ler Judicial fue notable. La 
priinera decisión <le la Suprema Corte <le Justicia22 vinculada al artículo pri
ncro constitucional se resolvió en julio de 2011.23 En ella se determinó que 

1
tlflos los jueces mexicanos debían ejercer el control <le convencionalidad. En 
~.v · 1 de esta disposición se estableció el llamado: "Nuevo Sistema <le Control 
c0 -tucional-Convencional". 

En septiembre de 2013, en una nueva resolución de la Suprema Corte, se 
tlrdaró que en México existirá un bloque <le constitucionalidad que operará 
n>tnO parámetro <le control de regularidad constitucional y convencional. Esta 
ere ión se encontrará conformada por los Derechos Humanos que considere la 
onstitución y aquellos sean referidos en los trata.dos internacionales. Por esta 

misma lógica, se decidió que todas las sentencias de la Corte Interamericana 
dt' Derechos Humanos se considerarán vinculantes para los jueces mexicanos. 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. EFE.eros DE SUS 

SENTENCIAS EN FL ORDENAMIENl'O roatmco MEXICANO. 

El &tado Mexicano se adhirió a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos el 24 de marzo de 1981 y reconoció la competencia 
contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Hwnanos el 16 
de diciembre de 1998, mediante <lecbrración unilateral de voluntad que 
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero 
de 1999. En ese sentido, los artículos 133 y !11

• de la Constilnción 
Política de los Estados Urúdos Mexicanos reconocen la vigencia de 
los tratados internacionales en nuestro ordenamiento juriclico interno 
y esti.blecen la obligación de las autoridades nacionales de aplicar los 
derechos humanos de corúonnidad con la Constilnción y los tratados 
internacionales vigentes en nueslro país. Por lo anterior, la ratificación de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el reconocimiento 
de la jurisdicción contenciosa de la Corte Interamericaua de Derechos 
Humanos, generan como una consecuencia ineludible que las sentencias 
emitidas por dicho tnbunal internacional, en aquellos casos en los cuales 
México ha.ya sido parte en el jui<.-io, resulten obligatorias para d Estado 
mexicano, incluidos todos los jueces y tribunales que lleven a cabo 

11 Constitución PolCtica de los Esta.dos Unidos Mexicanos, 2011. 
tJ. esis 293/2011. 
'13 E.\'.pediente Varios 91W2010,julio de 2011. 
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funciones materialmente jurisdiccionales. Esta obligatoriedad alcanza no 
sólo a los puntos resolutivos de las sentencias en comento, sino a todos 
los criterios interpretativos contenidos en las mismas-24 

La ruta en el camino a la consolidación de los Derechos Humaoc,a t:ti 

México sigue su curso. Todavía falta mucho por hacer, pero, sobre todo. ~
1 

que entender que la posmodernidad en la que vivimos incluye los l>i • n:(·ho·i, 

Civiles y la Dignidad de los pueblos y de las personas. Esto forma parte d~ la 
compleja. realidad de los Derechos Humanos en México. Jacques Attali, \illlo 

de los economistas más importantes de nuestro tiempo, en su Dicciunario d,eJ ri¡/o 
XXI, sostiene que México: 

En el 2025 contará con 150 millones de habitantes en vez de los noventa 
con que cuenta hoy. Si consigue mantener su unidad será un ejemplo 
manifiesto del civiLego, 2.-; gran potencia que reinará en el mnndo 
hispanófono y ejercerá una influencia cada ve,: mayor, tanto económica 
como política, en d sur de los Estados Unidos que lo alejará del noreste. l!li 

Así pues, podemos atisbar que nuestro país está -actualmente y en los si
guientes diez años-en un verdadero proceso de consolidación de los Derecho 
Humanos, cuyo resultado será manifiesto en una sociedad pluricultural. 
Probablemente, la más grande de Hispanoamérica. 
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ROPOSAL FOR REFORM OF THE FEDERAL INSTITUTE OF 
~usUC DEFENSE IN MATIERS OF FUNDAMENTAL RIGHTS 
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RESUMEN: El Poder Judic..ial de la Federación, por medio del 
Jrn;tituto Federal de Defensoria Pública, ofrece el /ic:n1í1.:io de asistencia 
legal graruita en a.~untos de competencia federal, mediante dos tipos 
de servidores públicos: asesor('.s juridi.coi; y defensores públicos. 
Este Instituto goza <le un alto grado de calidad en los servicirn, que 
otorg-.-, tuito en ddensa penal c·omo en asesoríajurídic.:a; s.in embargo, 
se estima necesario reforzar los met'a!lismos de protección de los 
derechos humanos para que éstos sean un objetivo primordial de sus 
funciones. 

PALABRAS CLAVE: Instituto Federal de Defensoria Pública; 
defensores públicos; defen!la r,enal; a,;esoría jurfdic..-a; derechos 
humano:;. 

ABSTRACT: The Federal lnstitute of Public Defender offer!io free 
legal assistance in maucrs of federal competence through two 
lypes of public servant,;: legal advisers and public <lelenders. 
This lnstilute enjoys a high dcgree of quality in the service11 it 
provides, both in cri.m.inaJ defense ami legal advíce; however, 
il is c:011sidered necessary to slrengthen the mechanísms for 
the protecrion of human rights .~o that thcy hecome a primary 
objective. 

KEYWORDS: Federal lnstitute of Public Defense; pubJic 
def enden; criminal defense; legal ad vice; human rights. 
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PROPUESTA !)E REFORMA A LA DErENSORIA P l°IBL ICA FEDC:RAL ... 
ALFONSü P ERV.. D AZA 

St:MAmo: l. Introducción. II. Situación actual. III. Pro¡.,uesta de 
reforma. IV. Condusíones. V. Fuentes consultadas. 

1. INTRODUCCIÓN 

,,. ~ a situación actual <le nuestro país r~dama. un mayor compronUSQ 
~ ~ de las instituciones públicas. En el momento crítirn que vivimos no 

u "' hasta el cumplimiento de las labores encomendadas constilucionaI 
y legalmente; es necesario profundizar en los problemas que aquejan a nuesttai 
sociedad para lograr la satisfacción de sus demandas más sentidas. 

Un tema fi.m<laroental, quizás el de principal preocupación colectiva, es el 
respeto y defensa de los derechos humanos. La relevancia de esta agenda ha 
agudizado la <.kmanda social por instituciones y procedimientos que g-aranti. 
cen la obscrvanc-ia de los derechos humanos. 

La respuesta del Estado a estas exigencias debe ser inmediata r abarcar 
distintas facetas del actuar público: desde la atención ciudadana hasta la pro
tección ele derechos humai10$ en lo:; procesos de investigación e impartició11 de 
justicia. Eu este último aspecto, es net·esario incrementar d compromiso del 
Poder Judicial ele la Federación con la clcfensa de los dere(·hos fundamentales, 
ya que éstos constituyen el núcleo esencial de protección del que todo indivi
duo debe gozar. 

El Poder Judicial de la Federaóón, por medio del Instituto Federal de 
Defensoría Pública, ofrece el servicio de asistencia legal gratuita en asuntos de 
competencia federal, mediante dos tipos de servidores públicos: asesores jurí
dicos y defensores públicos.1 Los primeros brindan servicios de orientación, 
asesoría y representación en diversa:; materias; los segundos, se encargan de 
representar a los inculpados en los procedimientos penales, descle el inicio del 
procedimiento penal hasta la presentación del amparo con-espondiente. 

El artículo 20, apartado B, fracción VIII, de la Constitución Política de 
los Estados lJnidos Mexicanos dispone que toda persona tiene derecho a una 
defensa adecuada, a nombrar un ahog-,uio y, en caso de que no pudiere o qui
siere hacerlo, elJuez le designará un defensor público. Para ese fin, el artículo 
17 constitucional establece que la Federación, en el ámbito de su competencia, 

1 Véase Art. 4 de fa Ley Federal de Defensoría Pública, Diario Oftaal tk la Federar:ión, l 7 de junio 
ele 2016. 
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debe garantizar la existencia de un servicio de defensoría pública de calidad 
para La población. Desde la <Teación de la Ley <le Defensoría de Oficio Federal 
de 1922, esla función se ha encomendado al Poder Judicial de la Fe<lernción 
en dicho ámbito. 

La reforma constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 
ele diciembre de 1994, creó al Consejo de la Judicatura Federal como órgano 
encargado <leJ gobierno, disciplina y adminístrru:ión del Poder Judicial <le la 
federación ('Oll excepción de la Suprema Corte de Justida de la Nación y del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, mediante 
la reforma a la Ley Oq~ánica del Poder Judicial de la Federación, .se incorporó 
la Unidad de Defen.soría del Fuero Federal como órgano auxiliar de dicho 
Consejo. 

Finalmente, el 28 de mayo <le 1998, se publicó en el Diario Oficial de la 
Fetieración la Ley Federal <le Defensoría Pública, cuyo ol~jeto es regular la presta
ción del servicio de defensoría pública en asuntos del fuero feder<1l, garantizar 
d derecho a la defensa en materia penal, el acceso a la justicia mediante la 
orientación, asesoría y representación jurídica que en la práctica se otorga 
básicamente en las mate:ii~ administrativa, fi.scal, civil y mercantil. De esta 
1nanera, el Poder Judicial de la Federación acerea d sistema de impartición de 
justicia a la parte más frágil <le la sociedad: las personas con esrít<;os recursos y 
otros grupos vulnerables, para evitar que la falta de recursos o sus circunstan
cias específicas no sean impedimento para que sus derechos sean protegidos. 

No debe olvidarse que históricamente las personas revestidas <le mayor po
der o mejor disponibilidad de recursos poseen rnejores medios t,Jara empren
der una defensa legal Frente a esta realidad, desde la antigua Roma se instituyó 
la figura de defensor de oficio. Ya desde el edicto del jurista Ulpiano quedó 
plasmada la sentencia "si non habebunt advocatum, ego <labo", que significaba 
que si la persona no contaba con ahogado, debía otorgársele uno. 

En nuestro país, el primer antecedente del defensor de oficio se halla en 
la propuesta de establecer tma "Procuraduría de los pobres". Aunque la fi
gur.i fue planteada por Ponciano Arriaga des.de 1847, ésta prosperó hasta la 
Constitución liberal de 1857, cuando el artículo 20 dispuso qu~ todo acusado 
en un juicio criminal tendría un defensor de oficio en ca.so de no contar con 
abogado.2 La Constitución Política de 1917 incluyó, en el artículo 20, fracción 
IX, la figura de defemores de oficio para los acusados que no contaran con 

2 Véa.~eJorge Ca.rpfa:o, "Ponciano Amaga. Vigencia de un patriota~, Reti1ta de la U11ivmidad de 
MbiM, ,núm. 97, marm, l!NAM, México, p. 7. 

1R7 
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defensa legal. Poco de.spués, el sistema de defensoría pública fue establecill 
mediante la Ley de Defensoria de Oficio Federal de febrero de 1922 y por su 
reglamento, expedido en septiembre del mismo año. 

Actualmente, el Instituto Federal de Defensoría Pública goza. de un alto 
grado de calidad en los servicios que otorga, tanto en defensa penal como en 
asesoriajurídica. Sin embargo, se estima necesario reforzar los mecanismas de 
protección de los derechos hnmanos para que éstos sean un objetivo prÍill01!1 
dial de atención y protección por parte del Instituto. 

Por esa razón, se estima conveniente que la propia ley establezca la obli
gación de velar por la protección de los derechos humanos. Actualmente, los 
asesores jurídicos otorgan el servicio de orientación en cualquier rama del de
recho diversa a la materia punitiva; y el de asesoría y representación en ramas 
concretas. No obstante, la importancia de los derechos fundamentales, la espe
cialización técnica que su conocimiento demanda y la actuali7.a.ción constante 
respecto a los criterios más avanza.dos que se emiten, tanto a nivel nacional 
como internacional, hacen ineludible la necesidad de prever a nivel legal la obli
gación de garantizar su tutela efectiva. Ello constituye un importante avance en 
la protección real de los derechos humanos de las personas más vulnerables de 
la sociedad mexicana. 

Cabe destacar que la ampliación del servicio de asesoría jurídica se plantea 
como complementaria a la tarea qne hoy realizan las Comisiones de Derechos 
Humanos, tanto a nivel nacional como estatal, sobre to<lo si se considera que 
los asesores jurídk"Os del Instituto Federal de Defensoría Pública tendrían 
la potestad de representar legalmente a los afeda<los ante los tribunales, en 
cualquier tipo de juicio y respecto de cualqnier materia que lo amerite por su 
naturaleza □facultad que no poseen dichas comisiones. 

Asimismo, una política integral de defensa de derechos humanos tambiéu 
requiere incrementar la protección que al respecto se brinda al interior de la ins
titución. Por ello, se dehe resaltar la competencia del Consejo de laJudicatura 
Federal para conocer de las posibles violaciones a derechos humanos que sus 
propios funcionarios pudieran cometer. 

11. SITUACIÓN ACTUAL 

Por mandato de ley, el Instituto Federal de Defensoría Pública se encarga de 
brindar dos servicios a la ciudadanía ante los órganos del Poder Judicial de la. 
Federación y otros órganos federales: asesoría y defensa Legal. Estos servicios 

100 
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son de carácter gratuito y se prestan bajo los principios de honradez, probidad 
y profesionalismo. 

El servicio de defensa penal se proporciona en asuntos de fuero federal y 
comprende desde el inicio de tm procedimiento penal, sea del sL'itema tradi
cional o del nuevo sistema, hasta la ~jemción de sentencias, de ahí que cuente 
con defensores públicos ante los órganos de procuración y de administración 
de justicia penal que correspondan. De igual modo, cuenta con ddensores 
públicos encargados de supervisar la t>jecuci6n de sentencias, que practican 
,-isitas carcelarias y realizan los trámites correspondientes en representación de 
los intemos sentenciados por delitos federales. 

El servicio de asesoría. es residual; solamente ~e otorga cuando no existe una 
institución del Estado encargada de <lar asistencia legal gratuita. Este servicio 
se hrinda mediante la orientación, asesoría y representación: 1) el servicio de 
orientación se presta cuando el asw1to planteado no es competencia legal del 
instituto¡ en ese caso, se orienta al solicitante en términos generales -pero 
su licientes- sobre la naturaleza y particularidades del problema, y se le ca
naliza mediante oficio fundado y motivado a la institución qne a juicio del 
asesor deba proJ>Orcionarle atención jurídica gratuita; 2) el senricio de asesoría 
se proporciona cuando el caso es competencia del Institnto, pero no es viable 
la intervención legal y procesal en virtud de las manifestaciones y documentos 
aportados; 3) finalmente, el servicio de representación se otorga a las personas 
que solicitan la prestación del servicio, en una materia detenninada confonne 
a !:as bases generales que rigen al I nsrituto. 

En el período de junio de 2017 a mayo de 2018 el servício de defensa penal 
quedó a cargo de 885 Defensores Públicos quienes brindaron sus servicios de 
defensa a 33 725 personas. s En lo que respecta al Nuevo Sistema de Justicia 
Penal, 113 Defensores Públicos estuvieron adscritos a los C.entros de Justicia 
Penal Federal, además de que se comisionó a 64 más y se habilitó a 439 de
té:nsores del sistema penal tradicional para que actuaran eventnalmente en d 
nuevo sistema. 

Por lo que se refiera a los servicios proporcionados en este periodo, exis
tieJ:on 48 596 acciones de defensa, de las cuales 24 011 correspondieron a la 
etapa de investigación inicial, 12 638 en etapa complementaria o judicializada, 

> Salvo que se indique lo contrario, los datos citados pueden enconm1.rse en Instituto Federal de 
Defensoría Pública, Ittjtmm.AMal de Ltiborr:s 2017-2018,jumo, Poder Judicial de la Fcdcración
C,onscjo de laJudicatura Federal, Méitico, 2018, p. 4 y ss. 
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2 536 eu etapa intermedia, 278 en etapa de juicio, 2 147 en apelación y 6 9 
casos en ejecución. 

En cuanto a los Defensores Públicos que actuaron en el sistema penal lra. 
dicional, 199 estuvieron adscritos a las unidades investigadoras del Ministerio 
Público de la Federclción, 360 a juzgados de Distrito que conocen de procesos 
penales, 17 aJU7..g-ados, 177 a Tribunales Unitarios de Circuito y 16 adscritos 
a las diversas Delegaciones del Instituto. Estos servidores públicos llevaron la 
defensa en 20 598 asuntos, asistencia en 73 casos, promoción de 12 797 juici0 g 

de amparo, 2 384 entrevistas y 113 2~5 visitas carcelarias en las 162 ciu<lade$ 
donde estuvieron adscritos. 

En cuanto a la defensa de los derechos humanos, los Defensores Públicos 
presentaron un total <le 474 denuncias y quejas por presuntas violaciones a 
derechos humanos, integradas de La siguiente manera: 

• 190 ante la Comisión Nacional <le Derechos Humanos. 

• 236 ante las Comisiones &ta.tales de Derechos Humanos. 

• 48 ante la Subprocuraduria de Derechos Humanos de la entonces Prcr 
curadwfa General de la República. 

Por otro lado, respecto del servicio de orientación y asesoría legal se otor
garon 15 429 orientaciones y 6 902 asesorías en el mismo período. En materia 
<le representación jurí<lit·a, los asesores jurídicos atendieron 20 813 asuntos. 

De esta manera, el Instituto claramente se ha posicionado como un ga
rante de la defensa de los derechos de los procesados. Por ello, es necesario 
aprovechar su experiencia para enfatiz.ar la delensa de los derechos humanos 
fundamentales <le los ciudadanos. 

111. PROPUESTA DE REFORMA 

La propuesta consiste en reconocer expresamente eu la ley la facultad del 
Instituto de proporcionar el servicio de orientación, asesoría y representación 
en materia derechos hwnanos, de manera integral, y no solamente t'n mate
ria penal. Para ello, se propone realizar modificaciones a la Ley J.<ederal d 
Defensoría Pública en dos grandes rubros. 

En primer lugar, sefiaJar expresamente la defensa de los derechos funda
mentales romo un objetivo primordial del Instituto. Esto profundizaría lo con-
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\'eni<lo entre el Instituto 1"ederal de Defensoría Pública y la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos en la Segw1da Agenda al Convenio General <le 
Colaboración, firmado el 28 <le marzo de 2017, seg(m lo cual se dispuso que 
"ílllte casos civiles, mercantiles, administrativos, fiscales y penales, en los rua
lcs se identifique la necesidad <le otorg-,tr a la persona que acuda ante ella (la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos), asesoría, representa<'ión legal 

0 defensa penal", y cuando la persona no tuvicr.l posibilidad de a(·ccso a un 
asesor o abogado particular para atcm.ión prioritaria, la Comisión Nacional de 
fo , Derechos Humanos los canafü.aría al Instituto de Defensoría Públit·a para 
su atención.' 

En segundo lugar, otorg-<1r a los asesores jurídicos y deJensores públicos 
la facultad de promover qucj;t.'i ante el Consejo <k la Judicatura Federal, en 
centra de servidores pñblicos adsniLo~ a los órganos jnrisdiccionales del Poder 
Judicial de la Federación cuando consideren que éstos realizan actos o cometen 
omisiones en el ejercicio de sus funciones que afectan los derechos humanos 
de los gobc::rna<los. 

Así, pues, c11 cuanto al artículo 1, se sugieren adiciones para quedar de la 
-~~uiente manera: 

Articulo l. La presente Ley tiene por o~jeto regular la prestacíón del 
servicio de defensoría pública eu asuntos <lel fuero federal, :t fin de 
garantizar el dned10 a la defensa en materia penal y el acceso a la justicia 
mediante la orientación, ascsoria y representaciónjuriclica en cuaJ,;mirr rama 
del drr,d;o, tl)!I atm.ión prioritaria en la dif mra Je hs dertth11¡ hllflfa110¡ mo11oniJos 

en nue.;lra Constihlrión Poliflca_'j en /01 frtlfad~1 inkrna.ío11ak.r de k1 q11e el Ettado 
Mexí(t/f/o sea parte, cuando i.rtor mm afectados dire,tammle. 

Sus disposiciones son de orden público y de aplicación eu todo el 
territorio nacional. 

Adicionalmente, en d artículo 4 se prnpone moclili<:ar la fracción ll y adi
cionar un segundo párrafo a dicha f racóón, por lo cual que<la de la siguiente 
forma: 

~ Poder.)uclit·ial de la Ft:dCJ~cióo, Instituto Fedt'T.U de Defensoría Pública y Comisión Nacional 
de los Derec·hos Humanos, S,gufl{/a adenda al Cn11veni~ Gener-al de Colahorarió11 rpte tdebran la 
Comi;ión Naao110/ de /01 Derechos I l111111111os_J ,J lnsti/11/Q Ftdtral de Defmsoria P,íh/ica, México, 28 
de mar.1.0 de 2017, disponible en: htlp:/ / ,vUJ11J.mdh.fJ7..11rX/ Doffr/ 2017 / CGSR.AJ /A70/ 3J / 
CCSRAJ.20170418-H-H-/>4 
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Artfculo 4. Los servicios de defensoria pública se prestarán a través de: 

l. Defensores públicos, en los asuntos del orden penal federal y de 
la Justicia Federal para Adolescentes, desde la averiguación previa o 
investigación hasta la ejecución de las penas o medidas; 

II. Asuores farldíms, en '11a/qllÍ4r rl1"1a del derecho divma a la penal, aun "'41YÍo lo.r 
as11nto.r estén expnsfllllenfe otorgador por la ~ a otra.r instihlfio114r, en los ,a.ros q11e 
re!llllen rekwn/.tr o re j#J'lifiq11,n. 

Lo.r servidos de orientación, aserorla y representadón q11e brinden los arerom jmidicos 
tendrán como efe fandammtal la defm1a tk los derecho1 humanos re,onoddos en la 
ConstilNtión PoHlira de lo.r E1tadM U mdo1 Mexüano.r y en lo.r tratados inürnadonale1 
d, IIJ1 q11e el E1tado Mo:i,a,w sea par,e. 

Por cuanto ha.ce al artículo 6, se sugiere modificar las fracciones IV, VII y 
VIII, para quedar del siguiente modo: 

Artículo 6. Los defensores públicos y asesores juridicos están obligados a: 

I. Prestar personalmente el servicio de orientación, asesolia y 

representación a las personas que lo soliciten en los ténninos que 
establece la Constitución Política de los Estados Utúdos Mexicanos, esta 
Ley y las demás disposiciones aplicables; 

II. Representar y ejercer ante las autoridades competentes los intereses 
y los derechos jurídicos de los defendidos o asistidos, a cuyo efecto 
harán valer acciones, opondrán excepciones o defensas, interpondrán 
incidentes o recursos y realizarán cualquier otro trámite o gestión que 
proceda confonne a Derecho que resulte en tma eficaz defensa; 

III. Evitar en todo momento la indefensión de sus representados; 

W. Proteger y gamniizar los demhos humanos de SNS npresentados y promover los 
medios dtJ deftn.ra nemarios basta reinsta11rar/os en el debido /!Pª de los 1'1ÍS'lll01; 

V. llevar un registro y formar un expediente de control de todos los 
procedimientos o asuntos en que .interveng-.m, desde que se les turnen 
hasta que termine su intervención; 

VI. Atender con cortesía a los usuarios y prestar sus servicios con 
diligencia. responsabilidad e iniciativa; 

VII. Hacrr del ronod11nento de la S 11_Pre111a Corn de Jll.rlida de la Naaón y del C011Jtjo 
de la juditatllm, s,g,J11 correipond4, sobre posibles lliol.aao11es a dmrhos humanos 
"'111etidas por 1midores públi&o1 del Poder ]Mtiiaal de Ja Federación, atendiendo a los 
mterios estabkddo1 al ro_ptdD en las ~ rorrerpoNlimfM .J la j,ni.rpnldeNia. 
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VIII. Las demás que se deriven de la naturaleza de sus fünc-iones y de las 
dísposiciones legales aplicables. 

En lo referente al articulo 15, se sugiere la siguiente modificación: 

Artículo IS. Los servicios de asesoria jurídica se prestarán, 
preferentemente, a: 

l. I...as personas que estén desempleadas y no perciban ingresos; 

II. Los trabajadores jubilados o pensionados, así como sm; cónyuges; 

III. Los trabajadores eventuales o subcmpkados; 

IV. Los que reciban, b.i,jo cualquier concepto, ingresos mensual1:s 
inferiores a los previsto~ en las bases generales de organización y 
funcionamiento; 

V. Las personas qm pertenez•tm a grupos sociales en Jit11a1#11 de vulnerabilidad;5 

Vl. Las personas que por cualquier razón social o económica tengan la 
necesidad de estos servicios; 

Finalmente, se sugiere que en el numeral 37 se modifique la fracción IX y 
se recorra a la fracción X, para quedar del sígniente modo: 

Artículo 37. Además de las que se. deriven de ou-as disposiciones 
legales, reglamento~ o acuerdos g-eneralcs expedidos por el C-Onsejo 
de la Judicatura Federal, o de la Ley Órgátüca del Poder Judicial de la 
Federación, serán causa:¡ de responsabilidad de los servi<lores públicos 
del InstiOJto Federa} de Ddensotía Pública: 

De a.cuerdo con la Ley General de Desarrollo Srt<:ial, los grupos sociales en situación de 
vulnerabilidad son "aquellos núcleos de población y Jiersonas que por diferentes factores o la 
c.ombinación de E>llos, enfrentan situaciones de ñesgo o díscriminacióu que les impiden akan?M 
mejores niveles de vida y, por lo tanto, requieren de la atención e inversión del Gobierno para 
lograr su bienestar". Véase Cámar.i de Diputados, uy GMera/ d1 DF-sr,rro/Jo Social, artículo 5, 
fracción VI, disponible en <http:/ / MW1.dip11klMs.gQb.JJ1x/½'llJJíblw/ pdj/ 264 J50618.pdf>. Por 
su parte, la.s Reg/a..r de Brasilia robn ./lU6J'o a la JH.ffida tle las Personas en Ctmdüiót1 Je Vi,/nenzbilidad 
~eña.la.11 que ªse consideran en condición de vulnerahilidacl aquellas personas que, por razón 
:Je su edad, género, c:stado ñsico o mental, o por circunstanr:ias socfale~, económicas, étnicas 
y/o culturales, em:uem:ran cspecialE>.s dificultades pa.ra ejercitar con plenitud ante el sistema 
rie justicia. los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico" y se incluyen a niñas, 
ui1ios y adolescc.ntes, adultos m;1yores, pe.rsonas con dist.-apacidad, persona.~ ind(g~nas o 
pertenedeotes a minorias étnicas, víctimas, migrantes, personas en situación de pohrcz.a y 
mujeres. Véa.se. XIV Cumbre Judicial Iberoameric.ana, 100 &g/aJ 10hr, Acceso a la J,uti,ia de 
la; Perm,a.· ni Condidón de Vi1/11enzbilidad, mano de 2008, pp. 5-9, dísponible ea <hnp:/ / 11'lVII,. 

IJfd.8,,jJJridiro.Y,ob.mx/Tratlnt/ Dmcbo1%20Hllf1talfos/DH091.p4f>. 



http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2019. Consejo de la Judicatura Federal-Escuela Federal de Formación Judicial 
https://escuelajudicial.cjf.gob.mx/pages/Anuario_1.htm

PROPUESTA DE REFORMA A U\ DEFENSORIA PúBLICA FEDERAL. .. 

ALFONSO PÉREZ DAZA 

l. Inmiscuirse indebidament.e en cuestiones que competan a otros 
órganos del Poder Judicial de la Federación, o actuar indebidamente 
cuando se encuentren impedidos por alguna de las causales previstas por 
las fracciones I, II, IX, XIII, XIV y XV del artículo 146 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; precisamente en contravención con 
lo dispuesto por el artículo 148 del ordenamiento jurídico en cita; 

II. Descuidar y abandonar injusti.ficadament.e el desempeño de las 
funciones o labores que deban realizar en virtud de su encargo; 

III. No poner en conocimiento del Director, y éste del Consejo de la 
Judicatura Federal, cualquier acto t.endient.e a vulnerar la independencia 
o autonomía de sus funciones; 

IV. No preservar la dignidad, imparcialidad, ética y profesionalismo 
propios del rjercicio de sus atribuciones; 

V. Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su 
oompetencia; 

VI. Negai~ injustificadamente a patrocinar la defensa de los indiciados 
que, no t.eniendo defensor particular rú los recursos económicos 
suficientes para cubrir los honorarios de alguno, sean designados por 
éstos, el Ministerio Público de la Federación o por el órgano jurisdiccional 
correspondiente; 

VII. Dejar de interponer en tiempo y fonna los recursos legales que 
procedan, desatender su trámite, desistirse de ellos o abandonarlos en 
perjuicio de su defendido o asistido; 

VIIl. Aceptar dádivas o rualquier remuneración por los servicios que 
prestan a sus defendidos o asistidos, o solicitar a éstos o a las personas 
que por ellos se interesan, dinero o cualquier otra retribución para 
cumplir con las funciones que gratuitamente deban ejercer; 

IX Inntmplir ro11 auúqmera d8 las obliga&iones s,ñaladas en el arlfclllo 6 tÍ4 esta ~,.J 

X. Dejar de cumplir con cualquiera de las demás obligaciones que, en 
virtud de la existencia de la institución, se les ha conferido, 

IV. CONCLUSIONES 

A poco más de dos décadas de existencia, el Instituto Federal de Defensoría 
Pública debe fortalecerse para convertirlo en un pilar <le la defensa de los dere
chos humanos. Para ello, es menester impulsar una reforma a la Ley Federal <le 
Defensoría Pública que señale la defensa de los derechos fundamentales como 
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~etivo primordial del Instituto y faculte expresamente a asesores jurídicos y 
densores para intervenir en cualquier rama del derecho, como en esencia fue 
u razón de ser. El objetivo general es ampliar sus intervenciones en beneficio 

tk grupos vnlnerahles y personas con escasos recursos para contratar ahogados 
. defender sus derechos fundamentales. 

Aunque en su origen surgió para la defensa en asuntos penales, el Instituto 
etleral de Defensoría Pública hoy debe entender que las asesorías jurídicas en 

btras rnmas ya no son sólo un complemento de los asuntos pent1les, siuo que el 
bjetivo principaJ del Instituto debe ser la c.lef ensa de la víctima y la salvaguarda 

ele sus derechos humanos de manera integral. De esta manera, el Instituto se 
onvertiría eu un defensor del pueblo encargado de realizar la defensa integral 
le los derechos humanos. 

En el mismo sentido, dehe considerarse que, al margen <le su labor loable, la 
ron1isión Nacional de Los Derechos Humanos no tiene facultad para presentar 
t:mandas de amparo. No obstante, en Los casos donde exí.i;te suplencia de la 

qu~a, djuez puede conceder el amparo aunque haya una deficiente argumen
ación jurídica por parte del qu~joso, a fin de que no se produzca una violación 
nayor lo que dejaría al gobernado en un estado de indefensión. Por lo tanto, 
n los casos donde existe suplencia., lo único que se requiere es un ahogado qu~ 

promueva. el amparo. E.o ese caso, los defensores públicos podrían realizar este 
Lrabajo, lo cual representaría un avance significativo en matería <le derechos 
mmanos. 

Como lo ha señalado el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de Ja :\"adón y del Cousejo de laJu<licatnra Federal, "los defensores públicos 
~on, muchas veces, la última esperanza. <le quienes están al borde de perderlo 
todo; la. última esperanza de aquellos a quienes la sociedad ha excluido y deja
üo fuera".6 

Por ello, una modificación estructural en este sentido colocaría a nue~tro 
país en la vanguardia a nivel ínternacionaJ respecto de la protección de los 
derechos humanos, pues aunque varios Estados proveen defensa legal gratuita 
a los gobernados, ésta se encuent.ra limitada o referida principalmente a la 
materia penal. Nuestro país podría convertirse en líder en la adopción de una 
política de atención prioritaria a La protección <le los derechos fundamenta.les. 

6 Anuro Zaldívar, "La defensa de los olvidados", en Milerti1>, 16 <le abril de 2019, disponible en: 
http;;/ / 111JJ1111.mi/~11üi.,om ! q>ítrio11 ! arf¡¡r~z.aldiwr/ l1>s-dererhos-fx?y / la-defama-de•lr>r-<1lvi Jp¡/ cs. 

195 
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PROPUESTA DE REFORMA A LA DEFENSORÍA PüBUCA FEDERAL ... 

ALFONSO PÉREZ DAZA 

La defensa de los derechos humanos es d núcleo esencial de la col , • 
social y snpone el motivo idó.•~eo para_ fortalecer m_iestras ~--tituciones. En~ 
cas de enorme transformac1on polín.ca, econónuca y social, las 111,tillit • 

del Estado deben ser eficaces para dar respuesta a los más sentidos n:-cla 
sociales. 
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INSTITIJTO DE LA JUDICATURA FEDERAL III - 2019 

o E:RECHOS DE LOS ADULTOS MAYORES EN MÉXICO 
y SUIZA: lES LA LEY LA DIFERENCIA? 

RtGHTS OFTHE ELDERLY IN MEXICO AND SWITZERLAND: IS 
HE LAW THE DIFFERENCE? 

~ FERNANDO EsPlNO Rus10• 

SuMARIO: l. Introducción. II. Estadísticas. 111. Áreas de comparación. 
IV. Ambiente social V. Capacidades personales. VI. Salud. Vil. 
Seguridad del ingreso. VIII. Análisis juridico. IX. Los deberes del 
Estado, la sociedad y la familia de acuerdo con la legislación mexicana. 
X. Aplicación de la Ley, ¿está beneficiando a los adultos mayores 
en México?. XI. Legislación Suiza. XII. Disposiciones en el ámbito 
constitucional. XIII. Legislación feder.il. XN. Consejo Suiz.o de las 
Persona.~ Mayores. XV. Conclusión. XVI. Referencias. 

l. INTRODUCCIÓN 

;11}" ,· P e acuerdo con proyecciones del Consejo Nacional de Población, 
?: : ~ para el aüo 2020 México contará con 9'763,558 habitantes con 65 
r 

'u o más, mientrns que para el 2050, este sector poblacional estará 
casi a la par de los niños comprendidos entre los cero y catorce aiios, un ascen
so total de 24 '893,097,1 

En el aifo 2014, la organización internacional denominada Help Age emitió 
un ranking mundial sobre la calidad de vida de las personas qne cuentan con 
una edad de sesenta y cinco a11os o más, el cual se basó en las siguientes cuatro 
áreas: ambiente social, capacidades personales, salud y seguridad del ingreso. 
El instrumento de medición citado colocó como el país que mejor calidad de 
vida otorgaba a sus habitantes a Noruega, seguido de Suecia y Suiza respec
tivamente. En el caso de México, se ubicó en el número treinta, por detrás 
<le países latinoamericanos como Chile (el mejor ubicarlo de la región con el 
número veintidós), Uruguay, Panamá y Costa Rica.2 

• Universidad Iberoamericana Puebla. 
1 Consejo Nacional de Población, "Indicadores d~ la población de 60 años y más, estimados 

<.:on información de las proyecciones de la pobladón. 1970-2050", México, 2018, disponible 
.en: bll}I:/ / d41rJ.t.gob.111X/ b#sra/ datas,t/ envefad111imtt>-dt111ograjim 

i Help Age. (2014). "Aeging by numbers9
• hltp.r://tJJJW.he/pOf!.qrg/rr.rOlll'res/po.ttm/ 
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Para el año 2015, la misma organización internacional señaló que Mé 
1 

no pudo avanzar en el ranking mw1dial sobre la calidad de vida de los adulto 
mayores e i..nduso retroce.dió tres lugares en tan solo un año, al llegar al Jllf.l 
número treinta y tres, mientras que el primer escaño lo obtuvo Suii.a, lo . 
indica que avanzó dos posiciones respecto del año anterior. 3 

11. ESTADÍSTICAS 

Las estadísticas señalan que a partir de los sesenta aiios, los mexicanos tie n 
una esperanza de vida extra de veintidós años, de los cuales 17.3 los pasara 
con buena salud. El ochenta y ocho por ciento cuenta ron una pensión, la e~ 
en promedio abarca los treinta y cinco dólares mensuales. 4 

Una vez que los suizos alcanzan los sesenta años de edad, las cifras seña
lan que rnentan con una esperanza de vida de veinticinco años, de los cuale. 
transcurrirán diecinueve con buena salud. En Suiza el 100% de los habitan 
mayores de sesenta años cuentan con una pensión de aproximadamente m· 
ciento cincuenta dólares al mes. 5 

111. ÁREAS DE COMPARACIÓN 

A continuación, se realiza una breve descripción sobre los elementos que a 
da cada área de comparación de la organización Help Age, así como un análi • 
de los datos observados mediante éstas. 

IV. AMBIENTE SOCIAL 

De manera principal, aborda la accesibilidad de los espacios públicos para los 
adultos mayores, los estudios que los pai'ies realizan para (·onocer los prol>le
mas enfrentados por este grupo pobla.cional, así como la forma en la cual se 
coordina el Gobierno con organizaciones no gubernamentales y la socieda 
civil para enfrentar las problemáticas específicas de este sector poblacion~6 

ª Help .Age. "Age Watch report card México". (2015). https://'S'»IIJl,ó,lpagd.o,g/global-agetlJtJldi 
pop11lalio11-agaTJ!,-dota/ to11111ry-agm,g-dala/ ?«J11twy=Mexir:o 
HelpAge. "Age Watchreportcard Switzerland". (2015). hllps:/ /~helpag,..or¡j.del 
pqp11lalio11-4i.eing-data/ «J11rilry-,1gling-dota/ ?,01111try=Swilz.erlamJ 

4 Id4m. 
5 ldem. 
0 ldnt. 
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En esta área específica., México ocupa el puesto número cuarenta y seis, 
n1i~tras que Suiza el primero, esto se debe a que aunque en México los adul
ios mayores reciben beneficios del sector público y privado como descuentos 
en transporte, ª"í como algunas deducciones fiscales, en Suiza se realizan 
estudios arqtútectónicos con la finalidad de construir espacios verdadera
mente accesibles para los adultos mayores, cada comunidad realiza estudios 
par.a comprender los problemas que aquejan a este sector poblacional, incluso 
colaboran con la Organización Mundial de la Salud (OMS), así como también 
las Organizaciones No Gubernamentales y la sociedad se han mostrado proac
uvas al idear y ejecutar proyectos a favor de las personas adultas mayores; por lo 
tmt:O, se puede apreciar una labor no sólo de los distintos órganos del Estado, 
sino también de la sociedad en general.7 

V. CAPACIDADES PERSONALES 

Se compone de indicadores que se refieren a la capacidad que tienen los adultos 
1mt!ores para conseguir empleo basado en sus grados acadénúcos y habilidades 
particulares, así como a las condiciones laborales una vez que a<.,·ceden a éste.8 

México ocupa el escaño número sesenta y dos, mieutras que Suiza el se
gmxlo. Esto se debe a que en el caso mexicano se establece que la incapacidad 
de leer y escribir es determinante en la población adulta mayor al momeuto 
de conseguir Wl empleo; en este sentido, 35% de los hombres y 32% de las 
mu~res mayores de sesenta y cinco años son iletrados. Por el contrario, en el 
('aso de Suiza, se observa una alta proporción <le adultos mayores con estudios 
uni~rsitarios, situación que les permite acreder a un empleo con mayor facili
dad en comparación con el caso mexicano. 9 

~l. SALUD 

Se ;.borda el nivel de salud presente en los habitantes de los distintos países 
analizados al considerar el marco jurídico que rige el sector salud, la calidad 
<le atención y los principales padecimientos que se presenta.u. Respecto a este 
rubro, México se eurnentra posicionado en el lugar número treinta y ónco a 
nive l mundial, mienlras que Suiza en el segundo.10 

7 Irhm. 
H fa-m,, 

' Ithm. 
11

' Ttf.im. 
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En el caso de México no se específica la razón por la cual se encuentnai 
el lugar treinta y cinco, el estudio simplemente señala que mantuvo la ~ 1 

del año dos mil catorce. Respecto a las razones por las cuales Suiza se. e
1

~

1 

tra en la segunda posición, se debe a la inversión que realiza.: destina 11%.i: 
su producto interno bruto en el área de la salud, así como al desarroll• 
programas que promueven la denominada solidaridad intergeneracion:JI Qll: 

es la que definida por la Organización para la Cooperación y el Desarroto 
Económico (OCDE) como un mecanismo para realizar intercambios~
ficos, tanto monetarios como no monetarios (como por ejemplo experiencia~ 
específicas de la edad) entre generaciones, lo cual contribnye a la salud men 
de los adultos mayores. 11 

VII. SEGURIDAD DEL INGRESO 

Finalmente, de las distintas áreas de comparación utilizadas por Help Age,¡ a 
seguridad del ingreso se refiere entre otras cosas, a las pensiones y distintos 
programas existentes en los países, destinados a atacar carencias de los adul
tos mayores, como lo es el caso de la alimentación. En este rubro especifico, 
México se encuentra en el lugar número treinta y seis, mientras que Suiza en el 
veintisiete, destaca que este último tiene una cobertura peusionaria del 100~ 
de sus adultos mayores. 12 

VIII. ANÁLISIS JURÍDICO 

Una vez contextualizado el panorama <le la calidad de vida de los adultos ma
yores tanto en Suiza como en México, el autor del presente ensayo conside1<l 
interesante realizar una comparación entre la legislación mexicana específica 
en la materia y la suiza, con la finalidad de encontrar y en su caso analizar la. 
razones por las cuales Suiza tiene una ventaja respecto de México y cómo es 
que el marco jurídico las propicia. 

En este sentido, la ley de la materia en México es la denominada Ley de 
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, la cual fue publicatla en Diario 
Oficial de la Federación el 25 de junio del año 2002. 13 

'' Organización parn la Cooperación y el Desarrollo Económico, "Paying for the Past, Providing 
For The Future: lntergenerational SoJidarity", OECD, (s.l.e.), 2011, disponible en: http:/ / 
Dtlll/ll.fJe"'-org/ SfJcial/ ministerial/ m.rifJn3pqyin¡ffJrlhepastprovidingfortbefatureinterguurational.rolidariry.hl/rl 

12 Idem. 
13 Ley de los Derechos de Jas Persona Adultas Mayores. 
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Esta ley cuenta con cincuenta artículos. Al analizarla, se puede observar, 
en primer lugar, que tiene por objeto garantizar el ejercicio de los derechos 
de las personas adultas mayores (es decir, las que de acuerdo con este propio 
instrumento jurídico tienen sesenta años o más de edad), así como establecer 
las bases y disposiciones para su cumplimiento, mediante la regulación de la 
p01ítica pública nacional para la observancia de los derechos de las personas 
adultas mayores; los principios, objetivos, programas, responsabilidades e 
inslrumentos que la administración pública federal, las entidades federativas 
y los municipios deberán observar en la planeación y aplicación <le la políti
ca pública nacional, y el Instituto Nacional <le las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM).14 

En segundo lugar, se establece un aspecto bastante interesante el cual recae 
errel hecho de que la aplicación y seguimiento <le esta Ley corresponde no sólo 
al Ejecutivo Federal, las Secretarías <le Estado, las dependencias que integran 
Ja Administración Pública federal, de las entidades federativas y municipales, 
a:p como los Órganos Desconcentrados y el INAPAM, sino que también 
compete a la familia de las propias personas adultas mayores, la sociedad civil 
organizada y desde luego los ciudadanos.15 

De igual manera, en esta Ley se presentan una serie de principios qne 
tienen como finalidad su observación y aplicación, como lo son el de autono
n:úa y autorrealización, participación, equidad, corresponsabilidad y atención 
pref erente.16 

Finalmente, de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 
se pueden extraer un cúmulo <le derechos agrupados en algunas categorías, 
dentro de las cuales destacan: 

1) De la integridad, dignidad y preferencia: Dentro de este grupo se pretende 
garantizar una vida con calidad, sin discriminación, libre de violencia, 
con respeto a la integridad física, psicoemocional y sexual; con protec
ción frente a toda forma de discriminación. Igualmente se busca que la 
comunidad, familia y sociedad participen en la protección de los adultos 
mayores, así como propiciar entornos seguros, dignos y decorosos para 
los mismos.17 

u Idem. 
15 Idem. 
16 Idem. 
17 Idem. 
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2) De Jo protecdón de la sa'1td, la alimentación J la familia: Se establee.en COibQ 

derechos de los adultos mayores el acceso a los satisfactores necesari4 
considerando alimentos, bienes, servicios y condiciones humanas o ma,. 

teriales para su atención integral, así como a tener acceso preferente a 
los servicios ele salud.18 

3) De la educación: Mediante estos derechos se busca qne los adultos mayoret 
reciban de manera preferente el derecho a la educación que señala el 
artícnlo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican~ 
así como también que las instituciones educativas, públicas y privadas, de
berán incluir en sus planes y programas los conocimientos relacionadot1 
con las personas adultas mayores; asimismo los libros de texto gratui~ 
y todo material educativo autoriz.aclo y supervisado por la Secretaria de 
Educación Pública (SEP), incorporarán información actualizacla sobre 
el tema del envejecimiento y las personas adultas mayores. 19 

4) De/ trabeyo y sus capacidades económicas: Se busca garantizar que las personas 
mayores ele sesenta a11os gocen de igualdad de oportunidades en el ac
ceso al trabajo y desempeñarse en forma productiva tanto tiempo como 
lo deseen, así corno también a recibir protección de los preceptos de la 
Ley Federal del TI-abajo. De igual forma y esto es algo fundamental, a 
ser sujetos de acciones y políticas públic.as de parte de las instituciones 
federales, estatales y municipales, a efecto ele fortalecer su plena integra
ción social. 20 

S) De la asistencia social: Se les reconoce el derecho a ser sujetos de programas 
ele asistencia social~ específicamente en caso de desempleo, discapaciclad 
o pérdida de sus medios ele subsistencia; a contar con una vivienda digna 
y adaptada a sus necesidades; así como a ser sujetos ele programas para 
tener acceso a una casa hogar u otras alternativas de atención integral si 
se encuentran en nna situación de contingencia o desamparo. 21 

6) De la partidpadón: Se establece que los adultos mayores tienen derecho a 
participar en: la planeación del desarrollo social a través de la formula
ción y aplicación de las de-cisiones que afecten directamente a su bien-

IH Idem. 
19 ldem. 
llO ]da,, 
il [Je,,,, 
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estar, barrio, calle, colonia, cldegación o municipio; así como a formar 
parte <le los diversos órg-,mos <le representación y consulta ciudadana. 2'.l 

7) Del acceso a los servicios: Se reconoce el derecho que tienen las personas 
mayores <le sesenta años a tener una atención preferente en los estable
cimientos pñblicos y privados que prestan se.rvicios al público, así como 
a contar con asientos preferentes en los establecimientos que prestan 
servicios al público y en los servicios ele autotransporte de pasajeros.23 

IX. LOS DEBERES DEL EsTADO, LA SOCIEDAD Y LA 
FAMILIA DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN MEXICANA 

El título Lerccro de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 
establece el deber que tiene el Estado, la sociedad y la familia para observar 
y darle cumplimíemo. Al efecto d articulo 62 establece que el Estado deberá 
garantizar las condiciones óptimas de salud, educación, nutrición, vivienda, 
desarrollo integral y seguridad social a las personas mayores. En torno al <leber 
de la sociedad, el artículo 79. seúala que debe evitar marginar o discriminar 
en espacios público.so privados a los adultos mayores. Finalmente y respecto 
a la familia del adulto mayor, el articulo 9º señala que deberá cumplir con su 
función social, es decir, velar.í de manera permanente por cada una <le las 
personas a<lulta.s mayores que formen parte de ella.1 '• 

X. APLICACIÓN DE LA LEY, lESTÁ BENEFICIANDO A 
LOS ADULTOS MAYORES EN MÉXICO? 

Así como lo menciona la Asociación Mexicana de Afores, la pobreza es d prin
cipal obstáculo para nn envejecimiento de calidad. En el aii.o 2018 el Consejo 
Nacional para Prevenir la Di&criminacíón (CONAPRED) se1ialó que la 1n.itad 
de los a<lultos mayores de nuestro país se encuentran en pobreza, aunado a esto, 
la l lniversidacl Nacional Autónoma de Méxirn (UNAM) señala que entre el 20 
y 30% de este grupo SlÚre violencia física, psirológica, económica y abandono. 
t ste último es un tipo <le violencia pasiva, el cnal de acuerdo con el Instituto 
Nacional de Geriau·ía aconLece cuando el adulto mayor requiere cuidaclo y los 
que lo rodean omiten la atención o la brindan de manera inadecuada, por lo 

"'' Idem, 
?lit ldtm. 

•
11 Idtm. 
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tanto se puede ver una omisión de la obligación de la propia sociedad re~ 
a la salvaguarda de los adnltos mayores. 25 

De igual manera el estudio denominado "Situación de las personas adulta& 
mayores en México realizado en febrero del año 2015 por el Instituto Naci 
de las Mujeres (lnmnjeres), señaló que en México laboran cuatro millaor.. 
setecientos veintidós mil adultos mayores, de los cuales un 96% carea:u d 
seguridad social debido a que realizan actividades informales en áreas como t: 
comercio, servicios personales, industria y el sector agropecuario. Sin t:rnbu, 

go, lo más preocupante es que dicho estudio arrojó que 17% de las mujeres_ a. 
como 24% de los hombres que componen el grupo de los adultos mayoror t· 
México, se desempeñan en largas jornadas de más de cuarenta y ocho horas 
la semana.26 

Respecto al tema de la salud, en el aüo 2012, 16% de los adultos ma 
no eran derecho habientes de iustitución alguna, por lo que se encontraban a1 

dificultades al momento de atender sus necesidades médicas. 27 

XI. LEGISLACIÓN SUIZA 

Debido a qne la Confederación, los cantones, ciudades y municipios en 1 
cuales se divide el territorio suizo son competentes en muchas áreas relativas a 
la política de vejez, existen distintas bases legales en todos los nivdes y no una 
Ley espeáfica como en el caso de México con la Ley de los Derechos de l.u. 
Personas Adultas Mayores. En este sentido, encontramos un ámbito jurídico 
constitucional, uno legal y como nota, la creación de un órgano federativo co
nocido como Consejo Suiw de las Personas Mayores. 28 

2.1 Asociación Mexicana de Afores, "Vejez y pensiones en México", AMAORE, México, (s.f.)1 
disponible en: http:/ / amajorurg/ {k)ntlfN#mt/ Vtjet,J__pmsio,u¡_m..}41XÍ&o.pd/ 
Consejo Nacional de Población, "Indicadores de la población de 60 años y más estimados con 
información de las proyecciones de la población, 1970-2050", (s.e.),México, 2018, disponible 
en: hltps:/ / daios.g;b.,rx/ b11s,a/ datarel/ mvgtalllÚ1lk>-delllO!J'afa:o 

~ In.~tituto Nacional de las Mujeres, "Situación de las personas adultas mayores en México•, 
CEDOC, México, 2015, c.lisponible en: http://íllfrlí.1-,,,,,,rjeres.gpb.mx/ dlJQIT1HnkJ1_dolllfllo ad/1 
01243_1.pdf 

~ ldmt. 
28 Oficina Federal de Seguro Social FSIO, "Información báliica y legislación", BSV, (s.e.), 2018, 

disponible en: htt:ps:/ / M'»'IIJ. bmlldmút. ,h / bw / fr/ ho111,/ polilitpte-sodt,lt/ 41/m.,md-gme ralionmpolitilc/ 
grt1,u//agm-1md~.html 
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, DISPOSICIONES EN EL ÁMBITO CONSTITUCIONAL 

ohel de la. Constitución se aborda el tema de la vejez en los artículos 8, 111, 
)11.112ª· 1~2<y 11~. De esta manera, el artículo 8 establece el principio de no 

• inac16n debido a la edad. 29 
IFIIAi._..,., 

El 111 aborda. los seguros de vajez, sobrevivencia e invalidez, en los cuales 
11J5tablece que el Estado suizo en su conjunto tomará medidas para. asegurar 

previsión adecuada para los adultos mayores y, al mismo tiempo, se estipula 
sistema. con tres crics torales: seguro de invalidez, sobrevivencia de invalidez 

,-~nsión ocupacional individual. Este artículo señala que la C,onfederación 
•11 ec,operación con los cantones realizarán medidas tendientes a facilitar la 

,.dquisición de vivienda por parte de los adultos mayores.ªº 

En los numerales 112 y l12-se menciona que la Confederacióu y los canto-
1es pagarán beneficios adicionales si los seguros de vajez, sobrevivencia e in
\'.alidez no cubren las necesidades vitales; por lo tanto, a.quí es muy importante 
realizar la observación en el sentido de que hay una verdadera participación de 
les distintos niveles de Gobierno. Se estipula que los seguros menciouados son 
obligatorios, las :prestaciones serán otorgadas en efecúvo y especie y además 
deberán cubrir las necesidades vitales.81 

En el artfcnlo 11~ se refiere el derecho de asistencia a las personas adultas 
mayores, tarea en la cual tendrán participación tanto la Confederación como 
los denominados cantones. 32 

Fmalmcnte, a nivel constitncional, el artículo 113 señala que será compe
tencia de la Confedernción legislar sobre las pensiones profesionales u ocupa
ciooa.les. para lo cnal deberá respetar algunos principios, como por ejemplo, 
asegurar que éstas sean suficientes para mantener el nivel de vida del peusiona.
do, así como la obligatoriedad de los primeros. 33 

XIII. LEGISLACIÓN FEDERAL 

Son tres las leyes de particular relevancia en cuanto a la política de vejez suiza 
se refiere, estos instrumentos jurídicos son; la Ley Federal de Seguro de Vejez 

~ ldmt. 
au ldmt. 
31 ldtm, 
St ldmt. 
!13 1dmt. 
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y Sobrevivencia; Ley Federal sobre los Planes de Pensiones de Jubi 
Sobrevivientes y Discapacitados; así como la Ley Federal sobre Beuefi~• 
Suplementarios para la Vejez, sobrevivientes y seguro por <liscapacida4 las 
cuales abordan <le manera particular cuestiones relacionadas con se · 
financiamiento, beneficios y formas de organizacióu <le los recursos legal~ 

Una <le las cuestiones relevantes que abordan estas leyes es el hecho de qUe 
el derecho a una pensión corresponde a los hombres mayores de sesenta y cin-: 
co años y mujeres que hayan sobrepasado los sesenta y cuatro, mientras que en 
México la edad para adquirir beneficios producto de la vejez es a los sesenta. as 

XIV. CONSEJO SUIZO DE LAS PERSONAS MAYORES 

En 2001 se creó el órgano federativo denominado como Consejo Suíz.o de 
las Personas Mayores, el cual surgió con la finalidad <le que cada vez una ma
yor parte de los adultos mayores suizos pudieran hablar y hacerse oír. De tal 
forma, el Gobierno debe consultarle todas las medidas que conciernen a este 
sector poblacional, y sus miembros tienen una plataforma para defender sus 
derechos. 36 

XV., CONCLUSIÓN 

En la presente ensayo se ha justificado la necesidad de realizar una compa
ración entre el sistema jurídico mexicano y el suizo respecto al tema de la 
regulación de las condiciones de vida y garantía de los derechos humanos de 
los adultos mayores, justificación consistente en que Suiza es el país con mejOI 
calidad de vida para los a<lultos mayores, mientras que México se ubica en el 
treinta y tres; por tanto, era relevante saber por medio <lel análisis jwídico si es 
que las disposiciones en la materia eran o no claves en este posicionamiento a 
nivel mundial. 

En este sentido, se han podi<lo observar los parámetros que fueron con• 
templa<los para d estudio realizado por Hdp Age; posteriorment.e se realizó 
un análisis <le la legislación mexicana en materia de vejez, es <lecir la Ley <le: 

34 ltkM. 
35 Consejo Federal, el portal del Gobierno suizo, "Legislación federal", (s.1.e.), (s.e.), 2018 

disponible en: h-ttpr:/ / J11111W.mimituh/ oJK/ de/ ,hsrifi,d--&ompilaiio11/ 19820152/ i111Í8x.html 
86 Portal oficial de información de Suiza, "Las pCJS<>nas mayore.~ tienen la palabra•, ~'WISS 

(s.Le.), 2018, disponible en: bupr:/ / W1111M.1111Uri11fiuh/ spa/ romdmlf ias-pmotNU-~ru-lÍ81J ni-la 
palabra/ 44023 724 
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ltr.i Derechos de las Personas Adultas Mayores, así como de las condiciones 
r,ciales en las que actualmente se encuentran los adultos mayores en México, 

las cuales son adversas. De igual modo, se realizó un desglose de la legisla
CLÓn suiza en materia de los adultos mayores, que no está aglutinada en un 
. :,lo instrumento jurídico y, por lo tanto, se encuentra contenida en diversas 

'sposiciones. 

En primer momento y a partir del análisis que se hizo de la ley mexicana, 
. e pudo desprender que, en efecto, existen una serie de derechos que detentan 
los adultos mayores, los cuales, sin duda alguna, sobre la letra ofrecen una 
pi:otección amplia a los detentadores, y para ser garantizados deben realizarse 
acciones en conjunto entre el Estado y la sociedad. No obstante, como se de-
1uostró en el apartado denominado "ApliítUiór, de la L!,, ¿está beneficiando a los adNl-
1/J.1 1'/f!JOreI en México?'~ en nuestro país, la vida de los adultos mayores transcurre 
en condiciones de pobreza, explotación laboral, abandono, violencia física y 
;nental, así como carencias en el acceso a condiciones de salud. 

Luego, mediante la realización de un hreve desglose de las leyes que ga
rantizan los derechos de los adultos mayores en Suiza, se pudieron observar 
varias cuestiones, dentro de las cuales destacan las siguientes: en primer lugar, 
las disposiciones relativas a vejez se comienzan a abordar desde el ámbito 
constitucional; estas disposiciones no están centralizadas en una sola ley, por 
el contrario están difusas en el marco jurídico suizo lo cual, al mismo tiempo, 
implica una actuación <le varios órganos del Estado; finalmente, aun cuando en 
México esto es similar hasta cierto punto, se busca una verdadera implicación 
de la sociedad, debido a que se reconoce su importancia al momento de poder 
otorgar una adecuada calidad de vida a los adultos mayores. 

Llegado a este punto y a manera de consideración final, el autor consi
dera que la razón por la cual México se encuentra en el lugar treinta y tres 
del ranking mundial en calidad de vida de los adultos mayores, no se debe a 
deficiencias en la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, por 
el contrario, ésta es bastante completa pues reconoce un gran cúmulo de dere
chos. El verdadero problema es que a diferencia de Suii.a. en México el tema 
<le los adultos mayores está bastante centralizado, específicamente en el ámbito 
Federal1 cuan<lo debe.ría haber mayor participación por parte de las entidades 
fe,lerativas y, sobre todo, de las autoridades municipales por la proximidad que 
ti nen con los ciudadanos. 

En adición a lo anterior, en Suiz.a hay un verdadero seguimiento de los 
problemas que aquejan a los adultos mayores y w1a gran participación social 
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en la solución. Lo anterior -aunado a que en México no se toman medidai 
de prevención de enfermedades futuras y no se promueve la cultura del aho,, 
rro- está propiciando que los mexicanos envejezcan con enfermedades y la 
necesidad de trabajar y, por lo tanto, que no tengan una calidad de vida digna 
como ha quedado demostrado en el presente ensayo. 
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·QUIÉN TIENE LA FACULTAD DE SOLICITAR LA 
pE:RTURA DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO? 
EFLEXIONES A PARTIR DE LA LEGISLACIÓN 
EXICANA Y ARGENTINA 

HO HAS THE POWER TO REQUEST THE OPENING OF THE 
BBREVIATED PROCEDURE? REFLECTIONS FROM MEXICAN 
l':-!0 ARGENTINE LEGISLATION 

~ NIO DE JESÚS RAMÍREZ AGUILAR" 

~ umo RusÉN FRAssoN1º 

SUMARIO: l. Introducción. 11. El procedimiento abreviado. l. 
Reglamentación en el Código Nacional de Procedimientos Penales 
mexicano. 2. Reglamentación en el Código de Procedimiento Penal 
de la provincia de Buenos Aires. III. Conclusiones. IV. Referencias. 

l. INTRODUCCIÓN 

~A.~ más de doscientos cincuenta años de los suplicios, en donde se tor-
~ turaba pnblicamente a quienes cometían ilícitos, desde la horca, la 

1 .., 1, picota, el látigo, la marca que, pasados los años, se percibían como 
castigos inhumanizados por los múltiples, prolongados y terribles sufrinúentos 
en cada uno, se llegó a la implementación de una máquina "menos cruel" que 
casi no tocaba el cuerpo, la guillotina. 1 Lo que Michel Foucault llamó, irónica
mente, privar de todos los derechos sin hacer sufrir. 

' Llcenciado en Derecho por la Facultad de Dere.cho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Autónoma de Tamaulipas; especialidad en Garantías Constitucionales de la Investigación y la 
prueba en el proceso penal por la Universidad de Castilla-La Mancha. Actualmente Secretario 
proyectista. en el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, 
residente en Monterrey, Nuevo León, México. Contacto: antoniojramirezaguilai®hotmail. 
com . 

.. Abogado egresado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional 
de La Plata; especialidad en Garantías Constitucionales de fa Investigación y la prueba en 
el proceso penal por la Universidad de Castilla-La Mancha; cursa la maestria en Derechos 
Humanos en la Universidad Nacional de La Plata; en la actualidad ocupando el cargo de 
Auxiliar Letrado en el Juzgado en lo Correccional N"3 del Departamento Judicial Quilmes 
(Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires). Contacto: claud.io.frassoni8l@gmail.com. 

1 Foucault, Michel, Vigilar y castigar, nacimiento de la prisión, 34a. ed., Siglo veintiuno editores, 
México, 2005, pp. 18-21. 
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lQUIÉN TIENE LA FACULTAD DE SOLICITAR LA APERTURA DEL PROCEDIMIENTO ... 

ANTONIO DE JESÚS RAMfREZ AGUILAR / CLA.UDIO RUBÉN FRASSON 

Ahora, sin duda, en oposición a aquellos métodos de castigo y de un t 
público abomiuable como forma de reparar el daño (si se pennite la anal a) 
la figura en estudio viene a revolucionar el proceso penal, al constituía • 

, .,¡ 
terminación anticipada al enjuiciamiento c.ri~inal mediante una reuniqd t 

voluntades, en donde se llega cou mayor eficac1.a. -y menos desgaste- al re . 
cimiento del dalia oc-asionado. 

Una figura como la de examen, da esperanza para aquel germen de la d .. 
trina penal de hoy, contenido desde 1764 en las reflexiones del gran Cesarl 
Beccaria, cuando, al hablar de la prontitud de la pena, consideró que ésta s ri; 

más justa y más útil, cuanto más pronta y próxima al delito; ello, porque aho
ITará al indiciado los tormentos inútiles y bárbaros de la incertidumbre, qut 
crecen con el vigor de la imaginación; y también pon:¡ue al ser la privación d 
libertad una pena, no puede preceder a la sentencia sino cuando la necesida 
lo requiera; pues la prisión debe durar el menor tiempo posible y no ser mál: 
rigurosa de lo necesario para impedir la fuga o la ocultación de las pruebas 
los delitos. 2 

Por ende, el estudio del procedimiento abreviado -una figura en estrech 
relación con la privacióu de la libertad de uua persoua- cobra especial relevan 
cía tanto para los operadores del sistema jurisdiccional como para el foro pos 
tulante, y con mayor razón, resulta convenieute comparar la figura cou sisten.1, 
jurídicos de distintos países, y de esa manera, al observar los ejemplos, se fra 
la historia al presente, para desechar yerros y traer aciertos, advertir obstácul 
o lagunas en la figura propia, y coustruir un mejor futuro. 

De lo expuesto surgen las siguientes iuterrogantes: ¿La facultad de solicita 
la apertura del procedimieuto abreviado sólo debe recaer sobre uua de l 
partes? ¿En qué condiciones se puede oponer a su apertura? 

11. EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

En México -a pesar de que el Código Nacional de Procedimientos Penab 
no lo d~scribe expresamente- es una de las fonnas de tenninación anticipada 
del enjuiciamiento criminal, que más que un proceso tiene características de 
juicio, pues el acusador formula sus preteusiones, el juez escucha a las parte 
y finalmente, analizadas las pruebas recabadas por la acusación, emite su deci 
sión con carácter de definitiva. 

~ Beccaria, Cesare, Dt los d,lilos y 1m pma., Trotta, Madrid, 2011, lrad. de Pertecto Aodréi 
lbáñez, p. 181. 
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~esulta una forma de terminación anticipada del procedimiento penal, don
l' el imputado reconoce los hechos atribuidos y, por eude, la fiscalía y el juez 
aloran si es procedente o no, y hasta cuánto reducir la sanción a imponérsele. 

Jnduso, si consideramos que en la figura mexicana sólo el Ministerio 
iiblico puede solicitarlo, podria hablarse de que esta figura deriva del prin

•ipio de oportunidad, contemplado en el artículo 21, séptimo párrafo, de la 
Constitución Federal Mexicana, lo cual se recoge en el diverso 131 del Código 

acional de Procedimientos Penales, como una de las obligaciones de la fisca
lia federal; priucipio según el cual, y en palabras del Doctor César San M.artíu, 
¡ oo hay necesidad de pena -y el merecimiento de la misma está por debajo 
d necesario- no hay necesidad de ejercer la accióu penal. 3 

En re.sumen, no podemos elaborar tm ooncepto uniforn1e de este instituto, 
-a que éste varía según la legislación procesal que se trate/ más sí podemos 
e finir al juicio abreviado legislado en la Provincia de Buenos Aires, como el 

,cuerdo realizado entre el Fiscal, como representante del Estado e impulsor 
de ]a accióu penal, el imputado y su Defensor, por el cual el primero califica 
cl hecho y solicita la aplicación de una determinada pena, mientras que los 
egundos extienden su co1úormidad sobre ello. 

El juicio abreviado no implica la abreviación del proceso, siuo simplemen
' e una alternativa al juicio oral, que puede aplicarse en cualquier etapa del 
roceso en cuanto a la legislación argentina se trata. Es decir, en la etapa de 

'instrucción y habiendo requerido a juicio al acusa.do, el Fiscal puede formular 
una propuesta de juicio abreviado, a la que el imputado y el Defensor pueden 
adherir, para luego elJuez de Garantías deridir. O bien puede hacerlo durante 
la etapa de juicio, y el Juez Correccional o el Juez unipersonal del Tribwial 
Criminal decidir acerca del primero, ya sea condenando al imputado por el 
monto de la pena propuesta, por uno menor a la propuesta, lo que lo absolve
ría, o bieu rechazar el acuerdo presentado por las partes. 

3 F.n la conferencia de 19 de enero de 2017, impartida en fa especialidad "Garanúas 
constitucionales del proceso y la prueba en materia criminal", en la Universidad de. Castilla
La Mancha, Toledo, F.apaña. 

1 La sanción de los Códigos procesales prov.inciales en Argentina, resulta de las facultades no 
delegadas por parte de las provincias a la Nación. Otras tantls si han sido delegadas a través 
de la. de la Coillltitución nacional, como por t;jemplo la sanción de la ley fondal, que resulta 
ser unifonnc para todo el territorio nacional. Por lo tanto hay tantas leyes formales como 
provincias que componen el país, sin perjuicio del Código Procesal Penal de la Nación, 
cuyo ámbito de aplicación resulta ser el de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y aqudlas 
provincias que no han sancionado el propio. 
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1. REGLAMENTACIÓN EN EL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES MEXICAN05 

AJ Mano farídico 

En México, la figura fue producto de una de las reformas más tras<'endentd¡ 
sobre al sistema de justicia penal, por medio del decreto publicado el dieci 
de junio de dos mil ocho, 6 en donde se cambió radicalmente el enjuicianüe 
criminal, de un sistema inquisitivo y escrito, a uno adversaria! y oral. 

Al respecto, es preciso destacar que, en palabras del Juez mexicano El~. 
Geraroo Cepeda Morado, la iucorporación del procedimiento abreviada! . 
un sistema jurídico determinado, no responde -o no en su totalidad- a 1. 
necesidad de completar uu sistema adversarial; pues desde un punto de vi 
estructural, es posible que un sistema jmidico no contemple tal figura, y au1 
así reúna los requisitos del curte adversaria}, o viceversa.7 

Cou lo cual coincide el tema central de las discusiones jurídicas sobre • 
tema, debe ser no la correcta o uu introducción de la figura al sistemajurídiCQ 
sino la obtención de un bt!Ileficio de las partes; es decir, el agente del delito 
que ante las pruebas existentes podría obtener una sentencia mayor, tiene 1~ 
opcióu de aceptar su responsabilidad a cambio de una menor, y con ello, e 

1 

Estado cumple con su obligación de no dejar impWle los delitos, y la vícti • 
la re.paración del daüo. 8 

Actualmente, la figura en estudio se encuentra prevista en el artículo 20, 
Apartado A, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unid 
Mexicanos (en su texto vigente a partir de la citada reforma de dieciocho d 
jwrio de dos mil ocho); recogido por el legislador secundario en los artículo 
201 a 207 del Código Nacional de Procedimientos Penales . 

.i Última publicación de 17 de junio ele 2016, la cual se obtiene en la página de intemet de 1 

Suprema Cone de Justicia de la Nación de México, disponible en: http:// legiJlacion.sq,1.gob. 
BtJll41Íor/Pagi11a1/B111,ar.asp:,i?q=rZI'r'FtJANt17Y]Os7d,jCRt2,==. 

6 De fácil acceso en: bllp:/ / 111111»1.ditJrirJofitil1J.~b.111X/ not11_d,1alle.php?todigo= 504-6978&jecba= f 8 / fJJ 
/2008. 

7 Cepeda Morado, Elías Gerardo, Elproadi,,,in,to abreviado en ,J suk1/tafarldmJ mexicano: nQ/1'ra . 
e.fedw, ng,lary mt1didn11er, México, 2016, Consajo de laJudicatura del útado de Nuevo León,_p. 
11. 

8 Pérez Daza, Alfonso, Códigi 11aaoR11/ de proadilrnenfrJs pe,wJu, teoría .J prá,tica en ,J proaso 
aauatorio, México, 2a. ed., Tirant Lo Blanch, 2017, pp. 499 y 500. 
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para que este instituto sea procedente, deben reunirse tres requisitos estableci
~os en el artículo 201 del Código Nacional de Procedimientos Penales donde, 
par su importancia, cada uno requiere atención especial; no obstante, este 
comentario legislativo sólo se enfocará sobre uno de ellos. 

El requisito que se relaciona con la víctima, quien debe estar de acuerdo con 
eJ procedimiento abreviado; si no, debe fundar su oposición. El artículo (201) 
uo aclara a qué se refiere con oposición fundada; sin embargo, el diverso 204 
aJ.uza un poco al respecto, lo que establece esa oposición sólo será procedente 
cuando se éll·redite que no se garautiz.a debidamente la reparacióu del daño (lo 
que en un primer acercamiento a su redacción da la impresión de que deberá 
verificarse las circunstancias de cada caso). 

Póngase atención al lenguaje del legislador, pues pareciera que ese es el 
único motivo por el cual sería fundada la oposición de la víctima, excluido 
cualquier otro supuesto. Lo que sí es claro es que se dejan de lado posibles 
motivos subjetivos o intrascendentes que habrá que determinar en cada caso. 

Se estima conveniente haber dejado la posibilidad de actualizar otros su
puestos fundados en el mar <le posibles supuestos de hecho; sin embargo, otra 
\'CZ, deben ser las garantías secundarias las que a golpe de martillo jurisdiccio
nal construyan ese andar. 

2. REGLAMENTACIÓN EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

AJ Marro j11ridko 

El instituto de Juicio Abreviado se encuentra legisla.do en el Libro Tercero, 
Título 11, Capitulo III del Código de Procedimiento Penal, que abarca desde 
los artículos 395 al 403 bis del mencionado cuerpo nonnativo. 

B) Rer¡IIÍ.ritos 

La solicitnd9 la puede realizar tanto el Fiscal como el imputado y su defensor 
en los delitos donde la pena máxima no supere los 15 años. El Fiscal, tanto de 

~ Artículo 395. Solicitud.- (Según Ley 13.943) Si el Fiscal estimare suficiente la imposición de 
Wla ~na privativa de libertad no mayor a quince atios o de una pena no privativa de libertad, 
procedente aún de forma coajunta, podrá solicitar el trámite de juido abrevia.do. El imputado 
y su defensor, también podrá solicitarlo. (Código de Procedimiento Penal de Buenos Aires). 
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instruc,eíón como de juicio -cuando efectúa la propuesta- debe estable:J 
calificación legal y el monto de penaj por su parte, el imputado y su defe~ 
deben adherir a la misma para que el asunto sea tratado por el órgano jud· 
As~~s~10, el ~put.a.do y su <le_fensor puede~ también re~ueri~ la a~licaclgi 
delJmeto abreviado, a lo cual el Juez le correra traslado al FIScal mtervinienl• 
fin de que se expida al respect.o. Además existe la posibilidad de que las pa~ 
mediante un acuerdo conjunto, presenten una propuesta que haga 1nás expe .. 
to -a nuestro juicio- su aplicación. No obstante, no se estableció la posibili 
de que la víctima o afectado pueda oponerse a su apertura. 

111. CONCLUSIONES 

¿Quién puede solicitar su apertura? En la legislación mexicana el Míniste • 
Público tiene la facultad exclusiva de solicitar el procedimiento abreviado; 
tanto que en la argentina, también puede pedirlo el imputado y la defensa (aun
que bajo la condición de que la pena máxima no exceda de 15 años). Ello lleva 
a otra pregunta: ¿esa facultad debe recaer sólo en una de las partes? El mono
polio en la legislación mexicana, sin m1 control judicial, puede desencadenar 
prácticas arbitrarias contra el imputado, quien queda a expensas de la voluntad 
de la institución acusadora; por tanto, para evitar escenarios como esos, se 
estima couveniente que el legislador también pemrita al imputado rea.fu.ar la 
solicitud, con la fmalidad de obtener una igualdad procesal, con la condición 
de que tampoco se abra la posibilidad de abusar de esa prerrogativa, tras reunir 
los mismos requisitos de procedencia que ya estableció. 

S8g1mda. Oposición fandada de la víctima. En el ordenamiento provincial ar
gentino, esta facultad no existe, el legislador no lo contempló. En tanto en el 
mexicano, sí: la víctima puede oponerse a la solicirud del Ministerio Público· 
sin embargo, el creador <le la norma no d~ó alcances amplísimos a esa oposi
ción (seguro previó un abuso), esto es, la condicionó a que fuera fundada, de 
esa manera, cuando no se g-c1r.mtice la reparación del <laño; lo cnal se estima 
acertado, porque la experiencia nos ha revelado que los procesos se pueden 
volver lentos, con obstáculos procesales, algunas veces debido a la presentación 
reiterada de promociones notoriamente improcedentes, otras veces por obstá
culos legales sin implicaciones prácticas; y sería contrario a su naturaleza que 
un procedimiento abreviado se torne lento y prolongado. De ahí, se insiste, la 
oposición debe estar fundada, lo cual corresponderá al juzgador verificar en 
cada caso, al conteII1plar los elementos objetivos que obren en el expediente. 

?1R 
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La condición impuesta para la procedencia de la figura en cuestión se con
sidera acertada; porque aunque el procedimiento abreviado contribuye a la 
prontitud de la pena ya que ahorra al indiciado los superfluos tormentos de la 
¡ncertidumbre, que crecen al paso del tiempo con la viva irnagínación de las 
ideas, así como también le ahorra los daños (de difícil reparación en muchos 
casos) que causan los efectos psicológicos del encierro preventivo; lo cierto es 
que también garantiz.a (o debe hacerlo) a la víctiwa su derecho a una repara
ción integral del da1io. Por ello, se insiste, encoutramos justificada la condición 
oonsistente en que para la procedencia del instituto en debate, se requiera la 
ineXist:encia de oposición fundada de la víctima. 

Con lo expuesto se ha dado respuesta a las interrogantes que surgieron al 
inicio de este comentario legislatim, en el sentido de que en México sólo el 
Ministerio Público puede solicitar la apertura del procedimiento abreviado, 
cl imputado podrá hacerlo de forma extrajudicial en todo caso, y la víctima 
puede oponerse (de manera fundada) a la procedencia de éste; en tanto que en 
la legislación provincial argentina, puede solicitarlo también el imputado y su 
defensa, y si bien no se establece la posibilidad de que el afectado o víctima se 
oponga, sí se condiciona a que la pena. máxima no supere los 15 años. 
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COMENTARIO DE LA JURISPRUDENCIA 2A./ J. 
32/2018 (10A.) EMITIDA POR LA SEGUNDA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

JUAN CARLOS GARCIA CAMPOS"' 

~m~ l seis de abril de dos mil dieciocho se publicó en el Semanario 
~ W Judicial de la Federación la jurisprudencia 2a./J. 32/2018 (lOa.), 1 

"' • "' emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. En ella se concluye que, en términos de lo dispuesto en el artículo 
:221 de la Ley de Amparo, cuan<lo las partes invoquen tesis de jurisprudencia 
o precedentes y expresen los datos de identificación y publicación, implícita
mente el órgano jurisdiccional consi<lerará que la parte pretende que se apliqne 
al caso concreto, por lo que aquél verificará su existencia y <lcterminará si es 
aplicable, para resolver el asW1to sometido a su jurisdicción conforme a ella; si 
se trata <le nna tesis aisla<la o precedente que no le resulte obligatorio, el órgano 
deberá precisar si se acoge al criterio referi<lo o externará las razones por las 
que se aparta de él, to<lo ello con independencia de qne el quejoso hubiese o 
¡10 razona.<lo sn aplicabilída<l al caso concreto. 

Lo anterior, como se explicará, atenta contra el principio <le equilibrio pro
cesal previsto en el artículo 2 de la Ley Federal del Trabajo,2 el que fue obvia<lo 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte <le Justicia de la Nación, al resolver el 
caso que originó la jurisprudencia de mérito. 

Dicha juri.spru<lencia es del tenor literal siguiente; 

T.1,::s1s DE JURISPRUDENCIA, AISLADAS O PRECEDENTES INVOCADOS EN 

LA llEMANOA OF. AMPARO. CORRESPONDE AL ÓRGANO JURISDIC',C!ONAL 

PRONUNCIARSE SOBRE SU APLICABJUDA.l) AL CASO CONCRETO, AL MARGEN 

UE QUE EL QUEJOSO F.XPR.ESE O NO RAZONAMIENTOS QUE JUSTIF1QUEN SU 

APIJCAOÓN. El articulo 221 de la Ley de Amparo establece que cuando 
las partes invoquen tesis de jurisprudencia o precedentes expre.-¡arán los 

• Secretario de Tribunal, adscrito al Décimo Sexto Tríbunal Colegiado en Materia de TrabíVO 
del Primer Circuito. Teléfono: 51338100, extensión 7161. Correos electrónicos: juankharlos@ 
hotmail.com y juan.garcia.campos@co1Teo.cjf.gob.mx 

1 Emitida al resolver la Contradicción de Tesis 400/2017. 
Artículo 2º Las norma~ del trabajo tienden a conseguir d equilibrio entre los facrores de 
la producción y la justicia social. asl como propiciar el tl'abajo digno o decente en todas las 
relaciones laborales. 
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datos de identificación y publicación, y de no haber sido publicadas, 
bastará que se acompañen copias certificadas de las resoluciones 
correspondientes. Así, cuando el quejoso ITanscribe en su demanda de 
amparo una tesis de jurisprudencia, implícitamente puede considerarse 
que pretende que el órgano jurisdiccional la aplique al caso concreto, 
por lo que éste debe verificar su existencia y deterrn.inar si es aplicable, 
supuesto eu el cual, ha de resolver el asunto sometido a su jurisdiccíón 
conforme a ella, y si se trata de una tesis aislada o de algún precedente 
que no le resulte obligatorio, precisar si se acoge al criterio referido o 
externar las razones por las cuales se separa de él, independientemente 
de que el quejoso hubiere razonado su aplicabilidad al caso concreto; de 
modo que no puede declararse inoperante w1 concepto de violación ante 
la falta de justificación de los motivos por los cuales el quejoso considera 
que la tesis dejurisprndencia, aislada o precedente es aplicable. 

En principio, a fin de justificar la conclusión antes anunciada -relativa a 
que se obvió el priucipio de equilibrio o igualdad procesal, trascendente en el 
Derecho del Trabajo-, es necesario evidenciar las consideracioues contenidas 
en la. ejecutoria que originó la jurisprudencia referida, en la cuales la Sala del 
Alto Tribunal del país concluyó toralmeute que: 

1) La expresión de los conceptos de violación coustituye uno de los requisi
tos <le la demanda de amparo, en cualquiera de sus vías, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 108, fracción VIIP y 175, fracción VIl,4 

de la Ley de Amparo; 

2) En la demanda de amparo deben plasmarse los razonamientos lógi
co-jurídicos por los cuales se solicita la protección <le amparo, al alegar 
que un acto de autoridad trastoca derechos humanos del goberuado; 

3) Es criterio reiterado del Poder Judicial de la Federación, que hasta con 
que en alguna parte de la demanda se señale con claridad la causa de 
pedir, indicánclose cuál es la lesión o aF;ravio que el quejoso considera le 
provoca el acto reclamado, para que el juzgador esté obligado a estudiar el 
argumeuto; tal tema se encuentra contenido en las jurisprudencias 2a./J. 
63/98 y P./1. 68/2000, así como en la tesis aislada 2a.XXXVI/2007, de la 
Segnuda Sala y del Pleno de la Snprema Corte de Justicia de la Nación, 

3 AI1ículo 108. La demanda de amparo indirecto deberá formularse por escrito o por medios 
electrónicos en los casos que la ley lo autorice, en la que se expresará: 
[ ... ] VIII. Los conceptos de violación [ ... ). 

4 Artículo 17 5. La demanda de amparo directo deberá formularse por esaito, en el que se 
expresarán: [ ... ]VII.Los conceptos de violación. 
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respectivameute, de rubros: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE ES

TUDIEN, BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA DE GARANTÍAS 

LA CAUSA DE PEDIR", "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE ESTUDU-:N, 

BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA DE GARA.NTÍAS LA 

CAUSA DE PEDIR"; "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE ANAIJCEN ES 

INl'-f.CESARIO QUE SE Ml:NCIONE EL NOMBRE DEL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL 

QUE SE ES'TTMA VIOLADO"; 

4) Del análisis de los artículos 2175 y 2216 de la Ley de Amparo se concln
ye que el Tribuual Pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nacióu, así como los Plenos de Circuito y los Tribuuales Colegiados 
de Circuito, son los facultados para emitir jurisprudencia; 

5) Cuando una de las partes eu el jnicio de amparo considere que el órga
no jurisdiccional debe. aplicar una jurisprudencia, precedente o tesis, el 
artículo 221 de la Ley de Amparo ordena que se expresen los datos de 
identificación y publicación, y de no haber sido publicada, bastará que se 
acompañen copias certificadas de las resoluciones correspoudientes; 

6) Lo anterior es así, porque sí se trata de unajurisprudencia, el órgano en
cargado de resolver eljuicio de amparo se encuentrn obligado a acatarla, 
siempre que provenga de un órgano jerárquicamente superior, para lo 
cual deberá verificar la exístencia del criterio y determinar si es aplicable 
al caso; 

7} Ello, es con independencia de que la parte quejosa manifieste las razones 
por las cuales se justifica su aplicación, vírtud de que la Ley <le Amparo 
sólo impone el deber de ideutificar la tesis cuya aplicación pretende, 

;j Articulo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la. Nación, 
funcionando en pleno o en salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el 
pleno, y además para los Plenos de Circuito, los nibunales colegiados y unitarios de circuito, 
los ~do-~ de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de los Estados y del 
Distrito Federal, y tribunales adminisn-ativos y del trabajo, locales o federales. Lajurispmdencia 
que esiableicao los Plenos de Circuito es obligatoria para los tribunales colegiados y unitarios 
de circuito, los juzgados de distrito, oihunales militares y _judiciales del orden común de las 
entidades federativas y nibunales administrativos y del trabajo, locales o federales que se 
ubiquen dentro del circuito correspondiente. La jurisprudencia que establezcan los tribunales 
colegía.dos de circuito es obligatoria para los órganos mencionados en el párrafo anterior, 
con excepción de los Plenos de Circuito y de los demás nibunales colegiados de circuito. La 
jwisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

~ Articulo 221. Cuando las paites invoquen tesis de jurisprudencia o precedentes expresarán los 
datos de identificación y publicación. De no haber sido publicadas, bastará que se acompañen 
copias certificadas de las resoluciones correspondientes. 



http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2019. Consejo de la Judicatura Federal-Escuela Federal de Formación Judicial 
https://escuelajudicial.cjf.gob.mx/pages/Anuario_1.htm

COMENTARIO DE LA JURISPRUDENCIA 2A./J. 32/2018 (1QA.) ... 
JUAN CARLOS GARCÍA CAMPOS 

mas no el de justificar su aplicabilidad, ya que esta. función es propia, del 
órgano jurisdiccional; 

8) Lo mismo ocurre cuando se trate de la invocación de tesis aisladas o pre. 
cedentes, pues bastará que los cite la parte quejosa para que el órgan0 
jurisdiccional deba hacerse cargo de considerar si son aplicables o si los 
comparte o no; 

9) En atención a lo anterior, cuando el promovente del juicio de arnpa~ 
ro cita en su demanda de garautías una jnrisprudencia, tesis aislada 0 

precedente, puede considerarse de manera implícita que su causa de 
pedir consiste en que el órgano jurisdiccional aplique el criterio al caso 
concreto, por lo que atendiendo al contenido en la jurisprudencia P./J. 
68/2000, dicho tribunal de amparo deberá verificar la existencia del cri
terio citado y determinar si es aplicable al problemajurídico sometido a 
sn jurisdicción, o bien, manifestar las razones por las cnales no rige ei1 

ese asunto, con independencia de que la parte quejosa hubiese justifica
do su aplicabilidad al supuesto; 

10) El artículo 221 de la Ley de Amparo no exige a los quejosos que jus
tifiquen las razones por las cuales una jurisprudencia, tesis aislada o 
precedente es aplic.able al caso concreto, sino que sólo tienen la obli
gación de precisar los datos que permitan al órgano jurisdiccional su 
identificación; 

11) Por todo lo expuesto, cuando en una demanda de amparo se cita una 
jurisprudencia, tesis aislada o precedente, corresponde al órgano juris
diccional resolver sobre la aplicabilidad del criterio al caso concreto, sin 
que sea necesario que el quejoso exponga los motivos por los cuales 
considera que la tesis o precedente deben ser observados. 

Ahora, sobre el principio de equilibrio o igualdad procesal, conviene re-
producir lo que Néstor de Buen Loz.ano7 ha considerado, al decir lo siguiente: 

( ... ] la declaración programática del artículo 2ll (Ley Federal del Trabajo), 
en el sentido de que las normas de trabajo tienden a conseguir ese 
equilibrio y la justicia social en las relaciones obrero-patronales, deberá 
ser analizada contemplando cómo funcionan esas nom1as. Y quien lo 
haga advertirá cómo nuestra legislación laboral, con todas las limitaciones 
f ... ) es protectora de la clase trabajadora y pone a su disposición los 

7 De Buen Lozano, Néstor, Deruho d,/Trab'!fa, t I, 20a ed., Porrúa, México, 2011, p. 78. 



http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2019. Consejo de la Judicatura Federal-Escuela Federal de Formación Judicial 
https://escuelajudicial.cjf.gob.mx/pages/Anuario_1.htm

ANUARIO DE DERECHOS HUMANOS 
INSTITUTO DE LA JUDICATURA FEDERAL 111 • 2019 

instrumentos adecuados para obtener dd patrón más prestaciones que, 
en un análisis objetivo de costos y sin olvidar la plusvalía, procmen a 
los trabajadores nnos ingresos proporcionales a la riqueza que ellos 
generan con su trabajo. Equilibrio significa, entonces, proporcionalidad 
y mesura, pero no actitud imparcial ni arbitraje del Estado ante dos 
contendientes de ÍUeIZaS niveladas. El principio general del Derecho 
dd trabajo implícito en el artículo 22 será el de que la función de las 
normas de trabajo -y debe entenderse que quedan incluidos los pactos 
individuales y colectivos, los reglamentos, et.e.- es lograr que disminuya 
el diferencial que en perjuicio del trabajador, resulta de que no se 
reconozca la plusv.ilia que deriva de su trabajo. 

Al respecto, en lajurisprudeucia 2a./J. 158/2015,8 de rubro: "SUPLENCIA DE 

L\ QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO LABORAL. LA CIRCUNSTANCIA DE 

QUE SÓLO OPERE EN BENEFICIO DEL TRABAfADOR, NO VULNERA EL DERECHO HUMA

SO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN"; la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación reiteró que la institución de la suplencia de la queja 
deficiente en el amparo laboral sólo procede a favor de la parte trabajadora, y 
su finalidad consiste en solve.ntar la desigualdad procesal de las partes, pues el 
artículo 123 constitucional y la Ley Federal del Trabajo establecen la relación 
laboral como un derecho de clases; que el patrón tiene mayores posibilidades 
económicas para acceder a los servicios de mejores abogados, a.demás de que, 
aJ administrar la empresa, goza de ventajas para allegarse de medios probato
rios para el juicio; y, que todo ello tiene como base la subsistencia del trabajador 
y su familia, de ahí que se liberó a éste de la obligación de ser experto en 
tecnicismos jurídicos. 

Como se vio, tanto la doctrina como la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación -en el criterio citado y reiterado a la luz del tema de Derechos 
Humanos-, establecen que, dada las características propias del Derecho labo
rnl, el equilibrio procesal entre los propietarios de los medios de producción y 
la clase trabajador~ tiene como fin minimizar las diferencias obvias resultantes 
del poder ecouómico entre uno y otro, de ahí que lo previsto en el artículo 
79, fracción V, 9 de la Ley de Amparo, en el sentido de que la suplencia de la 
queja sólo opera a favor de la parte trabajadora, no vulnera dere.chos humanos 

8 Localizable en la GllttltJ del Semrmario J•diaal de la fidmJdh, Décima Época, L 1, diciembre de 
2015, p. 359. 

9 "Artículo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia 
de los conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes: V. En materia laboral, en 
favor del trabajador, con independencia de que la relación entre empleador y empleado esté 
regulada. por el derecho laboral o por el derecho administrativo;" 
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en contra de los patrones, pues el origen del equilibrio aludido se encue 
previsto en el artk...tlo 123 de la Constitución Federal. 

Luego, con base en lo anterior, puede concluirse que el criterio contenidt, 
en lajurisprudencia 2a./J. 32/2018, emitido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, atenta de manera directa contra el equilibrio 
procesal previsto en el artículo 211 de la Ley Federal del Trabajo, así como c011 
lo dispuesto en el artículo 79, fracción V, de la Ley de Amparo -en el seutidc, 
de que la suplencia de la queja sólo opera a favor de la parte trabajadora-_. PUt>i. 

permite llegar al extremo de que la parte patronal, sin hacer esfuerzo intele('. 
tual o argumentativo alguno, y sólo citando jurisprudencias y tesis aisla.das. e1 

su escrito de demanda. de amparo, logre que el órgano jurisdiccional empn.•uM 
el estudio de leg-alidad o constitucionalidad de. los actos impugnados, lo que 
como se vio, está vedado, al contar con mayores elementos económicos par: 
asesorarse de mejores abogados; sin que, como lo aseveró la Segunda Sala en 
la jurisprudencia de mérito, la cita de esos criterios pueda considerarse causa 
de pedir, 10 porque lo relevante de esa circunstancia es que la parte. patronal 
construya argumentos suficientes para evidenciar la ilegalidad del acto qu1: 
impugna. 

Sin embargo, en el criterio contenido en la jurisprudencia. referida, se está 
onlenan<lo a los órganos jurisdiccionales de amparo que, ante la carencia total 
<le argumentos o conceptos <le violación por parte de los patrones, y sólo cou 
la cita <le criterios de jurisprudencia o tesis aisladas, se emprenda el estudio de 
legalidad o constitucionalidad del o actos impugna.dos lo que, como se explicó, 
atenta contra el principio de equilibrio procesal previsto en la Ley Federal dcl 
Trabajo. 

10 Jrnisprudencia 68/2000, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que lleva por rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE ~'TIJDIEN, BN,'TA CON EXPRESAR 

CLARAMENTE .EN 1A DEMANDA DE GAMN'TÍAS 1A CAUSA DE PEDIR", locafu.able en el SalllllNJ(Ío 

J11ditial de la fitÍmll:ÍÓII.J S11 Ga&eta, t. XII, agosto de 2000, p. 38. 

??A 
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coNSIDERACIONES SOBRE LOS DERECHOS 
pE LOS TRABAJADO RES DEL HOGAR EN LA 
JURISPRUDENClA DE LA SUPREMA CORTE: EL 
CASO DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 9/2018 

E'.oUARDO MEDINA MORA l. 

SUMARIO: l. Introducción. II. Contexto fáctico yjuridico. III. Análisis 
de normativa internacional y derecho comparado. IV. Contenido de la 
sentencia. V. Alcances y consecuencias. VI. Referencias. 

(. INTRODUCCIÓN 1 ~ os trabajadores del hogar' son uno de los sectores más desprote-
- ~ ~ gidos en México. Su remuneración económica es generalmente 

' u muy baja y las garantías que la ley prevé a su favor son clar.unente 
jnsuficientes para acceder a un nivel de vida digno. A pesar de que es una labor 
fundamental para la vida cotidiana, es poco valorada. Por lo general, las part.es 
de la relación laboral pertenecen a diferentes niveles socioeconómicos y cul
turales, lo que genera una situación de superioridad-inferioridad que muchas 
veces deriva en casos de abuso y violencia de diversa índole, así como en falta 
de reconocimiento <le derechos laborales. Sin duda, existe una deuda histórica 
de la sociedad hacia ellos y queda mucho por hacer para que, en la ley y en 
los hechos, el trabajo del hogar sea una actividad valorada y con condiciones 
laborales dignas. 

Bajo este marco, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
ación resolvió el amparo directo 9/2018, en el que se pronunció, entre otras 

cosas, sobre la validez constitucional del artículo 13, fracción 11, de la Ley 
del Seguro Social, el cual dispone que los trabajadores domésticos podrán 
er asegurados voluntariamente por sus patrones. Este caso es paradigmático, 

pues se tuvieron que considerar diversos factores que rodean la situación de los 
trabajadores del hogar para emitir una resolución que prote.giera sus derechos. 

En este trabajo, se comenta dicha resolución a partir del contexto fáctico y 
jurídico en el que se encuadra, al considerar la normativa internacional en la 
materia, así como las alternativas y soluciones que otros sistemas jurídicos ofre-

1 Si bien la mayorla de las personas lrabajadoras del hogar son mujeres, en este trabajo se 
utiliza la expresión "trabajadores del hogar" para abarcar a personas de género masculino y 
femenino. 

229 
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cen para resolver el tema de la informalidad de esta ocupación y la garantía 
los derechos de los trabajaclorcs del hogar; así también, se hace una r("lli• • 
sobre las consecuencias que esta resoluáón ha tenido y tendrá para cambiar 
condiciones de trabajo de las personas dedicadas al hogar. 

11. CONTEXTO FÁCTICO Y JURÍDICO 

En nuestro país, aproximadamente 2.4 millones de personas se dedican ~ 
trabajo del hogar. 2 95 de cada 100 son mqjeres. 3 De éstas, sólo 10 cuentan cu1 

un contrato laboral" y el 0.9% está afiliado al Instituto Mexicano del SegulP 
Social {IMSS). 5 El promedio de escolaridad de estas personas es de ocho ilños 
para los hombres y siete para las mujeres6 y 87. 7% de las trabajadoras del t10gar 

declararon no haber recibido en 2017 prestaciones laborales, como StTvicio 
médico, vac.aciones pagadas, prima vacacional o aguinaldo.7 El 41.8% percibe 
entre uno y dos salarios mínimos mensuales y más ele la. tercera parte pcr<:ibe 
menos de un salario mínimo por su trabajo. 8 

México no ha ratificado el Convenio 189 de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) sohre el trabajo decente para las trabajadoras y los trabaja
dores <lomésticos9 y la legislación laboral no garantiza de manera efectiva los 
derechos de este sector. 

Las condiciones laborales de este tipo de trabajadores se encuentran regula
das de manera especial en el Capítulo XIll clel Título Sexto de la Ley Federal 

ll IMSS, "Programa Piloto: Incorporación de las Personas Trabajadoras del Hogar", 
México, 2019, p. 2, disponible en: hllpr./ /1W111,.t,ob.!IIX/ em1/11jJloads/ attadmmd/jik/4J7796/ 
PROGRAMAJJLOTCx,;mpnmido.ptif 

ª Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, "Documento Informativo sobn: el Dfa 
Internacional de las Trabajadoras del Hogar", México, 2015, p. 2. 

' IfNkm, p. 7. 
1 Secrelaria del Trabajo y Previsión Social, "El trabajo doméstico en México: la gran deuda 

social", Ignacio Rubi Salaz.ar (coord.), México, 2016, p. 53. 
6 Ibidlm, p. 57. 
7 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, "Encuesta Nacional sobre Discriminación 

2011•,México,2017,p.29. 
8 Secretaría del Trabajo y Previsión Social, op.eit., p. 53. 
9 A Ja fecha, 28 países han ratificado el C,onvenio: Alemania, Argentina, Bélgica, Bolivia, Brasil, 

Chile, Colombfa, Costa Rica, República Dominicana, Ecuador, Filipinas, Finlandia, Granada, 
Guinea, Guyana, Irlanda, Italia, Jamaica, Mauricio, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 
Portugal, Sudáfrica, Suecia, Sui?..a y Uruguay, disporu1tle en: https://""'1PJ.ilo.orl!/dy11/11omlex/ 
u/ ftp=NOP.MI...EXPUB:f 1 JO(}:0::NO::P11300_INSTRIJMENTJD:2551460 

,..,..,... 
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del Trabajo, aunque también les son aplicables las disposiciones generales de la 
ky, en lo que no se opongan a dicho régimen particular. 

Anteriormente, el capitulo referido no establecía la obligación de los patro
nes de inscribir a los trabajadores en el IMSS; sin embargo, después <le que 
la Suprem~ Corte emitiera la resolución que se analiza en este documento, 
éste fue objeto de reforma (1 de mayo de 2019). Actnalmente, el articulo 334, 
fracción IV, de la ley prevé la obligación de los patrones de inscribir a los tra
bajadores del hogar en el IMSS y pagar las cuotas correspondientes conforme 
a las disposiciones aplicables, lo cual iniciará su vigencia -conforme al artículo 
vigésimo quinto transitorio- una vez que se aprueben y entren en vigor las 
adecuaciones normativas necesarias para la incorporación forma] de las perso
nas trabajadoras del hogar al régimen de afiliación obligatoria al seguro social. 

No obstante lo anterior, en la Ley del Seguro Social se dispone expresa
mente que los trabajadores del hog-.rr sólo pueden ser sqjetos de aseguramiento 
voluntario. Adicionalmente, los artículos 13, fracción II y 222, fracción II, 
iuciso b), obligan a la celebración de un convenio con el IMSS en el que se esta
blezcan las modalídades de incorporación (individual o grupal); prevén modos 
de calcular las cotizaciones y <le pagar la.s cuotas diferentes a los del régimen 
general, al igual que muchas otras <le las condiciones de aseguramiento (por 
ejemplo, el pago de algunas prestaciones sólo se hace en especie); y los excluyen 
cie las prestaciones de guardería y <lel Institnto del Fondo Nacional para la 
Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT}. 

Por las características <le la ocupación, este modelo <le aseguramiento ha 
demostrado no ser efica'Z, pues, además, presupone que el trabajador llegue a 

un acuerdo con su empleador (o empleadores) par-.-1_ su inscripción en el IMSS y 

éste pague voluntariamente las cuotas correspon<lientes, lo cual es complicad.o 
que suceda. 

Todos estos elementos hacen que los trabajadores domésticos en México 
se encuentren en una situación de vulnerabilidad en la que es especialmente 
difícil acce<ler a sus derechos laborales en igualdad de condiciones que el resto 
de los trabajadores. 
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111. ANÁLISIS DE NORMATIVA INTERNACIONAL Y 
DERECHO COMPARADO 

El Convenio 189 sobre el trabajo decente para las trabajadoras y los tcahru:i
dores domésticos y la Recomendación 201 sobre las tnbajadoras y los l~Jd• 

dores domésticos, emitidos en 2011 por la OIT, prevén los prim:ipios bási ri~ 

y estándares mínimos para esta actividad, aunque sólo son aplicables a 1 
Estados parle. 

El Convenio busca garantizar que los trabajadores domésticos gocen dt 
condiciones uu menos favorables10 que las aplicables a otros n·abajadores en d 
contexto de cada país.U Específicamente, su artículo 14 obligc:t. a adoptar m _ 
didas de seguridad social apropiadas, que pueden aplicarse progresivamente. 
previa consulla con organizaciones represe:mtativas de los sectores involucrados. 
pero deben cubrir las mismas ramas de seguridad sol-ial que para el resto de 
los trabajadores.12 

La Recomendación exhorta a los Estados parte a facilitar el pago de J, 
contribuciones de seguri<lad social mediante sistemas simplificados y, en parti
cular, a garantizar, por medio de acuerdos bilaterales o multilaterales, igualdad 
de trcito para trabajadores domésticos migrantes.13 

Por otro lado, la regulación de la seguridad social de los trabajadores d 1 

hogar es muy variada en cada país. Los principales aspectos que diferencian 
a los sistemas se relacionan con el tipo d<.' régimen, la forma de afiliación y las 
ramas de seguridad social cubiertas. 

El tipo de régimen depende de si los trabajadores del hogar tienen una 
cobertura distinta a la del resto de los trabajadores; en caso de que así sea, e 
trata <le un régimen especial, 14 mientras que en el régimen general la seguridad 

10 Esta expresión debe intel))retarse en el sentido de que, si bien no tienen que ser exactam ute 
las mismas mu<liciones que para los trnbajadores en ~neral, sí deben ser equivalentes en StL, 

efectos. 
11 Preámbulo del Convenio 189 de)¡¡ OIT sobre el tr.ibajo decente para las trabajadoras r los 

trabajadore~ domésticos. 
12 Departamento de Protección Social en colaboración ron el Servitio <le Mercados Laho es 

Inclusivos, Relaciones Laborales y Condiciones de Trabajo, "Protección social del trabajo 
doméstico: tendenci~ y estadísticas", OIT, Suiza, 2016, p. 8. 

ta Recomendación 201 de la OIT sobre las tr.tb(\jadorcu; y ]011 trabajilílon-s domésticos. 
11 Los países que cuenta.u rnn regímenes especiales son Alemania, Argelia, Egipto, E.I Salvador, 

K~tados Unidos, Guatemala, HoodW"'clS, Houg Kong (China), Mé,cico, Paraguay y Túnci!.
Departamento de Prote<:ción Social en colaboración con el Servicio de Mercados laboral ~ 

Inclusivos, Relaciones Laborales y Condiciones de Trabajo, op. cit., p. 15 . 

..., ,., ,., 
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\ocial se garantiza sin distindón. Existe una clara tendencia hacia la inclusión 
del u-abajo <lel hog-.u- en los regímenes gtnerales en igualdad de circtmstancias 

0 
ron variantes menores, pues los países con regímenes especiales se enfrentan 

a rt).ás dificultades para garantizar este derecho. 

Respecto a la afiliación, el proceso puede llegar a ser complejo, dadas las 
características atípic~ del trabajo del hogar (ausencia de contrato por escrito, 
variabilidad en cantidad <le empleadores, niveles ele rotación laboral, ílexibi
lidad en horarios laborak!:-i, frecuencia <le salario en especie, lugar <le trabajo, 
~itllarión migratoria y <lesconocimiento <le normas aplicables}. No obstante, la 
rxperíencia íntt:rnacional indica que la afiliación voluntaria resulta indicaz15 y 

recomienda la afiliación obligatoria. 

Por lo <JUe ha<:c al akante de la cobertura, la!i principales ramas son asís~ 
tencia mé<lica, pensiones, prestaciones monetarias por enfermedades, mater
nidad, desempleo y accidentes de trab"ío, a.sí C'Omo prestaciones familiares; sin 
rnibarWJ, existen grandes brechas entre países cu este punto, pue:- mientras 
(os sistemas <le seguridad social en turopa occidental y Amérira del Norte 
suelen tener una cobertura. amplía que abarC'a todas las ramas de la .\eguri<lad 
social -con exclusión, en algunos países, <le protección ante riesgos <le trabajo 
y cks<'.mpleo-, los de países en <lesarrnJlo presentan mayores déficits de co
ueftura, específicamente en cuanto a pre!.'taciones familiares, de maternidad y 

dc:sempleoY' Además, el monto de las prestaciones para una misma contingcn
óa suele ser <liforente para los trabajadores del hogar. 

Así también, las rne<li<las <¡ue se han adoptado para formalizar esta ocu
pación y garantizar de manera Jnás eficiente el acceso a la seguridad social a 
los trabajadores del hogar son variadas; por ejemplo, países <le Europa occi
de11tal cuenlan con un sistema de vo11chers mediante el cual los emplea.<lores 
pagan a los tr.tbajadores con comprobantes comprados con anterioridad en 
establecimientos autorizados (el precio <le los vo11chen incluye contribuciones 
de seguridad social). <¡ue posteriormente pueden intercambiar.se por dinero 
en efectivo, co11 lo que se tieue maror control sobre esta actividad que facilita 
procesos administrativos." 

ldem. Los países que aún cue111a.11 con colJertnra volunla.ria son Corea del Sur, El Salvador, 
Fiji, Guatemala, Islai1tlia, Hon«lurJS, Malasia y México, 

"· Como ext·cpción, dest:tca el r.1.so <le SudMric11, donde los tmbaj,ulores domés1ícos fuero11 
induidos en un 1>roi,•tama co111ributivo de prote<.'ción 1hd desempleo. lbidm1, p. 19. 

,; Al~mos países con c.slc tipo de sistema, am1que ~·011 vru:iaciones, son Suecia, Ausu·ia, 
Bél¡:;ica, {tafia, Francia y Sui7.a. Corn~ión Eurnpe11 dt~ EmpJeo, A1mntm Sociales e lndu:rión, 
"La segmi.rlacl socj~! en Suc<.'ia", Bélgica, 2012, p. 5. E.uropean federation fo1 Sc1vices to 
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De igual forma, es frecuente que los países que buscan formalizar el trab.¡(
1 

doméstico utilicen incentivos fiscales, como es el caso de Finlandia, Ale~ 
y Francia, en donde un porcentaje del costo del trabajo doméstico es deducib 
de impuestos en varios supuestos y bajo diferentes modalidades (el porcent3,¡ . 
varía dependiendo de factores como el tipo de servicio, el modo de contra . 
ción, si el empleador se ha beneficiado anteriormente de subsidios públic~. 
etc.).18 

Un caso interesante es el de España, que recientemente optó por una transi. 
ción progresiva de los trabajadores del hogar a un régimen general de segurida 
social, al equipararlos con el resto de los trabajadores y los excluye únicamente 
del seguro de desempleo.19 Para ello, se estableció que la contratación de uu 
trabajador del hogar debe hacerse por medio de agencias autorizadas o directa. 
mente con el empleado y constar por escrito cuando sea por tiempo determina
do; además, los empleadores están obligados a iuscribir al trabajador al seguro 
social y a pagar las contribuciones, las cuales se dividen en rangos establecido 
conforme a las horas laborales y el salario mínimo. Adicionalmente, se otorgan 
incentivos fiscales para los empleadores que cumplan con dichas obligaciones. 
Estas medidas se acompañaron de una simplificación de procedimientos ad
ministrativos y han demostrado ser eficaces para combatir la informalidad. 20 

En Latinoaméric.a, los casos de Argentina y Urugnay suelen citarse como 
ejemplos en los que un cambio normativo contribuyó a eliminar la informa
lidad y garantizar de mejor manera el derecho a la seguridad social de los 
1rabajadores del hogar. ~1 

En el primer caso, se previó m1 registro ante el Instituto Nacional de 
Previsión Social y se adoptó un régimen especial de afiliación obligatoria que 
incorporaba las distintas prestaciones de seguridad social, así como un sistema 
simplificado de pago de contnbuciones para los empleadores e incentivos fis. 
cales para que éstos dedujeran de in1puestos el total de los importes abonados 
por concepto de pago de salarios. Además, en 2013 se aprobó la Ley 26.844 

Individuals, "White book on personal and household senices in ten EU Member States' , 
Bélgica, 2013. 

18 Ibidmt, pp. 16-19. 
19 Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, Gobierno de España, ''Seguridad 

social de los empleados de hogar•, disponible en: hllp://tn1JM.1'1ilralttin.gob.es/e1/portada/ 
smiidohogar / nueva-"'l."ladon / segsodaJ/ indtx.htm 

20 European Federation for Servíces to lndividuals, op.&il, pp. 28-29. 
~

1 C'.ebollada, Marta, "Inclusión de las personas trabajadoras del hogar remuneradas en los 
sistemas de seguridad social. Recomendaciones para México", CONAPRED, 2017, p. 10. 



http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2019. Consejo de la Judicatura Federal-Escuela Federal de Formación Judicial 
https://escuelajudicial.cjf.gob.mx/pages/Anuario_1.htm

r 
ANUARIO OE: DERECHOS HUMANOS 

INSTITUTO DE LA JUDICATURA FEDERAL lit - 2019 

que contempla las condiciones particulares del trabajo del hogar y regula el 
acceso a la seguridad social aun cuando el trabajador labore con diferentes 
patrones. z2 

Umguay fue el primer país del mundo en ratificar el Convenio 189 de 
la OIT y cuenta con una legislación muy avanzada en la protección legal de 
nabajadores del hogar. En 2006, la Ley 18.065 incluyó a este sector en el régi
men general de afiliación obligatoria al seguro social. En 2014, se cdebró un 
acuerdo ínstitu<:ional para facilitar los trámites relacionados con la inscrípcióu, 
acompañado de un sistema robusto de inspección laboral domiciliaria y una 
intensa campaña informativa. 23 

Todos estos son ejemplos de las distintas medidas que pueden adoptarse 
para que cada país, conforme a sus posibilidades, avance en la garantía dd de
recho a la seguridad social de los trabajadores domésticos y eu la formalización 
de esta ocupación. 

IV. CONTENIDO DE LA SENTENClA 

f.n abril de 2016, una trabajadora del hogar demandó a sus patrones, ~ntre 
otras cosas, la inscripción retroactiva en el IMSS. En febrero de 2017, la.Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje deterrrúnó, en lo que interesa. que no existía 
tal obligación y absolvió a los demandados <le las prestaciones relacionadas 
con ese punto. En mntra de dicha resoluciónt se promovió juicio de amparo 
directo, el cual fue atraído por la. Suprema Corte, radicado con el número 
9/2018 y resuelto por la Segunda Sala el 5 de diciembre de 2018. 

Una de las cuestiones que se debían definir en este asunto era si el que 
los patrones no estuvieran obligados a inscribir a los trabajadores domésticos 
en el IMSS configuraba un trato discriminatorio y constituía una violación al 
derecho a la seguridad social. 

Para resolverla, la Sala aplicó el prinápio de igualdad al derecho a la se
guridad social, al considerar las recomendaciones y documentos de diversos 
organismos int~rnadonales. Con base en ello, concluyó que existe una. obli
gación inmediata del Estado de adoptar medidas para garantizar plenamente 
este derecho sin discrimínadón, además de un deber de prestar especial aten-

~1 Ibidem, p. 13. 
23 lbide»1, pp. 15-16. 
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V. ALCANCES Y CONSECUENCIAS 

La sentencia de la Segunda Sala ha tenido, al día de hoy, sus primeras conse~ 
cuencias en el sistemajuridico nacional. Como se mencionó, la reforma laboraJ 
de 1 de mayo de 2019, de acuerdo con lo resuelto en la sentencia, obliga a los 
patrones a asegurar a los trabajadores del hogar. 

Aunque a la fecha no se han emitido más normas para su incorporacióti 
formal al régimen de afiliación obligatoria, el 18 de febrero de 2019 el IMS 
publicó el programa piloto propuesto por la Sala. 

En este programa se prevén como requisitos obtener un Número de 
Seguridad Social, así como solicitar el aseguramiento indicando el salario 
mensual que se percibe, si se trabaja con uno o más empleadores y los días la
borados con cada uno de ellos. Para el l'álculo de las aportaciones, se considera 
la proporción que corresponde cubrir a cada patrón y se genera una línea de 
captura para el pago, que debe hacerse por adelantado dentro de los primeros 
20 días de cada mes. De igual forma, los trabajadores deben registrarse en I.t 
respectiva clínica del IMSS.u 

A su vez, se establece un salario base de cotización que oscila entre el salario 
mínimo y el equivalente al valor de veinticinco UMAS. Las cuotas mensuales, 
conforme a esta base, pueden ser desde $904.22 hasta $9,317.91. Para facilitar 
la difusión y asesoria en la afiliación, se creó un micrositio en el portal del 
IMSS, 25 en el que los trabajadores del hogar pueden inscribirse, tras cumplir 
con los requisitos mencionados. 

En al>ril de 2019, se comenzó a implementar el programa piloto; se reportó 
la inscripción de más ele 3,600 trabajadores del hogar en el IMSS, lo cual es re
levante si se considera que en los últimos veinte años el número de afiliaciones 
había sido de 3,775. 26 

Por otro lado, se han implementa.do, hasta hoy, cinco mesas técnicas de tra
bajo en los estados de Chihuahua, Quintana Roo, Nuevo León y Michoacán 
en las que han participado representantes de los tres niveles de gobierno, líde
res empresariales, organismos de la sociedad civil, empleadores y trabajadores 

24 IMSS, "Programa piloto [ ... )", op. dt. 
25 IMSS, "lneol])Oración de las personas trabajadordli del hogar, regi.,tro", disporúble en: hllpS:/ / 

atlodigita/.imss.gob.mx/ trab_do111/ 
i6 IMSS, "El IMSS se congratula por la aprobación de la legislación en materia de peno~ 

trabajadoras del hogar", comunicado de prensa número l 19/2019, disponible en: http://t11111»1 
im.rs.gob.fllX/ptWd/ artmlJO/ 201905 / 119 

238 
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(]el hogar, con objeto de analizar y discutir diversos puntos para presentar una 
iniciativa <le ley al Congreso de la Unión, en consonancia con lo resuelto por 
bt Sala. 

Queda un largo camino por recorrer para que los trabajadores del hogar 
accedan en igualdad de condiciones a la seguridad social. Es cierto que los 
recursos son limitados y el disci'io <le una política pública eficaz amerita un 
gran esfuerzo por parte <le las autoridades, así como voluntad política de los 
d:slint.os actores <le nuestro sistema; sin embargo, la expectativa es que esta de
cisión de la Segunda Sala sea un detonante para que, t:n los próximos arios, se 
adopten medidas pertinentes a fin de que mejore la situación de este sector de 
l,Lpoblación que juega un papel fundamwtal en las labores cotidianas del país. 

VI. REFERENCIAS 

BlBLlOGRÁFICAS 

Cebollada, Mart.'l, "Inclusión de las personas trabajadora.s del hoga.r remW1er;:idas en los 
sistemas de segurida<l social. Recomendaciones para México'', CONAPRED. 
México, 2017. 

Comisión Europea de Empleo, Asuntos Sociales e lndusión, "La Seguridad Social e11 

Suecia", Bélgica, 2012. 
Consejo Nacional para Prevenir la Discrimin,,ción, "Documento Infonnativo sobre el 
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2011 (núm. 189), disponible en: http1:/ / 1W-w.ilo.orgí rfy11/normlex/u/f?p=NORM 
IEXPUB:11300:0::NO::P11300JNSTRIJMHNfJD:2551460 
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trabaja<loras del hogar", rnmunicado de prensa núm. 119/2019, <lisponibk 
en: http:/ /Jl!»JW.imss.g.ob.mxí prema/ archiwí 201905/ 119 

IMSS, "Programa piloto: incorporación de las personas trahajadoras del hogar", 
México, 2019, disponible en: http1://'IPWIP.gob.mx/ims.r/do(1llflentos/programa
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V. ALCANCES Y CONSECUENCIAS 

La sentencia de la Segunda Sala ha tenido, al día de hoy, sus primeras conse. 
cuencias en el sistema.jurídico nacional. Como se IDenciouó, la reforma labot'1 
de l de mayo de 2019, de acuerdo con lo resuelto en la sentencia, obliga a los 
patrones a asegurar a los trabajadores del hogar. 

Aunque a la fecha no se han emitido más normas para sn inco:rporaciáu 
formal al régimen de afiliación obligatoria, el 18 de febrero de 2019 el IMSS 
publicó el programa piloto propuesto por la Sala. 

En este programa se prevén como requisitos obtener un Número de 
Seguridad Social, así como solicitar el aseguramiento indicando el salario 
mensual que se percibe, si se trabaja <--on uno o más empleadores y los días la
borados con cada uno de ellos. Para el cálculo de las aportaciones, se considera 
la proporción que corresponde cubrir a cada patrón y se genera una línea de 
captura para el pago, que debe hacerse por adelantado dentro de los primeros 
20 días de cada mes. De igual forma, los trabajadores deben registrarse en la 
respectiva clínica del IMSS. 24 

A su vez, se establece un salario base de cotización que oscila entre el salario 
mínimo y el equivalente al valor de veinticinco UMAS. Las cuotas mensuales, 
conforme a esta base, pueden ser desde $904.2.2 hasta $9,317.91. Para facilitar 
la difusión y asesoría en la afiliación, se creó un micrositio en el portal del 
IMSS, 25 en el que los trabajadores del hogar pueden inscribirse, tras cumplir 
con los requisitos mencionados. 

En abril de 2019, se comenzó a implementar el programa piloto; se reportó 
la inscripción de más de 3,600 trabajadores del hogar en el IMSS, lo cual es re
levante si se consi<lera que en los últimos veinte años el número de afiliaciones 
había sido de 3,775.26 

Por otro lado, se han implementado, hasta hoy, cinco mesas técnicas de tra
bajo en los esta<los de Chihuahua., Quintana Roo, Nuevo León y Michoacán, 
eu las que han participado representantes <le los tres niveles de gobierno, líde
res empresariales, organismos de la sociedad civil, empleadores y trabajadores 

24 IMSS, "Programa piloto [ ... )", o¡,. dt. 
25 IMSS, '"Incorporación de las personas trabajadoras del hogar, registro•, disponible en: htlps:// 

adodigita/.i1ms.gob.111X/ trab_dom/ 
~ IMSS, "Fl IMSS se congralula por la aprobación de la legislación en materia de personas 

trabajadoras del hogar", comunicado de prensa número 119/2019, disponible en: hllp:/ / ll'IW

i,,m.gob.lllX/ prmsa/ arrbitlO/ 201905 / 119 
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dd hogar, con objeto de analizar y discutir diversos puntos para presentar una 
iniciativa de le.y al Congreso de la Unión, en consonancia con lo resuelto por 
la Sala. 

Queda un largo camino por recorrer para que los trabajadores dd hogar 
accedan en igualdad de condiciones a la seguridad social. Es cierto que los 
recursos son limitados y el diseño de una política pública eficaz amerita. un 
gran esfuerzo por parte de las autoridades, así como voluntad política de los 
distintos actores de nuestro sistema.; sin embargo, la expectativa. es que esta de
cisión de la Segunda Sala sea un detonante para que, en los próximos años, se 
adopten medidas pertinentes a fin de que mejore la situación de este sector de 
la población que juega un papel fundamental en las labores cotidianas del país. 
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CONSIDERACIONES SOBRE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES DEL HOGAR . .. 

EDUARDO MEDINA MORA l. 

IMSS, "Incorporación de las personas trabajadoras del hogar, registro", disponibllen• 
https:// adlJdigital.imss.gob.111x/ trab_dom/ • 

Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, Gobierno de España, "Se~ 
social de los empleados de hogar", disponible en: http:/ / »--1l1Ítnmrus"4 
u/ p(JTtada/ servidohogar/ n,m,a-reg11lado11/ segsocial/ index.htm 

NORMATIVAS 

Convenio 189 de la OIT sobre el trabajo decente para las trabajadoras y los trabajadQ111 
domésticos. 

Ley del Seguro Social. 
Ley Federal del Trabajo. 
Programa piloto del IMSS: incorporación de las personas trabajadoras del hogar. 
Recomendación 20 l de la O IT sobre las II'abajadoras y los trabajadores domésticos. 

JURISPRUDENCIALES 

Amparo directo 9/2018, resuelto el 5 de diciembre de 2018. 

?A.() 
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AMPARO EN REVISIÓN 1057 /2016: EL PRINCIPIO DE 
pROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS Y b DERECHO AL SUMINISTRO DE AGUA' 

ILTON K. MoNTES CARDENAS .. 

SuMAR10: I. Introducción. 11. El principio de progresividad. III. 
El derecho al agua en lo general. IV. Contenido de la sentencia del 
amparo en revisión 1057/2016. V, Justificación de la medida. VI. 
Subsidio o mínimo vital. VII. Conclusiones. VIII. Referencias. 

(. INTRODUCCIÓN 

~m~ n documentos como el Informe Mun<lial <le las Naciones Unidas 
~ ~ sobre el Desarrollo de los Recursos Hídricos 2019, 1 se expone de 

., ' " manera detallada lo que a mijnicio constituye uno <le los principa-
les problemas que enfrentaremos como humanidad en los próximos años: el 
acceso al agua, su demanda y disporubilida<l. El presente comentario pretende 
:articular esa problemática con el principio de progresivida<l de los derechos 
humanos, con la finalidad de visualizar cómo se está enfrentando y resolviendo 
ese tema en nuestro país, desde el enfoque de la función judicial, 2 particular
mente mediante el análisis de una sentencia que respetuosamente considero 
que es regresiva en relación con el aludido derecho f un<lamental. 

11. EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD 

De acuerdo con el artículo 1 º constitucional, en nuestro sistema jurídico las 
fuentes de reconocimiento de derechos humanos son la Constitución Federal y 
[os tratados internacionales de los que el país es parte, y todas las autoridades 
del país, en el ámbito de su competencia, tienen la obligación de promoverlos, 

~ Amparo en revisión 1057/2016, resudto en sesión de 29 de marzo de 2017, por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia la Nación . 

.. Juez Tercero de Disni.to en el Estado de Aguascalientes. 
1 Informe Mundial de las Naciones Urúdas sobre el Desarrollo de los Recursos Hídricos 2019, 

"No dejar atrás a na.die", Resumen ~cutivo, disponible en: b1tp1://111111111.at1111r.o,g/ 5t9Je4-~4. 
pdf 

~ En el presente comentario me referiré a la función judicial por tratarse de un comentuio a 
una sentencia de un 6~ del Poder Judicial de la Federación. 
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MILTON K. MONTES CARDENAS 

respetarlos, garantizarlos y protegerlos conforme a los principios de universa& 
dad, interdependeucia, indivisibilidad y progresividad. 

Como principio, es decir, como norma que ordena que algo se realice en 
la mayor medida posible de acuerdo con las posibilidades jurídicas y fát,1::icas:4 

' la progresividad reviste especial ímportancia debido a que los derechos huma• 
nos establecen y protegen un mínimo4 que el Estado debe respetar, esto es, 
constituyen un mero punto de partida respecto de principios fundamentales 0 

límites morales para las autoridades, por lo que, como auténticos mandatos de 
optimización, exigen la mejor conducta posible, de alú que el Estado cuenta 
con una obligación de lograr de manera progresiva su pleno ejercicio por todos 
los medios apropiados. 

En la función judicial, la progresividad fomenta la evolución de las nonnas 
de derechos humanos para ampliar su alcance de protección, por ejemplo, al 
engrosar su contenido esencial de acuerdo con la realidad social, econórrúca o 
cultural que prevalezca al momento de su interpretación, lo que limita las po
sibles restricciones con la finalidad de consolidar aquellos elementos míuimos 
que el Estado debe proveer a cualquier persona de inmediato, sin que medien 
justificaciones fácticas como la esca.ses de recursos o cuestiones semejantes. 5 

La progresividad conlleva tanto gradualidad, como progreso. La primera se 
refiere a que la efectividad de los derechos humanos no se logra, generalmente, 
de una vez y para siempre, sino que conlleva todo un proceso que supone defi
nir metas a corto, mediano y largo plazo. El segundo, ímplica que el disfrute de 
los derechos siempre debe mejorar. Además, el principio de progresividad en 
el ámbito judicial impide la interpretación restrictiva de las normas de derechos 
humanos y la regresión respecto de su sentido jurldic.o u ontológico. 

Es decir, en la tareajndicial, la regresión implica que el Estado no podrá 
dismínuir el nivel alcanzado; por ende, este principio se observará en las leyes, 
políticas públicas y, por supuesto, en las decisionesjudiaales.6 

Conforme lo anterior, existirá una violación al principio de progresivida.d 
cuando el Estado mexicano no adopte medidas apropiadas de carácter legis-

9 Aticnza. Manuel y Ruiz Manero,Juan, Lu ~as tkl ders,ho. T80fia de Jos m1111aadD1 .J,nidko.r, Aiiel, 
Barcelona, 2004, p. 31. 

~ Cruz Parcero, JuaD Antonio, Hacia ,ma noria ,011stilllcional de los dere,hos humanos, Instituto de 
Estudios Constitucionales del &ta.do de Querét.aro, México, 2017, p. 96. 

5 Serrano, Sandra y Vázquez, Daniel, l.m deruho1 nr a'fión. Obli¡pione1 J prineipios de tkrr,hos 
h11111a11os, FI.ACSO-México, México, 2018, p. 100. 

6 Ibilkm, p. 111 
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1.Jívo, administrativo, presupuestario,;ildicia/ o de otra íudole, para dar plena 
efectividad a los derechos hwnanos, o bien, una vez adoptadas tales medidas, 
e:dsta una regresión -sea o no deliberada- en el avance del disfrute y protección 
de tales derechos. Obviamente, el aludido principio no tiene el carácter de ab
soluto, ni opera sin mayor razonamiento, <le ahí que destaque su importancia 
e ri la función judicial, en donde se decidirá en definitiva si la medida que se 
c ee regresiva es compatible con las normas convencionales o la constitución, y 
detemuna si se encuentrajustifica<la por razones de suficiente peso.7 

1 [l. EL DERECHO AL AGUA EN LO GENERAL 

E,n el ámbito nacional, el artículo 4-º, sexto párrafo constitucional a propósito 
ckl derecho a la salud reconoce específicamente el derecho al acceso, dispo
sición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en fonna 
suficiente, salubre, aceptable y asequible. 8 

Además, también se encuentra reconocido ele forma directa o indirecta, 
entre otros muchos, en instrnmentos internacionales como la Observación 
general número 15, aplicación del Pacto Internacional de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, El derecho al agua (artículos II y 12 del 
Pacto). En este documento, de manera semejante al artículo 4-º constitucional, 
d derecho al agua se define como el derecho <le toda persona a disponer <le 
agua suficiente, salubre, aceptable, asequible para el uso personal y doméstico. 
Y el saneamiento se define como el derecho de toda persona a acceder a un 
servicio de saneamiento adecuado y seguro que prot~ja la salud pública y el 
medío ambiente.9 

Así, el derecho al agua se encuentra plenamente reconocido por el sistema 
jurídico nacional e internacional, por lo que si lo relacionamos con la progresi
,,iclad como principio de aplicación, debemos entender que en cualquiera de las 
competencias que corresponden al Estado, incluidas las <leci<,iones judiciales, 
no puede -por regla general o sin justificación válida- disnúnuir o re<lucÍT tal 

7 Corte IDH. Caso Arevedo B11endía y otros ("wantes y f 11bi/,;Jr;¡ de la Contra/orla") vs. Pení. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de l de julio de 2009. Serie C_No. 198, 
párr. 103. 

1 Art. 411. [ ... ) Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. 

q Comité ESCR. Observación General No. 15, el Derecho al Agua (artículos 11 y 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales). 



http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2019. Consejo de la Judicatura Federal-Escuela Federal de Formación Judicial 
https://escuelajudicial.cjf.gob.mx/pages/Anuario_1.htm

AMPARO EN REVISIÓN 1057 /2016; EL PRINCIPIO DE PROGRESlVIDAD ... 
MILTON K. MONTES CARDENAS 

derecho, y menos ann, cuando se trata de los mínimos inclispensables rec 
cidos por nonnas jurídicas vigentes. 

r,. 

En relación con lo anterior, para que una persona pueda cubrir SUs . 

sidades básicas reqniere de SO a 100 litros de agua, y de 20 a 25 litros 00 111
, 

Unúte mfnimo, aunque tal cantidad pue.de representar problemas sanitarios., 

IV. CONTENIDO DE LA SENTENCIA DEL AMPARO EN 
REVISIÓN 1057 /2016 

Con motivo de la pub)ic-ación de un decreto legislativo relativo a la Ley dl 
Agua para el Estado de A8u;L~icntes, de seis de julio de dos mil quince, . l 
reformaron -entre otros- sus artículos 96 y 104. 11 

En esa entidad federativa, d servióo de suministro de agua se encuemra 
concesionado a una empresa privada. Dicha persona jurídica -en su calidad 
de gobernada- impugnó como inconslitucionales los artículos en comenlu 
mediante juicio de amparo indirecto. Seguido el proceso constitucional en I¡¡ 
primera instancia, el juez de Distrito auxiliar sobreseyó el juicio. lnconforn1, 
con esa decisión, la quejosa interpuso recurso de revisión respecto del cual 
inicialmente conoció el Thbunal Colegiado correspondiente que resolvió n:
vocar la sentencia, levantar el i,obreseimiento y remitir los autos a la Snpren m 

1ª Gómez, Ornar. "Los derechos a la alimentlción, al agua, a la salud y a la vivienda contenidm 
en el artículo 4". Constirucional a la luz del derecho internacional de los derechos hun~um 
en México", en Eduardo Fcrrer Mao-Oregor Poisot (coortl.) Dm,ho1 blllfltmOS m la ro,11tit11eió11.· 

&0111t11tario1 dejurispntdmda tt»tstit11,io11(1/, intermJ1eri.a11a, Suprcllla Corte dcJustida de la Na<·ióu, 
Universidad Na<ional Autónoma de México y Konra<l Adcmwer Stifümg, México, 2013, fl, 
598. 

11 Artículo 96 .• [ ... \ 
A las e.,cuelas y hospitales públiooa. por ser considerados bienes de dominio públirn, 
confonne a lo dispuesto por al (sic) artículo s• fracción II de la ley de Bie~ del Estado dt 
Aguascalicntes, no se ks cobrarci por l0t> servicios de agua potable y alcantarillado. 
Articulo l 04. La falta de ~ en dO!I ocaaiones consecutivas, por parte de usuario~ nu 

domésticos furulla al Municipio o al prestador de los semcios para SUllpender el suministro 
de agua pocable ha.~ta que se regularice el pago. En el c-.t.'IO de uso doméstico, la falta de pa~o 
en !rts oca!iones consecutivas ol:asionará. que el Municipio o presLador del 1cJVicio cum,uo 
el mismo esté otorgado a un tercero, reduzca el suministro a 200 litros de agua por día, po, 
domicilio, hasta en tanto se regularice d pago, por con~iderarse que quien se ve afectado 
por la presente medida, se encuentra en el supuesto de grupo vulnerable conforme a los 
criterios contr:mplad.05 en el Índice de Tendencia Laboral de la Pobra.a que enúte el U>fücjo 
Nacional de Evaluación de la Política~ Deaan-ollo Social (CONEVAU . 

.,, "' 11 
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:k,rte de.Justicia de la Nación con la finalidad <le que asumiera su competencia 

1 ¡riginaria dada la trascendencia y relevancia del .c;unto. 

Finalmente, el recurso se resolvió por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en sesión de 29 de mar.to de 2017, en d sentido de 
obreseer en d juicio respecto a diversos artículos de los que aquí se destacan; 

, amparar a la quejosa en relación con los preceptos impugnados 96 y 104 de 
l;J. Ley de Agua del Estado <le Aguascalientes; lo que evidentemente significa 
,!linaplicación en reladón con la quejosa que es la encargada de sumuústrar el 
aJUél en esa entidad federativa. O para efectos prácticos, la empresa recurrente 

1l()(irá suspender de fom1a tot.al el suministro de agua de inmediato ante la falta 
, le pago de los usuarios de servicio domésrim. 

Las razones fundamentales de la decisión son las que a continuación se 
resumen: 

• En primer lugar, la sala precisó que parn. la resolución del recurso se 
consideraria lo resuelto por el Tribunal Pleno al fallar la controversia 
constitucional 48/2015,19 en la que se analizó una problemática similar 
a la. que se planteaba en el juicio de amparo que nos ocupa, para lo cual 
en principio analizarla la constitucionalidad del artículo 96 de la ley pre
viamente aludida. 

• Adujo la Segunda Sala del Alto Tribunal, que del artículo 115 de la. Ley 
Suprema, en sus fracciones U, III y IV se podría destacar que: 

1) Las Legislaturas de los Estados deben expedir las leyes en materia 
municipal que, entre otras cuestiones, establezcau las bases genera
les de la admi.tnstr.t.eión pública municipal y las disposiciones aplica
bles en los Municipios que no c-uenten con los bandos y reglamentos 
municipales. 

2) La disposición constitucional contempla a favor de los Mnnícipios 
la Iacultad de administrar libremente su hacienda. al señalar que 
se fonnará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así romo de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas 
establezcan a su favor, específicamente, las contribuciones, induídas 
tasas adicionales, sobre la propiedad i.trmobiliaria, las participacio
nes federales y los ingresos derivados de la prestación de los serví-

•~ En Ja mencionada controversia constitucionaf se impugnaron también los .u-tículrns 96 y 104 
de la L:y de: Agua para el Estado de Agua."!Caiienlcs entre otros. 
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cios públicos a su cargo, entre los que se encuentra d servicio de 
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
sus aguas residuales. 

• Determinó que el artículo 96 de la Ley de Agua para el Estado de AJ.ruaa
calientes era violatorio de] artículo 115, fracción IV, segundo párrafoy de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al eximir dd 
pago de los derechos por servicios de agua potable y alcantarillado a las 
escuelas y hospitales públicos, al considerarlos como bienes de <lonúnicr
público, porque la liberación del pago de los derechos se traduce en una 
transgresión al principio de reserva de fuente de ingresos mun.icipale~¡ 
el cual asegura a los Mwúcipios que tendrán disponibles ciertas li.1n1tes 
de ingreso para atender el cumplimiento de sus necesidades y rcspon .. 
sabilidades públicas, lo que prohibía específicamente a la Federación y 

Entidades Federativas establecer exenciones o subsidios respecto de las con
tribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, di'\li
sión, consolidación, traslación y mejora y respecto de las que tengan Por 
base el c-cUI1bio de valor de los inmuebles, así como sobre los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

• Resolvió que lo mismo sucedía con relación al artículo 104, párrafos 
primero y segundo, de la Ley de Agua para el E-.tado de Aguascalientes., 
pues dicho numeral contempla un beneficio o s11bsidio a favor de todos los 
usnarios del servicio de agua potable y alcantarillado con uso doméstico 
que dejen de pagarlo en tres ocasiones consecutivas, consistente en Qij(' 

el Municipio o prestador del servicio continuarán suministi-ando hasta 
200 litros de agua por día, por domicilio, hasta que el pago se regulari~ 
y sin que puedan generarse cuotas o pagos posteriores a la implementa
ción de la medida, mientras el servicio no se preste de manera regular, 
Se afirmó que esa disposición también vulnera el principio de reseri1 
de fuente de ingresos municipales contemplado por la fracción IV del 
artículo 115 de la Ley Fundan1ental, ya qne se afecta una de las fuentes 
de ingreso reservada a los Municipios para atender el cumplimiento 1· 
sus necesidades y responsabilidades públicas. 

• Finalmente, detenninó que con independencia de que las personas q e 
reciben el servicio de agua potable y alcantarillado de uso doméstico ) 
dejan <le pagarlo en tres ocasiones consecutivas podrian, en principio, 
estimarse colocadas en el supuesto de gmpo vulnerc1.ble conforme al ÍD 
dice de Tendencia Laboral de la Pobreza que emite el Consejo Naci0-i 
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nal de Evaluación de la Política de Desa.tTollo Social {CONEV AL), lo 
cierto es que ello no puede llevar a su generalización, al consider.u en 
abstracto que todos los u.ma.rios del servicio con un destino doméstico 
sean vulnerables por enconn-a.rse en pobreza extrema o en una situación 
económica apremiante. 

Como se puede apreciar, la razón fundamental para declarar la invalidez 
<le los preceptos nonnativos impugnados fue que su contenido era contraiio a 
lo previsto en el artículo 115, fracción IV, constitucional debido a que la libe
ración del pago de los derechos se traduce en una transgresión al principio de 
reserva. de fnente de ingresos municipales, el cual asegura a los Municipios que 
tendrán disponibles ciertas fuentes de ingreso para atender el cumplimiento de 
sus necesidades y responsabilidades públíc-as, lo que prohibía específicamente 
a la Federación y Entidades Federativas establecer exencionBS o mbfidios. 

Por otra parte, para justificar por qué debía anularse la norma impugnada 
aun cnando establecía el mínimo vital en materia de suministro de agua; la ma
yoría del Pleno del Alto Tribunal a.dnjo que el Congreso demandado estableció 
!;¡,aludida medida al considerar qne todos aquellos que dejen de pagar el servi
cio de agua potable y alcantarillado para uso doméstico durante tres ocasiones 
c:onsec:urivas se colocan en el supnesto de grupo vulnerable~ lo que carece de 
L-Oda raciona..Iidad pues puede i.ncnrrir en la falta de pago del servicio por tres 
ocasiones consecntívas cualquier usuario con independencia de sn posición 
económica, de sus recursos, de la zona geográfica en que su encnentre el bien 
inmueble al que se le suministra y de las características de la vivienda de que. 
se trate; esto es, la norma no atiende ni da criterios que permitan determinar 
realmente si las personas que se beneficiarán de la medida implementada en la 
norma impugnada, se encnentran en estado de vulnerabilidad y, por tanto, no 
cumple con el objetivo que pretende y, en cambio, afecta una de las fuentes de 
ingreso que la constitución reserva al Mnnicipio para atender el cumplimiento 
de sus necesidade8 y responsabilidades públicas. 

Por otro lado, justificó la inconstitucionalidad de la norma en qne la pro
pia Ley <ld Agua del Estado de Agnasralientes contempla otrns medidas por 
medio de las cuales se apoya a las personas en situación económica vulnerable 
) apremiante, por lo que no se encuentra jnstificación algnna para que en la 
norma impugnada se implemente nna medida carente de racionalidad (míni
mo vital), que no cumple con los fines pretendidos y es violatoria del principio 
de reserva de fuente de ingresos municipales contemplado en el artícnlo 115. 
fracción l V, de la Constitución General de la República. 

?47 
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V. JUSTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

Respetuosamente considero que la forma de aproximarse al problema plai . 
teado para.justificar la incoustitucionalidad de la norma impugnada, no fue 11 

adecuada ni con una perspectiva de derechos humanos, debido a que se resol. 
vi(, la litis atendiendo estrictamente al contenido de los agravios, en relació11 

rnn la prohibición para el legislador local de emitir nomias que afectan una <lt 
las fuentes de ingreso reservada a los Municipios para nunplir sus necesidad 
y responsabilidades públicas. 

Sin embargo, se dejó observar que la consecuencia de resolver en tal sen ·_ 
do, implica necesariamente la regresión del aludido derecho humano, ya que d 
existir un mínimo vital, se retrocedió a un estado en donde si era po~ble, o • 1 
menos no ilegal, suprimir el suministro de agua en su totalidad y de inmediato 
ant:e cualquier falta de pago. Por lo mismo, había que justificar la regresión 
mediante un escrutinio intenso y de manera contundente, no sólo resolver 
l.¿nsiderando un tema de competencias constitucionales, ya que de una inter
pretación funcional del artículo l º constitucional, puede concluirse que didm • 
circunstancias -de regresión- eslán sujetas a un escrutinio estricto, pues im
plican la restricción de un derecho humano especialmente relevante para la 
autonomía personal, para la igualdad real de las personas y para el bienestar , 
desarrollo de la sociedad. De manera que, en estos supuestos, corresponde a h1 
autoridad que pretende rea.fu.ar una medida regresiva Oegislativa, administra
tiva o, incluso, judicial) justificar plenamente esa decisión. Criterio ya av,dado 
po1· el Alto Tribunal en diversas ejecutorias. 13 

La justificación que se dio para resolver como se hizo no es la ademada, 
pues se aduce la falta de idoneidad de la medida por ser sobre-inclusiva, 
considerarse incorrecto que la falta de pago por tres veces consecutivas implica 
que quien incurrió en el impago se encuentra en estado de vulnerabilida . 
Si.u embargo, considero que el análisis debió partir del hecho que la norma 
establece un derecho humano en un rango mínimo, el cual es aplicable a todo~ 
los gobernados, no sólo a los que efectivamente se encuentren en estado \'Ulne 

rable o de desventaja, pues independientemente de que el precepto impugnad,, 
haga referencia a ellos, lo cierto es que la prohibición opera a favor de cualqui 
persona, lo que lejos de resultar sobre-inclusivo, es consistente con d hecho de 
que estamos en presenda de un derecho humano, cuyo coutenido esencial 

1ª A manera de ejemplo se rita d amparo en revisión 7 50/201.5, resuelto por la Prímcrd Sala l lc 
la Suprema Corte de J ustiria de la Nación, en sesión de 20 de abril de 2016. 
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el acceso a una cantidad mínima de agua para la subsistencia y la sa.lud. Es de
cir, debió darse prioridad a proteger, respetar y garantizar el derecho humano 
involucrado sobre cualquier otro interés estatal. 

Los derechos humanos como todos los derechos en general, no son ab
solutos, por lo que admitt:n afectaciones de distinto grado, siempre que sean 
constitucionalmente legítimas, necesarias, adecuadas y proporcionales a la pro
tección de otro derecho fundamental, <le manera (!Ue µue<len ser restringidos 
0 establecerse medidas regresivas siempre que, median.te un esnutinio intenso 
se justifiquen. Si deliberadamente se adopta alguna medida regresiva, o se pre
cem1e emitir una sentencia que tiene comu consecuencias la regresión de un 
clere(·ho, el Estado (juzgador) tiene la obligación de demostrar que esa opción 
fue elegida tras la consideración Clúda.dosa de todas las alternativas y que se 
justifica plenamente en relación cun la totalidad de los derechos humanos en 
juego. Lo que no sucedió en la sentencia que nos ocupa, ya que se parte de que 
la norma establece una exención o subsidio 1os cuales no están permitidos que 
se establezcan en leyes locales, y la medida es sobre-indusiv-a; pero insisto, no 
se justifica. qué otro derecho se protege con esa decisión. 

VI. SUBSIDIO O MINIMO VITAL 

l fna razón adicional para comentar es que en la sentencia se resolvió que el 
artículo 104 de la Ley de Agua para el EstaJo de Aguascalientes es contrario 
al principio de reserva de fuente de ingresos 1nwúcipales contemplado por la. 
fracción IV del artículo 11.5 de la Ley Fundamental, pues establece 11n beneficio 
o subsidio a favor de todos los usuarios del servicio de agua potable y alcantari
llado t'On uso doméstico que dejen ele pagarlo en tres ocasiones consecutivas, 
no obstante que la nonua constitucional es dara en prohibir exenciones o 
subsidios que se establezcan en normas locales. 

El artículo constitucional establece literalmente que: 

Artículo 115.- f ... ) 

Las leyes federalt:s no limitarán la facultad de los Estados para establecer 
las contribuciones a que se refieren los incisos ¡¡) y e), ni concederán 
exencíonefl en relación con las núsmas. Las kyes ertataks 110 estabkarlÍli 
exmcio118s o r11bsidior4 en favor de persona o institución alguna respecto 
de dichas contribuciones. Sólo estaran e,i;l!ntos los bienes de dominio 

11 lo dellta.catlo es mío. 
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público de la Federación, de las entidades federativas o los Municipios, 
salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestltlles o por 
particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos 
distintos a los de su objeto público. 

Como se puede ,ier, lo que la norma constitucional prohibe es que las le}I 
estatales concedan exendones o mbsidios a persona alguna, en relación con h,~ 
contribuciones que el municipio adopte vinculadas los servicios públicos I IIJt 

presta. Nwica se refiere a beneficios. 

Ahorn., en la sentencia materia de comentario, se dice textualmente: 

Como se advierte, la disposición transcrita contempla un beneficio 
o subsidio a favor de todos los usuarios del seJVicio de agua potable y 
alcantarillado con uso doméstico que dejen de pagarlo en tres ocasiones 
consecutivas, consistente en que d Municipio o prestador del servicio 
continuarán suministrando hasta 200 litros de agua por día., por domicilio, 
hasta que el pago se regularice y sin que puedan generarse cuotas o pagos 
posteriores a la implementación de la medida, mientras el servicio 110 se 
preste de manera regular. 

Por su parte, el artículo 104 de la Ley de Agua para el Estado de 
Aguascalientes establece: 

Artículo 104.- la falta de pago en dos ocasiones consecutivas, por parte 
de usuarios no domésticos faculta al Municipio o al prestador de los 
servicios para suspender el suministro de agua potable hasta que se 
regularice su pago. En el caso de uso doméstico, la falta de pago en 
tres ocasiones consecutivas, ocasionará que el Municipio o prestador 
del servicio cuando el mismo esté otorgado a un tercero, reduzca el 
swninisn·o a 200 litros de agua potable por día, por domicilio, hasta en 
tanto se regularice el pago, por considerarse que quien se vea afectado 
por la prese.nte medida, se eIK:uentra en el supuesto de grupo vulnerable 
conforme a los criterios contemplados en el Índice de Tendencia 
Laboral de la Pobreza que emite el Comejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social (CONEV A.U. 

El Mwúcipio o el prestador del SCIVicio, por nwgún concepto, podrán 
generai· ni cobrar cuoias de pago posteriores a la implcmcnlaeión de la. 
presente medida. hasta en tanto no proporcione el seIVicio de manera 
regular. 
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Debo enfatizar que en la norma constitucional se utilizan las locuciones 
"exención" y "subsidio". que evidentemente tienen una denotación especial, no 
sólo por su significado, sino incluso por el contexto material en dónde se utili
zan; es decir, se entiende que el legislador constitucional las eligiera por ser las 
más precisas en cuanto a la materia que estaba regulando, que específicamente 
es la fiscal, pues justamente la citada fracción IV se refiere en lo general a las 
contribuciones propias del municipio. 

La utilización de ciertas locuciones en particular, no siempre atiende a una 
cuestión de estilo o redacción, sino que puede también deberse a la precisión 
que se quiere dar a la norma, o la especialidad material de ésta. Sin embargo, 
con independencia de que el autor de la norma esté consciente de que dichas 
expresiones pueden agregar, modificar o quitar cierto sentido normativo. lo 
cierto es que sí repercuten al momento de interpretarla. 

De esta forma, debido a la especialidad del lenguaje utilizado, se puede 
afirmar que el artículo 104 de la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes 
no establece un "subsidio., ya que según se ha definido por la doctrina especia~ 
lizada, por éste se entiende: 

SUBSIDIO. l. (Del latín sNbszdium.) El subsidio es un apoyo de carácter 
económico que el Estado concede a las actividades productivas de los 
particulares con fines de fomento durante uu periodo determinado ( ... ! 
IV. De todo lo anterior se sigue que hay un concepto amplio de subsidio, 
en virtud del cual debe entenderse como una especie de la subvención 
que supone el otorgamiento de beneficios de orden presupuesta! y fiscal 
a las actividades económicas de particulares y empresas públicas con 
fines de fomento y disuasión para efectos de los objetivos que persigue el 
Esta.Jo en la conducción del proceso de desarrollo [ ... ].1.1 

Por su parte, Adolfo Arrioja Vizcaíuo define al subsidio como la elimina
ción de la regla general de causación de contribuciones de forma parcial, es de
cir, en donde se reduce la carga tributaria, pero no se elimina en su totaJidad.16 

Por todo lo anterior, considero que lo establecido en el artículo 104 de la 
Ley ele Agua para el Estado de Aguascalientes 110 se trata de un subsidio, pues 
no se está eliminando parcialmente alguna carga tributaria, ni está otorgando 
a los usuarios del servicio de agua, un apoyo económico para el fomento o di-

1.s Adame, Jorge, voz, "subsidio", en Dfrdonario Jurídico Mexit;afll), Instituto de Investigaciones 
Juridicas, Universidad Nacional Autónoma de México, t. P-Z, México, 2011. p. 3578. 

16 Arrioja Vizcaíno, Adolfo, Derecho fiscal, Themis, México, 2009, p. 564. 
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suasión de una actividad productiva o económica en particular por un tiempo 
determinado; incluso, dicho artículo prevé que la reducción del suministró será 
hasta que se regularice el pago; es decir, la obligación de pago subsiste en su 
integridad, sólo que suspendida, debido a que, en atención al servicio público 
de que se trata, el legislador local decidió consolidar el mínimo vital de un 
derecho huma.no de esa importancia al margen del tema tributario o del pago 
de derechos. 

De este modo, estimo que del articulo 104 de la Ley de Aguas Local no se 
desprende el establecimiento de una exención fiscal ni un subsidio -entendido 
en su correcta acepción- a favor de determinadas personas, sino una medida 
que asegura w1 suministro mÍllÍmo del líquido vital, aún en caso de incumpli
miento de pago, exclusivamente para el uso doméstico. Esto es, lo que se busca 
con esta medida no es establecer un supuesto de no pago por la recepción del 
servicio (exención o subsidio). sino garantizar el contenido múlimo del derecl10 
de acceso al agua, al asegurar que el suministro no se vea interrumpido. 

VII. CONCLUSIONES 

La consecuencia inmediata de la sentencia que se comenta., impacta de manera 
negativa en el derecho hum.ano a la salud, relacionado con el derecho al agua; 
es decir, implica una regresión. 

Cuando el articulo l° coustitucional establece que todas las auloridadcs del 
país -incluidos los jueces- tienen la obligación de respetar, proteger y garan
tizar los derechos humanos de conformidad con principios como el de pro
gresividad, está ordenando una visión de Estado con perspectiva de derechos 
humanos en todas sus competencias. Se refiere a que las autoridades dentro 
del ámbito de sus atribuciones, deben enfati7.ar la importancia de los derechos 
humanos y darles prepouderancia -de manera justificada- sobre otros temas 
como pueden ser los ingresos fiscales de los municipios. Es decir, el punto 
de partida debe ser d derecho humano, no el interés estatal y, en todo caso, 
debe ser el juzgador el que justifique de manera adecuada que la regresión es 
constitucional o convencional 17 

Este desarrollo progresivo de los derechos humanos puede ser realizado no 
sólo por medio de la legislación secundaria, sino también de medidas constitu
cionales, de actos de la administración e incluso de las resoluciones de las auto
ridades judiciales, pues la norma constitucional impone esa obligación a todas 

17 Cossío Días,José Ramón, Voto ,n tonJra, Debate, México, 2019, p. 51. 
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las autori<lades del Estado, en el ámbito <le sus competencias. Por lo tanto, el 
contenido mínimo del derecho al agua previsto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos puede ser ampliado por otras autoridades del 
Estado por medidas legislativas, a<lministrativas y afianzarse por las j11diciales. 

De no ser así, la efectividad <le los derechos humanos y sus garantías se 
vería cuestionada por la preponderancia que se otorga a otros intereses esta
tales, que aunque son constitucionalmente válidos (ingresos municipales), no 
pueden anteponerse a la protección de aquéllos, pues la garantía que tienen los 
Municipios de percibir ingresos por el suministro de agua en términos del ar
tículo 115, fracción IV, inciso c), presupone que la prestación de dicho servicio 
se realice garantizando los derechos humanos, al menos en su mínimo vital. 
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COMENTARIO JURISPRUDENCIAL AL AMPARO 
DIRECTO 9/2018, EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL DE LAS TRABAJADORAS DEL HOGAR 

,ALBERTO PÉREZ DAYÁN., 

SUMARio: l. El uso de esta.dísticas como w1 componente útil para la 
adjudicac.i.ón de los Dese. ll. La disvalfa o minusvalía económica de las 
labores del hogar que realizan las mujeres y su impacto en los derechos 
humanos. III. La emisión de sentencias estructurales y dialógicas en la 
aqjudicación de los DESC. 

~ID,t 1 pasado 5 de diciembre de 2018, la Segunda Sala de la Suprema W Corte de Justicia de la Nación resolvió el amparo directo 9/2018 
1..====::::J en el cual, de manera verdaderamente histórica, sostuvo que es 
inconstitucional que los patrones no estén obligados a inscribir a las empleadas del hogar 
ante el Instituto Mexít'tlno del Seguro Social -en adelante IMSS-. Ello, ya que no 
existe ninguna razón constitucionalmente válida ni razonable por la cual la 
Ley del IMSS pueda excluir a tal labor del llamado "régimen obligatorio" de 
seguridad social, lo cual significa que existe una discriminación legal contra 
esas trabajadoras. 

El anterior precedente dio "voz" a décadas de movimientos sociales por 
parte de las mujeres que se dedican a esa labor, al reconocerles no sólo igualdad 
jurídica respecto de otras profesiones, se logró que, por medio del Derecho y 
en cumplimiento con el derecho humano a la seguridad social, en igualdad de 
condiciones, se ieJ i11&/,ga en un régimen de seguridad social ademado, accesible y 111.ftaente, 
a .ftn de, por una parte, lograr una mqyor formalidad en el sector laboral y, por otra, permitir 
que dichas trabajadoras p11edan desarrollar un proyecto de vida digno -finalidad última a 
la que aspira el referido derecho humano-. 

Aunque son diversos los temas que fueron abordados, para efectos del 
presente análisis jurisdiccional, considero oportuno destacar los siguientes: (I) 
el uso de estadísticas como un componente eficaz para la adjudicación de los 
derechos económicos, sociales y culturales -en adelante DESC-; (II) la dis
valía o minusvalía económica de las labores del hogar que realiz.ai1 las mujeres 
y su repercusión en los derechos humanos; y (III) la generación de sentencias 
estructurales y dialógicas en la adjudicación de los DESC. 

' Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Natión. 
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l. EL USO DE ESTADÍSTICAS COMO UN COMPONENTE 
ÚTIL PARA LA ADJUDICACIÓN DE LOS DESC 

Si uno se da a la tarea de leer el amparo directo 9/2018 apreciará que lo.r datos 
estadísticos tienen un papel relevante en la manera en que se adj11dica el derecho humano a la 
seg11ridad social en igualdad de condiciones. A partir de tales datos cuantitativos 
la Corú emite faicibs de (ar,J.ler cualitativo sobre el estado de cosar que guarda el trabt!io en el 
hogar y más importante aún, con base en esa data, tiene por acreditada la exiitencia 
de uno discrin1inación indire&ta contra las m,geres. 

Son los datos estadísticos los qNe fa11damenta11 los asertos de la Corle rrl.fpecto a la 
vulnerabilidad _y ma,gi.,,aaón en q11e se encuentra la labor del ho!fir. En efecto, en el fallo 
se precisó que, aconle con datos de la Organización Internacional del Trabajo, 
el trabajo en el hogar se encuentra " l ... ) entre las oe11pacio11es con remuneraciones más 
/JqjaJ en el mercado laborar.1 Según estimaciones realizadas por el citado organis
mo internacional, las personas empleadas en el sector de trabajo del hogar "[ .. ,¡ 
timen típicamente salarios q11e representan menos de la mitad del salario promedio tkl 1nmaáo 

_y en algunos caso_r el salario del sector no mpera el 20 por ciento del salario pr0111edio". 2 

Asimismo, el trabajo en el hogar "( ... ) ha sido tradiciona/mmte objeto de ,onJkione.s de 
trab'!fo ina.deCNadas, exte11sas jornadas, bajos salarios, trabtyo far.zyso _y una estasa o n11ia pro
tección social; es dm"r, exp,testo a ,ondkiones que están lf!Jos del amcepto d4 trabtgo decente". :i 

Como se aprecia., acorde <.·on los datos citados en la anterior ejecutoria, 
existe una disparidad salarial y de trato digno respecto al trabajo del hogar y 
otras profesiones. Globalmente hablando, se constituye en su sector laboral 
verdaderamente vulnerable, marginado y rezagado. Ante ello, habrá que cues
tionarse, ¿cómo se explica que, justamente, ese tipo de trabajo se enrneutre eu 
situaciones tan precarias?, ¿cuál es la razón por la que se desestima y menos
precia a las personas que i:;jercen esa labor? 

La sentencia conte.rta e.ra interrogante a partir de otros datos estadísticos que permiten 
dilucidar que la vulnerabilidad y asimetría eu que se encuentra la labor del 
hogar, tanto legal como cnlturalmente, no está basada en meras casualidades, sino m 
ca11salidaáes, atendiendo algr11po o clase en q11e se enc11entra encom.c11dada,preponderantem11n
te, esa labor. 

En efecto, acorde con datos de la Organización Internacional del Trabajo, 
en el dos mil trec-e, "[ ... ! el 80 por rienlu de las personas en e/ sector de trabqo doméstico 

1 Amparo directo 9/2018, p. 21. 
2 Id"". 
3 lbtriBM, p. 37. 
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son 11111.fens, de manera que la extensión de la protección social a ese grupo pMrla contribuir 
signiftcativa,mmte a la redN,dón de las dBsi'gNaldades de géncro".4 En el caso del Estado 
mexicano, acorde con datos del lnstitnto Nacional de Estadística y Geografía, 
en el 2018 se estimó que 2.3 millones <le personas se dedicaban al trabajo del 
bogar y n11eve de cada diez. son 11111_jms". 5 

Como se aprecia. de lo anteri01; son los propios datos estadísticos los que 
permiten dar respuesta al por qué el trabajo en el hogar se encuentra en ta.les 
condiciones de marginación y vulnerabilidad. Tal data pennite colegir, indu
bítablemente, que se está ante la presenda de un verdadero problema de gj,,tro. En 
suma, es dable concluir que el trabajo en el hogar se encuentra en condiciones 
precarias, todo vez q11e m ~jemcio se le ba e,rromeltdado a la 1111!)"-

A partir de lo anterior, la. sentencia no tiene mayores dificultades en apre
ciar el problemajuri<líco bty() una penpeniva de género y, más importante aúu, es 
a partir de tal data informativa qne la Corte tiene par amditada la existencia de una 
discrimi1ta(W11 indirecta respecto a. la exclusión del acceso y cobertura del seguro 
obligatorio a que se refiere la Ley del IMSS. 

Aunque la exclusión normativa de que las personas que se dedican al traba
jo del hogar fue fommlada por el legislador en "términos neutrales" -es decir, 
1iu atender a cuestiones de género, lo cierlo es que, fácticamentc,genero ,m trato 
rJsimétn,?J que afecta preponderante y desproprmionolmente a 1mo de /oJ gr11pos o categorías 
;i. qne se refiere la cláusula de no <líscrimina.ción contenida en el precepto l 
:::onstitncional: a sal>er, "el género'~ 

La llamada discriminación indirecta se produce cuando las leyes, las polí
ticas o las prácticas públicas o privadas, son neutras en apariencia, pm perj11-
d1caN de manera desproporr:i<maáa a 1111 detmmnodo grupo o dase de personas. Así, puede 
riaher discriminación indirecta contra la mujer cuando las leyes, las políticas 
v los programas públicos se basan en criterios que aparentemente son nentros 
Jesde el punto de vista del género pero que, de hecho, ,.epmuten negativamente en la 
'IJlfÍt:r. Las leyes, las políticas y los programas que son neutros desde el punto 
:ie vista del género pneden, sin proponérselo, perpetuar las consecuencias de 
.a discriminación. Además, la discriminación indirecta "J ... ] puede e:xam-bar las 
iesig11aldades existente$ pQr la Jaita de nco11ocimiento de kJJ patnmes estrudllraie.r e históncos 
fe diJ-cnminadón"6 y el desequilibrio de las relaciones de poder entre la mujer y 
:l hombre. 

lbidm, p. 24. 
ltkm. 
Ib;dem, p. 31.. 
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En ese sentido, en el fallo analizado, la Segunda Sala. no pasó inadvertido 
que la diferenciación de trato reclamada y, por ende, la afectación que genera.el 
que la labor del bogar se encuentre excluida del régimen obligatorio del Seguro 
Social, a virtud del precepto 13, fracción II, de la Ley del Se.guro Social, "[ ... J 
perjudica tk manera deJpropordonada a las mlljem, a pesar de redadarse en términos ne11-

traks desde el p11nto de vista del género"7 -por cuanto se refiere tanto a los hombres 
como a las mujeres-, pues estadísticamente la labor del hogar es realizada en 
mayor medida por éstas; de ahí que" [ ... ) los efsctos de la norma reclamada tienen 11n 
imparto negativo IJ#e ef,tta preponderanttmmte a las mlf}ms lrabajatloms .J, por enrh, genera 
11n indicio de 1111 trato dismminatorio contra la 11111ju".6 

Atento a lo anterior, la Segunda Sala estimó que, en la determinación del 
impacto discriminatorio de las leyes, "[ ... ) la 11tiliz..a&ión de datos estadi.rticos y demás 
información empírica p11eden ser significativas .J fiables para amdilar, prima facie, la existencia 
de una discriminación indirecta contra ciertos grNjxJS o c/aJes";9 como lo es en la especie, 
"[ ... } la aj«ta.ción generalizr¡da q11e resienten las llltl}ms ton motivo de la excllaión noT'1!1atitNl 
de la &f}berltml soda/ obligatoria del lrahfl}o domésti«J,_J por ende, el impado discriminatorio 
q11e genera en las mlf}ms tmhaj(ltÚJrrn eJa medida".1º 

Las anteriores consideraciones han dado lugar a la Tesis: 2a. XXXII/2019 
(lOa.), que se lee bajo el rubro: "DISCRIMINACIÓN INDIRECTA. LOS DATOS ESTADfs

TICOS PUEDEN SER SIGNIFICATIVOS Y FIABLES PARA ACREDITAR ESTE TIPO DE TRATO 

CONTRA LA MUJER".11 

11. LA DISVALfA O MINUSVALfA ECONÓMICA DE LAS 
LABORES DEL HOGAR QUE REALIZAN LAS MUJERES Y 
SU IMPACTO EN LOS DERECHOS HUMANOS 

Como se ha razonado en el anterior apartado, desde d punto de vista de los 
datos estadísticos, existen fuertes argumentos para colegir que, el hecho de que 
el trabajo del hogar presente una asimetría salarial y de trato laboral digno con 
otras profesiones, atiende a que, en nalidaJ, dkha labor es realiz.ada preponderanllment~ 
por mlf}eres. 

7 Ibitum, p. 35. 
ª Idem. 
9 Idnz. 
10 Itk,,,. 
11 Publicada el viernes 17 de mayo de 2019, en el S,maw Jll4iá4J de la fidmzaón J nt Ga«ta, 

Décima Época. 
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En suma, existe una <lisvalía o minusvalía del trabajo "doméstico'\ toda vez 
que la labor de la mujer es también percibida como disvaliosa o minusvaliosa 
para una gran parte de la sociedad. En otras palabras, el traba;o en el hogar es de.rva
,arado y menospreciado) justamen/11, porque éste es realizatio preponder-antemente /J<)r 111JljereJ. 

El Derecho tiene el deber y la función -así lo expresan diversas normas 
internas, como normas internacionales en materia de derechos humanos-, de 
prevenir, corregir y, en su caso, castigar, las diversas formas de discriminación 
contra la mujer. Casos como el analizado en la especie, dan cuenta que en el 
Estado mexicano aún s11bsisten diversos prefaiciosy estereotipos sobte el trabiyo de la m19er. 

No en vano en la sentencia se afirma, acertadamente, que el hecho de que se 

excluya a las trabajadoras del hogar del régimen obligatorio del Seguro Social 
.implica reconocer que "[ ... ) una gran parte de /,, so.icdad no considera al trabqjo del 
l!Olflr como uno ocupación ',-ea/~ sino como parts tÍ'1 las actividades 'no1711aks' o 'naturales' de 
w m¡gerel'. 12 Por ello, é.ste "[ ... ] es tm sector particularmente invisibk y estigmatizado". 13 

De ahí que la exclusión de una adecuada cobertura y protección social, 
provoca que las trabajadoras del hogar enfrenten una situación de precarie<la<l 
y olvido social que abona a su condición de marginación ""[ ... ] y contrib19·e al 
incremento de las desigrtaldades laborales y sociales entre el hombre y la 111ujer, a.ri como a la 
perpet11ación de estereotipos y prtjr1icios re,pecto a la carmcia de 'valor' q11e time el trabt!io 
dt;méstir:o";14 todo ello afecta la dignidad de las mujeres que se dedican a dicha 
actividad. 

Ahora, ¿qué ha provocado que, culturalmente, exista esa visión tan insidiosa 
en el trabajo que realizan las mujeres? Una de las plausibles respuestas a esa in
terrogante radica, al menos <les<le el punto ÍIJS filosófico, en que esa percepción o 
paradigma de desvaloración del trabajo de la mujer ha sido un lastre que nos ha 
heredado, al menos en una parte, la generación ele ciertos cambios en el saber 
humano que fueron generados a virtud del movimiento de la "modernidad". 

En efecto, en la época pn moderna y, ba,jo nociones aristotélicas, la economía 
::e relacionaba con la satisfacción de nece.sidades humanas básicas, como el 
alimento, vestido y vivienda. Ello provocaba que tuviese un gran valor el trabtefo 
de atidado y de huetta administradón del hogar que realizaba la f!JUjer, en tanto éste era 
percibido un presupuesto para la política y para estar en aptitud de desarrollar 
l.a virtud.15 

H Thi,ú.m, p. 24. 
11 Id-. 
1' lbiJU11, p. 37. 
i; Vid. Ballesteros, Jesús, ''P{Jsfm{Jdernidad: Decaderrcia o &siJtmda, 2a. ed., Tirant Lo BI.anch, 

México, 2019. p. 22. 

259 
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Totalmente. distinta era la actividad r:re111tl1Ística, entendida por el J)~ , 

Aristóteles como la mera acumulación de bienes y riquezas, la cual 11 ] l\. i, 

y aún impera bajo las teorías de la modernidad y que generó la aparición t 1 
llamado ho1110 oeconollticus. Lo que cuenta, bajo esa concepción moderna de l 
economía asimilada a la crematística, es el enriquecimiento indefinido de , 1 

individuos abstractarnente considerados. 16 La fuente de la riqueza pasa a 
exc/1'sivamente en el trabajo del ser h11111ano, lo que cowce a la de11al11ación de las taT?Qs 

et1idado y la ronservación.17 

Ello generó sexismo en estricto sentido, esto es, la desconsideración de la.r tan, ,J 
históricamente encomendad(l.f a la 11119er. Tales tareas están directamente relacio~ . 
con la configuración y protección de lo humano en sus dimensiones de nta)~ r 
vuh1erabilidad y, por tanto, de importancia radical en la antigüedad. Pero P<•i 
m carencia de "valor" econó111ico o generación de riqueza, han sido consideradas, bajo la mod, ·
nidad o el pmsamimto moderno, como actividades 'i;,,¡m,¡n/'18 lo que ha provocado Ullia 

constante devaluación del trabajo de las 1múeres e, inversamente, un hincap1 • 
en el valor del trabajo del hombre debido al hecho de estar retnbuido con un 
salario. El trabt!fa de la 11119er en el hogar deja de sef' considerado propiamenk como tal, ~ 11 

por la cual ha sido calificado como trabtefo 'Jantasma'~ '9 

Esa visión de la modernidad que aún impera en gran parte <le la sociedad, 
tiene como consecuencia, entonces, que no sólo se considere disv.ilioso el tra
bajo de la mujer del hogar, sino que además, se le conciba como parte de las actividades 
"normales" o ''nafttrales" de las mNjeres y, pot ende, &areZfa del ,;arácter de 11n trabeyo "real". 
Tales concepciones estereotipadas, en forma alguna, deben institucionalizarse 
a través de normas jurlclicas, como la examinada en la especie. 

Por el contrnrio, atento a los débitos que en materia de derechos humanos 
ha adoptado el Esta.do mexicano, e.r indispensable qm tales estereotipo. y prejuicios, ex 
presados en forma Je ley, sean invalidados y exj>Nlsaao.s del ordenamiento legal, a fin de que 
no se continúen perpetuando aquella.'! ideas que atentan contra la dignidad el 
las mujeres trabajadoras y que resultan claramente discriminatorias, Es mene -
ter rec,perar el gran valor social .J h11ma!J() -CNalilatíllo y no meramente c11antitativo- q11 

tienen las laborrs de cuidado y administración en el holf-'r reaiiz.adas por la 11119er. El Pode 
Judicial tiene el reto de impulsar los cambios institucionales y culturales que 
permitan re-valorar, en forma adecuada, el trabajo realiza.do por la mujer, en 

16 Ibükm, p. 24. 
17 Ibidtm, p. 25. 
18 Ibidm, p. 43. 
19 !JJem. 
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c-.ialquiera ele sus formas y manifestaciones. Aún existe una <leuda pen<liente 
respecto a la const~cución real de nna igualdad de iure y ti~ Jacto enri-e el hombre 
y la mujer, en el contexto del trabajo. 

Al respecto, habría que recordar las palabras de Gandhi: 

ID)e tocios los males ele los que d hombre se ha hecho a sí mismo 
responsable, no hay ninguno tan degradante, tan repugnante y tan brutal 
como su explotación desvergonzada de la nútad mejor de la humanidad, 
llama.da ír\iu:.tamente el sexo ilébil. De los dos, el sexo femenino es d 
más noble, ya que sigue toda\1a encamado c::n la actualidad el sac-rificio, 
la resignación, la humildad, la fe y la prudem·ía.. Si la 110 \'Íole.ncia es la 
ley <le nuestro ser, el futuro pertenece a la mnjer.20 

Sentencias como la emitida en la especie pretenden impedir la explotación 
laboral de las mujeres trabajadoras, al poner d acento en su dignidad y, por 
ende, en su inherente valor como seres humanos, a fin de generarles las condi
ciones adecuadas y aceptables en el desarrollo de su ejercicio profesional. 

HI. LA EMISIÓN DE SENTENCIAS ESTRUCTURALES Y 
DIALÓGICAS EN LA ADJUDICACIÓN DE LOS DESC 

finalmente, el último de los tópicos que estimo que debe destacarse estriba en 
la forma en que la Segunda Sala decide emitir su adju<licación en el amparo di
recto 9/2018. Dehemos recordar que en tratándose del amparo directo, d acto 
reclamado siempre es la sentencia o resolución definitiva que pone fin al juicio 
y, por ende, los efectos protectores de tal medio de control constitucional, úni
camente recaen en tales fallos, que puede modificarlos o revocarlos. Lo mismo 
ac·ontece cuando se impugna una norma general, en tanto la declaratoria de 
ioconstítucionalidad respectiva., sólo tiene como efecto que la autoridad juris
diccional responsable inobserve ese precepto jurídico al momento de emitir el 
m1evo fallo emitido en cumplimiento a la ejecutoria de amparo. 

Sin embargo, la peculiaridad del presente caso estriba en que, pese a esas 
reglas adjetivas, la Segunda Sala decidió emitir una verdadera "smtencia eslrtlclllml" 
m tnateria de DESC. En electo, en dicho fallo se precisó Que, en atención al 
artículo l constitucional, al apreciar la cxis1encia de normas discriminatorias 
q;1e afectan la dignidad de un sector vulnerable, como lo son las trnbajadoras 
<ld hogar, tal Tribunal "[ ... ] se encuentra obligado a entitir directrices que orienten a las 

~
1 Gan<lhi, Mahatm;¡, Tador los hombm ,Qr. h~rmar10.,, Sígueme, España. 1973, p. 227. 
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a11tontlades esfatalu competentes, rerpec/rJ a la nece.ridad y el deber qMe lientn de C11mpli111en~ 
de manera ejtctir,a, con la protraión y goce del dmcho h11111ono a la s,g,tridad rocial de las, 
tr~m/oras doméstical'. 21 

Ello, en tanto la inconstitucionalidad advertida "genera Wl problema estrur-i 
tural, desde el punto de vista institucional"lli que implica que las autoridad~ 
estatales cuya competencia se vincula con el otorgamiento de una cobertu._. 
adecuada, disponible, accesible y suficiente de seguridad S()('ial de las trabaja
clora.~ del hogar, deban a su vez, "f ... l empr,11dtr las medidas necesarias para 11,odifim~ 
esfnlcturalmente, las nor111as y polilicfJ! p,íbJicaI que ataitn a la !tgllridad social de m sector 
allal'l'ltntl vNlnerabk, a fin de q11e el Estado mexicano J>"eda '11/flplim,ntar con los débitos 
rela~naáos con el pleno goce de Jal dmdJo bumano". 23 

En ese sentido, la Segunda Sala precisó que, sí bien no se está en un juicio 
de amparo indirecto, donde la ley puede tener el carácter de acto redamadc 
y, por ende, puedan darse efectos específicos de protección respecto de uné 
norma legal, lo cierto, es que, ª( ... ) ah!!llfielldo a la lraKmtÍnlá4 sisté111ica y e.rlrtlt 
tural del problema de discrimi'1ación dttectado", 2~ así como a la obligación derivad. 
del precepto 1 de la Constitución Federal, de promover, respetar, proteger l 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni, 
versalida.d, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, "[ ... ! h procedent, 1: 

po11er a ,onoamiento del InstitNto Mexi,ano del S~11ro S()(ia~ el probk111a de discrimina,ió1 
dm.tado nsp«to de la exr!Mnó,r i11.onstibu:io11a/ de lar mtbajadOf'fJJ do111ésti«1S del rigimei 
obligaltlrio del S.,:Nro Soaal, asi m1110 dotar th ciertas dire.tritu a ese Institllm a eftdo de q11, 

plUdo otmder la vio/aciÓII sistitmca al derecho h11111ano a la stgllT'idad .rodJ q11e re genero afll 
lo alllllida dimiminaal)fl 1llJ11llaliwl'. 25 

De alú que el IMSS debía aprtriar objelivammk "1 violadón al dmdJo h11l'lltmo a 14 
stguridad social en i!Jlaldad de ,ondiciones, así como las razones que lo sustentan l 
con base en ello, "[ ... } valorar en s1t propia dimensión ~I prohle"1ajllrldiro advertido reJ 
/)'.to a la indebida cobertura dl Se!J'ridad social de las trabqjadoms domé.meas, detmmnandG 
acrmle co,r ms .apacidad,s tét:IIK4s, operatillaS y pre.f'll}11esta/e.s, las medidas y politi.as ptiblúa 
Cb11tretas q11e se p111dm o deben ,IIIJ>mldn-para sOÍJJenftJr, en plaz.o pt11d1nte, la discri1111itadói 
d, la &'Mol m,r 11íctimas las Jrubtgt,dnras del hogar, resp«to aJ lf)" d~ su derecho huma"° a ¿ 
seg,miiad sotiaf'.26 

ti Amparo Directo 9/2018, p. 47. 
11~ Ibide•, p. 48. 
t~ Jd4,,,. 
24 ld,m. 
SI!. Id,m. 
2E Ibid1111, p. 49. 
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Como se advierte de las anteriores consideraciones, la Segunda Sala consi
deró que la trasceudencia estructural del problema <le discriminación anali1.a
do permitía y ameritaba poner a conocimiento del IMSS esa situación, por lo 
que se le planteó que, dentro de un plazo prudente (podría ser al 30 de junio 
de 2019), implementase un "programa piloto" que tuviese como fin diseñar 
y ~jecutar un régimen especial de seguridad social para las trabajadoras del 
hogar. En el cual se debían proporcionar, como mínlmo, los seguros <le: (1) 
riesgos de trabajo; (2) enfermedades; (J) maternidad y guarderías; (4) invalidez 
y vida¡ y (5) retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 

Asinúsmo, se consideró que el régimen social propuesto debía contemplar 
las particularidades del trabajo doméstico, corno lo es que las tnbajadoras 
lal.Joran en algunos casos para más de un patrón y que las relaciones laborales 
usualmente no están establecidas me<liante un contrato de trabajo. También 
.lebía resultar de fácil implementación para los patrones y no podría ser de 
.-:arácter voluntario, sino obligatorio. 

Por último, se precisó que la finalidad de los anteriores lineamieutos o 
direcb:ices, estriba en que, en un plazo no mayor a 18 meses a partir de la im
plementación <ld referido programa piloto, el IMSS, acorde con sus capacida-
1les técnicas, operativas y presupuestales, "l ... } se enc11enlre en optihld de prupo11eral 
Co,,greso de la Unión las tUieC11aciones noT111ativas nece.rarias para la incorporación formal del 
.;11evo !istema especial de segunilad soda/ prna las traba.fadoms del bogar, en forma grad11al, 
·, en ese tenor, en nn plazp no mqy,;r a tm años, se logre obtener la seguridad soda!, efectiva, 
rob11rla y suftcierrte a la totalidad de las empleadaJ doméstica/'. 27 

Como se desprende de: lo anterior, de manera verdaderamente novedosa, 
t;i Segunda Sala, aJ resolver un amparo directo, estableció uu tipo de adjudi
cación estructural en materia de DESC, en tanto los efectos <le la sentencia 
oo se circunscribieron al fallo reclamado, sino que además re pla.rmaron diversas 
rfireclricer q11e debía to111ar en c11enta la antoridad estatal respectiva, para que dimiara toda 
rma política pública que permitiese atender al problema sistémico qtte gmemba lo exc/,mon del 
m.ibajo ,le/ hogar, ,le/ llamado régimen obligatorw de seg,11ridad social. 

Lo anterior, genera un tipo de paradigma dejusticiabilida<l de los DESC qHe 

time profantfaJ wcacionts de cambio 1ocial al q11e ertán llamadr,s tales dmch01 fa11da111mtales. 
La justicia de los derechos humanos no debe ser meramente rrparodoro sino sobre todo 
tranifM7111Jdora, pues tales adjudicaciones no pueden ni <lehen confom1arse cou 
la ordena<:ión reiterada de reparaciones en lo.s ca.sos individuales, si11 generar 

'
1 lb;de,,,, p. S'l.. 
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alg,ín cambio o modifoaaón en las prám&as institucionales fJ"' dan l"lflr o esos uiolaao,,. 
a los dmchos humanos. Máxime cuando se está ante la presencia de. violaciOMI 
sistémicas o generalizadas y que, por ende, ameritan 11na so/mió,, de esa mi!ma lndok, 

Como lo sostuvo esta Segunda Sala. al resolver el llamado "Caso Pabellón 
18-1\ la inclusión expresa <le derechos económicos, sociales y culturales en 
la Norma Suprema tiene 1m claro objetivo: "[ ... ] 111gorar la calidad de vida de lo, 
§Jbdrntldos a travis de I" ronsolid11aó11 de 11na n11ev,1 eslnlmtra d, fasti&ia soaal'~ 26 ~ 
ConstitMción '~s el doc11111ento que nftefa las aspiracio,us d,I p11eblo y pmnih a éste trazar SN 

propio destino", 29 por ende, si el Poder Constituyente incorporó todo un conjunto 
de derechos humanos que tienen como finalidad lograr mejores estadios ele 
justicia social fuerr.a es que tales principios constitucionales tengan una inci
dencia real en la población .J se tmaMZfª" en medidas ertatalts tonmta1 y "8/iberadas, 
tendientes a lograr el pla,o g«B de los DESC. 

En efecto, la justicia sobre dereclio.'i humanos pretende ser "ejemplar y 
aleccionadora". 30 Sirve al conocimiento de la verdad y a la rectificación política 
y social. En otros términos, •1 ... J no se co11ji11P ni satisface (()fl la d8cirió11 esc11eta sobr, 
la rontrove,.Jia -q11e, por lo de111á1, ha mado--, nno b11sca aleccio11a,. acern:t de lfJs foctoru 
de vllineración de derechos fimdamentaJ,s, las pníclicas violatorias, ti padecimiento de ÍO! 
victimas, las txigenrias dd la npf1rr1&ió11 q11e va más allá de las mdemmz.acionu o las cot11jm1• 

sacionu patri,Noniaks, ,J &OflO&UNUfÚIJ_ gmeraJ de las faltas co1Retidos", 111 En este sentido, 
"[.,.]reviste un carácter más arusadamente social, histórico, moral, pedagógico, 
qne otras expresiones de la justicia pública". 32 

La justiciabilidad <le los DESC es, en suma, "una forma .mi ge.nerú de jus

ticia que ingresa en los valores políticos y morales de w1a sociedad y revisa las 
relaciones entre d poder político y el ser humano". 33 Por ello, fuera. es que 
nuestros jueces y tribunales, al percibir la magnitud de ciertas violaciones a los 
DESC, empiecen a generar nuevos paradigmas de acljutlicación que permitan 
ilustrar a las autoridades y a la sociedad, sobre la necesidad de lograr el pleno 

.ll! Amparo en Rc.-vísión 378/2014, Fallado el quioce de octubre de d0:1 mil ca.ton-e, por mayoría 
de tres votos de los señores Ministros Pérez Dayán Alberto (ponente), Fr.u1co GonzálezJOlé 
Fernando Sala., y Presidenre Aguilar Morales Luis Maria. La scli01-a Ministra Luna Ramos 
Margarita Beatriz emitió su ,'Oto en contra. Ausentr el señor Ministro Valls Hemáoclez:. Sergio 
A. 

~ COIDH, Voto razonado del Juez Garcta Ramírcz Sergio en Ja sentencia sobre d raso I.a 
Canuta, clel 29 de noviembre de 2006, párr. l !l. 

8u Ibida111, párr. 20. 
SI ]d,,,,. 

~~ ld,m. 
38 /bitiat, párr. 21. 
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goce de tales derechos humanos. Para ello, no sólo es necesario, sino desea
ble, que las adjudicaciones de los DESC otorguen uu margen de flexibilidad 
y discreción a las autoridades responsables para crear o reformular aquellas 
políticas públicas que sean contrarias a los derechos humanos reconocidos por 
el parámetro de regularidad constitucional. 

Lo que interesa no es una mera transformación unilateral y cenada por 
parte del Poder Judicial. en donde los jueces tengan la "última palabra", sino un 
cambio gent!rado a virtud de verdaderas m1tencias "dialógicas" que pl!Tmitan, tanto a los 
¡,«as, como a los pod.ert.1 políticos, trabqjar í0fl}1lnfame11te, paro /Qgmr la mefor solu.ió11 posible 
a 1m problema estrue/Nral o sistemático. En la construcción del Estado de Derecho, 
la colaboración y la suma de esfuerzos cole<tivos, por park de diversas auto
ridades, es un requisito indispensable a fin de lograr que las sentencias de los 
OESC generen \'erdaderos cambios en la calidad de \'Ída de la población y con 
ello, se abone a la eficacia y máxima fuerza juridica que deben revestir tales 
derechos fundamentales. 
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PINO, GIORGIO, EL CONSTITUCIONALISMO DE 

LOS DERECHOS. ESTRUCTURA Y LÍMITES DEL 

CONSTITUCIONALISMO CONTEMPORÁNEO, EDITORIAL ZELA, 

PERÚ, 2018, 350 PP. 

~mt ~~~t~;:~:~:i::~,1~= ~:, ~~::,:o~~s=:~:;~:;::á:::i:~~n::::c~;~~:~ 
CJ ~ españ<Jl Cllrrió a cargo de (~esar E. Moreno More, b~jo la Editorial 

Peruana Zela en novíembre del 2018. Antes de abordar el contenido de la 
obra, es preciso seüalar algunas cuestiones de índole estructural con las cuales 
cuenta el texto, no siu antes presentar una reselia curticular del autor. 

l. NOTA SOBRE EL AUTOR 

El profesor Giorgio Pino es de nacionalidad italiana, dentro su formación aca
démica cuenta con el Doctorado en Derechos Humanos por la Universidad de 
Palem10, así como un Master en TeoríaJurídica por la Universidad de Bruselas; 
ha realizado investigaciones en diversas universidades de Europa, tales como: 
Edimburgo (1998) y Cirona (2006). Sus principales líneas de investi~ación 
se basan en diversos temas entre los que destacan: Derechos fundamentales; 
teoría jurídica; interpretación y argumentación jurídica; libertad de expresión; 
libertad religiosa y derecho a la privacidad.1 Actualmente es profesor de filoso
Ha del derecho en la Universita degli Studi Roma Tre. 

11. ESTRUCTURA DEL LIBRO 

La obra está clividida en siete capítulos y escrito en trescientas cincuenta pá
ginas las cuales corren desde el índice hasta las referencias bibliográfic-d.s. El 
lenguaje que presenta el texto es sencillo y accesible para cualquier persona 
que tenga interés en el tema, ya sea que posea conocimientos previos o sea su 
primer acercamiento en la materia; lo anterior, no impide que el libro tenga 
una pulcritud, metodológica, teórica y conceptual bien definidas. 

1 Para ahondar en la actividad académica del Profesor Giorgio Pino véase: http://J11JJJWl.1111iprút/ 
gpino/. 
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111. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

Las referencias bibliográficas de 1a obra son bastante abundantes, en este apar
tado del libro se aprecian un total de cuarenta y tres páginas. La bibliografía está 
basada eu autores cuyas obras están escritas en tres idiomas: italiano, inglés y 
español; el idioma que predomina es el primero de los mencionados. 

IV. RESEÑA POR CAPÍTULOS 

El primer capítulo lleva por título Qllé. es el constiJ11ciona/ismo de hs dmchos. En este 
primer acercamiento, el autor presenta las bases del tema central de su obra, lo 
que él ha llamado "Constitucionalismo de los derechos". Por principio de cuen
tas, realiza un breve recorrido histórico sobre la idea del constitucionalismo 
y muestra cómo este concepto ha ido evolncionado sustancialmente, a partir 
de lo que en algún momento histórico se conoció como Estado Legislativo, 
el cual, fue transformándose a lo que se denominó Estado Constitucional y, 

a su vez, a lo que hoy es el Constitucionalismo moderno, término al cual se 
le han acur1a.do diversos a<.ljetivos tales como: ''new constitucionalism'~ "democratic 
constihlcionaíism'~ ''ctmtparaJiw constihltionalísm': por mencionar algunos. 

Una vez definido el Constitucionalismo de los derechos, el autor se ocupa 
de dotar de contenido a los dos conceptos que lo componen, es decir, a la 
Constitución y a los derechos fundamentales. 

Por lo que hace a los derechos fundamentales, el autor señala ciertas carac
terísticas que les atribuye en su modelo constitucional: 

I) La primera característica implica 1a eficacia que tienen en sus dos di
mensiones, es decir, la, eficacia vertical (contra el E&ado) y la elicacia 
horizontal (contra particulares); 

2) La segunda característica radica en la expansión del c.a.tálogo de dere
chos fundamentales debido a la existencia <le Pactos y Convenios en la 
materia; 

3) La tercera característica conlleva a la apertura de los sistemas juríclicos 
internos, a las jurisdicciones internacionales de protección de los dere
chos fundamentales. 

El papel que el autor le atribuye al Poder Judicial, no pasa inadvertido den
tro de este capítulo, el cual lo considera como un guardián de la Constitución 
y por ende de los derechos fundamentales. 
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Por lo que hace a la Constitución, el autor resalta dos i<leas: 

1) La primera coucerniente a su rigidez y; 

2) La segunda es que se encuentre garantizada. 

Estas caracteristicas -que el autor le atribuye tanto a los derechos funda
mentales como a la Constitución- hacen posible que ésta se constituya como 
la norn1a superior de un Estado por encima de cualquier ley; por tanto, todas 
las autoridades están sometidas a ella y su actuar debe de estar acorde con su 
contenido. 

La novedad que otorga el autor en este primer capítulo es que deja de 
lado cualquier concepción teórica o filosófica e incluso interpretativa sobre el 
Constitucionalismo de los derechos, para conceptualizarlo como una "Cultura 
Jurídica", la cnal conlleva múltiples actividades por parte de los diversos acto
res jurídicos. En un determinado contexto histórico y social, tales actividades 
implican, la interpretación, la argumentación y la ponderación de derechos y 
principios, lo anterior, a partir del texto Constitucional. 

En el segundo capítulo que se titnla El constitucionalúmo de los derechos: 
Aspiraciones y aporías, el autor expone dos argumentos centrales. Por un lado, 
ofrece razones en favor de lo que él llama: las ambiciones sobre las cuales 
se fnnda el Constitucionalismo de los dered1os. Por otro lado, reseña. las 
objeciones que se han presentado en contra de esta fom1a de entender el 
Constitncionalismo moderno. 

Respecto a la primera idea, se enfoca en lograr una máxima protección de 
los derechos fundamentales, argumentan<lo en favor de éstos, pues será este 
el fin último del Constitucionalismo de los derechos. No obstante, el autor 
reconoce que aunado a cada tesis en favor de su forma de entender este tipo de 
constitucionalismo, habrá una tesis negativa. A estas tesis les dará el nombre 
de aporías, las cuales se van a centrar precisan1ente en los derechos fundamen
tales, derivadas de las premisas que se presentaron en el primer capítulo (entre 
ellas se encuentran un debilitamiento de los derechos, la proliferación de los 
derechos y la existencia de derechos de papel). Sin embargo, la conclusión de 
este capítulo implica que, no sin antes aprender de las objeciones a esta cultura 
jurídica, es posible superarlas, ya que resultan en suma exageradas. 

En el capítulo tercero intitulado La gramática de los derechos. El autor se acerca 
más a la teoría de los derechos fundamentales; en este sentido, toma como pun
to de partida las ideas de Wesley Newcomb Hohfeld en cuanto a los conceptos 

?'71 
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jurídicos fundamentales tales como: pretensión, poder, libertad e inmunidad, 
Según el cual, todo discurso jurídico contiene este marco conceptual lo que 
constituye la noción de microderechos. Acto seguido el autor explica de ÍOrtná 

breve, pero concisa cada uno de estos elementos y su relación entre ellos lo que 
deriva la idea de macroderechos. 

Otro aspecto que está presente en este capítulo, es la tipología de los dere-+ 
chas, aquí podemos advertir como el autor va a realizar la siguiente clasifica• 
ción: derechos activos-pasivos; positivos-negativos y primarios-secundarios, lo 
anterior resulta útil para la argumentación sobre derechos subjetivos. A partir 
de lo anterior, comienza a realizar operaciones de índole conceptual concer
nientes a los derechos subjetivos, tendientes, como ya se indicó, a esbozar una 
teoría sobre este tipo de derechos, la cual alcanza temas como el núcleo del 
derecho y su perímetro protector. 

El estudio de las normas que el autor denomina atributivas de derechos, 
está presente en este apartado y es de suma importancia, pues se proporcionan 
directrices para identificar que norma contiene nn derecho, otro aspecto rele
vante aquí, es el tema de las fuentes de las normas de derechos, la estructura 
de las atributivas de derechos, así como la formulación textual de este tipo de 
normas. Este capítulo resulta de suma importancia y un tanto extenso dado 
que en él, se vierte una cantidad considerable de conceptos y sus relaciones, 
por lo que debe de leerse de una manera muy puntual, dada su carga teórica, 
sin que deje de conservar un lenguaje amigable para el lector. 

En el capítulo cuarto que lleva por tíhilo: Derechos Jmtdamentales, el autor di
rige sn pluma a encaminar el marco conceptual que se <lelineó en el capítulo 
anterior hacia los derechos fundamentales, no sin antes, desmenuzar algunos 
de los conceptos con los que históricamente se han asociado a estos derechos, 
conceptos tales como, derechos naturales, derechos absolutos, derechos cons
titucionales, por mencionar algunos, son objeto de análisis por parte del autor. 
Hecho lo anterior, se proponen razones en favor del concepto que da título a 
este capítulo. El trabajo sigue en cuanto a la pregunta ¿Cómo se pneden definir 
los derechos fundamentales? En este apartado <le la obra, se analizan tres lipos 
de definiciones sobre estos derechos: Las extensionales, las de contenido y las 
formales. Se inclina por esta última en atención a la jerarquía de normas. 

Dada la preferencia anterior, el autor se ocupa de desentraüar cuándo es su
perior una norma, en atención a cuestiones materiales y axiológicas. En la recta 
final de este capítulo e1 autor se enfoca a resaltar las diferencias más notables 
entre reglas y principios y la relación de estos, a los valores y por ultimo señala 
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lo concerniente a la cuestión de si es posible encontrar derechos implícitos en 
el texto constitucional a partir de los valores subyacentes contenidos en los 
derechos fondamentales. Lo anterior resulta altamente útil, en la argumenta• 
cíón sobre derechos fundamentales pues permite encontrar elementos para 
eucontrar el núcleo de estos derechos. 

En el capítulo quinto intitulado Umitabilidad e inviolabilidad de los derechos fun
damentales. Se analiza uno de los temas más importantes que tienen íntima rela
ción con esta clase de derechos, esto es, la posibilidad de limitar los derechos 
que gozan de la característica de ser fnndamentales. P;u·a lo anterior, el autor 
recurre a las técnicas argumentativas de la ponderación y la proporcionalidad; 
las más usadas a lo largo del orbe son las que permiten siempre que sea de una 
manera justificada limitar un derecho. En este sentido, el autor se encamina 
a analizar tanto las críticas a estas técnicas ]imitadoras de derechos como a 
justificar la viabilidad e idoneidad de estos métodos argumentativos. 

Por otro lado, analiza las instituciones de la limitabilidad e inviolabilidad de 
los derechos fundament:ales,per se, así como sus repercusiones para la protección 
de éstos. Este capítulo deja ver que en el constitucionalismo de los derechos 
o dicho de otra manera el c011..~titucionalismo contemporáneo es difícil que 
existan derechos fundamentales absolutos, dadas sus propias particularidades. 

En el capítulo sexto que lleva por título Derechos sociales vs derechos de libertad: El 
gran equivoco. El autor se centra en el tema de los derechos sociales, después de 
ofrecer una definición de esta categoría de derechos, se cuestiona si realmente 
existe una división entre de lo que él denomina derechos de libertad y los de
rechos sociales; el objetivo de este capítulo es evidenciar que ambas categorías 
son derechos fundamentales del mismo rango. 

Con base en lo anterior, el autor argumenta en el sentido de que los dere
chos de libertad no implica necesariamente tma abstención y que los derechos 
sociales no conllevan necesariamente a una abstención por parte del Estado, 
ya que éstos interactúan entre si y estas relaciones pueden convertirse en abs
tenciones y obligaciones. Lo anterior es realizado ocupando el cúmulo de con
ceptos derivados de capítulos anteriores lo cual queda. fuertemente respaldado 
por un marco conceptual. 

En este apartado también se encuentra presente el tema de las generaciones 
de los derechos fundamentales, para lo cual, de una manera breve, pero con
cisa como a lo largo <lcl texto, el autor expone razones para estar en contra de 
esta forma histórica de entender los derechos, pnes a su criterio ambos tipos 
<le derechos, surgen al mismo tiempo en un momento histórico determinado . 

....,.-,,.., 
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Este capítulo pennite tener un marco de referencia teórico y conceptual sobre 
d tema de los derechos sociales. 

En el capítulo séptimo titulado e/ ronstitucionalirmo de los derechos, Argumenf6r 
para un balance, el autor hace una recapitulación de los temas centrales que yacen 
en los seis capítulos anteriores para mnstruir un balance general respecto de la 
noción que ha construido acerca del constitucionalismo moderno, lo anterior, 
por medio de un breve recuento tomando como eje central el núcleo de su 
constructo, para confrontarlo con otros principios presentes en el Estado cons
titucional, tales como la democracia y la discreción jurisdiccional. 

Sobre los derechos fundamentales y la democracia, el autor analiza la 
posibilidad de que los derechos fundamentales disminuyan la facultad del 
legislador democrático al expedir leyes y que sean revi.c¡adas mediante el juicio 
constitncional 'Judicial relliew) o bien sea precisamente democrático determinar 
si una ley promulgada sea constitucional o no. Lo anterior bajo la premisa de 
que con dicho acto legislativo no se violenten los derechos de las personas. 

Sobre los derechos fundamentales y la discreción jurisdiccional, el autor 
reflexiona sobre el papel de las cortes constitucionales en el constitucionalis
mo de los derechos, señala que dichos tribunales no deben de ser ajenos a la 
labor política dada su labor indiscutible de proteger los valores y principios que 
subyacen a una sociedad democrática, por ende, tal como lo señala el autor, 
los derechos fundamentales no son auto ejecutivos, y toda vez que éstos se en
cuentran en normas en las cuales la mayoría de las veces son indeterminadas, 
la labor del interprete tendrá que ser proactiva, mediante una interpretación 
que emane de la propia Constitución y cuyo objetivo sea la salvaguarda de 
los derechos fundamentales ante interpretaciones políticas o jurisprudenciales 
ya que los derechos denominados fundamentales, en sí mismo, fundamentan 
todo el sistema jurídico, por lo tanto no son un fin, sino el inicio de todo. 

V. CONCLUSIÓN 

La obra reseñada presenta una estructura metodológica bien estructurada, 
pues parte de WI marco teórico con<--eptual bien definido, el cual se puede. 
advertir desde las primeras páginas y está presente a lo largo del texto. Además 
que en cada capítulo se pueden encontrar argumentos bien respaldados en 
favor de la premisa central de la obra. 

El tema central del libro es de suma utilidad para nuestra comunidad ju
rldica, porque -no obstante que ya han pasado ocho años de las reformas 

?7L'L 
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ANUARIO DE DERECHOS HUMANOS 
INSTITLJTO DE LA JUDICATURA FEDERAL 111 - 2019 

más importantes de los últimos cien años de nuestro texto constitucional y la 
abundante jurisprudencia que las autoridades f e<lerales han emitido en pro de 
la protección de los derechos de las personas- la obra reseilada puede ayudar 
a definir un marco teórico respecto de los derechos fundamenta les, sus relacio
nes con otros principios constitucionales, el núcleo y la posibilidad de limitar 
un derecho en beneficio de la colectividad, el tema de la proporcionalidad, así 
como el principio de interdependencia entre derechos de libertad y los dere
chos sociales. 

En suma se exhorta a la lectura de esta obra, porque en atención a las 
reformas constitucionales de junio de 2011 en materia de derechos humanos y 
amparo, nos encaminan al Constitucionalismo <le los derechos, lo que nos lleva 
a involucramos en esta cultura jurídica. Por ende, al ser parte de la comunidad 
juridica desde cualquier trinchera, entiéndase la academia, la administración, 
la jurisdicción, los litigantes, debemos de procurar que el sistemajmidico no se 
descarrile de las dos estructuras C]Ue lo mantiene funcionando, la Constitución 
y los derechos fundamentales, mediante actos qne vayan en contra de estos dos 
elementos. 

Lo anterior, cobra relevancia dadas las transiciones en diversas áreas de las 
cuales el Estado mexicano se encuentra involucrado, por ende, en la medida en 
que los jueces puedan respaldar sus decisiones con base en nociones teóricas 
bien definidas y, por su parte, los litigantes puedan reclamar las posibles vio
laciones a los derechos fundamentales, con base en w1a argumentación sólida 
en la lllateria, será posible continuar con el camino que hasta ahora se ha ido 
erigiendo. Sin duda la obra reseñada puede ayudar a lograr que este camino 
sea más amigable y en beneficio para la protección de los principios constitu
cionales y los derechos hmdamentales de las personas. 

Ósctr Guillermo Barreto Nov·.t• 

• Licenciado en Derecho por la UNAM, con estudios de especialidad y maestria en derechos 
humanos por la misma uni1·ersidad. Abog-.i.do litigante. 
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CRITERIOS EDITORIALES DEL INSTITUTO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL 

Los siguientes criterios editoriales son de observancia general para todas 
las publicaciones del Instituto de la Judicatura Federal-Escuela Judicial. La 
remisión <le trabajos presupone el conocimiento y aceptación de estas normas 
editoriales por parte de quien tiene la autoría. En tanto que el trabajo se 
encuentre en proceso de evaluación por parte del IJF, no podrá ser presentado 
para su valoración en otras editoriales. 

l. CRITERIOS GENERALES 

• Un texto será considerado como original cuando no haya sido 
publicado con ante1i.oridad, o cuando se trate de una traducción 
al español realizada por primera vez. 

• Los trabajos enviados deberán ser capturados en formato \.Vord 
para Windows, en fuente Arial, 12 puntos, interlineado sencillo 
con sangría en el primer renglón, con numeración <le página en 
la parte inferior derecha <lel documento. 

• Los trabajos deberán contener: título del l::rab'-'jo, nombre 
completo de quien lo escribe, y un índice del contenido del 
texto o sumario. 

• El índice o sumario deberá contener los apartados temáticos 
del texto, identificándolos con números romanos. Tanto los 
títulos como los subtítulos deberán capturarse justificados, en 
mayúsculas y minúsculas. 

• Si la persona que suscribe el trabajo pertenece al Poder.Judicial 
de la Federación, deberá hacer referencia a su cargo y órgano 
de adscripción; de lo contrario, deberá hacer ref erenr:ía a la 
institución en la que labora. En todo caso, quien tiene la autoría 
deberá precisar sus datos de contacto (nombre, domicilio, 
teléfono y correo electrónico). 

• El producto entregado deberá ser la versión final del trabajo, 
listo para ser evaluado. Una vez presentado, éste no podrá 
ser retirado p,ffa la inclusión de aspectos faltantes, mayores 
desarrollos o para agregar bibliografia, tablas, cuadros, láminas, 
etcétera. 

?77 
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INSTITUTO DEL.A JUDICATURA FE'.DERAL 
CRITERIOS EDITORIALES 

• Las opuuones emitidas en el trabajo son <le exclusiva 
responsahilida<l <le quien lo :suscribe; 110 .serán consideradas 
reflejo <le la postura institutional. 

• El trab~jo deberá ir acompaüa.<lo de la. respectiva carta de 
declaración de originalidad y cesión de derechos. No se 
olorg-.u-á remuneración alguna por la aportación. 

ESTRUCTURA DEL CONTENIDO 

La distribución interna <le los trabajos deberá coincidir con la <le los rubros 
JJrincipale.s indicarlos en el índice o sumario, r<::quirién<lose que los apartados e 
incisos de cada rubrn se sucedan en una .secuencia lóg;ica que permita a <ntieu 
ha.ce la lectura ubicar (]UC St; trata de un desarrollo específico de un ;1rgumt•nto 
más general, bajo el siguiente orden. 

Ejemplo: 

I . .lurisdícción y (omperencia 

l. Akances <le la competencia 

Los alcances de la competencia en matería laboral, se ver~n reflejados en lajuri~
<liccióu a la que se t:ncuentre adscrita la persona ( ... ) 

A. Compe.tencia de la.Junta. 

Pa1-a el despa,:ho de los asuntos de su cc,mpctencia, la.Junta contará con la.~ áreas 
ju1idi(:as v .ulrnín.istrarivas, así como con las servirioms o servidores públicos 
siguirnlf'..s: 

a. Pleno 
h. Presidencia o Presidente de la.Junta 
c. Secn:tu-ia Ge.u.eral de Acuerdos, C<Jnciliaci(m y A:mntos Colectivos 
<l. Secretaria ~ncial dt Com:iliación y Asuntos [ndividualcs 

CITAS TEXTUALES 

Las (Ítas textuales <lehen ser excepcionales y preferir d análisis o paráfrasis de 
los tcxlos ,u1tes que la cita extensa. Cuando s~a indispensable la incorporación 
de n·a:nseripcioncs y é.stas excedan <le rinco línea.'>, deberán ponerse en p,írrafo 
aparte, en Aria] 11. con un margen equivaknte al de la sangría y ~in comillas. 
Toda la cila deberá ír con sangría de 1.5 cms. 

f:íemplo: 
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ANUARIO DE ÜERECHOS HUMANOS 

INSTITUTO DE LA JUDICATURA FEDERAL 111 - 2019 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado los 
prim:ipios que emanan de este artículo en la jurisprudencia que se cita a continuación: 

ACCESO A lA IMPARTlCIÓN DE JUSTICIA. EL ARTICULO 17 DE U. CONSTITUCIÓN 
POLh'ICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS 
QUE INTEGRAN LA GARANTÍA INDMDUAL llliL'\'llVA, A CUYA OBSERVANCIA 
ESTÁN OBLIGADAS l.AS AUTORIDADES QUE REAUZAN ACTOS MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES. l..i. gar.mtía individual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de 

los gobernados los siguientes principios .. .' 

1 Tesis: 2a./.J. 192/2007, Semanario judicial de la Federación_y s11 Gaceta, Novena Época t. 
X.XVI, octubre de 2007, p. 209 

REFERENCIAS Y NOTAS AL PIE 

Bibliográficas 

E;jemplos: 

a) Si el libro fue escrito por una sola persona, se citará de la siguiente 
fmma: 

Tena Rarnírez, Felipe, La éti,a de/juffZJ Suprema Corte ckJmticia de la Nación, 
Serie ÉticaJudicial No. 9, México, 2006, p . .'3. 

h) Si el libro fue escrito por dos pe.rsonas: 

Bobbio, Norberto y Bovero, Michelangelo, Sociedad y estado en la filosofía política 
moderna: el modelo ixsnalHralisla y el modelo hegeliano-marxia110, trad. José Fernández 
Santillán, Fondo de Cultura Económica, México, 1986, p. ~3. 

e) Si la obra fue t:scrita por más de dos personas, se empleará la abre
viatura et al., después del nombre de la primera. 

Barragán.José et al.., Teori,1 de la Comtifurión, 71 ed., Porrúa, México, 201.5. 

?70 
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INSTITUTO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

CRITERIOS EDITORIALES 

d) Cuando se haga referencia a trabajos en obras colectivas, la referen
cia deberá presentarse de la siguiente fmma: 

Azuela, Mariano y Beta.nzos, Eber, "f.l principio de estricto derecho en d juicio de 
amparo. Alt".u\CC. y r.:◊nsecuencias dcl núsmo conforme a la legislación, la doctrina ~ la 
jurisprudencia", en Alfonso Pére7. Daza (<.-oord.}, E/ primipio de estrirto derecho, ln;lifllto dt 
la}udi,atllra Hderal, México, 2017, p. 17. 

Hemerográficas: 

Ciuz Parcero, Juan Antonio, "Hacia tma teoría constitucional de los dered10~ 
humanos", Revúta del Centro de Estudios Constitucionales, alio Il, núm. 3,julio-dicie.mbre, 
México, 2016, p. 31. 

Electrónicas: 

Sólo deberá agregarse a la ficha la dirección <le la página de intcrnct 
coJTespondiente. 

Brito Mdgarejo, Rodrigo, "El principio pro persona y la protección de los derechos 
humanos: alcances y perspectivas", &vista de la Facultad de Derecho de México, México, t. 
LXV, núm. 264,julio-diciembre 2015, disponih(e en: https://revista&-<'olahoracion. 
jurídicas. unam. rux/index. php/rev-facultad-derecho-mx/ artide/víew/31416/28402 

Normativas: 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 



http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2019. Consejo de la Judicatura Federal-Escuela Federal de Formación Judicial 
https://escuelajudicial.cjf.gob.mx/pages/Anuario_1.htm

Jurisprudenciales: 

ANUARIO DE DERECHOS HUMANOS 

INSTrTUTO DE LA JurncATLIRA FEDERAL 111- 2019 

Se aplicará el criterio y modelo que establece la Suprema Corte <le Justicia de 
la Nación. El orden de los elementos, que deberán estar separados por toma, 
es el siguiente: Número de tesis, pnblicación (Semanario Judicial...), sección 
o complemento (Apéndice, Boletín ... ), época (con altas inicíales), tomo (con 
bajas, abreviado), fecha, página (abreviado, con bajas). 

Ejemplo: 

Tesis III.2o.CJ./15, Semanario J11dicial de la Federaci6n y s11 Gaceta, Novena Época, t. 
XVll, abril de 2003, p. 1020. 

Segunda y posteriores referencias a una obra 

A partir de la segunda referencia a una obra, deberán utilizarse las siguientes 
abreviaturas en latín: 1) cuando se cite por segunda o posterior ocasión una 
obra, deberá utilizarse: op. cit.; 2) cuando se utilicen dos o más obras de una 
misma persona y se tenga que citar en repetidas ocasiones, deberá utilizarse 
una parte del título de la obra seguido de puntos suspensivos y únicamente 
agregar: cit.; 3) si es necesario referir la misma obra pero distinta página en la 
nota posterior inmediata, deberá utilizarse: ibidem y el número de página; 4) 
si se trata de la misma obra y la misma página, entonces se utilizará el vocablo: 
ídem (sin mayor indicación). 

1 Tena Ramírez, Felipe, La ética deljuev Suprema Corte de.Justicia de la Nación, 
Serie Ética Judicial No. 9, México, 2006, p. 7. 

~ Ibidem, p. 9. 
-~ Barragán,José et al., Teoría de la Constitución, 7ª ed., Pornía, México, 2015, p. 33. 
4 Tena Ramírez, Felipe, Derech{J constitucional mexicano, 34! e<l., Porrua, México, 2001, 

p. 600. 
"Barragán,José eta/., op. dt., p. 35. 
r; Tena Ramírez, Felipe, Li ética ... , cit., p. 10. 
7 Idem. 
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II\ISTITUTO DE LA JuOICATURA FEDERAL 

CRITERIOS E0rTORIAL.ES 

BIBLIOGRAFÍA 

Al final del texto se clasificar.in las referencias utilizadas en su elaboración de 
acuerdo con su fuente: 

• Bibliográficas (libros y artículos aca<lémicos. diccionarios, 
e1tciclopedias). 

• Hemerográfkas (artículos pt,blica<los en periódicos o 
revistas de divulgación). 

• Electrónicas (direcciones de intem~t). 
• Normativ-ds (códigos. leyes, reglamentos, etc.). 
• Jwi.sprudt:nciales. 

Ejemplo: 

Referencias 

BlBLJOGRÁl')(."AS 

Tena Ramírez, Felipe, La ética deljHeZ; Suprema Corte de Justicia de la Nación, Scri,: 
Ética.Judicial núm. 9, México, 2006. 

Ilarragfu1,José el al., Teoría de la Cnnstitucitfn, 7~ ed., Ponúa., México, 2015. 

F.I.F:C,TRÓNICAS 

Brito Melgar~jo, Rodrigo, "El µrinrípio pro persona y la protección de los dere
chos humanos: alcances y perspectivas". Rtvista de la Facultad de Derecho de Mé:,:ico, 
Mexico, t. LXV, núm. 264,julio-dídembre 2015, disponible en: httpsJírevis
tas-colaboracion.juridicas. unam.mx/index. php/rev-faeultad-derecho-mx/arti<· lc/ 
view/31416/28402. 
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CUADROS Y GRÁFICAS 

AAUARIO DE DERECHOS HUMANOS 
INSTITUTO DE LA JUDICATURA FEDERAL 111- 2019 

Los cuadros, gráficas o diagramas incorporados al texto se entregarán en archivo 
aparte. Este material deberá ser referido en el cuerpo del texto y estar ordenado 
y numerado de manera consecutiva, seiialando en todo caso su fuente. 
Ejemplo: 

Como se ve, la solución del caso se basó en un ejercicio de interpretación 
conforme (ver cuadro 1) 

Cuadro l. 

-J ------=.....,,.,...._~ -~ --- ' --------
1 

1 
! 

1 

i! .-~---
.. ~ -1 

_. .. ,,..,-
... .- .~-

Fuenle: elaboración propia. 

11. CRITERIOS ESPECÍFICOS: PUBLICACIONES 
PERIÓDICAS 

Las publicaciones periódicas de la EscuelaJudicial del Poder Judicial de la 
Federación sou la Revista de) Instituto de la Judicatura Federal y el Anuario 
de Derechos Humanos. 

Las respectivas secciones tendrán las extensiones siguientes: 

Sección Número de cuartillas 

Artículos 20a25 

Notas de investigación 15 a 20 

Comentariosjurisprudenciales 4al2 

Comentarios legislativos 4 a 10 

Relk:ñas bibliográficas 4a6 
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INSTITUTO DE LA JUDICATURA Fe:D.ERAL 
CRITERIOS EOíTORIALES 

La extensión total de los trabajos enviados no deberá superar las páginas 
iudi<'ada:s para cada sección, incluidas las notas a pie de página, bibliografía y 
apéndices (en su ca.so). La bibliografía se rndnirá al final del trabajo, y deberá 
contener únkamente las referencias citadas en el texto. 

1. ARTÍCULOS Y NOTAS DE INVESTIGACIÓN 

• El encabezado del era.bajo del>e1á contener: título del artít:ulo y 
nombre completo de quien lo escribe. El nombre del autor/a 
se ubicéll'á a la derecha, colocando en tuia nota al pie d c:argo y 
órgano de adscripción, en el caso de nüembros <lel Podt."rJudicial 
de la Federación; o bíen, la institución en la que labora, si se trata 
de autores externos. 

• Si el trabajo }-¡;¡ sido presentado en congresos, foros, seminarios, 
etcétera, esta.'> cirrun.~tantias deberán ser referidas en 1111a. nota al 
p~ de la primera página. 

• Todos los trnbajos deberán contener su re.,;pecóvo resume11 (<le 
IOO a 120 1>.'llabras) y cinco palabras clave, ambos en idioma 
español e inglés. Para las p¡dabras clave se :recomienda consultar el 
Tesam-o jmidíro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 2 

• Asimismo, se deberá incorporar un sumario que contenga los 
apartados temáticos del texto, identilicándol~ mu nfüneros 
roma.nos. 

Ejemplo: 

La declaración general de ínronstib.lcionalidad la intcrpretacióm:oufonne y el juíd.o 
de amparo mexicano 

Héctor Fíx-Zamudio • 

St•MARJO. l. lntroduc~:ión. 11. F.stabledmiento y desarrollo de la dedaracíó11 

geoernl de inc.onstitucionalidad. llI. I..1., declaración general de inronstitudonafüJail 
en A.mé1ira Latina. IV. La deda1:adón genet-al de inconstiwci011alidad en el 
ordenamiento mexicano. V. La inrerpretación <·01úonue de la constitucionali<la<l 
de las nonnas generales. VI. E.l jukio de amparo contra leyes en la legisladóll 
vigente. VII. 1'1 amparo contra normas generales en el proyecto de la Nueva Ley 
de Amparo. 

•investigador Emérito rlel lnstítuto de" Investig"acionesJurídicas de la UNAM. 

1 Disponible en: https:/ / wnuitiourj,,.gob.m:x/ tt1'trodr.lÍHNfllflltattolf/ 
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ANUARIO DE DERECHOS HUMANOS 
INSTITUTO DE LA JUDICATURA FEDERAL JI)• 2019 

2. COMENTARIOS LEGISLATIVOS Y JURISPRUDENCIALES 

El eurnhezado o título de los comentarios debercÍ hacer ref erencía al problema 
sobre el que éstos versan. Los rubros o datos de localización de la tesis o 
jurisprudencia deberán ir citados como nota al pie de página del título. El 
sumario no será necesario. 

1-~emplos: 

Conb-adicción de tesis 293/201 1: Parámetro de control de regularidad y 
jurisprudencia. interamericana • 

Claudia Gonzálcz Lora 

.. Contradicción de tesis 293/201], Go«/a del SemanmilJ ]11diaal de la Ftdera.ión, Décima 
J:,~poca, t. I, libro 5, abril de 2011, p. 96 

Desapari.ció11 forzada y fuerzas annadas: Roscndu RadilL-1 vs Méxirn • 

Salvador García Otero 

• Corte IDH, Ca.ro RodíUa Pacheco tJs. Mi>.1ro, (Excepciones Preliminares, Fondo, 
Repmc1cione~ y Costas), Sentencia de 23 ele noviembre de 2009, Serie C No. 209. 

El régimen lingüístico del Estatuto de Autonomía de Cataluti.a. STC 31/201 O 

AJejandra Cardozo lbañez 

• Suplemento del Tribm1aJ Constitucional, Sentencia 31/2010, publicada el 1G de 
Jttlio de 20 l O en el Boletín Ofidal del Estado, Espatia, núm. 172. 

'"'IOt::: 
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